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–En Buenos Aires, a los veintitrés días
del mes de noviembre de 2006, a la hora 10
y 40:

 1
PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION

NACIONAL PARA EL EJERCICIO 2007

(Continuación)

Sr. Presidente (Balestrini). – Prosigue la con-
sideración en general de los dictámenes de la
Comisión de Presupuesto y Hacienda recaídos
en el proyecto de ley de presupuesto general de
la administración nacional para el ejercicio fis-
cal 2007 (expediente 9-J.G.M.-2006) y en el
proyecto modificatorio del presupuesto 2007
(expediente 69-P.E.-2006).1

Tiene la palabra la señora diputada por Cór-
doba.

Sra. Sesma. – Señor presidente: en el mis-
mo sentido que el presidente de nuestro bloque,
voy a fundamentar nuestro voto negativo al pro-
yecto en tratamiento, rescatando cuatro o cinco
cuestiones que entendemos fundamentales.
Asimismo, respetando lo acordado en cuanto a
la duración de esta sesión, solicito autorización
para insertar el resto de mi exposición.

Con este proyecto de presupuesto se perfec-
ciona el proceso de acumulación de recursos
manejados discrecionalmente por el Poder Eje-
cutivo sin que se rinda cuenta de ello. Lamenta-
blemente, el contexto económico favorable que
vivimos se está desaprovechando, ya que no se
han introducido los cambios necesarios para
responder, por ejemplo, a materias pendientes
fundamentales como una verdadera ley que
garantice la movilidad en el sistema previsional,
una reforma tributaria integral y los aspectos
vinculados con las cuestiones sociales pen-
dientes.

El proyecto de ley de presupuesto para el año
2007, lejos de constituir un programa que deter-
mine la marcha del país como lo manda la Cons-
titución, se ha convertido lamentablemente en
una rutina burocrática que no refleja la realidad
presupuestaria ni la capacidad de gestión, y
apunta a incrementar las posibilidades de acu-
mulación.

Esto refleja, por otro lado, la sensación nega-
tiva de que nuestro país ni siquiera está en con-
diciones de planificar un año y garantizar dicha
planificación.

El gobierno continúa generando excedentes
presupuestarios de libre disponibilidad en una
escala sideral, ya que desde el ejercicio 2003 a
agosto de 2006 lleva acumulados 35 mil millo-
nes de pesos.

Como contrapartida, los rubros que más se
incrementan son los que no contienen ningún
programa exigible de gastos, y que pueden ser
destinados y trasladados arbitrariamente, como
las obligaciones a cargo del Tesoro, cuya previ-
sión para el año 2007 es de once mil millones de
pesos, un 139 por ciento más que lo previsto
para esta cuenta en el año 2004.

Los fondos fiduciarios llegan a 5.943 millo-
nes de pesos, superando en un 189 por ciento a
lo efectivamente gastado en 2006.

En el engorde del superávit también partici-
pan las provincias, a las cuales no se les destina

1 Véase el texto de los dictámenes a partir de la página
(...) del Diario de Sesiones de la reunión 43ª, 30ª sesión
ordinaria, del 22 de noviembre de 2006.
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lo que les corresponde por coparticipación de
impuestos. Esto es más grave aún, ya que con
este presupuesto se incrementa la capacidad
para actuar en forma discriminada con ellas, ya
que el gobierno nacional podrá, entre otras co-
sas, modificar las condiciones de reembolso de
las deudas con las provincias, y con esto podrá
flexibilizar los plazos, en algunos casos, o redu-
cirlos, en otros, a discreción.

El otro tema que nos preocupa, además de la
ley de superpoderes que ya se votó, es que la
discrecionalidad y la falta de transparencia se
acentúan en el manejo de los recursos, ya que
se expresa en esta disposición que faculta al
jefe de Gabinete a bloquear la información ha-
bitual y necesaria para el debate presupuestario.

A partir del próximo presupuesto podrá elu-
dir informar dos elementos claves. Uno es la
estimación del monto a recaudar por la AFIP,
ya que sólo figurará en el presupuesto el monto
a recibir por la jurisdicción nacional, evitando
que se estimen los recursos totales y el monto a
coparticipar a las provincias.

Con esto el Congreso quedará al margen de
un debate tan importante como es el cumpli-
miento del artículo 7° de la Ley de Coparticipa-
ción actual, que garantiza a las provincias un
piso de un 34 por ciento, que por supuesto hoy
no se cumple.

Para finalizar, quiero referirme a tres aspec-
tos importantes. Uno es el plan de obra pública.
Tengo que decir que como cordobesa me ten-
dría que sentir muy contenta, porque en esta
oportunidad Córdoba encabeza la lista de pro-
vincias beneficiadas por la obra pública: de 4.211
millones de pesos, 804 millones corresponden a
Córdoba, es decir, el 19 por ciento del total, que
es más del doble de lo que representa Córdoba
en población, producción y coparticipación.

Le sigue la provincia de Buenos Aires con
681 millones de pesos y, sorpresivamente, San-
ta Fe sólo recibe 254 millones de pesos. Aún
hay más.

En relación con este monto total referido a
obra pública, respecto de un emprendimiento
muy importante para el país y en particular para
las provincias de Santa Fe y Córdoba –la auto-
pista Rosario-Córdoba– advertimos que en el
caso de Córdoba se asignan 640 millones de
pesos, es decir, el 79,5 por ciento del total. Sin
embargo, todo esto tiene puntos oscuros, ya que

Santa Fe, de acuerdo con la planilla equivalen-
te, recibirá en el mismo año nueve millones de
pesos, lo cual prácticamente indicaría una pa-
ralización de la obra en esta provincia el año
próximo.

Según la planilla anexa al artículo 12 se fijan
montos para los años 2008, 2009 y más allá –sin
especificación–, lo que pone en evidencia que
faltarían varios años para la finalización de esta
obra tan importante.

Reitero que como cordobesa debería alegrar-
me, pero como diputada de la Nación nueva-
mente me preocupa la discrecionalidad; digo esto
porque hoy nos vemos beneficiados como cor-
dobeses, pero el año que viene podríamos ser
perjudicados de acuerdo con las necesidades
electorales.

Esta cuestión también queda reflejada en una
obra muy importante para la ciudad de Córdoba
–la planta de Bajo Grande–, que pensábamos
que estaba contemplada en su totalidad en 2007,
pues su concreción fue comprometida por el pre-
sidente de la Nación y por el intendente de nues-
tra ciudad. Se trata de la ampliación colectora
general y planta depuradora –que ha sido licita-
da por un monto de 31 millones de pesos–, que
para 2007 tiene una asignación de 7.359 pesos;
para 2008 y 2009, de 10 mil pesos, respectiva-
mente, y a partir de allí, de 30.972.641 pesos.

Finalmente, también nos preocupa que en este
presupuesto se mantenga la discrecionalidad y
el sistema que perjudica a las provincias y a los
municipios en relación con el fondo del trans-
porte o SISTAU. De acuerdo con un decreto
emitido en junio, y según lo expresado por el
propio Defensor del Pueblo de la Nación, inclu-
so habría un beneficio mayor para la Capital
Federal y el Gran Buenos Aires, lo cual deter-
minará que de la distribución de ese fondo esas
zonas reciban un 87 por ciento del subsidio, que-
dando el resto para las provincias. Esta es la
razón por la que en dichas regiones el boleto
cuesta 0,80 pesos, mientras que en el resto del
país el valor promedio se ubica entre un 40 por
ciento y un 50 por ciento más.

Evidentemente, ello nos coloca frente a una
situación de ciudadanos de “primera” y de “se-
gunda”, junto con la existencia de municipios
que todos los días deben afrontar situaciones de
conflicto respecto de un servicio tan importante
como es el transporte. Sin embargo, a pesar del
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reclamo de los distintos intendentes del país, el
problema todavía no ha tenido solución.

Solicito autorización para insertar en el Dia-
rio de Sesiones el resto de mis fundamen-
taciones.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Formosa.

Sra. de la Rosa. – Señor presidente: en el
día de ayer, cuando se inició la discusión del
proyecto de ley de presupuesto 2007, en verdad
me llamó poderosamente la atención que uno
de los principales argumentos de la oposición
aludiera a la reforma del artículo 37 de la Ley
de Administración Financiera, respecto de los
muy mal llamados “superpoderes”.

Como principal argumento me pareció inte-
resante ahondar y analizar realmente qué es lo
que reformamos en el artículo 37, y lo más im-
portante, por qué en su momento se introdujo
en dicho artículo de la Ley de Administración
Financiera el texto que ahora felizmente dero-
gamos.

Casi no se encuentran antecedentes con res-
pecto a este artículo 37 de la Ley de Adminis-
tración Financiera. Ayer tuve conocimiento del
documento base que originó la reforma de la
Ley de Administración Financiera. Dicho do-
cumento base es del año 1991 y figura en la
página de Internet del Ministerio de Economía.
Allí se consigna que en realidad la Ley de Ad-
ministración financiera estaba relacionada con
un programa de administración financiera, que
a su vez tenía que ver con una profunda refor-
ma de la administración pública nacional y con
la introducción de concepciones no solamente
acerca del rol del Estado sino también de aque-
llas que sustentaron las políticas económicas de
la década del 90.

En ese sentido, el documento explicita clara-
mente las principales políticas económicas que
dieron sustento a la reforma de la Ley de Ad-
ministración Financiera. Allí se explica que las
principales concepciones eran la libertad de mer-
cado, la libertad de comercio exterior, la flexibi-
lidad del mercado laboral, la desregulación glo-
bal de las actividades económicas, la Ley de
Convertibilidad, el ajuste sistemático estructu-
ral y el saneamiento fiscal.

Esta política de ajuste estructural y de reduc-
ción del gasto público necesitaba un artículo 37
en la Ley de Administración Financiera, que res-

tringiera al Poder Ejecutivo la posibilidad de au-
mentar los gastos corrientes en detrimento de
los gastos de capital y de las amortizaciones.

En el documento en cuestión se aclara por
qué se introdujo un párrafo en el artículo 37,
señalando que el sistema legal vigente nunca
dio lugar a una participación del Congreso Na-
cional en decisiones claves del sector, y cita el
caso de la administración presupuestaria, con lo
que se reconoce que el Congreso nunca adoptó
decisiones administrativas sobre determinados
cambios de partidas presupuestarias.

Lo que quiero destacar es que ese famoso
artículo 37 del cual hoy tanto habla la oposición
fue funcional a las decisiones que se necesita-
ban en la década del 90, en función de los re-
querimientos del Fondo Monetario Internacio-
nal y de los demás organismos multilaterales de
crédito. Estos solicitaban su inclusión dentro de
la ley para que el Congreso frenara las decisio-
nes del Poder Ejecutivo y, en última instancia,
garantizara una cuestión esencial que se rela-
cionaba con ese contexto. Me refiero a la pre-
eminencia del pago de los intereses de la deuda
por sobre cualquier otro gasto corriente en la
Argentina.

Esa fue la historia. Nunca antes en el país
hubo una ley que limitara al Poder Ejecutivo en
estas cuestiones, y fue introducida en el régi-
men de la Ley de Administración Financiera en
el contexto señalado: una Argentina endeuda-
da, deudadependiente, que necesitaba tomar cré-
ditos permanentemente para poder pagar y
administrar el país. Evidentemente, era una Ar-
gentina en la que no tenía lugar la producción ni
el trabajo y cuyo sistema terminó cayendo en
julio de 2001 para el conjunto de los argentinos.

Entonces, cuando se sostiene ese artículo 37
se pretende volver a ese contexto de preemi-
nencia del pago de los intereses de la deuda
externa por sobre el resto de los gastos de la
administración pública o de las inversiones que
realiza el Estado nacional.

Si me preguntan si esto sucedió alguna vez
en la Argentina, debo decirles que sí, porque
este artículo 37 fue funcional en julio de 2001,
con el famoso déficit cero. Todos recordamos
que la política del déficit cero –después vino
una ley que la avaló– consistía justamente en
que la recaudación del Estado nacional debía
destinarse preferentemente al pago de los inte-
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reses de la deuda externa, y con lo que sobraba
de esa recaudación se pagaba a los jubilados y
al resto de la administración pública; por supuesto
que en ese momento no existían inversiones, ni
gastos de capital, ni obras públicas, ni infraes-
tructura, ni nada.

Lo que quiero dejar aclarado, señor presiden-
te, es que ese es el contexto de la Argentina
que no queremos, que no necesitamos. Este es
otro proyecto de país: es un país distinto que no
necesita de ese artículo 37, porque acá se privi-
legian los intereses del conjunto de los argenti-
nos y no el pago de los intereses de la deuda,
como ocurrió en esa época. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Balestrini). – Dado que los
señores diputados Cassese, Zottos y Oliva no
se hallan en el recinto, tiene la palabra la señora
diputada por Mendoza.

Sra. Fadel. – Señor presidente: quiero co-
menzar mi exposición haciendo referencia a al-
gún comentario que han hecho diputados de otros
bloques –sobre todo durante el tratamiento de
este proyecto en la comisión pertinente– en el
sentido de que este gobierno no tiene un plan
definido. Este presupuesto no sólo muestra que
la actual conducción tiene un plan de gobierno
sino que además se sustenta en lo que conside-
ro son los pilares para el desarrollo económico
y social, incentivando la producción nacional, po-
tenciando la generación de empleo y mejorando
la distribución del ingreso. Y para demostrar esto
quiero mencionar cinco puntos.

En primer lugar, en este presupuesto se man-
tienen los pilares que han permitido a nuestro
país salir de una de las peores crisis de su histo-
ria. Uno de ellos es un fuerte ahorro fiscal so-
bre la base de un manejo ordenado de las finan-
zas públicas y de proyecciones prudentes de las
principales variables. Y en este último punto
déjenme recordar a aquellos que plantean du-
das con respecto a la estimación de estas últi-
mas –en la  historia de nuestro país hubo mu-
chos ejemplos–, en donde para satisfacer
demandas de sectores que poco tienen que ver
con el pueblo argentino se realizaron proyec-
ciones ilusorias de recursos, debiendo luego sa-
lir desesperadamente a pedir financiamiento para
cumplir con los compromisos asumidos, llevan-
do al país a niveles inaceptables de endeuda-
miento, con las consecuencias que todos cono-
cemos.

En segundo lugar, en este presupuesto se pro-
yecta una continuidad de la política macroeco-
nómica, como lo es el sostenimiento de un tipo
de cambio competitivo, que tiene como conse-
cuencia directa una mayor y más diversificada
generación de puestos de trabajo, lo que ha per-
mitido reducir los niveles de desempleo de un
21,5 por ciento, registrado en 2002, a casi un 10
por ciento en lo que va del corriente año.

En tercer lugar, se observa un plan integral
de obras de infraestructura. Más allá de las crí-
ticas poco oportunas que se pueden escuchar,
déjenme recordarles que un país sin infraestruc-
tura es un país sin futuro, sin posibilidades de
desarrollo social y de conectividad entre todos
sus habitantes de distintas regiones. Un punto
fundamental es que no se encuentran concen-
tradas sino expandidas a lo largo y a lo ancho
del país, mostrando que el plan de gobierno es
realmente federal.

El cuarto punto que quiero destacar tiene que
ver con la distribución del ingreso. Se observa
que este presupuesto no sólo contempla un con-
junto de iniciativas que atacan esta cuestión en
el corto plazo sino que también prevé medidas a
largo plazo que resuelven la cuestión de fondo,
en busca de que todos y cada uno de los argen-
tinos, más allá de su origen y su contexto socio-
económico, tengan las mismas oportunidades y
posibilidades en educación, salud y empleo. De
esta forma, no verán condenado su futuro al
contexto actual.

A modo ilustrativo de lo que estuve manifes-
tando, me voy a referir a dos cuestiones que
tienen que ver con educación y salud.

Se prevé un importante incremento en el gas-
to de educación, ciencia y técnica, lo que posi-
bilitará alcanzar niveles históricos en educación.
En este último aspecto deseo destacar que los
recursos destinados a este rubro, más que un
gasto representan inversiones a futuro, para que
todos los argentinos accedan a una educación
digna, y para que el país se destaque no sólo en
lo que produce en materia de bienes y servicios,
sino también por su capacidad de generar re-
cursos humanos que son destacados en todo el
mundo.

La inversión en educación incluye una iniciati-
va educativa mundial que es innovadora: una com-
putadora portátil para cada chico. También se pre-
vé un importante incremento en el área de salud.
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La última cuestión que quiero destacar tiene
relación con el sistema tributario actual. Por eso
quiero responder de alguna forma a quienes cri-
tican la política de gobierno. Resulta muy fácil
desde fuera de la conducción del país proponer
medidas tan complejas, como la reestructura-
ción de todo un sistema tributario. Desde ya, no
resulta una tarea instantánea y sencilla. Quie-
nes realizan este tipo de críticas viven en un
mundo totalmente distinto, y desconocen la rea-
lidad actual.

La realidad actual demuestra que nuestro país
está de pie, pero que debe afrontar compromi-
sos en materia social, de inversión y de cumpli-
miento de sus obligaciones, lo que torna casi
imposible una modificación del actual sistema.

Sin embargo, cabe destacar que este gobier-
no no es sordo ni ciego ante los reclamos que
son producto de las realidades que vivimos. Por
eso, se ha incluido en este proyecto de ley de
presupuesto un artículo que habla de que se con-
tinuarán tomando medidas relativas a modifica-
ciones tributarias en caso de ser necesario, tal
como ocurrió durante este año.

Quiero terminar con una reflexión. Me sien-
to contenta y satisfecha de poder llevar a mi
provincia –creo que esto debe ocurrir con todos
los diputados– todas las obras que ella necesita.

Me siento muy contenta, porque una gran obra
energética, como la vinculada con Portezuelo
del Viento, será muy importante para la Nación
y la estaremos realizando en nuestra provincia.

La obra que he mencionado tiene por objeto
solicitar a los diputados que, antes de votar ne-
gativamente este proyecto, realicen una re-
flexión. Van a votar en contra este presupuesto
que llevará a sus provincias –yo hablo en el caso
de la mía, la de Mendoza– todas las obras que
han pedido sus gobernadores.

A mis compañeros compatriotas de Mendoza,
como a otros diputados de la oposición, les pido
que revisen el presupuesto y verán todos los
beneficios que van a tener sus provincias.

No es bueno volver a una provincia y decir
que votaron en contra de sus intereses. (Aplau-
sos.)

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Córdoba.

Sra. Leyba de Martí. – Señor presidente:
este proyecto de ley de presupuesto es bueno

en cierta forma, pero no nos satisface plena-
mente.

Por eso, desgraciadamente, a pesar del pedi-
do de la señora diputada preopinante, vamos a
votar negativamente.

Acá se habló de los ingresos, y el producto
bruto interno es el que determina la cantidad de
bienes y productos que se elaboran en el país.
Estas cosas se producen para ser distribuidas.
Y uno de los elementos vinculados con la distri-
bución tiene relación con el ingreso de las per-
sonas, lo que también pone de manifiesto el ni-
vel de desarrollo económico de una sociedad
que se mide con el coeficiente Gini. Una socie-
dad es justa y equitativa cuando la distribución
del ingreso se acerca a cero. En la época del
general Perón, en la década del 50, uno de los
mayores logros fue incrementar la participación
del ingreso en el PBI, alcanzando casi un 50 por
ciento.

Cuando no tuvimos democracia ese porcen-
taje cayó abruptamente llegando a un nivel del
18 por ciento. Cuando recuperamos la demo-
cracia, con el gobierno del doctor Alfonsín se
mejoró la performance alcanzando un 32 por
ciento.

Hoy  la Argentina tiene una participación del
22 por ciento que es igual a la que tenía hace
cien años. Este indicador pone de manifiesto
que en nuestro país realmente no hay un desa-
rrollo económico, aunque el discurso del ofi-
cialismo tienda a inducirnos nuevamente a creer
que vivimos en una época mejor.

Reconozco que estamos mejor, pero el dis-
curso realmente no refleja lo que está pasando
en la sociedad. No olvidemos que en los 90 otro
gobierno justicialista nos hizo creer que vivía-
mos en el Primer Mundo y enajenamos todos
los bienes.

Los datos macroeconómicos de este presu-
puesto, tomados desde el punto de vista de los
economistas, muestran que hay una mejora, y
nosotros apoyamos esa mejora. Pero en políti-
ca los datos sólo son números que se refieren a
algo.

En el presupuesto de este año se toma como
año cero el 2001 y el 2002. Eso es falaz desde
el punto de vista de las ciencias políticas. El cri-
terio es manipulador porque deja de lado la his-
toria económica. Este país no nació en el 2001
o en el 2002, no se nace hace tan poco tiempo.
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Entonces, no se puede perder de vista la his-
toria. El nivel de actividad económica que refle-
ja hoy nuestro país es igual al de 1998. En el
caso de las empresas que están trabajando a un
nivel del 80 por ciento de su capacidad, la reali-
dad dice que si lo quisieran hacer al 100 por
ciento, se encontrarían con que tampoco desde
el Estado se les da la energía necesaria para
que sigan trabajando.

Por eso creo que es necesario sincerar el dis-
curso. No es nada más y nada menos que eso:
sincerar el discurso.

Alguien dijo aquí que en este presupuesto se
incluyen como recursos genuinos los dividen-
dos del Banco Central que son 1.150 millones
de pesos, con la excusa de que es una mera
construcción contable de utilidades. Como se
dijo aquí, esto está penalizado por la Ley de
Entidades Financieras, y tanto el Banco Central
como el Poder Ejecutivo tienen la obligación de
penalizar estas acciones, que están cometiendo
ellos mismos.

 Si a eso sumamos los 9.000 millones de dó-
lares que sacaron de las reservas del Banco
Central para pagar el Fondo y que sólo fueron
sustituidas con un título que no les da el valor
efectivo ni el mercado del Banco Central, creo
que no estamos haciendo las cosas bien.

Otro tema es la utilización de recursos como
son los ATN. Los ATN son de las provincias.
No es para que se manejen discrecionalmente
desde el Poder Ejecutivo.

Lo mismo ocurre con la decisión del ofi-
cialismo de no debatir algo que la Constitución
de 1994 estableció; me refiero a la Ley de Co-
participación Federal. Claro, es mejor tener a las
provincias y a los municipios de rodillas que dar
el debate de la Ley de Coparticipación Federal.

He escuchado decir en este recinto –sobre
todo por parte del señor miembro informante–
que la oposición no contribuye. Esto es algo que
no se puede decir. Personalmente he presenta-
do hace muchísimo tiempo un proyecto sobre la
creación de la comisión redactora del antepro-
yecto de Ley de Coparticipación Federal. Tam-
bién presenté otro proyecto sobre la creación
del organismo federal fiscal, tal como lo deter-
mina la Constitución. Lógicamente, las iniciati-
vas están durmiendo el sueño de los justos.

Por eso le contesto al estimado diputado
Snopek  –que no se encuentra en el recinto–

que no solamente la Unión Cívica Radical cola-
bora, coadyuva y contribuye, sino que también
hace la “c” que olvidó mencionar: controla. La
oposición debe controlar, le guste o no al
oficialismo. En nombre de ese control elabora-
mos nuestro discurso y desarrollamos nuestro
accionar.

A nuestro país le hacen falta muchas cosas
más, no sólo la Ley de Coparticipación o de re-
forma fiscal, sino que también necesita que haya
una distribución equitativa de la riqueza. En de-
finitiva, necesita una planificación, pero no en la
emergencia de todos los días o para salir del
problema actual, sino que es necesaria una pla-
nificación a corto, mediano y largo plazo.

Para eso, le guste o no al oficialismo, hace falta
la oposición. Hay que aprender a convivir si que-
remos hacer un país en serio. Nadie es capaz de
concentrar poder sin hacer mal a alguien.

Quiero decir, en definitiva, que desde la opo-
sición estamos dispuestos a ayudar, pero las
cosas se deben hacer bien. Digamos a la gente
la verdad, porque lo que hace falta a este país
es un sinceramiento. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Cassese. – Señor presidente: quiero ha-
cer referencia a manifestaciones del día de ayer
de algunos señores diputados en el sentido de
que nada ha cambiado en este proyecto de ley
de presupuesto respecto de la metodología utili-
zada en los años 2004, 2005 y 2006. En mérito a
la brevedad, también solicitaré una inserción en
el Diario de Sesiones.

Queremos creer que hubo un olvido o error
de algún señor diputado que está bien informa-
do. Se ha dicho que algunos de nosotros nos
mostramos horrorizados por los superpoderes y
por la subestimación de los ingresos presupues-
tarios. Estos son temas a los que en extenso se
referirá calificadamente más adelante el presi-
dente de mi bloque.

En primer lugar quiero mencionar que estos
superpoderes nunca antes existieron en una ley
de presupuesto. A diferencia de gestiones
anteriores –incluso en relación con otros paí-
ses– este gobierno nacional tiene aún más super-
poderes que el mismo presidente Chávez en
Venezuela.

En cuanto a si estamos o no horrorizados
por la subestimación económica, es impor-
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tante entender que al momento de la confec-
ción de los presupuestos anteriores nuestro
país se hallaba inmerso en un proceso de en-
deudamiento real. Cuando negociábamos el
canje de nuestra deuda privada externa y ofre-
cíamos bonos atados al crecimiento de nues-
tro país –al PBI–, sí era cierto que debíamos
elaborar el presupuesto a partir de pautas ab-
solutamente moderadas. Nadie que negocia-
ra una deuda de la cuantía que soportaba
nuestro país podía estimar razonablemente los
ingresos.

Ello habría sido un juego de tontos ante los
poderosos acreedores internacionales. Repito
que en ese momento sí había un proceso de
desendeudamiento. Hoy, por ejemplo, no enten-
demos por qué después de una quita sensacio-
nal y formidable, como señalara ayer el diputa-
do Poggi, tenemos el mismo nivel de deuda
externa.

Nosotros sí estábamos pensando en cómo
terminar con la deuda con los organismos inter-
nacionales de una manera seria y responsable,
que no implicara efectos inflacionarios ni reti-
rar fondos de otros fines importantes para la
organización presupuestaria. Así se utilizaron
fondos de la ANSES para pagar al Fondo Mo-
netario Internacional, y al mismo tiempo se de-
jaba de pagar la deuda atrasada con el Club de
París, que está integrado por los países que se
habían solidarizado con la Argentina durante el
famoso megacanje. Casualmente son los mis-
mos países que proveen maquinarias para nues-
tros productores y nuestra industria.

Al existir más de 3 mil millones de dólares de
deuda atrasada impaga, ellos dejaron de abrir-
nos cartas de crédito para vender máquinas a
nuestros productores, a fin de que pudiesen in-
crementar su producción al ritmo del crecimien-
to. Así se podrían generar más bienes, que es
la única manera válida desde el punto de vista
económico de bajar los precios y no tener infla-
ción.

Decía que este no es el mismo momento.
Antes estábamos negociando la deuda externa
responsablemente. Por otro lado, también es
cierto que nunca antes se había pretendido me-
diante un artículo de una ley otorgar poderes a
perpetuidad, a partir de deformar ridículamente
la realidad que contempla la Constitución Na-
cional.

Este presupuesto prevé un crecimiento que
muestra que seguimos en ese rumbo, pero de
ninguna manera se ha decidido afrontar un pro-
ceso de redistribución del ingreso. Por éste y
otros motivos, que fundamentaré a posteriori me-
diante la inserción de mi discurso, nos vamos a
oponer a su aprobación.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 2° de la Honorable Cámara, don
Fortunato Rafael Cambareri.

Sr. Presidente (Cambareri). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por Río Negro.

Sra. Hernández. – Señor presidente: quiero
comenzar repasando para qué sirve un presu-
puesto. Tiene como funciones esenciales servir
de instrumento de programación económica y
social, permitiendo identificar los objetivos del
gobierno.

También sirve como guía de acción y, como
en todo país moderno y desarrollado, trata de
minimizar la discrecionalidad e improvisación.
También sirve como herramienta de política fis-
cal, informando sobre la verdadera situación fi-
nanciera del Estado.

Sin embargo, el proyecto en consideración no
cumple con estas funciones esenciales, porque
contiene cuatro puntos importantes que vienen
vulnerándose presupuesto tras presupuesto.

Cuando hago alusión a estas cuestiones me
refiero básicamente a los superpoderes –artículo
37 de la Ley de Administración Financiera–, a
los fondos fiduciarios, a la gran importancia que
han ido adquiriendo los DNU y las decisiones
administrativas y, finalmente, a las falaces pro-
yecciones macroeconómicas que se presentan
en este presupuesto.

El mantenimiento de estos puntos nos obli-
ga como oposición a seguir insistiendo  en
que estas cuestiones se traten de una vez por
todas. Se nos dice que siempre basamos nues-
tros discursos en estos puntos, pero lo cierto
es que lo único que hacen es profundizarlos y
agravarlos.

Por ejemplo, los fondos fiduciarios, desde
2001 a 2006 se han incrementado en forma muy
importante. En 2001 sólo existían cuatro fondos
fiduciarios y en la actualidad dieciséis, y de 454
millones de pesos se ha pasado a manejar a tra-
vés de ellos una cifra superior a los 4.100 millo-
nes de pesos.
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Por su parte, los superpoderes, facultades
extraordinarias o delegadas, antes estaban in-
cluidos en cada uno de los presupuestos y se
fundamentaban en la emergencia, ahora han
adquirido carácter permanente por medio de la
sanción de la norma que modifica el artículo 37
de la Ley de Administración Financiera.

En cuanto a las variables macroeconómicas,
en estos tres últimos años hemos tenido exce-
dentes superiores a los 10 mil millones de pesos
que, como ya se ha señalado en este debate, se
manejan en forma discrecional.

También cabe mencionar que en este año
–hasta  septiembre– se manejaron más de 1.600
millones de pesos por medio de los decretos de
necesidad y urgencia y las decisiones adminis-
trativas.

Es verdad que el presupuesto brinda mucha
información importante para su análisis, pero el
problema es que si se persiste en estas cuestio-
nes que acabo de mencionar la información es
inútil, no sirve, es incierta.

Si avanzáramos en la derogación de los
superpoderes, la incorporación de todos los fon-
dos fiduciarios y la reducción de los DNU y las
decisiones administrativas, hoy podríamos estar
discutiendo técnicamente algunos elementos im-
portantes del presupuesto. Por ejemplo, podría-
mos hablar de la obra pública, la inversión real
directa o las transferencias de capital.

La inversión real directa asciende a 4.888
millones, pero se distribuye discrecionalmente y
sin criterio alguno. Como bien ya se señaló en
esta sesión, las provincias de Buenos Aires y
Córdoba se llevan el 40 por ciento y San Luis y
Formosa casi nada.

También podríamos discutir por qué se vul-
nera la ley 24.354 de inversiones públicas, que
obliga a cada organismo del Estado a presentar
estudios de factibilidad para los proyectos. Sin
embargo, se agregan proyectos sin ningún estu-
dio de prefactibilidad, con números irrisorios, sin
relación directa con la obra a la que hacen alu-
sión. Por ejemplo, en la planilla anexa al artículo
12 encontramos la misma cifra de 29.354 pesos
en cinco obras distintas. ¿Cuál es el criterio que
utilizaron para asignar esos valores?

Siguiendo con el tema de las obras públicas,
también cabe preguntar por qué existe tanta dis-
criminación con algunas provincias y tanto fa-
voritismo para otras. Esto es una moneda co-

rriente. Por ejemplo, desde 2003 hasta el pre-
sente ha aumentado trece veces el dinero que
la Nación remite a Santa Cruz para inversiones
públicas. Es una barbaridad que esto se ejecute
en detrimento de otras provincias que no han
recibido el promedio de aumento de las inver-
siones reales directas.

Asimismo, cabe recordar que la jurisdicción
91 y el Ministerio de Planificación Federal, In-
versión Pública y Servicios siempre cierran el
ejercicio con una sobre ejecución superior al 50
por ciento. Sin embargo siguen subestimándose
los recursos, con lo cual finalmente se termina
reasignando según los intereses del gobierno.

Prensa y Difusión ha aumentado nueve ve-
ces su presupuesto, los fondos fiduciarios siguen
creciendo su participación, y aunque se habla
de una reducción de la deuda pública lo cierto
es que se mantiene. Más allá de la extraordina-
ria quita del 75 por ciento siguen conservándo-
se los niveles de 2001.

En la reforma tributaria se insiste con un es-
quema impositivo altamente regresivo e ine-
quitativo que sólo se centra en la recaudación y
no en el desarrollo del país.

Por otra parte, nada se dice del cambio de
impuestos. Es más: por un artículo de este pro-
yecto de presupuesto se habilita el restableci-
miento del fondo anticíclico para que a discre-
cionalidad del Poder Ejecutivo se permitan
algunas deducciones impositivas o se realicen
algunos cambios en dicha materia.

En cuanto a la redistribución de ingresos, se-
guimos sosteniendo un fuerte superávit para la
Nación sin permitir que se traslade a las provin-
cias. Cuando hablamos del impuesto al cheque
hicimos una presentación. Si se coparticipase la
recaudación de ese impuesto, las provincias re-
cibirían más de 4 mil millones de pesos, esto es,
casi el valor que actualmente se está transfi-
riendo en inversión real directa.

Es cierto que este presupuesto tiene algunas
cosas que podemos aplaudir, como por ejemplo
la mirada que puso el Poder Ejecutivo en el de-
sarrollo estratégico de nuestro país al aumentar
la partida de ciencia y tecnología. También po-
demos aplaudir el mayor recurso que se ha des-
tinado al área social.

Pero lamentablemente, en vez de aprovechar
esta oportunidad histórica de excepcional cre-
cimiento y estabilidad económica, el Poder Eje-
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cutivo insiste en mantener una herramienta poco
clara que no respeta los principios básicos a que
hice alusión al inicio, que no promueve la trans-
parencia ni la efectividad de los usos de los re-
cursos, que no sirve para el control de gestión
por resultados, que no permite a los agentes
económicos hacer inversiones en nuestro país y
que no respeta ni preserva las atribuciones de
nuestro Congreso. Por sobre todas las cosas,
este presupuesto no se convierte en la herra-
mienta estratégica de programación económica
y social que necesitamos para transformarnos
en un país en serio.

Señor presidente: solicito autorización para
insertar un análisis más detallado de este presu-
puesto. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Cambareri). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Marconato. – Señor presidente: me gus-
taría comenzar mi discurso resaltando una si-
tuación que viene siendo comentada desde ayer:
me refiero al crecimiento económico. En cuan-
to a este hecho puntual, debemos destacar que
llevamos ya dieciocho trimestres consecutivos
de crecimiento en el país.

Asimismo, debemos analizar la historia del
crecimiento en la República Argentina. Tene-
mos que decir con claridad que el crecimiento
económico ha tenido un grado de volatilidad muy
grande en nuestro país. Durante catorce de los
últimos treinta años la variación en la tasa del
PBI fue negativa respecto del crecimiento. Y
hoy todos hablamos de este crecimiento.

He escuchado decir en este recinto en el día
de ayer que el crecimiento económico en nues-
tro país solamente tenía que ver con las condi-
ciones externas favorables existentes en este
momento. Creo que definir al crecimiento eco-
nómico únicamente desde ese aspecto es
parcializar la información que nos está brindan-
do la realidad todos los días.

Hoy podemos decir que tenemos lo que defi-
nimos como superávit gemelos, es decir, el
acompañamiento de un superávit comercial con
uno fiscal.

También debemos recordar que durante mu-
chos períodos en nuestro país hemos tenido con-
diciones externas favorables que llevaron a
lograr un superávit comercial, pero lamentable-
mente la mala administración de los gobiernos
que continuamente estaban en déficit fiscal nos

ha llevado a un continuado endeudamiento y a
que el país termine con la crisis que ha vivido.

Si hacemos referencia a esto y hablamos de
los dos superávit tenemos que decir que en este
momento, con la administración de este gobier-
no, tenemos un crecimiento del modelo econó-
mico con equidad. Esto es así porque no sola-
mente no tenemos déficit fiscal sino que tenemos
superávit fiscal, lo cual implica que el propio
gobierno nacional libera los recursos para el
sector privado.

Esos recursos sostenidos con un crecimiento
del mercado interno han dado lugar a la genera-
ción de empleo, y por ende a la baja de los índi-
ces de desocupación y a la disminución de la
pobreza y la indigencia. Esto es la muestra cla-
ra, precisa y concreta que ha cambiado la dis-
tribución del ingreso en el país.

Ya no solamente se benefician aquellos sec-
tores que están relacionados con el comercio
exterior, sino que también se están benefician-
do los sectores productivos y de servicios, que
dependen del mercado interno.

Todo esto sirve para ratificar las bases de
este proyecto de prepuesto 2007. Seguimos sos-
teniendo proyecciones serias con respecto a los
ingresos y la aplicación del gasto en el país.

La orientación y aplicación del gasto de este
proyecto tienen connotaciones directamente
relacionadas con la redistribución. Tenemos que
decir que el gasto público nacional en el 2007
va a llegar a 140 mil millones de pesos,  repre-
sentando un 20,2 por ciento si se lo relaciona
con el producto bruto interno. Esto tiene que
ver con estar muy próximos a la meta que se ha
fijado este gobierno nacional de llegar en el 2008
a un 20 por ciento en el gasto público nacional
relacionado con el producto bruto interno. Esto
sucede después de haber tenido el 22,57 por
ciento en el 2004, el 22,52 por ciento en el 2005,
y el 22,25 por ciento para este año 2006.

Pero más allá de los porcentajes del gasto
relacionado con el producto bruto interno, lo que
tenemos que definir claramente es la aplicación
del mismo. En esto tengo que remarcar que en
el proyecto de presupuesto de 2007 este go-
bierno continúa con las políticas que ha
instrumentado en el primer presupuesto que lle-
vó adelante esta administración nacional, y no
solamente se coincide en las bases sino que
además éstas tienen coherencia con lo expre-
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sado por el señor presidente de la Nación en su
campaña electoral.

Esto tiene que ver con la aplicación de fon-
dos prioritariamente en seguridad social, en edu-
cación, en  ciencia y tecnología, y en inversión
pública. Muchos han aludido al aumento del pre-
supuesto para seguridad social; lo mismo suce-
de en educación, cumpliendo así con la Ley de
Financiamiento Educativo –que enviara el Po-
der Ejecutivo nacional y el Congreso sanciona-
ra–, y respecto de la inversión pública.

Debemos señalar que, en un sentido amplio,
la inversión pública es el motor del crecimiento
económico y social y debe ser orientadora de la
inversión privada. La mayor tasa de crecimien-
to de la inversión pública en estos últimos tres
años ha permitido reponer la capacidad instala-
da y ampliar el stock de capital público, consti-
tuyéndose éste en dinamizador de la demanda
global.

En el trienio 2007-2009 la inversión pública
será destinada a la ampliación de redes viales,
de agua y de saneamiento, a infraestructura
energética, al sistema de transporte ferroviario;
y no debemos olvidarnos del aumento del 72
por ciento del presupuesto para obras de trata-
miento de líquidos cloacales y plantas de agua
potable, así como tampoco de los 3.600 millo-
nes de pesos que se destinarán a vivienda, que
importan un aumento del 36 por ciento respecto
de lo asignado en 2006.

Con claridad, este presupuesto sigue fortale-
ciendo las bases de la política y el instrumento
del modelo económico del gobierno.

Finalmente, deseo señalar que la crisis que
sufrió este país fue mucho más profunda que lo
que algunos pueden recordar. Estamos conven-
cidos de seguir trabajando con seriedad y res-
ponsabilidad para poder sacar definitivamente
a la Argentina del infierno vivido y lograr un
país con producción, trabajo, justicia e inclusión
social para todos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Cambareri). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Formosa.

Sr. Díaz Roig. – Señor presidente: en un dis-
curso a las fuerzas armadas Perón relató un
cuento de su amigo Discepolín, que creo perti-
nente traer a este recinto, pero sin la intención
de que tal ironía sea tomada por alguien en un
sentido personalizado.

Hete aquí que Discepolín tenía un amigo a
quien quería mucho –estos amigos que todos
tenemos–, pero que siempre veía la parte mala
de las cosas. A fin de agradar a su amigo,
Discepolín lo invitó al circo para que encontrara
algo grato pues, repito, era de esas personas
que en la vida sólo ven la parte mala de las co-
sas, el medio vaso vacío.

Van al circo y comienza el espectáculo: los
payasos, las bailarinas, los animales, y a conti-
nuación, la ovación. Luego llega el número cen-
tral: un equilibrista que sobre una mesa coloca-
ba una silla; sobre ésta, una pértiga; sobre la
pértiga, una botella con su cuello hacia abajo, y
apoyando su cabeza sobre la base de la botella
comenzaba a hacer equilibrio. A continuación
pidió un arpa, flexionó las piernas y la levantó;
allí hubo ovación de todo el circo. Después
flexionó nuevamente las piernas y con el arpa
ejecutó una melodía.

Al salir del circo, Discepolín preguntó a su
amigo si le había gustado el espectáculo. El
amigo le dijo: “Sí, cómo no. Me gustaron los
payasos, las bailarinas, los acróbatas, los ani-
males...”. Y Discepolín le preguntó si le había
gustado el número central, el del equilibrista, a
lo que el amigo respondió: “No, ese no, porque
desafinaba”.

Traigo a colación esta anécdota por lo que he
venido escuchando en los últimos diez días en
distintos programas televisivos, cuyos argumen-
tos se vienen reproduciendo aquí en mayor o
menor medida. Todo el mundo está conteste con
lo que acaba de afirmar el señor diputado
Marconato, pero sostienen que ello es obra y
gracia de los mercados y que el Poder Ejecuti-
vo no tiene absolutamente nada que ver con esta
situación, que no apoya para nada la fuerza de
los mercados, que no tiene nada que ver con el
crecimiento de la economía ni con la disminu-
ción de los índices de pobreza y de desempleo.
Resulta que todo esto se lo debemos sólo a los
mercados.

Además, parecería que aparentemente esta-
mos perdiendo una extraordinaria oportunidad
histórica y universal para hacer no sé qué co-
sas, pero cuando quienes lo dicen estuvieron en
el poder no hicieron lo que ahora proponen, aun
cuando las condiciones del mercado eran se-
mejantes a las actuales. Lógicamente, ellos ha-
blan desde su ideología.
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¿Estamos en emergencia o no? Algunos sos-
tienen en los programas televisivos que hay que
derogar los “superpoderes” porque no estamos
en emergencia, mientras que por otro lado, se
argumenta que los grandes problemas del país
no se han solucionado y que seguimos en emer-
gencia económica. En este planteo advertimos
una gran contradicción.

Otra afirmación es que la República está en
crisis institucional. La Nación Argentina es la
que adopta para su gobierno la forma republi-
cana, representativa y federal, pero antes de la
República está la Nación, como antes de la
Nación estuvieron las provincias. La Nación fue
la que estuvo en crisis en el año 2001 y eso fue
lo que recibió este gobierno.

A su vez, la Nación tiene tres componentes:
dos materiales y uno espiritual. Los materiales
son el territorio y el pueblo, y todos sabemos
cómo los encontramos. El espiritual es el senti-
do de pertenencia y de patriotismo. Por ello es
que hay naciones que aun sin territorio se han
mantenido como tales nada más que con el pue-
blo y con su sentido de patriotismo.

Desgraciadamente en este aspecto nos en-
frentamos al virus del antipatriotismo, según el
cual todo lo que es argentino es malo y lo que
viene de afuera es bueno. En este sentido, pa-
reciera que ser progresista es tomar cuanta idea
ande por ahí, sobre todo en los países anglo-
sajones, para aplicarla al pueblo argentino. Tal
es el caso, por ejemplo, de las internas abiertas,
que se sancionó en su momento con el fin de
dignificar la política y tuvimos que derogar el
sistema porque ninguno de nuestros partidos
políticos se adaptaba a él. Seguramente era algo
bueno para Inglaterra u otros países de menta-
lidad sajona.

Por otro lado, he escuchado por ahí una con-
cepción acerca del rol de la oposición, según la
cual el pueblo elige a la oposición para que se
oponga a todo. Eso es mentira, y lo digo con
todo respeto. Cuando alguien vota por un parti-
do, aunque después resulte minoritario, no vota
para que se oponga a todo sino porque tiene la
esperanza de que ese partido acompañe y, de
ser posible, llegue algún día al poder. Si luego
los números no son suficientes, ese rol de la
oposición debería enaltecerse. Tengamos en
cuenta que tres días después del retorno del
general Perón, el 20 de noviembre de 1972

–hace pocos días se cumplió un nuevo aniver-
sario–,  en el restaurante Nino, de Vicente López,
se abrazaron el general Perón y el doctor Balbín
para demostrar la necesidad de llevar adelante
un proyecto más amplio.

Por último, para no entrar en otros aspectos
del debate, hay otra cuestión que quiero contes-
tar. Aquí se repite permanentemente que el
oficialismo aplica la tiranía del número, pero se
olvidan de aclarar qué es el “número de la ma-
yoría”. Cuando se aplica la tiranía del número
de una minoría, la ciencia política lo denomina
oligarquía. Cuando se aplica la tiranía del nú-
mero de una persona...

Sr. Presidente (Cambareri). – La Presiden-
cia informa al señor diputado que ha finalizado
su tiempo, por lo que solicita que vaya conclu-
yendo su exposición.

Sr. Díaz Roig. – De acuerdo, señor presi-
dente.

Decía que cuando se aplica la tiranía del nú-
mero de una persona se denomina autocracia.
Cuando se aplica la tiranía de los intereses de
los ricos se denomina plutocracia. Y cuando lo
que se aplica es la tiranía del número de la ma-
yoría, estamos frente a la democracia.

Para cerrar mi discurso, señor presidente,
quiero decir lo siguiente. Acaba de fallecer el
gurú de los boys de Chicago, que ha creado
esta teoría neoliberal que ha llevado no sólo a
nuestro país sino al mundo a los resultados que
hoy estamos viendo. Su obra cumbre se llamó
La libertad de elegir, y justamente en su nom-
bre se impide a los trabajadores volver del sis-
tema de capitalización al de reparto.

Creo que hay dos grandes cosas que nos pue-
den unir a los argentinos: la grandeza de la pa-
tria, que vamos a alcanzar con todas las medi-
das macroeconómicas que estamos aplicando
acá, y la felicidad del pueblo, que se obtiene
mediante una adecuada redistribución de la ri-
queza.

Estoy absolutamente convencido de que de-
bemos apoyar este presupuesto, porque prevé
la mayor redistribución de los últimos años. Ha-
blo de los 10 mil millones de pesos más que se
destinan a los jubilados, de la gran inversión del
12,5 por ciento del PBI en educación y del 23
por ciento que se destina a ciencia y tecnología.

Por lo expuesto, estoy convencido de que el
proyecto que está apoyando nuestro bloque va
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a ser útil para alcanzar la grandeza de la Na-
ción y la felicidad de los argentinos. (Aplau-
sos.)

Sr. Presidente (Cambareri). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Macaluse. – Señor presidente: coincido
en parte con lo que decía el señor diputado
preopinante. Es cierto que a veces en el debate
político los argumentos se extreman, se crispa
el discurso y entonces las cuestiones en las que
podemos coincidir en una mesa pueden generar
una ruptura en ese debate político.

Yo escuché deleitado el recuerdo de Mor-
disquito, pero debemos reconocer que ni el se-
ñor diputado Díaz Roig compone como
Discépolo ni Kirchner gobierna como Perón.
¿Por qué decimos esto? El señor miembro in-
formante decía que la oposición repite lo mis-
mo. Y yo digo que es difícil que la oposición
diga otra cosa cuando el gobierno hace lo mis-
mo. Nosotros vemos que todos los presupues-
tos, es decir, tanto el de la época en que el pre-
sidente decía que estábamos saliendo del
infierno como el de ahora, en que se propagandiza
la recaudación récord, el superávit fiscal récord
y las reservas del Banco Central récord, tienen
la misma matriz de distribución del ingreso, no
sólo la que tenían en la época de crisis sino la
que tuvieron en los tan criticados discursos pre-
sidenciales de los años 90.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 1ª de la Honorable Cámara, doña
Patricia Vaca Narvaja.

Sr. Macaluse. – El diputado que acaba de
hablar nos deleitó con una historia de Mor-
disquito, de Enrique Santos Discépolo. Pero re-
conozcamos que ni el diputado compone como
Discépolo, ni Kirchner gobierna como Perón.
Veamos el presupuesto.

 Ahí cabe la comparación de por qué
Kirchner no gobierna como Perón. En los años
en los que gobernó Perón el superávit estaba
destinado a una fuerte distribución del ingreso,
privilegiando a los sectores más postergados,
los que en muy poco tiempo elevaron su cali-
dad de vida. En aquella época la acusación a
los gobiernos de Perón era: reparte porque tie-
ne el Banco Central lleno de lingotes de oro.
Hoy el Banco Central tiene reservas por 30 mil
millones de dólares, que equivalen a aquellos

lingotes de oro, pero no se los utiliza para una
distribución del ingreso que permita que el hijo
del desocupado coma, para que el pibe no ten-
ga que ir a revolver la basura ni tenga que ir a
cartonear y pueda ir a la escuela, para que el
obrero pueda ir a comer a un restaurante o vaya
al cine o al teatro, como acontecía en aquella
época.

Esos fondos se los utiliza para garantizar un
tipo de cambio elevadísimo, que genera un mo-
delo coreano en nuestro país, donde hay éxito
en los números macro y existen carencias enor-
mes en la calidad de vida, sobre todo en los sec-
tores más bajos y postergados.

Eso es lo que nosotros criticamos de este pre-
supuesto. No sólo criticamos el autoritarismo
de los superpoderes. No nos quedamos sola-
mente en la crítica de la falta de división de po-
deres republicana ni en las violaciones a la Cons-
titución Nacional. También planteamos que no
existe un modelo de distribución justa del ingre-
so, como se supone debiera ocurrir con un go-
bierno que se dice peronista o con una conduc-
ción que en los debates nos remite al modelo
argentino de Perón.

Eso es lo que criticamos: tenemos un gobier-
no conservador. Se trata de un gobierno que
tiene alineados los astros en términos económi-
cos a nivel internacional, cuestión que no apro-
vecha para que los “cabecitas negras”, los po-
bres y los trabajadores mejoren un poquito su
calidad de vida. No estoy hablando de lo que
históricamente han ganado. Ni siquiera se pide
eso. Simplemente se solicita que mejoren la ca-
lidad de vida en relación con lo que vivieron en
la terrible época menemista.

En otras exposiciones hemos demostrado con
números que en las comparaciones que el go-
bierno hace ahora con 2001 sale ganancioso,
pero si esa misma comparación la efectúa con
el apogeo del menemismo, los números no le
dan. Eso es lo que estamos diciendo, porque
este presupuesto es injusto y no está destinado
a los más pobres.

Aquel autoritarismo que le era atribuido a
Perón y al peronismo tenía una justificación his-
tórica y un argumento para aquella época: “Ne-
cesitamos ser autoritarios, porque es imposible
generar un modelo más justo de distribución del
ingreso si no mostramos fuerza frente a los sec-
tores de poder.”
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En cambio, el autoritarismo de hoy es un au-
toritarismo vacío de sentido y de contenido, des-
tinado a beneficiar a los sectores más concen-
trados de la economía, que fueron los que
ganaron en los años 70, con la salida de la dicta-
dura, en los años 80, sobre todo en los 90, y a
principios de este siglo.

Ese es el cuestionamiento fundamental que
formulamos nosotros sin extremar los argumen-
tos y sin generar palabras que a lo mejor pue-
den resultar ríspidas. Solamente miramos los nú-
meros que avalan lo que nosotros decimos.
Dichos números nos demuestran que los super-
poderes no son para Alberto Fernández ni para
el presidente de la Nación. Quienes tienen los
superpoderes en general son las grandes em-
presas que utilizan como gerentes y administra-
dores a esos funcionarios. Esas empresas son
las subsidiadas, las eximidas del pago de im-
puestos, las que se llevan la parte del león y
consolidan un modelo injusto de distribución de
la riqueza en nuestro país. Esto genera que haya
pibes analfabetos, que haya chicos fuera de las
escuelas y que también exista gente que ni si-
quiera puede pagar el boleto de colectivo para
ir al hospital. Por eso hay  personas revolviendo
la basura. Esto es lo que cuestionamos.

No estamos pidiendo que no desafine el equi-
librista, sino que la gente pueda comer, que haya
desarrollo regional en las provincias, que sea
financiado genuinamente y que la Nación no se
lleve la parte del león para sujetar a los gober-
nadores mediante una coparticipación que es
injusta y obligarlos a que después se arrodillen
políticamente ante el gobierno de turno.

Vamos a dar algunos datos estadísticos. En
un país donde las doscientas mayores empre-
sas concentran el 86 por ciento de la inversión,
y sólo las veinte mayores el 42 por ciento de la
inversión, es imposible sostener que una pro-
moción de la inversión vaya a tener otros bene-
ficiarios más que estas empresas.

Los números saltan a la vista: las modifica-
ciones tributarias que se votaron en esta Cáma-
ra en los últimos años no han tendido a generar
un modelo más justo en el sistema tributario.
Simplemente han servido para promover inver-
siones en bienes de capital, devolución del IVA
en bienes de capital, promoción para la expor-
tación y explotación del petróleo, promoción de
la tecnología del hidrógeno y de los biocom-

bustibles, promoción de la industria del software,
exención en ganancias para el servicio domés-
tico, beneficiando a los sectores medio altos y
altos, es decir todas las modificaciones que se
hicieron fueron a favor de los sectores que más
tienen.

Ni una sola de las modificaciones fue en be-
neficio de quienes han sido expoliados durante
los años 90. Veamos lo que pasa en el gasto
tributario: en los regímenes de promoción indus-
trial se piensa gastar en el 2007 la suma de 5.593
millones. ¿Saben cuánto se otorga en el Pro-
grama Jefes de Hogar, es decir para aquellos
que están en lo último de lo último en la escala
social? Nada más que 1.878 millones.

Quiere decir que en beneficio de la promo-
ción industrial de las grandes empresas se utili-
za cuatro veces lo que significa el Programa
Jefes de Hogar, con lo que podrían comer los
más postergados o los más desposeídos. Ahora
bien, se podría decir que esta promoción es para
beneficiar el desarrollo regional y a las peque-
ñas y medianas empresas.

¿Saben cuánto se llevan las grandes empre-
sas? 5.189 millones de esos 5.593 millones, y
para promoción de las pymes se destinan 403
millones. Esa es la distribución que nosotros
estamos criticando, en éste y en los presupues-
tos anteriores.

Por eso repetimos lo mismo, porque los pre-
supuestos repiten el mismo modelo de distribu-
ción injusto. ¿Cuántos dividendos y utilidades
han pagado las empresas trasnacionales en los
últimos años? En 1993, equivalía al 0,84 del pro-
ducto bruto interno; en 1995 era el 1,01; sin duda
una barbaridad, durante el apogeo del mene-
mismo. En 2005 eran 2 puntos de PBI.

¿Quiénes son los que se están llevando la parte
del león en la Argentina? ¿Quiénes son los que
se llevan los pedazos más grandes de la torta en
el presupuesto y en el modelo económico im-
puesto? Las grandes empresas nacionales y las
grandes empresas trasnacionales.

Por otra parte, podemos ver que las empre-
sas subsidiadas no son justamente las que más
necesitan, es decir las pequeñas y medianas
empresas, las que cayeron al borde del colapso
en los años 2000 y 2001. Son las grandes em-
presas trasnacionales, por ejemplo, Dreyfus,
Cargill, o nacionales como Aluar o Aceitera
Deheza.
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Quiero detenerme en el tema de Aceitera
Deheza, cuyo dueño es el candidato muleto a
gobernador de Córdoba por el oficialismo. Es
decir, no sólo estamos subsidiando a una em-
presa supuestamente nacional con grandes
exenciones sino que también estamos subsi-
diando a través de estos presupuestos a un po-
sible candidato del oficialismo que será después
el empresario exitoso con los fondos del Tesoro
nacional, que será mostrado como modelo a to-
dos los cordobeses para poder llegar al sillón
que hoy ostenta De la Sota.

Eso también estamos cuestionando. No es-
tamos repitiendo por repetir sino que estamos
diciendo lo que pasa con los números en la mano.
¿Cuáles son las exenciones que hay hoy en los
impuestos? Están eximidos la renta financiera,
la explotación petrolera y los sectores de la ex-
portación.

¿Están exentos de pagar impuestos los po-
bres? No, porque el albañil que va a comprar un
paquete de comida tiene que pagar un 21 por
ciento de impuesto. En cambio la empresa pe-
trolera que invierte en bienes de capital, no va a
pagar impuestos.

Entonces expliquemos a ese albañil que es-
tamos haciendo críticas porque el equilibrista
desafina. Lo que pasa es que el equilibrista está
haciendo equilibrio para sostener un modelo que
es injusto. Eso es lo que estamos criticando y
planteando.

La administración nacional va a destinar sub-
sidios al sector privado por un total de 11.600
millones, contando transferencias corrientes y
de capital, pero también va a destinar otras trans-
ferencias a las que se las llama gasto social.
Por ejemplo lo que llaman subsidio a las tarifas,
que explican desde una supuesta justicia social.

Nosotros subsidiamos por 1.800 millones al
transporte automotor y ferroviario en el área
metropolitana, es decir que todos los habitantes
del país tienen que subsidiar los transportes del
Gran Buenos Aires y de Capital Federal por
1.800 millones, y se argumenta que se otorga el
subsidio para que la tarifa sea baja.

Entonces, si no se les van a exigir determina-
das inversiones a las empresas que gerencian
el transporte  –porque las hace el Estado–, si no
se les va a pedir un mejoramiento de la calidad
y el cumplimiento de ningún requisito, y el Esta-
do se va a hacer cargo de la diferencia existen-

te entre el costo del boleto y el elevado grado
de rentabilidad, eso significa que lo que se está
subsidiando no es la tarifa baja para el obrero
que viaja en el Ferrocarril Sarmiento, sino ele-
vados niveles de rentabilidad a las grandes em-
presas que tomaron la concesión.

Entonces, para pagar 1.800 millones de pe-
sos para que funcionen mal, mejor que el Esta-
do tome la explotación, se rescindan los contra-
tos —ya que estamos legalmente en condiciones
de hacerlo— y que en lugar de utilizar esos 1.800
millones para subsidiar la rentabilidad de cuatro
o cinco grandes empresas que generalmente son
las mismas que ganan todas las licitaciones, los
destinen a otro Programa Jefes de Hogar. Ese
subsidio a los transportes equivale a un plan
completo de ese tipo para todo un año.

Esas son las cuestiones que planteamos. No
se trata sólo de acciones erróneas o equivoca-
das, sino de vectores que se han dispuesto cons-
cientemente para beneficiar a determinados
grupos en detrimento de otros. Ese es el cuestio-
namiento fundamental que hacemos.

Por eso decimos que esos beneficios conso-
lidan un modelo que es injusto y del que será
muy difícil salir. Si no salimos hoy que hay ex-
cedente y superávit, de lo cual se enorgullecen
los mismos que critican al Fondo Monetario In-
ternacional y al Banco Mundial –que son los
que fomentan ese superávit–, no veo cómo se
podrá hacer en un momento en que no lo ten-
gamos.

Lo mismo podemos decir en cuanto a la trans-
ferencia de ingresos del Estado a los sectores
privados en otro tipo de gastos sociales que se
imputan como beneficios a las capas más bajas
de la población, cuando en realidad buena parte
de la renta va a parar a manos privadas. Por
ejemplo, en buena parte del sistema de salud el
Estado o de las obras sociales se terceriza, para
que determinadas prestaciones finalicen en
manos de sectores privados de elevadísimos in-
gresos.

Lo que ocurre con los contratos del PAMI
por medicamentos es tremendo. Siguen vigen-
tes los contratos de Alderete, aunque aumenta-
dos en volumen. Esos contratos benefician a
los grandes laboratorios nacionales e interna-
cionales. El PAMI podría haber contratado con
alguno de los 46 laboratorios estatales que hay
en todo el país. Sin embargo no lo hace; ni si-
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quiera se los hace ingresar en los contratos para
la provisión para sus efectores. Se contrata di-
rectamente con los laboratorios privados. Eso
después se imputa como beneficio social a fa-
vor de los jubilados y de los más pobres, pero en
realidad ese dinero va a parar a manos del sis-
tema privado, que es el que se apropia de la
renta en lugar del jubilado. En el sistema de sa-
lud sucede algo parecido.

Nos preguntamos adónde va a parar el exce-
dente del que se enorgullecen –y es correcto
que se enorgullezcan–. ¿Va a parar a las pro-
vincias, al desarrollo regional de la economía?
No, porque hay un sistema de coparticipación
que es injusto, que hace pagar a las provincias
lo que no corresponde, que les cobra por lo que
les es propio, que las excluye de los impuestos
con mayor rentabilidad porque no se copar-
ticipan. ¿Va a parar a la distribución del ingre-
so? No, porque sigue existiendo un sistema
tributario que es el más injusto del Sur de
Latinoamérica. ¿Va parar a mejorar el ingreso
de los asalariados, de los trabajadores, de los
más pobres? No, porque los trabajadores de in-
gresos fijos tenemos un haber que es el peor de
la historia de la Argentina, con una participa-
ción del 22 por ciento. Ni siquiera se puede com-
parar con el fifty-fifty del que hablaba Perón y
que aplicó Gelbard.

¿Va a parar a los jubilados? No, porque no se
les reconoce la movilidad de su ingreso. A pe-
sar de que la Corte Suprema de Justicia ha es-
tablecido que debe reconocerse, se buscan sub-
terfugios legales para no hacerlo. ¿Va a parar a
la salud? No, porque ya hemos dicho que el sis-
tema de salud se utiliza para realizar transfe-
rencias a los sectores privados. ¿Va a parar a la
educación? No, porque no se dispone que el 6
por ciento del producto bruto interno sea desti-
nado a ese fin. Existía una ley que señalaba que
ello debía ser así, pero se eliminó. Así con el
agua se llevaron al bebé del 6 por ciento del
producto interno, que hoy debía ser aplicado a
educación, y que con suerte se cumplirá recién
en el año 2011.

Con respecto al pago de la deuda externa y
la supuesta política de desendeudamiento, aho-
ra pareciera que confrontar con los organismos
financieros internacionales resulta beneficioso
desde el punto de vista electoral. Sin embargo,
se confronta con ellos haciendo lo que ellos di-

cen que hay que hacer. Cuando señalan que
deben bajar la exposición en la Argentina, Bra-
sil, Turquía y Rusia, luego  resulta que esos go-
biernos efectivamente bajan su exposición pa-
gando la deuda.

Cuando este gobierno asumió, se debían
152.000 millones de dólares. Ahora debemos la
misma cifra, y se ha dicho que ha habido una
quita en la deuda externa. Concretamente, ¿cuál
es la quita? Además, en el medio no sólo no se
concretó esta supuesta quita, sino que además
se pagaron en concepto de adelanto alrededor
de 9.500 millones de dólares.

Se está condenando a las generaciones futu-
ras a pagar con lo que no va a haber, a fin de
cumplir con los contratos que este gobierno está
planteando. Los bonos ajustables en pesos por
CER y los que reconocen el crecimiento del
producto bruto interno argentino constituyen una
nueva vuelta de tuerca a la exacción que los
organismos financieros internacionales concre-
taron en su momento.

Este es el destino verdadero de los exceden-
tes presupuestarios en nuestro país. Los bene-
ficiarios no son los sectores que han sido des-
truidos desde el punto de vista productivo, o
excluidos desde el punto de vista social en los
últimos quince años.

Por eso no podemos aprobar este presupuesto
y hemos planteado propuestas alternativas des-
de el punto de vista de las políticas universales,
la distribución del ingreso y un sistema tributa-
rio más justo.

Queremos un país en el que, si existen bene-
ficios económicos, no sean simplemente para
que se queden en los papeles y los números,
sino para que pueda gozarlo el conjunto de nues-
tro país, y no un grupo de doscientos empresa-
rios. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Sarghini. –  Señora presidenta: en el dic-
tamen que hemos elaborado en conjunto con el
bloque de la Unión Cívica Radical y el PRO
hemos expresado las razones que nos impiden
acompañar –como quisiéramos– el programa
general de gobierno y el plan de inversiones.

Más allá de las marcadas diferencias que
vamos a señalar más adelante, hay dos razones
centrales. Una de ellas está vinculada con los



Noviembre 23 de 2006 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 19

superpoderes y la otra con la subestimación de
los recursos.

Estas razones son tan centrales que las se-
ñala la Constitución en cuanto al proceso de
elaboración, aprobación y ejecución del presu-
puesto. Lo vamos a decir una vez más: el Po-
der Ejecutivo elabora el programa general de
gobierno y el plan de inversiones. En arreglo a
ese programa y a ese plan el Legislativo san-
ciona la correspondiente ley de presupuesto, y
son ese programa y ese plan de inversiones los
que el Ejecutivo luego debe ejecutar para que
posteriormente se produzcan los controles.

La existencia de los superpoderes desvirtúa
total y absolutamente ese proceso, porque cual-
quiera sea el programa de gobierno o el plan de
inversiones con el que el Ejecutivo se compro-
meta y que posteriormente vote el Legislativo,
podrá ser ése o cualquier otro.

No es cierto que siempre existieron super-
poderes. Lo hemos señalado reiteradas veces,
pero está claro que es necesario insistir en ello,
porque algunos no lo escuchan –quizás por el
murmullo– y otros lo olvidan rápido. No es ver-
dad que los últimos presupuestos fueron acom-
pañados de superpoderes. En la posconverti-
bilidad hubo cinco presupuestos: 2002, 2003,
2004, 2005 y 2006. De ellos, tres no tuvieron
superpoderes, de modo que basta de decir que
los superpoderes fueron una práctica perma-
nente. En 2002, en medio de la crisis, hubo un
presupuesto sin superpoderes. En 2003, en me-
dio de la crisis, hubo un presupuesto sin
superpoderes. En 2006, finalizado el proceso
de renegociación de la deuda, hubo un presu-
puesto sin superpoderes.

Por supuesto que ello no significa que, retro-
cediendo sobre sus propios pasos, el Ejecutivo
no haya propiciado después los superpoderes,
implementándolos de una manera absolutamen-
te distinta, pues los plantearon de una vez y
para siempre modificando la Ley de Adminis-
tración Financiera. Así ignoraron absolutamen-
te el proceso de elaboración, aprobación y eje-
cución del presupuesto. Esto nada tiene que ver
con la reforma constitucional de 1994, la crea-
ción de la figura del jefe de Gabinete de Minis-
tros y la Ley de Administración Financiera;
es algo previo e inherente a la división de po-
deres que nuestra Carta Magna prevé en su
base fundacional.

También se ha señalado con ligereza que esto
de la subestimación de los recursos es un artilu-
gio ya utilizado. También es una mentira abso-
luta. Existen dos claros procesos respecto de
qué se hizo en relación con el cálculo de recur-
sos: uno hasta el fin de la convertibilidad y otro
posterior a ella.

Hasta la convertibilidad se procedía a la in-
versa: se fijaba el nivel de gastos y luego se
inflaba el nivel de recursos para no explicitar
los déficit en el presupuesto. En la posconverti-
bilidad, en los presupuestos 2002 y 2003 el cálculo
de recursos se condijo con claridad con la eje-
cución y tuvo los desvíos naturales de un cálcu-
lo de recursos.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – La Pre-
sidencia solicita a los señores diputados que guar-
den silencio, pues el murmullo es muy fuerte e
impide escuchar al orador.

Sr. Sarghini. – Gracias, señora presidenta.
En 2004 también hubo subestimación de re-

cursos si comparamos lo presupuestado con lo
ejecutado; yo no tengo por qué defenderlo, sim-
plemente estoy haciendo una descripción. Lo
que sucedió es que mucho más de la mitad de
los recursos excedentes fueron al superávit y
no a gastos. El 90 por ciento de la subestima-
ción –aproximadamente 14 o 15.000 millones
de pesos– de 2006 y la recaudación consecuen-
te excedente se destinan a gastos.

Cuando la subestimación en los excedentes
empieza a llevarse a nuevos gastos es clara-
mente porque existe la voluntad –cuanto menos
implícita– de ir haciendo uso de esos recursos
de manera discrecional. En cambio, cuando los
recursos excedentes por sobre lo estimado se
destinan al superávit no hay razones para pen-
sar que tal subestimación tuviera como volun-
tad oculta manejar discrecionalmente los exce-
dentes. Por eso, cuando todo el excedente se
deriva a gastos debemos comenzar a pensar que
ya es una forma sistemática de esconder recur-
sos para después utilizarlos de modo absoluta-
mente arbitrario.

Por lo tanto, hemos puesto como clara con-
dición que acompañamos un programa de go-
bierno y un plan de obras –con los que no co-
incidimos en el fondo–, por una cuestión de
responsabilidad republicana, si y sólo si se re-
trocede respecto de la creación de los super-
poderes, si este Congreso recupera sus facul-
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tades en materia de programación presupues-
taria y si el detalle de los fondos excedentes
que se pudieran generar por encima de lo re-
caudado se remite también a este Parlamento
antes de ser aplicados. De no ser así, es imposi-
ble votar este presupuesto; no vamos a caer en
esa farsa. Es una verdadera farsa aprobar un
presupuesto mientras existan superpoderes.

No obstante ello, tenemos también marcadas
diferencias con el plan general de gobierno y
con el programa de inversiones que prevé este
presupuesto. ¿De dónde surgen las diferencias?
De nuestro diagnóstico de la realidad y de lo
que entendemos que este presupuesto debe re-
solver.

Mucho se habla del crecimiento, y claro que
lo hay. Pero no escucho recordar con la misma
firmeza que empezó en el año 2002 y que el
cambio de modelo se remite a ese entonces. En
abril del año próximo vamos a cumplir, felizmen-
te, cinco años de crecimiento ininterrumpido
–bienvenido sea– y a importantes tasas: casi el
9 por ciento en promedio. Y podemos decir que
el crecimiento va a continuar el año que viene.
Claro: sólo estadísticamente, por efecto de arras-
tre, ya tenemos el 4 por ciento que prevé el pre-
supuesto. Todo lo que lo supere dará la tasa
final: 6, 7 o 7,5 por ciento; se verá. Pero este
crecimiento no significa mayor bienestar; no
necesariamente se asocia al progresismo, salvo
que estemos viviendo en un mundo de bienestar
o que avanza de manera conjunta y global hacia
el progresismo, o a menos que creamos que son
más progresistas aquellos países que tienen la
mayor tasa de crecimiento.

Asociar el crecimiento a la solución de los
problemas sociales es reivindicar el paradigma
central del Consenso de Washington, que seña-
la que los problemas sociales se resuelven con
crecimiento. Cada vez que planteamos una di-
ferencia sobre un tema central nos contestan
haciendo referencia a la tasa de crecimiento.
¿Saben qué es eso? El paradigma del Consenso
de Washington. El crecimiento por sí solo no
resuelve nada. Tiene una ventaja: este modelo,
que es preexistente, derrama más que el que
recomendaba el paradigma del Consenso de
Washington, pero el paradigma es el mismo, es
decir, con crecimiento resolvemos todo.

Esto no es así por dos razones. En primer
lugar, porque debe aprovecharse el crecimiento

a fin de ir generando las condiciones para que
siga en el tiempo, para que sea sustentable, como
se usa decir ahora. En segundo término, porque
tenemos que aprovecharlo para mejorar la dis-
tribución del ingreso desde una visión integral,
inclusiva, teniendo en cuenta la movilidad social
ascendente, y no considerando aquellos indica-
dores que sólo por efecto derrame nos permi-
tan mostrar que en comparación con lo peor de
la crisis estamos mejor. ¡Chocolate por la noti-
cia! Eso es derrame puro. Claro que estamos
mejor. Como decía un diputado preopinante,
hagamos la comparación con otros momentos
en los que consideramos que no estaba vigente
la justicia social. Este es el verdadero tema pen-
diente.

Estamos totalmente seguros de que hoy hay
inconsistencias que ponen en duda el manteni-
miento del crecimiento hacia adelante, y no du-
damos de que nada se ha hecho en serio en
materia de políticas sociales activas para mejo-
rar la distribución del ingreso, más allá de aque-
lla que ha sido sólo consecuencia del derrame.
Y tampoco tenemos duda alguna de que este
presupuesto no prevé ninguna de las cuestiones
que remueven estas restricciones o mejoran la
distribución del ingreso.

Voy a detallar algunas de esas inconsistencias.
La primera tiene que ver con el nivel de inver-
siones. Mostramos estadísticamente que la tasa
de inversión es elevada respecto del PBI. Ob-
servemos un poco la inversión y veamos cuál
es aquella que va corriendo la frontera de pro-
ducción –es decir, la que garantiza más creci-
miento hacia adelante– y cuál es la inversión
que se agota en sí misma, como por ejemplo la
de la construcción, que tiene un peso relativo
relevante cuando la desagregamos un poco ha-
cia adentro. No tenemos duda de que allí hay
un problema.

Por otra parte, también existe una inconsis-
tencia en cuanto al tema energético. No sea-
mos miopes; no discutamos si la crisis energéti-
ca se produce cuando hay o no cortes. Dicho
sea de paso, preguntemos a los industriales, e
inclusive en algunos barrios de la propia Capital
Federal si se producen o no cortes. Pero no es
ésa la discusión. La crisis se instala desde el
momento en que la falta de un modelo energéti-
co frena las posibilidades de generar empleo, y
hoy esto está sucediendo.
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 No se realiza ninguna inversión que tenga
como insumo esencial la energía, y esa inver-
sión que no se realiza por detrás es menos em-
pleo, menos productividad y, naturalmente, me-
nos salario. Allí hay otra inconsistencia.

Otra de las inconsistencias es la relación de
tarifas, precios y subsidios; claramente es un
callejón sin salida. Nadie podrá decirme que cri-
tico el control de precios porque me compré la
teoría cuantitativa del dinero. Pero nadie me
podrá decir que este mecanismo de control de
precios que empezó por seis meses, que siguió
por otros seis, que luego se alarga por un año y
ahora hasta después de las elecciones, no está
generando una contradicción, y que buena par-
te de ese control de precios está sostenido por
recursos de toda la comunidad a través de un
conjunto de subsidios que crece. Aquí también
hay una inconsistencia. No he escuchado cuál
es el camino de salida.

Claro que también hay una inconsistencia en el
tema fiscal, por más superávit que mostramos y
que es bueno que lo mostremos. Esto se presenta
desde dos perspectivas. Una es la composición
de ese superávit: cada vez menos caja, cada vez
más ANSES, y los recursos de la ANSES son
para los jubilados, no para colocar una letra al
5 por ciento para financiar los gastos de la caja.
Cada vez más ANSES, cada vez menos caja.

Este es un superávit que va cambiando de
calidad, claramente. Entonces, ya nos vamos a
preguntar cuando hablemos del sistema
previsional qué significa ponerle una letra al su-
perávit de la ANSES al 5 por ciento. Ahí hay
una inconsistencia.

También hay una inconsistencia por el lado
de lo fiscal, cuando vemos al consolidado de
Nación-provincias. Las provincias son las que
tienen el gasto social esencialmente redistribuido
en sus manos; no lo tiene la Nación. Analice-
mos el componente del gasto nacional, anali-
cemos el gasto provincial, excluyamos al siste-
ma previsional –que por otro lado lo financian
Nación y provincias con masa coparticipable–
y vamos a encontrar que el verdadero gasto
redistributivo que hace a las funciones esenciales
del Estado para proveer aquellos servicios que el
mercado no provee está en las provincias.

Estamos vaciando la caja de las provincias.
Ya hay más del 70 por ciento de los recursos
concentrados en el nivel nacional de gobierno y

menos del 30 en la caja de las provincias. Tene-
mos la punta del iceberg, y ya lo dije: la provin-
cia de Buenos Aires es la punta del iceberg de
este fenómeno de desfinanciamiento estructu-
ral de las provincias argentinas, que tienen en
sus manos ni más ni menos que el financiamiento
de los servicios esenciales que el Estado tiene
que prestar a la población.

Uno de ellos es la educación. Se lo plantea-
mos al jefe de Gabinete cuando vino a este re-
cinto: marcada contradicción entre la Ley de
Responsabilidad Fiscal y la Ley de Financia-
miento Educativo. Yo veo bien que se celebre
la existencia del financiamiento educativo y se
lo quiera mostrar como un avance del Estado
en la búsqueda de la inclusión social, porque no
hay nada más inclusivo que la educación. Pero
no nos engañemos, el financiamiento educativo
es incumplible. No somos los agoreros que de-
safinamos. Es incumplible la Ley de Finan-
ciamiento Educativo en este contexto del fi-
nanciamiento provincial, y es absolutamente
incompatible con lo que ordena hacer la Ley de
Financiamiento Fiscal.

Explíquenme cómo se puede aumentar un 120
por ciento el gasto de educación, que es un tercio
del gasto total de provincias, cuando por la Ley de
Responsabilidad Fiscal el gasto total apenas pue-
de crecer el 50 o el 60 por ciento. Desde el punto
de vista matemático esto es incompatible.

Ultima cuestión, a la que también se hizo refe-
rencia acá y que tiene que ver con lo fiscal. Los
déficit gemelos son como los gemelos que nacie-
ron hace poco y estuvieron en la tapa de los dia-
rios: son cada vez menos parecidos. Esto exige
que para mantener el tipo de cambio competitivo,
que nosotros defendemos que se mantenga, hay
cada vez mayor necesidad de una política más
activa del Banco Central, porque los excedentes
fiscales, a pesar de que metemos la mano a la
ANSES, no alcanzan a absorber el otro superávit.

La política cada vez más activa del Banco
Central la estamos pagando con una de las con-
secuencias que señalamos, muy impopular en
ese momento: sacar de golpe nueve mil millo-
nes de dólares al Banco Central que se iban a
pagar con la tasa de interés y se están pagando
con ella. Hoy la tasa de interés creció un 50 por
ciento respecto de ese momento.

Después, inventamos que vamos a dar prés-
tamos a los inquilinos. Ya lo dijimos cuando se
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consideró el tema; eso es imposible. Vayan a
las ventanillas para ver si fuimos los agoreros
que desafinábamos. Aquello es imposible por-
que hay una tasa de interés que creció el 50 por
ciento en razón de la decisión adoptada y de
esta suerte de desequilibrio de los superávit.

Otro de los temas es la distribución del ingre-
so. Para nada está claro, mucho menos con este
tratamiento que se hace respecto de las provin-
cias, que el presupuesto apunte a la mejora de
la distribución del ingreso. No repetiré los nú-
meros que con mucha claridad marcó el señor
diputado Lozano en el día de ayer respecto de
la situación social y la distribución del ingreso.

¿Este presupuesto tiende a remover algunas
de estas restricciones al crecimiento futuro plan-
teado? No, ninguna. ¿Vemos en este presupues-
to y en el plan de obras públicas alguna volun-
tad de poder visualizar un modelo energético?
No. Seguimos con esta dicotomía de que cuan-
do miramos las obras pareciera que fuéramos a
reforzar la actual matriz energética, pero cuan-
do llegan los proyectos al Congreso apuntamos
hacia las energías alternativas. El modelo no está
claro. Acá no aparece.

¿Este presupuesto empieza a desandar algún
camino en materia tributaria para la promoción
de la inversión? No. No vamos a ser irrespon-
sables diciendo que una reforma tributaria pue-
de hacerse de un plumazo y sin conflictos, pues
nadie pensaría en eso; pero cuando los exce-
dentes existen es el momento de dar señales de
que hay voluntad de iniciar el camino. Sin em-
bargo, ninguna voluntad hay al respecto.

El año pasado –no quiero involucrar en esto
a ningún compañero–, siendo parte de otro blo-
que planteamos que si había excedentes debía-
mos enviarlos a un fondo –por lo menos una
parte de ellos– a los fines de la reforma tributaria.
Hubiésemos contado con 13.000 millones de
pesos para iniciar una reforma tributaria que
tendiera a una mayor promoción de la inversión
en la Argentina.

¿Quieren explicarme cuál es la razón por la que
una ley de fomento a las pyme–-que invierten y
además generan el 70 por ciento del empleo en la
Argentina–, sancionada por esta Cámara, fue fre-
nada en el Senado? ¿Acaso ello obedece a la ra-
zón que dio la ministra de Economía cuando dijo
que iban a elaborar un plan de tres años y que allí
incluirían ese proyecto? ¿Para cuándo?

Estamos asumiendo a los ponchazos costos
fiscales para resolver conflictos, tocando im-
puestos sin manejar prioridades. Sin embargo,
el gobierno frena ese proyecto que, a mi juicio,
es revolucionario en materia de promoción de
inversión y de generación de empleo por parte
de las pymes. Y no veo esa iniciativa en este
proyecto de presupuesto.

¿Estamos avanzando en alguna de las incon-
sistencias fiscales? En ninguna. Estamos gene-
rando inconsistencias adicionales.

En materia de distribución del ingreso pode-
mos rescatar una sola medida –no voy a ocul-
tarlo–, pero debemos tener cuidado con la for-
ma de financiamiento: la inclusión, a los fines de
un ingreso justo, de aquellos sectores que el mo-
delo económico de los últimos treinta años fue
dejando afuera sin permitir que hicieran los apor-
tes necesarios y correspondientes, y hoy mere-
cen un digno y justo ingreso. Pero, repito, debe-
mos tener cuidado, porque los programas sociales
se financian con los recursos de toda la comu-
nidad, con el presupuesto, ya que ésa es la ma-
nera de que sean verdaderamente redistribu-
tivos. Si los financiamos con la propia ANSES
–como estamos haciendo–, el financiamiento ter-
minan haciéndolo los otros jubilados, a quienes
no damos la movilidad determinada por la Corte
ni el retroactivo que deberíamos otorgarles. Allí
también vamos a generar una industria del jui-
cio, que de hecho está funcionando a pleno.
Podríamos resolver aquella cuestión porque va-
mos a terminar el año con 10.000 millones de
pesos de excedente en la ANSES y, en conse-
cuencia, tendríamos la posibilidad de financiar
mucho más que el 13 por ciento. Sin embargo,
el gobierno rechaza la movilidad, porque pre-
tende que el superávit de este año y los exce-
dentes por encima del aumento que va a dar
sean utilizados para financiar programas socia-
les que, como tales, son muy justos, pero que
pondrán absolutamente en duda –más tempra-
no que tarde– el propio sistema previsional, ya
que tampoco allí se visualiza reforma alguna.

Por lo tanto, y antes de que me marque con tanta
rigurosidad, como no he visto en otros casos,...

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Ha con-
cluido su término, señor diputado.

Sr. Sarghini.- ...el exceso en el término del
que dispongo para hacer uso de la palabra...

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Todos
hemos sido equitativos...
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Sr. Sarghini. – Retiro la comparación. Voy
a hacer lo que debo: terminar.

No sólo considero que es una farsa votar el
presupuesto con la existencia de los superpoderes,
sino también que los recursos excedentes deben
ser aplicados en este Congreso porque el progra-
ma de gobierno explicitado en este ámbito no apun-
ta a un crecimiento con justicia social.

Yo podría haber simplificado y tomado el cami-
no más corto, repitiendo las palabras de la señora
ministra de Economía cuando presentó el proyec-
to de presupuesto en esta Cámara. Ella afirmó
que éste es un presupuesto que representa un
modelo productivo con equidad, apoyado en tres
pilares: tipo de cambio competitivo, superávit fis-
cal para asumir los compromisos en materia fi-
nanciera y sector externo superavitario.

Me pregunto dónde está la justicia social en
estos tres pilares. Realmente no la encuentro.
(Aplausos.)

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por la Capital.

Sr. Pinedo. – Señora presidenta: voy a com-
pensar el exceso de tiempo utilizado por el se-
ñor diputado preopinante.

El presidente Kirchner es un buen adminis-
trador de los grandes números y del superávit,
lo que tiene dos consecuencias positivas para la
Argentina. En primer lugar, vemos que el supe-
rávit es el único ancla que tiene el proyecto eco-
nómico de la República Argentina, la única pauta
clara de previsibilidad de la política económica
de nuestro país, y es muy sano que así sea.

La segunda ventaja de seriedad en el manejo
de los grandes números y del superávit por par-
te del presidente es que esto señala un camino
al resto de la economía, la ordena y permite pla-
nificar a mediano plazo, o al menos a un plazo
más largo que el del día siguiente.

Sin embargo, el presupuesto nacional no sola-
mente refleja los planes de gobierno, sino que tam-
bién refleja muchas cosas más. En este sentido,
consideramos que si bien es importante lo cuanti-
tativo del gasto y de los ingresos –y a eso me
refería con aquello de que la administración presi-
dencial es buena en los grandes números–, también
es importante la composición cualitativa del gasto
y de los recursos, es decir, qué es lo que se hace.

En el proyecto de presupuesto que nos eleva
el presidente Kirchner se refleja la posición de
las instituciones de la Argentina. Si alguien quiere

saber qué es lo que va a pasar en nuestro país
el día de mañana, si alguien quiere conocer cómo
invertir, podrá ver en el presupuesto que se ele-
va cada año cómo funcionan las instituciones.

Si existen los superpoderes sabremos entonces
que no existe el Congreso como elemento de re-
presentación popular y de las provincias que esta-
blezca pautas y límites a la potencial arbitrariedad
del gobierno de turno, lo cual es malo.

Advertimos que en el proyecto de presupues-
to en consideración hay recursos destinados a
la construcción de cloacas en La Pampa o des-
agües en San Luis. Mejor dicho, no en San Luis,
a la que no se le da nada, ni tampoco en
Neuquén; digamos que en cualquier otra pro-
vincia. Esto nos indica que en la Argentina no
existe el federalismo, y eso es malo para las
provincias –como dijo el señor diputado
Sarghini– y también para la población argentina
que vive en las provincias, que es toda la pobla-
ción, porque de esos recursos provinciales de-
berían surgir la posibilidad del control democrá-
tico del gasto y la posibilidad de satisfacer las
necesidades sociales con el gasto público.

Además, que no exista federalismo y que no
exista este Congreso es mala noticia, porque
eso significa que hay una Constitución que no
se cumple, y la verdad es que es muy difícil
pensar en invertir y en generar empleo en el
largo plazo en un país que tiene leyes pero que
no se cumplen o, en otras palabras, que no es
un Estado de derecho donde la ley vale más
que lo que piensan los funcionarios.

Es difícil pensar en invertir y en generar em-
pleo en un país donde se imponen precios máxi-
mos por faxes anónimos en lugar de dictar ac-
tos administrativos, como está ocurriendo estos
días con el comercio de la carne.

El presupuesto también es una pauta para la
inversión y la generación de empleo. Como de-
cía al principio, analizando el presupuesto uno
se da cuenta de si se puede invertir o no, si hay
previsibilidad o no en la economía, cuál va a ser
el rumbo y cuáles serán las previsiones macro-
económicas.

Por eso, señora presidenta, no hay que men-
tir cuando se hace un presupuesto, porque si
uno miente genera consecuencias muy negati-
vas para todos los potenciales inversores y ge-
neradores de empleo en el propio país, ya que
éstos se deberán basar en pautas que no son las
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reales y eso va a generar incertidumbre y  pér-
dida  de potenciales aumentos en la creación de
empleo.

Si fuera verdad lo que dice el presupuesto
del presidente Kirchner, en el sentido de que el
año que viene el país crecerá un 4 por ciento, se
estaría produciendo un pánico en las inversio-
nes en la Argentina. Como sabemos, la Argen-
tina viene creciendo al 9 por ciento. Entonces,
¿qué debería ocurrir en los próximos meses
como para que el año que viene nuestro país
crezca solamente un 4 por ciento? Para que eso
ocurra tendría que desatarse algún desastre que
no alcanzamos a percibir. Pero si el presidente
lo dice y el Congreso lo aprueba, será así.

Eso es dramático, porque se podría producir
una fuga de capitales de la Argentina. ¿Por qué
no se produce?  Porque afortunadamente nadie
cree que eso sea verdad. Ahora, ¿está bien que
nadie crea eso y que sin embargo sea el susten-
to del programa económico argentino?

Como han dicho los señores diputados Sarghini
y Giubergia, nosotros estamos dispuestos a
acompañar el proyecto económico del gobierno
y a financiarlo –para eso la gente ha votado a
este gobierno– siempre y cuando no nos enga-
ñe y nos diga la verdad acerca de lo que piensa
gastar. Lamentablemente, si no se hace eso con
la creación de un fondo que establezca los re-
cursos de la recaudación excesiva que habrá
en relación con lo previsto y no se eliminan los
superpoderes, nuestro apoyo será imposible,
porque esas dos normas son parte de un enga-
ño que todo el mundo conoce.

Antes de continuar, señora presidenta, quie-
ro decir que me parece que estaba mal el nú-
mero del tablero, porque indicaba que disponía
solamente de siete minutos.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – La Pre-
sidencia aclara al señor diputado que ayer el
bloque que integra utilizó parte del tiempo al ini-
cio de la discusión.

Sr. Pinedo. – Siendo así, señora presidenta,
pido disculpas y voy a concluir rápidamente mi
exposición.

Quiero corregir lo que expresó hace unos ins-
tantes una señora diputada oficialista en el sentido
de que en el país nunca hubo límites al gobierno
para usar el presupuesto y que por eso siempre
existió una pauta como la de los nuevos
superpoderes. Esto no es cierto, y voy a citar un

ejemplo en el que se puede buscar ese límite: la
Ley de Contabilidad que aprobó el teniente gene-
ral Juan Domingo Perón, que decía que todos los
gastos que podía hacer el Ejecutivo debían ser
aprobados por el Congreso de la Nación.

Para concluir, quiero decir que tenemos que
sentarnos a dialogar sobre temas importantes
en la Argentina, pensar en el futuro más allá del
año que viene –que es un año electoral–, y ana-
lizar cómo le vamos a dar a nuestro país una
solvencia fiscal de largo plazo y cómo vamos a
reformar el sistema impositivo.

Además, tenemos que tratar de que el presu-
puesto no acompañe los ciclos de crecimiento
exterior, como sucede con este presupuesto en el
que se está aumentando el gasto, en relación con
lo presupuestado el año pasado, en un 30 por cien-
to. Cabe aclarar que 30 por ciento es el aumento
del gasto de este presupuesto en relación con el
originalmente presentado en el año 2006.

Por otra parte, como dije que iba a ser pro-
positivo, quiero pedir al señor jefe de Gabinete
de Ministros que si llegase a votarse el presu-
puesto con los superpoderes y si continúa con
la postura de no aceptar propuestas de la oposi-
ción, por lo menos analice en su escritorio la
posibilidad de consolidar la solvencia fiscal de
largo plazo de la Argentina. Por eso me atrevo
a darle un consejo: que proceda a recuperar los
cupones que atan parte de la deuda argentina al
crecimiento argentino. Son cupones que le es-
tán costando muy caro al país. Cualquiera sabe
que puede hacer esta inversión con un arrastre
de crecimiento para el año que viene del 4 por
ciento. Por eso sería muy conveniente para las
finanzas públicas de largo plazo que estos cu-
pones se recuperen, se paguen, y que la Argen-
tina vea definitivamente disminuida la deuda, que
debería decrecer y no como ocurre en este pre-
supuesto, que aumenta. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por Río Negro.

Sr. Chironi. – Señora presidenta: en primer
lugar quiero efectuar una consulta, porque veo
que en el tablero electrónico aparece un núme-
ro que creo que no se condice con el tiempo que
me corresponde para hacer uso de la palabra.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Señor di-
putado: en el inicio de esta sesión el bloque que
usted integra, en el día de ayer, utilizó los veinte
minutos con las exposiciones de los señores dipu-
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tados Rozas y Aguad. No todos los bloques utili-
zaron ese lapso al inicio de la discusión.

Sr. Chironi. – Señora presidenta: estoy de
acuerdo con lo que usted dice, pero me parece
que ha sido una práctica inveterada que los blo-
ques mayoritarios de la Cámara tengan oportu-
nidad de cerrar los debates, expresando una sín-
tesis. En los bloques reducidos los propios
diputados efectúan la síntesis. La función del
señor presidente del bloque del Frente para la
Victoria, como la mía en representación de la
Unión Cívica Radical, consiste en unificar las
distintas expresiones vertidas por cada uno de
los numerosos integrantes del bloque que han
hecho uso de la palabra.

Por eso solicito que se reconsidere esta si-
tuación y que procedamos con el cierre de los
discursos como lo hemos hecho siempre, esto
es, con flexibilidad y dentro de un margen de
razonabilidad que nunca el Frente para la Vic-
toria ni el radicalismo han violentado.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Señor
diputado: los tiempos se han fijado conforme lo
establece el reglamento. Esto lo podríamos dis-
cutir en otra oportunidad.

Sr. Chironi. – Señora presidenta: como es
público nosotros hemos suscrito un dictamen de
minoría, que hemos compartido con dos bloques
políticos más de esta Cámara: el Justicialista
Nacional y el PRO.

Lo hicimos con la idea de sentar bases míni-
mas de lo que consideramos son las dos cues-
tiones centrales por las cuales el proyecto que
nos ha enviado el Poder Ejecutivo no debe ser
aprobado. Existen otras razones que también
nos llevan a votar en contra y están sintetizadas
en el brillante discurso que acaba de pronunciar
el señor diputado Sarghini. En esa exposición
se ha visto reflejado nuestro pensamiento en
relación con otros aspectos del presupuesto.

Lo que ha quedado en claro es que quisimos
poner en evidencia que, más allá de las críticas
que pueda merecernos el plan de gobierno ex-
presado en el presupuesto, hemos buscado con-
centrar en un dictamen común...

Señora presidenta: le voy a solicitar que por
favor los señores diputados hagan silencio. De
lo contrario, no tiene sentido que siga hablando
y puedo renunciar a los minutos que me quedan.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – La Pre-
sidencia solicita a los señores diputados que no

dialoguen, porque no se puede escuchar al se-
ñor diputado que está en uso de la palabra.

Continúa en el uso de la palabra el señor di-
putado por Río Negro.

Sr. Chironi. – Señora presidenta: decía que
hemos buscado centrar nuestras coincidencias
en aquellos dos puntos que nos parece que im-
plican verdaderos desvíos institucionales. El pri-
mero de ellos, el de los superpoderes, ha sido
comentado suficientemente en esta Cámara,
pero por momentos pareciera que no se entien-
de o que no se quiere entender que la modifica-
ción de la Ley de Administración Financiera en
su artículo 37 constituye un verdadero agravio
constitucional, porque bajo el disfraz de la mo-
dificación de una ley lo que en realidad se modi-
ficó es la Constitución de la Nación, que esta-
blece claramente cuáles son las facultades que
tiene el Poder Ejecutivo y cuáles son las facul-
tades que tiene el Congreso de la Nación.

Entre las facultades del Congreso está la de
sancionar esta ley de presupuesto, cuya modifi-
cación requeriría que la misma autoridad que la
sancionó sea quien pueda modificarla y no que
estemos frente a un verdadero exabrupto insti-
tucional de que una ley que tiene reglamenta-
ciones, tiempos de presentación, así como una
serie de exigencias tendientes a asegurar el nor-
mal y ordenado funcionamiento del Estado, pue-
da ser modificada luego a gusto y piacere por
un solo funcionario.

En esto quiero ser claro porque hoy escuché
decir a una señora diputada por Formosa que
en realidad se modificaba la ley sancionada a
principio de los 90, porque era una ley que esta-
ba destinada a cumplimentar las exigencias de
los organismos internacionales de crédito.

En verdad la ley se modificó porque se le han
pasado las facultades que tenían...

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Le es-
tán pidiendo una interrupción señor diputado.

Sr. Chironi. – Señora presidenta: no voy a
conceder interrupciones.

Estaba mencionando las facultades que le
pasaba el Congreso al señor jefe de Gabinete
sin que ello haya modificado en un ápice el des-
tino final de lo que se puede hacer con esas
facultades extraordinarias.

La otra cuestión en la que centramos nuestro
rechazo a este proyecto está dada por el hecho de
la subestimación de los recursos, que tomada en
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términos de razonabilidad puede ser una buena
práctica de elaboración del presupuesto que de-
termine que el financiamiento de la provisión de
servicios, de la inversión real directa y del com-
promiso que realiza el gobierno esté asegurado.

Como aquí se dijo, cuando se pierde ese esque-
ma de razonabilidad, cuando la subestimación de
los recursos está claramente dirigida a sustraer
del control y de la aprobación del Congreso una
parte importante del presupuesto, entonces esta-
mos frente a otro claro desvío institucional que
queremos señalar con absoluta claridad y despren-
dimiento de lo que pueden implicar el resto de las
críticas al presupuesto del Poder Ejecutivo.

En este dictamen conjunto de la Unión Cívi-
ca Radical, el PRO y el justicialismo nacional
hemos querido buscar coincidencias y mante-
ner nuestras diferencias, como lo podemos evi-
denciar en cada una de las votaciones que ha-
cemos. Pero las coincidencias empiezan por ahí,
en los puntos en los que somos capaces de des-
prendernos de cualquiera otra connotación para
dejar claramente marcadas una línea de pensa-
miento y una concepción.

Como aquí se dijo, la Argentina vive un mo-
mento distinto. También se dijo que no es obra
de la naturaleza. Por supuesto que no lo es; tam-
poco ha sido obra claramente de la decisión
política, porque la economía decide cosas que
el poder y la política no definen.

Eso ocurrió a fines del año 2001 y principios de
2002, con esa verdadera olla a presión que era la
convertibilidad. Finalmente, la ruptura de ese mo-
delo y la salida aún en forma desprolija, con trans-
ferencias injustas de ingresos de un sector a otro
de la sociedad, permitieron esta economía de cre-
cimiento que hoy tiene la Argentina.

De modo que podemos reconocer al gobier-
no que tomó la decisión en 2002, al gobierno
que en adelante sostuvo la política de equilibrio
y superávit fiscal, pero también hay que reco-
nocer a los millones y millones de argentinos
que han pagado muy caro la salida de la con-
vertibilidad para permitir que esta Argentina de
hoy sea competitiva, productiva, y esté en con-
tinuo crecimiento, como acá se ha dicho.

Pero quiero señalar que no hay cosas mági-
cas; no se trata de “la obra” de un gobernante
iluminado. Todo forma parte de la tragedia ar-
gentina que han pagado millones y millones de
nuestros connacionales.

Voy a ir cerrando mi exposición porque veo que se
me acaba el tiempo y porque además creo que hay
poco interés en esta Cámara de escuchar al orador.

En cuanto a los superpoderes que hemos cri-
ticado, algunos señores diputados dicen que no
van a firmar con nosotros estos despachos. In-
cluso hay miembros del oficialismo que nos cues-
tionan porque dicen que ahora votamos en con-
tra de los superpoderes cuando antes los tuvimos.

En ese sentido me parece que vale la pena for-
mular por lo menos dos aclaraciones. En primer
lugar, la historia y la política no son una foto sino
una dinámica que va cambiando los escenarios.
Nunca se pueden aplicar las mismas recetas a
escenarios que son totalmente distintos. Una era
la Argentina de la crisis, a la que de alguna mane-
ra todos los que gobernamos contribuimos, y otra
cosa es el escenario de esta Argentina, que puede
ofrecer crecimiento y que tiene la obligación de
aplicar bien los números del excedente.

Por eso, cuando hablamos de excedentes tam-
bién incorporamos al planteo de nuestro dictamen
la necesidad de un fondo al que se destinen los
excedentes presupuestarios o de recaudación en
exceso de lo presupuestado, a fin de que ese fon-
do se considere en el Congreso con propuestas
del Poder Ejecutivo y pueda ser aprobado.

La segunda cuestión, en cuanto a los super-
poderes, consiste en que antes se trataba de una
clara delegación de este Congreso, que se puede
criticar o con la que se puede estar de acuerdo,
pero se trataba claramente de la facultad que un
poder delegaba a otro. Hoy en día, debido a este
verdadero golpe institucional esto se ha transfor-
mado en poderes permanentes, modificando a tra-
vés de una ley la Constitución Nacional.

Por estas razones, por las que han dado los se-
ñores miembros informantes de los respectivos
bloques que apoyan este dictamen, la Unión Cívi-
ca Radical va a votar en contra del proyecto de
ley de presupuesto en consideración. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Rossi. – Señor presidente: al escuchar
las alocuciones e intervenciones de muchos se-
ñores diputados opositores uno podría tentarse
y contestar cada una de ellas.

Podríamos contestar que la discusión sobre la
reforma de la Ley de Administración Financiara
ya tuvo lugar y que lo que se tenía que decir se
dijo y que lo que se tenía que votar se votó.



Noviembre 23 de 2006 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 27

También podríamos hacer una invitación a
alguna mínima reflexión en cuanto a que pare-
ce que en 2001 la culpa era de todos y en 2005
el éxito también es de todos. Absolutamente to-
dos éramos responsables de los males de 2001;
nadie había clavado una madera ni puesto el
telón o a los actores al frente de la escena.
Asimismo, se hace una mezcla con la que per-
manentemente se tratan de diluir las responsabi-
lidades en la crisis y diluir también las responsa-
bilidades ante un país que crece y que ha
mejorado sustancialmente, tal como la realidad
lo indica y como en algún lugar de los discursos
de cada uno de los bloques así se reconoce.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Alberto
Edgardo Balestrini.

Sr. Rossi. – Pero al menos para nosotros
quiero dar alguna cuota de trascendencia al tra-
tamiento del proyecto de ley de presupuesto para
el año 2007. Para nosotros éste es el último pre-
supuesto de la gestión del presidente Kirchner.

Por eso, para fundamentar mi discurso, haré
lo que cualquier político en gestión debe hacer.
Luego de haber administrado casi tres años y
medio, y de haber tenido la responsabilidad de
conducir el país todo este tiempo, resulta nece-
sario analizar que se haya cumplido con lo que
se decía el 25 de mayo de 2003.

Para ello voy a utilizar el discurso del presiden-
te de la Nación del 25 de mayo de 2003, donde en
materia de educación decía: “No hay un factor
mayor de cohesión y desarrollo humano que pro-
mueva más la inclusión que el aseguramiento de
las condiciones de acceso a la educación, formi-
dable herramienta que construye identidad nacio-
nal y unidad cultural, presupuestos básicos de cual-
quier país que quiera ser Nación”.

Luego agregaba: “La igualdad educativa es para
nosotros un principio irrenunciable no sólo como
actitud ética, sino esencialmente como responsa-
bilidad institucional. Debemos garantizar que un
chico del Norte argentino tenga la misma calidad
educativa que un alumno de la Capital Federal”.

¿Qué hicimos en educación y cultura? Pasa-
mos de 3.322 millones en 2003 a 8.756 millones
en 2007. Este es un crecimiento del presupues-
to en educación del 164 por ciento. En ciencia y
tecnología el incremento en estos cuatro años
fue del 168 por ciento, pasando de 765 millones
a 2.051 en este año.

También decía el presidente de la Nación en
ese discurso en relación con el superávit fiscal:
“Con equilibrio fiscal, la ausencia de rigidez cam-
biaria, el mantenimiento de un sistema de flota-
ción con política macroeconómica de largo plazo
determinada en función del ciclo de crecimiento,
el mantenimiento del superávit primario y la conti-
nuidad del superávit externo nos harán crecer en
función directa de la recuperación del consumo,
de la inversión y de las exportaciones”.

El resultado financiero en 2003 fue de 928 mi-
llones. Hoy proyectamos un superávit de 3.170
millones, lo que representa un 672 por ciento más.

Con respecto a la obra pública, decía el presi-
dente: “Tenemos que volver a planificar y ejecu-
tar obra pública en la Argentina, para desmentir
con hechos el discurso único del neoliberalismo
que las estigmatizó como gasto público improduc-
tivo”. Acuérdense de la década del 90.

Luego continuaba: “No estamos inventando
nada nuevo, los Estados Unidos en la década del
treinta superaron la crisis económica financiera
más profunda del siglo que tuvieron de esa manera.

”La construcción más intensiva de viviendas,
las obras de infraestructura vial y ferroviaria, la
mejor y moderna infraestructura hospitalaria, edu-
cativa y de seguridad, perfilarán un país producti-
vo en materia de industria agroalimentaria, turis-
mo, energía, minería, nuevas tecnologías,
transportes, y generarán nuevos puestos de tra-
bajo genuinos”.

En el año 2003 los gastos destinados a obras públi-
cas ascendieron a 1.345 millones. Hoy estamos
proyectando una inversión de 10.113 millones, lo que
representa un 652 por ciento más que en 2003.

Los gastos de capital fueron de 3.068 millo-
nes en 2003, mientras que ahora se presupues-
tan para 2007 casi 15 mil millones, lo que repre-
senta casi un 359 por ciento de incremento.

En 2002, por ejemplo, había 20 mil soluciones
habitacionales en marcha y terminadas. En la
actualidad esa cantidad se multiplicó por trece.
En 2002 se ejecutaron obras de vivienda por
236 millones. Al 31 de octubre de este año se
llevan gastados 2.942 millones.

En 2002 para obras viales se ejecutaron fon-
dos por 162 millones de pesos. En 2006 lleva-
mos gastados 2.541 millones de pesos. En obra
de infraestructura municipal en 2002 se gastó
algo menos de 0,5 millones de pesos, y en 2006
llevamos gastados 222 millones de pesos.
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Ciertamente no puedo dividir mi persona entre
mi función de presidente del bloque de diputados
oficialistas y mi condición de diputado por la pro-
vincia de Santa Fe, con origen en la ciudad de
Rosario. Ayer, el señor presidente de la bancada
socialista hizo una referencia a determinados fon-
dos que hoy están disminuidos en el presupuesto
general de la Nación. Se trata de recursos del
Plan Hábitat, implementado por la Municipalidad
de Rosario para el mejoramiento de las soluciones
habitacionales en villas de emergencia.

En primer término, cabe señalar que los fon-
dos a los que aludió el señor presidente del blo-
que socialista –como él bien lo sabe– no provie-
nen del Tesoro nacional sino del endeudamiento
externo. Están imputados en el presupuesto na-
cional en la partida correspondiente a los fon-
dos que se destinan al resto de las jurisdiccio-
nes a partir de ese endeudamiento.

Ciertamente no hay intención alguna del Te-
soro y del gobierno nacional de perjudicar a
Rosario, y uno se siente hasta casi dolido cuan-
do se dicen estas cosas.

Por otra parte, el señor diputado Binner es
miembro de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda y podría haber realizado en el debate en
comisión la misma observación que formuló ayer
en el recinto, pero no lo hizo.

Además, el señor diputado Binner tiene un
buen diálogo conmigo y con la mayoría de los
diputados santafesinos, y podría habernos avi-
sado que había descubierto esa situación. Con
seguridad todos nos hubiésemos puesto a tra-
bajar para solucionar esta situación. Pero nada
más lejos de la intención del gobierno nacional
que perjudicar a la ciudad de Rosario. El señor
diputado Binner conoce la ayuda efectiva y con-
creta que el gobierno nacional destinó a la ciu-
dad de Rosario inmediatamente después de la
granizada que sufrió el miércoles pasado.

Esa referencia no es menor ni siquiera en
términos cuantitativos. El gobierno nacional en-
vió más de 35 mil chapas para atender esa emer-
gencia de los rosarinos.

En estos días he asistido atónito a actitudes
hipócritas de diputados que dicen una cosa en
un lado y una diferente en otro. Quiero expre-
sar con claridad que el señor diputado Binner
no hizo todo esto para resolver el problema de
los fondos sino con el objeto de generar un es-
cenario para la prensa de Rosario, que hoy está
espantada, porque pareciera que hay tres millo-

nes de pesos destinados al Plan Hábitat con los
que no contaremos. El señor diputado Binner
buscó una repercusión periodística; estaba muy
lejos su intención de resolver el tema. Tenía
muchísimos caminos para solucionar esto antes
de plantearlo ayer en el recinto y de recorrer
todas las radios de mi ciudad hoy por la mañana.

Esta es la verdad, y personalmente estoy can-
sado de que se mienta.

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. Rossi. – Además deseo señalar que en
la consideración en particular del proyecto en
análisis solicitaremos el agregado de un artículo
por el que se faculta al jefe de Gabinete de Mi-
nistros para que en uso de las atribuciones con-
feridas por el artículo 37 de la ley 24.156 asigne
al Programa 29, Actividad 5, “Rehabilitación de
asentamientos irregulares en la ciudad de Ro-
sario” en la Jurisdicción 56, FF 22, Crédito Ex-
terno, un incremento de 3.570.000 pesos, que
sumados a los 13.900.000 pesos que están des-
tinados ahora representan lo mismo que el año
pasado se destinó al Programa en Efectivo, al
cual hacía referencia.

En lo que respecta al comercio internacional,
el presidente Kirchner decía el 25 de mayo de
2003 lo siguiente: “La inserción comercial de la
Argentina ocupa un lugar central en la agenda
de gobierno. Consolidar la política comercial
como una política de Estado permanente que
trascienda la duración de los mandatos de go-
bierno y cuente con la concurrencia del sector
privado, de la comunidad académica y de la so-
ciedad civil en general, será un objetivo estraté-
gico de primer orden de esta administración.”

En el año 2002 las exportaciones ascendían
a 25.352 millones de dólares y en 2005, a 46.254
millones de dólares, es decir que crecieron un
82 por ciento. Hoy la Argentina exporta a más
de doscientos países, a 180 de los cuales se des-
tinan productos de origen industrial.

En la gestión de este gobierno se abrieron
casi cuarenta nuevos mercados. Hoy en la Ar-
gentina exportan seis mil empresas, un 25 por
ciento de las cuales han comenzado a hacerlo
en los últimos tres años.

En lo que respecta a la deuda externa, el 25 de
mayo de 2003 el presidente expresaba lo siguien-
te: “Este gobierno seguirá principios firmes de
negociación con los tenedores de deuda soberana
en la actual situación de default, de manera in-
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mediata y apuntando a tres objetivos: la reducción
de los montos de la deuda, la reducción de las
tasas de interés y la ampliación de los plazos de
madurez y vencimiento de los bonos.

”Sabemos que nuestra deuda es un proble-
ma central. No se trata de no cumplir, de no
pagar. No somos el proyecto del default. Pero
tampoco podemos pagar a costa de que cada
vez más argentinos vean postergado su acceso
a la vivienda digna, a un trabajo seguro, a la
educación de sus hijos, o a la salud.”

En el año 2001 la deuda ascendía a 144 mil
millones de dólares; en 2003, a 178 mil millones;
hacia fines de 2004, a 191 mil millones, y a fines
de 2005, a 126.567 millones. Huelga mencionar la
exitosa renegociación de la deuda en default que
llevó adelante el gobierno del presidente Kirchner.

¿Qué decíamos acerca del empleo el 25 de
mayo de 2003? Me dirijo a quienes dicen que
nada hacemos en materia de distribución del in-
greso ni para mejorar las condiciones sociales
del pueblo argentino. El presidente manifestaba
lo siguiente: “...es preciso promover políticas ac-
tivas que permitan el desarrollo y el crecimiento
económico del país, la generación de nuevos
puestos de trabajo y una mejor y más justa dis-
tribución del ingreso.”

Voy a leer algunos datos. En el primer trimes-
tre de 2003, la desocupación era del 20,4 por cien-
to, mientras que en el tercer trimestre de 2006 –
ayer se conocieron las estadísticas– esa cifra es
del 10,2 por ciento, es decir que durante los años
de gobierno del presidente Kirchner la desocupa-
ción disminuyó un 50 por ciento.

En lo que respecta a la subocupación, ésta se
redujo del 17,7 por ciento al 11,1 por ciento. Por
su parte, la subocupación demandante bajó del
12 al 7,4 por ciento, y la no demandante, del 5,7
al 3,6 por ciento.

Entre el segundo trimestre de 2002 e igual
período de 2006 se crearon 3.190.000 nuevos
empleos en el país. En síntesis, tenemos
1.795.000 argentinos desocupados menos que
en el año 2002.

En cuanto a la reducción de la pobreza e in-
digencia, el señor presidente Kirchner expresó:
“Es el Estado el que debe actuar como el gran
reparador de las desigualdades sociales en un
trabajo permanente de inclusión y creando opor-
tunidades a partir del fortalecimiento de la posi-
bilidad de acceso a la educación, la salud y la

vivienda, promoviendo el progreso social basa-
do en el esfuerzo y el trabajo de cada uno.“

Recibimos al país con una pobreza del 54 por
ciento y una indigencia del 27,7 por ciento. Llega-
mos al 2006 con un panorama distinto, que nos
pone contentos, pero está claro que no nos con-
forma y tenemos que seguir trabajando en este
sentido.

Pero hay que cuantificar para justificar las
actitudes discursivas.  La pobreza hoy es del 31
por ciento y la indigencia, del 11,2 por ciento:
del 54 al 31, y del 27 al 11. Se encuentran deba-
jo de la pobreza 1.636.000 hogares, los cuales
incluyen a 7.390.000 personas.

Es cierto que hay que seguir trabajando, pero
está claro que si cualquiera unifica, y une el punto
de la pobreza del 2003 y del 2006, puede trazar
una línea que indicará el camino que tiene que
seguir la Argentina para mejorar los indicadores
sociales.

Es tan evidente, clara y manifiesta la mejora
de la economía y de todos los indicadores so-
ciales que cuesta entender cómo hay diputados
que todavía tratan de desdibujar, mitificar, y abor-
dar la discusión desde distintos ángulos para tra-
tar de evitar que la sociedad argentina vea lo
que es visible e incontrastable.

En cuanto al fortalecimiento institucional, ¿qué
decíamos en el 2003? Decíamos que éramos
conscientes, que ninguna de esas reformas era
productiva y duradera si no creábamos las con-
diciones para generar un incremento en la calidad
institucional. La calidad institucional supone el
pleno apego a las normas, y no una Argentina
que por momentos aparece ante el mundo como
un lugar donde la violación de las leyes no tiene
castigo legal ni social.

“Cambio responsable, calidad institucional,
fortalecimiento del rol de las instituciones con
apego a la Constitución y a la ley, y fuerte lucha
contra la impunidad y la corrupción deben pre-
sidir no sólo los actos de gobierno que comen-
zaremos sino toda la vida institucional y social
en la República.”

Esto lo decía el presidente el 25 de mayo de
2003. ¿Qué hicimos? Promovimos el proceso
de renovación por mecanismos serios de enjui-
ciamiento político de cada ministro de la Corte.
No comenzamos por cualquiera. Comenzamos
por el mismísimo presidente de la Corte, que se
atrevió a presionar al presidente al inicio de su
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gobierno, extorsionándolo con una potencial
dolarización de la economía. El presidente dictó
el decreto 222 de 2003, por el cual se autolimitó
su facultad constitucional de nombrar los minis-
tros de la Corte, favoreciendo un proceso de
publicidad de los antecedentes de los postulantes,
estableciendo un plazo para la presentación de
impugnaciones por parte de la ciudadanía y de
las organizaciones civiles.

Ni Zaffaroni, ni Highton de Nolasco, ni
Argibay, ni Lorenzetti presentan antecedentes
de militancia política vinculada al gobierno de
turno, y poseen a su vez importantes méritos
académicos. Ahora nos volvemos a autolimitar,
porque pudiendo elegir dos miembros más para
completar la cantidad de nueve miembros, el
gobierno prefiere reducir la Corte a cinco miem-
bros, volviéndola a su número histórico.

Algunas cosas más: decreto 1.172 de 2003,
sobre aprobación de los reglamentos generales
de audiencia pública para el Poder Ejecutivo na-
cional, para la publicidad de la gestión de intere-
ses en el ámbito del Poder Ejecutivo nacional,
para la elaboración participativa de normas, el
acceso a la información pública, reforma del
Consejo de la Magistratura, y reglamentación
de los decretos de necesidad y urgencia des-
pués de doce años de ausencia del cumplimien-
to constitucional, como también votación nomi-
nal obligatoria en general para todos los
proyectos de ley en ambas Cámaras.

 ¿Qué dijimos en derechos humanos? Llega-
mos sin rencores pero con memoria; memoria
no sólo de los errores y horrores del otro sino
también sobre nuestras propias equivocaciones.
Esto dijo Kirchner el 25 de mayo de 2003: “Me-
moria sin rencores, aprendizaje político, balan-
ce histórico y desafío de la actual gestión. De-
rogación de las leyes del perdón, transformación
de la ESMA en Museo de la Memoria.” Decla-
ramos el feriado nacional el 24 de marzo como
Día Nacional de la Memoria.

Sr. Presidente (Balestrini). – El señor dipu-
tado Tinnirello está solicitando una interrupción.
¿La concede?

Sr. Rossi. – No, señor presidente.
Qué dijimos en materia de jubilaciones: “Es

el Estado el que debe viabilizar los derechos
constitucionales, protegiendo a los sectores más
vulnerables de la sociedad, es decir, los trabaja-
dores, los jubilados, los pensionados, los usua-
rios y los consumidores.” ¿Qué hicimos?

A principios de septiembre anunciamos que a
partir de enero de 2007 todas las jubilaciones y
pensiones nacionales recibirían un aumento del 13
por ciento –alguna vez hubo una reducción del 13
por ciento–, mientras que el haber mínimo subiría
de 470 pesos a 560 pesos incluyendo los 30 pesos
correspondientes al subsidio del PAMI.

Los aumentos que regirán a partir de enero
de 2007 beneficiarán a la totalidad del universo
de jubilados y pensionados: 4.244.741 personas;
pero no es ése el primer aumento sino el déci-
mo incremento que el gobierno nacional otorga
a la clase pasiva. Alrededor de tres millones de
personas cobran el haber mínimo. Es el tercer
aumento para quienes perciben haberes de has-
ta mil pesos y el segundo aumento para quienes
superan ese monto. Estamos incrementando en
4.099 millones de pesos la partida presupuesta-
ria para seguridad social en el año 2007.

Con el objeto de no excederme en mi térmi-
no, voy a concluir. La verdad es que nosotros
venimos a tratar este presupuesto general de la
Nación sabiendo que es el último de la gestión
del presidente Kirchner, y queremos decir con
humildad pero con orgullo a los señores diputa-
dos, y sobre todo al conjunto de argentinos y
argentinas –sean de la ideología política, creen-
cia religiosa o sector social que fuere–, que cum-
plimos. (Aplausos.)

2
CUESTION DE PRIVILEGIO

Sra. César. – Pido la palabra para plantear
una cuestión de privilegio.

Sr. Presidente (Balestrini). – Para una cues-
tión de privilegio tiene la palabra la señora dipu-
tada por Buenos Aires.

Sra. César. – Señor presidente: el 21 de sep-
tiembre de este año asesinan a una pequeña
productora de Salvador Mazza, Salta. Esta mu-
jer venía pidiendo la apertura de los caminos
–que habían sido cerrados– que conducían a
sus fincas y también reclamaba frente a la
indiscriminada tala de árboles en el Norte.

 En esa tarea se encontraba, pero como no
halló ningún eco ante las autoridades respecti-
vas acudió en forma desesperada a una radio
de Salta –FM Noticias– para que alguien la es-
cuchara. Allí, otra mujer luchadora, militante de
los derechos humanos, la periodista Marta Cé-
sar –mi hermana– desgraciadamente –para mí–
hizo la última entrevista a Liliana.
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Después de eso Liliana fue asesinada de
manera brutal. Su cuerpo tenía siete puñaladas,
una de las cuales cruzaba su boca en forma
vertical, por cierto, en una clara señal mafiosa
para acallar a todos quienes estaban protestan-
do en esa zona.

Luego de ese desgraciado suceso legislado-
res de este cuerpo, Remo Carlotto, mi compa-
ñero Bonasso, una luchadora incansable de los
derechos de la gente como Araceli Méndez de
Ferreyra y “Lita” Artola me acompañaron en
la denuncia de este brutal asesinato, el día 5 de
octubre.

A partir de entonces, la vida de mi familia se
ha modificado. Mi hermana está con custodia
permanente y los periodistas de Salta se encuen-
tran “amordazados” y han sido amenazados de
muerte. Por supuesto, hace apenas dos días yo
he recibido una amenaza de muerte.

¿Qué tenemos que hacer, señor presidente?
¿Qué debemos hacer? ¿Dónde está la justicia
de Salta, señores periodistas? Los periodistas
están amenazados. ¿Quién sigue en la lista?

Según documentación que obra en mi poder,
a Liliana Ledesma la seguían, la amenaza-
ron, y finalmente la asesinaron. Esto está ocu-
rriendo ahora con un abogado que pertenece a
la Red de Derechos Humanos, que se llama
Daniel Tort. Le han descrito su auto, adónde lo
llevó a lavar y en qué sitio se encuentra habi-
tualmente.

No podía dejar de denunciar estos hechos.
Estoy realmente consternada y muy preocupa-
da. Me pregunto dónde está la justicia salteña.
La causa por amenazas todavía no tiene juez,
por excusas y más excusas. Existe un pedido
de amparo para Jesús Ledesma –el hermano
de Liliana–, que también está en la lista, según
documentación que obra en mi poder, porque
en esa situación de intolerable impunidad que
existe en la justicia salteña, dicen que lo van a
matar.

Los abogados Tort y compañía plantearon un
recurso de amparo para la familia y para los
pequeños productores de Salta que están ame-
nazados, al igual que los periodistas y quien ha-
bla. Pero, qué casualidad, el juez se declaró in-
competente.

Los autores intelectuales del crimen aún es-
tán sueltos. Liliana Ledesma los había acusado
de narcotraficantes, y uno de ellos es hoy el

renunciado diputado provincial Ernesto Aparicio.
Por eso la mataron, y las amenazas continúan.

Espero que las autoridades de Salta tengan
la respuesta al interrogante de dónde está la jus-
ticia salteña.

Sr. Presidente (Balestrini). – La cuestión
de privilegio planteada pasará a la Comisión de
Asuntos Constitucionales.

3
MOCION DE ORDEN Y MOCION

DE SOBRE TABLAS

Sra. Carrió. – Pido la palabra para formular
una moción de orden.

Sr. Presidente (Balestrini). – Para una mo-
ción de orden, tiene la palabra la señora diputa-
da por la Capital.

Sra. Carrió. – Señor presidente: solicito el
tratamiento sobre tablas del proyecto de resolu-
ción contenido en el expediente 6.907-D.-2006.

La hermana de la señora diputada César con-
currió a la Comisión de Comunicaciones, donde
aludió a las amenazas que había recibido. Yo,
que recién me enteraba de la totalidad de las
circunstancias acontecidas, frente al pedido del
señor presidente de la comisión de obtener una
respuesta más completa de lo que se discutía
–y por eso firmé en disidencia parcial la pre-
ocupación por esta cuestión–, hablé con los pe-
riodistas amenazados en Salta, básicamente con
Sergio Poma, y con Tort, el abogado de la vícti-
ma, y elaboramos un pedido de informes. Habi-
da cuenta de que ya se encuentra amenazada
una diputada nacional, me parece que este pro-
yecto merecería ser tratado sobre tablas por esta
Cámara de Diputados.

Si me permite, señor presidente, voy a dar
lectura al pedido de informes porque desnuda la
trama de cómo Gendarmería Nacional, por cru-
zamiento de llamadas, sabía antes sobre la muer-
te de la señora Ledesma, y que vinculan al ex
diputado provincial, recién renunciado, Ernesto
Aparicio, de la provincia de Salta.

El proyecto dice así: “Infórmese y remítanse
al Poder Ejecutivo todos los informes de inteli-
gencia de Gendarmería Nacional relacionados
a la participación de Ernesto Aparicio a activi-
dades vinculadas al narcotráfico, entre ellas la
detención en la cárcel Villa Las Rosas en el año
1991”. Es decir, mucho antes de ser diputado.
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“Infórmese y remítanse los datos de inteli-
gencia de Gendarmería Nacional referidos a la
señora Beatriz Suárez, concubina de Ernesto
Aparicio, y todas las actuaciones vinculadas a
la detención efectuada por Gendarmería Na-
cional con un kilo de cocaína en el año 1996.

”Infórmese y remítanse todos los cruzamien-
tos de llamadas de inteligencia de Gendarmería
Nacional que denotaban el seguimiento de
Liliana Ledesma, antes del crimen, de la her-
mana y cuñado del ex diputado provincial, Er-
nesto Aparicio.

”Infórmese qué medidas tomó el gobierno
federal respecto de las amenazas de muerte
contra los periodistas Sergio Poma, Paula Poma,
Agustina Poma, el juez Abel Cornejo y el abo-
gado Daniel Tort...”, a las que ahora se suma la
amenaza a la diputada nacional Nora César.

“Infórmese cuáles fueron las razones por las
que Gendarmería Nacional, teniendo el cruza-
miento de llamadas que marcaban el seguimiento
de la asesinada Ledesma, no se efectuó ningu-
na denuncia penal, ni se llevaron a cabo diligen-
cias para evitar el crimen.

”Infórmese si funcionarios y/o miembros de
la Gendarmería Nacional que acompañaron al
doctor Tort, en un almuerzo en Tartagal, pre-
senciaron el arribo del ex diputado Aparicio con
tres personas, una de ellas bajo el nombre de
Cali Smith y qué informes o información de in-
teligencia poseen sobre tal persona de origen
boliviano cuyo trabajo sería el de sicario.

”Remítanse, a través del Ministerio del Inte-
rior, los informes de Gendarmería Nacional res-
pecto de los hermanos Castedo, en relación al
narcotráfico. Asimismo sírvase informar las
causas relacionadas a este delito y si en la ac-
tualidad existen causas pendientes.

”Infórmese cuál es la situación de lucha con-
tra el narcotráfico en la provincia de Salta, y en
particular en la localidad de Salvador Mazza.

”Infórmese qué fuerzas de seguridad federal
se encuentran investigando el tráfico de drogas
en Salvador Mazza, y si existe alguna vincula-
ción entre el ex diputado Aparicio, los herma-
nos Castedo y el asesinato de Ledesma.

”Cuáles y cuántas son las muertes vincula-
das al narcotráfico. Detállense datos filiatorios.

”Infórmese sobre denuncias relacionadas con
violaciones de derechos humanos en la provin-

cia de Salta, en el período comprendido entre
enero de 2003 y octubre de 2006. Sírvase infor-
mar detalle de cada localidad/municipio, etcétera.

”Infórmese cuáles fueron las medidas adop-
tadas por la autoridad competente sobre el cor-
te de la señal o transmisión de Canal 7 en la
provincia de Salta en momentos en que se de-
sarrollaba una conferencia de prensa en el Con-
greso de la Nación relacionada al reclamo de
una Asociación de Pequeños Productores y
Ganaderos de Madrejones.

”Infórmese, a través de la Secretaría de Me-
dio Ambiente y/u otro organismo correspondien-
te, sobre la tala indiscriminada en la provincia
de Salta.

”Qué acciones se vienen desarrollando a fin
de garantizar el cumplimiento irrestricto de los
derechos emanados de nuestra Constitución,
particularmente el de vivienda y seguridad.

”Si intervino ante el gobierno de la provincia
de Salta, detallando las acciones llevadas a
cabo.”

Lamentablemente, señor presidente, tuve un
altercado con el presidente de la comisión, por-
que cuando la testigo declaró que era muy gra-
ve yo pensé que le debíamos dar una atención
mucho mayor al tema, dado que ya había muer-
tes por narcotráfico y podían seguir muriendo
personas.

En todo caso, pido disculpas al presidente de
la comisión si actué muy mal. Dado que hoy
está amenazada una diputada nacional, después
de conocer la cuestión y de hablar con todos los
involucrados preparé este pedido de informes
para ver si este Congreso puede obtener infor-
mación acerca de cómo suceden hoy las muer-
tes en Salta.

Sr. Presidente (Balestrini). – En considera-
ción la moción de tratamiento sobre tablas for-
mulada por la señora diputada por la Capital Fe-
deral.

Tiene la palabra el señor diputado por Córdo-
ba.

Sr. Negri. – Señor presidente: no sólo desta-
co la preocupación de la señora diputada sino
también su solidaridad, y obviamente su dispo-
sición frente a la gravedad de los hechos de-
nunciados.

Quiero decir que por diputados de nuestra
bancada tenemos información de que en la Co-
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misión de Justicia distintos colegas firmaron un
dictamen en el que también manifiestan su pre-
ocupación por estos hechos que ha manifesta-
do la colega diputada y que no habían llegado al
recinto.

Entonces, además de reunir los elementos
vinculados con los hechos denunciados, cosa que
pido formalmente, y si no hay inconveniente se
podría tratar sobre tablas el pedido de informes
que acaba de leer la señora diputada preopinante
–que lo ha planteado como moción de orden y
vamos a acompañar favorablemente–, más los
proyectos que puedan estar dando vueltas en
otras comisiones vinculados al mismo hecho. Fi-
nalizo solicitando, como presidente de la Comi-
sión de Asuntos Constitucionales, que a los efec-
tos de impedir alguna suerte de bloqueamiento
formal argumentado sobre la base de que la
cuestión de privilegio está planteada en térmi-
nos innominados, que todos los elementos que
existan en las distintas comisiones –como pedi-
dos de informes y el expediente al que hizo
mención la señora diputada preopinante– sean
girados a la Comisión de Asuntos Constitucio-
nales para que con efectiva prontitud –como
seguramente ocurrirá– dicha comisión se expi-
da, recomendando a la Honorable Cámara los
caminos a seguir.

En función de lo expuesto, apoyamos el pedi-
do de tratamiento sobre tablas del proyecto de
resolución de la señora diputada Carrió sobre el
tema y de los dictámenes vinculados que exis-
tan en la Comisión de Justicia o en alguna otra
comisión.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Rossi. – Señor presidente: no tenemos
problema alguno en incorporar el tratamiento
de este tema al orden del día de esta sesión.
Estoy hablando en relación con los puntos con-
tenidos en el despacho de comisión. Creo que
existe un despacho de la Comisión de Legisla-
ción Penal y no de la Comisión de Justicia. Por
eso estamos de acuerdo en incorporar el tema
al orden del día en el lugar que corresponda.

En cuanto al conjunto de pedidos exhausti-
vos que formula la señora diputada Carrió en el
proyecto de resolución que leyó, debo manifes-
tar que recién nos acabamos de enterar. Por
eso queremos determinar a qué sector la Cá-
mara debe pedir informes y si es correcta la

orientación de esos pedidos. En virtud de ello,
necesitamos un tiempo mínimo para analizar esta
cuestión.

Si es necesario buscar una fórmula para ex-
presar la voluntad política de la Cámara sobre
este tema, insisto en que hay un proyecto con
despacho de comisión –que creo cuenta con or-
den del día– por lo que sería lógico incorporarlo
al plan de labor.

Queremos leer con detenimiento el pedido de
informes y analizarlo, porque recién nos esta-
mos informando acerca de su contenido, al igual
que el resto de los señores diputados.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Salta.

Sr. Zottos. – Señor presidente: en represen-
tación del Partido Renovador de Salta nos soli-
darizamos con la señora diputada César. Ade-
más, expreso que el partido que presido ha
solicitado la separación de ese diputado que re-
nunció a su cargo.

En función de lo expuesto, adelanto que va-
mos a acompañar con nuestro voto el tratamien-
to de los proyectos presentados en esta Cámara.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. César. – Señor presidente: quiero ma-
nifestar que estoy de acuerdo con lo expresado
por nuestro presidente de bloque, el señor dipu-
tado Rossi.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Salta.

Sr. Salum. – Señor presidente: todos esta-
mos de acuerdo en que cuando se violan los
derechos humanos o se cercena una vida, de-
bemos esclarecer los hechos. Con mucha más
razón cuando aparece gente que ha llegado a
una banca mediante el derecho político por ex-
celencia: el voto.

En este caso en particular todos los señores
diputados saben que el crimen de Ledesma ha
sido total y absolutamente esclarecido por la jus-
ticia ordinaria de Salta, con sus autores mate-
riales detenidos, y el supuesto vínculo del ex di-
putado Aparicio ha concluido con su renuncia.

También interviene en esta causa otro fuero,
como consecuencia del tráfico de drogas, ya
que es competencia de la justicia federal, que
está a cargo del gobierno nacional e interviene
Gendarmería. Es indispensable aclarar todo esto
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para que se sepa que en Salta no existen críme-
nes impunes.

Lógicamente, la señora diputada César está
muy angustiada por ella y por lo ocurrido a su
hermana –preocupación que yo también com-
parto–, por lo que le sugeriría que haga las de-
nuncias correspondientes.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por San Luis.

Sr. Lusquiños. – Señor presidente: en nom-
bre del interbloque Provincias Unidas manifies-
to nuestra solidaridad con la señora diputada Cé-
sar. También deseo transmitirle que estamos con
ella.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Rodríguez. – Señor presidente: noso-
tros vamos a insistir con el apartamiento del re-
glamento. Este proyecto al que se refirió la se-
ñora diputada Carrió fue tratado en la comisión
por los asesores. Hubo acuerdo y todos los se-
ñores diputados tenían conocimiento. De hecho
acordaron ayer y por eso vamos a pedir que se
trate con o sin despacho, o por lo menos que se
acuerde una preferencia.

Creemos que expresar la preocupación por
el tema es importante, pero es una cuestión
meramente declarativa. La gravedad de la si-
tuación exige que la Cámara tome medidas
mucho más relevantes.

Expresar la preocupación y solidarizarnos con
la señora diputada es algo que puede salir en los
medios de comunicación, pero a los fines de
poder dotar de instrumentos a esta Cámara para
investigar realmente cuál es la situación, a fin
de que las comisiones obren en consecuencia,
realmente no nos va a servir para nada.

Si se quiere hacer algo efectivo, tendremos
que proveernos de elementos y eso se hace a
través de un pedido de informes. No olvidemos
que aquí se hacen declaraciones de beneplácito
o de preocupación por una cantidad de cuestio-
nes que son absolutamente irrelevantes.

Por lo tanto, bastante difícil nos va a resultar
distinguir entre la gravedad institucional que re-
visten las amenazas a una diputada nacional, a
un juez federal de la Nación, y a periodistas, así
como la conculcación de la libertad de expre-
sión y otras declaraciones de menor enverga-
dura que suele hacer esta Cámara.

Habiendo un acuerdo de asesores sobre el
texto, es fundamental que se vote en esta Cá-
mara un apartamiento del reglamento para que
haya una preferencia con despacho de comi-
sión o sin él.

En todo caso, como lo plantea el señor dipu-
tado Rossi, si se quiere analizar más, por lo
menos que estemos en condiciones de tratarlo
la semana que viene.

4
MOCIÓN DE ORDEN Y MOCION

DE SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Rossi. – Señor presidente: la señora di-
putada Rodríguez sabe que no votamos prefe-
rencias sin despacho. Lo mismo planteó cuan-
do tratamos la ratificación del protocolo del
CEDAW. En esa oportunidad le solicitamos que
modificase su solicitud y que formulase la pre-
ferencia con despacho, lo que de hecho se votó.

Por eso vamos a hacer la moción concreta desde
nuestro bloque, pidiendo el apartamiento del regla-
mento para incorporar en el plan de labor de esta
sesión el proyecto de resolución contenido en el
expediente 6.508-D.-2006, que se refiere a esta
temática y que tiene despacho de comisión.

Así mismo vamos a votar afirmativamente la
preferencia con despacho de comisión del pro-
yecto al cual hizo referencia la señora diputada
Carrió. Reitero que es el mismo compromiso
que asumimos cuando tratamos la ratificación
del protocolo del CEDAW.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Tinnirello. – Señor presidente: en pri-
mer lugar, queremos solidarizarnos ferviente-
mente con la señora diputada. Imagino que ade-
más de la preocupación política y sobre los
derechos humanos que todos podemos tener, tie-
ne una preocupación y una connotación espe-
cial de hermana de una de las asesinadas...

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. Tinnirello. – ...Pero también me llama a
cierta reflexión...

–Varios señores diputados hablan a la
vez.
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Sr. Tinnirello. – ...Perdón, de una de las ame-
nazadas... Discúlpenme... Y quiero también lle-
gar a una reflexión porque aquí se toman como
burla algunos errores.

Sinceramente, les pediría un poco más de
respeto, porque a veces estas cosas pueden te-
ner cierta relevancia en el futuro y después nos
vamos a lamentar. Si esto se utiliza para hacer
campaña política, no tiene mucho sentido.

También quiero plantear que hay una serie
de cosas pendientes que deberíamos tratar en
profundidad.

Es posible que algún diputado tenga proble-
mas tales como amenazas o golpes, como los
que he recibido en el Hospital Francés a manos
de una patota que todavía no está presa, ha-
biendo estado al lado de la Policía y teniendo
responsabilidad directa en el suceso el gobierno
de la Nación a través del ministro del Interior,
Aníbal Fernández.  Por su intervención indirec-
tamente, y por su intervención también tiene res-
ponsabilidad el propio jefe de Gabinete de Mi-
nistros, Alberto Fernández.

Los problemas y las violaciones de derechos
humanos existen o no según a quién le toque.
No tengo ningún privilegio, por el hecho de ha-
ber sido golpeado, al lado de otros trabajadores
o periodistas que fueron golpeados.

Creo que un periodista de “Crónica” tuvo que
ser internado, e incluso algunos que estaban a
mi lado fueron suturados. No tenemos privile-
gios; todos tenemos la responsabilidad de de-
fender los derechos humanos.

Si nos fijamos en el caso López... Lo quiero
plantear porque es un problema importante.
Hace más de dos meses que el señor Jorge Ju-
lio López no aparece. Hablo en este tono por-
que he notado gestos cuando me refería a este
caso, y eso es algo que me duele.

Todos tendríamos que estar lamentándonos
por lo que pasa en Salta, por lo que pasa en San
Juan, con amenazas a periodistas, por lo que
pasa en Buenos Aires y por lo que pasa en todo
el país. Hay trabajadores procesados, y en Las
Heras se quiere detener a un trabajador.

Llamo a la reflexión. Se está planteando un
pedido de informes y quiero apoyarlo porque lo
considero un muy buen gesto, no sólo porque
está involucrada una diputada, sino porque se
vincula con la defensa de los derechos huma-

nos de cada uno de los ciudadanos de este país.
Eso es algo que se defiende con compromiso
político.

Cuando un presidente se saca una foto con
un gobernador o un candidato a gobernador debe
pensarlo muy bien, porque con esa foto se res-
palda a las mafias enquistadas en los Poderes
Ejecutivos de varias provincias.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Salta.

Sr. Urtubey. – Señor presidente: en primer
lugar, pido una dispensa porque acaba de hablar
el presidente de mi bloque y lo que corresponde
es que una vez que él fija una posición los inte-
grantes del bloque acompañemos esa postura.
Voy a hablar luego de su exposición en mi con-
dición de salteño, porque me parece importante
aclarar algunas cosas.

Quiero dejar sentado de entrada que es total-
mente razonable el pedido de informes de la
señora diputada Carrió, pero es igualmente ra-
zonable el hecho de que por lo menos quienes
no integramos la comisión podamos leerlo a efec-
tos de verificar si realmente se obtendrá el re-
sultado buscado.

Asimismo, obviamente quiero plantear mi
solidaridad en mi condición de salteño; ya lo he
hecho en mi provincia con los periodistas ame-
nazados y lógicamente también en el caso pun-
tual de la colega de nuestro bloque, la señora
diputada Nora César.

Pero debemos aclarar todas y cada una de
las circunstancias involucradas, porque son im-
portantes. Una cosa es el proceso judicial que
se está siguiendo. En mi opinión, toda manifes-
tación de la Cámara en un sentido u otro en el
marco del desarrollo de un proceso judicial es
un mecanismo sutil de injerencia en otro poder
en la medida en que no estemos trabajando so-
bre la legítima preocupación que tengamos ante
un hecho social que, como en este caso, es te-
rriblemente repudiable.

En otro plano hay que discutir la cuestión vin-
culada con el nivel de relacionamiento político
en esta causa. Ha llegado a esta Cámara una
nota oficial de la Cámara de Diputados de la
provincia en la que me intimaban a ratificar o
rectificar declaraciones mías en las que plan-
teaba la necesidad de que había que expulsar a
ese diputado de la Cámara provincial. Finalmen-
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te, todo devino en abstracto producto de la re-
nuncia de ese legislador provincial.

Deshojando la cuestión judicial, por un lado,
ésta ha sido atraída a la justicia federal debido a
las denuncias de narcotráfico de los supuestos
autores intelectuales. Por otro lado, está la cau-
sa vinculada con la amenaza a periodistas, don-
de se ha excusado un juez federal y se ha de-
signado un conjuez. Finalmente, está la situación
que podría vincular a una persona de la esfera
del poder político de la provincia, lo que ya he-
mos aclarado.

Haciendo esta distinción de las tres situacio-
nes que coexisten en el proceso, me parece to-
talmente razonable avanzar en el pedido de in-
formes planteado. Desde ya adelanto mi posición
personal a favor del pedido de informes, pero
me parece importante que tengamos la opor-
tunidad de leerlo antes de votarlo la semana
próxima.

Sr. Presidente (Balestrini). – La Presiden-
cia recuerda a la Honorable Cámara que las
mociones de orden no se discuten. Es necesa-
rio pasar a la votación.

Sra. Carrió. – Pido la palabra para una acla-
ración.

Sr. Presidente (Balestrini). – Para una acla-
ración tiene la palabra la señora diputada por la
Capital.

Sra. Carrió. – Señor presidente: solo quiero
volver a pedir el apartamiento del reglamento y
el tratamiento de sobre tablas para mi iniciativa.
En todo caso,  se rechazaría mi propuesta y más
adelante se consideraría un dictamen de comisión.

Quiero señalar que el diputado Urtubey ha
dicho claramente que en Salta un narcotraficante
no puede ser miembro de la Cámara de Diputa-
dos. Por lo tanto, solicito  que se vote y que la
Cámara se haga cargo si algo sucede en el tra-
yecto.

Sr. Negri. – Pido que la votación sea nominal.
Sr. Presidente (Balestri – La Presidencia

desea saber si el pedido resulta suficientemente
apoyado.

–Resulta suficientemente apoyado.
–Varios señores diputados hablan a la

vez.

Sr. Presidente (Balestrini). – Haremos una
excepción a la posibilidad de discutir esta mo-

ción de orden para que puedan expresarse los
bloques que no lo han hecho.

Tiene la palabra el señor diputado por Bue-
nos Aires.

Sr. Díaz Bancalari. – Señor presidente: en
reconocimiento a la adscripción de la Presiden-
cia al reglamento, coincido en que no se tendría
que haber abierto la discusión de la cuestión de
privilegio, pero desde ningún punto de vista puedo
dejar de expresar nuestra solidaridad, no sola-
mente con la colega, sino también con todos
aquellos que se vieron afectados por esta tre-
menda situación.

Por lo tanto, creo que el tema de la cuestión
de privilegio está agotado desde el momento en
que se dispuso su giro a la Comisión de Asuntos
Constitucionales. Distinta es la moción de apar-
tamiento del reglamento y el pedido de infor-
mes.

En esta Cámara no podemos dejar el más
mínimo manto de dudas sobre el compromiso
de todos los integrantes de este cuerpo con la
búsqueda de la verdad y la justicia; estamos en
contra de la impunidad en todo el ámbito de la
República Argentina. Así lo hemos demostrado
en cada uno de los hechos lamentablemente
graves que han ocurrido en este país.

Teniendo en cuenta esa situación y el planteo
que parece racional de esperar para tomar co-
nocimiento del pedido de informes, nuestro blo-
que acompañará al oficialismo en la inclusión
del tema –como mencionó el señor diputado
Rossi–,  al ARI en la moción de preferencia,
con o sin despacho de comisión –contamos con
una semana para analizarlo–, solicitando que se
avance en la consideración del proyecto de ley
de presupuesto. Si bien estas cosas son tremen-
damente importantes y sensibles, es indudable
que debemos dar un orden a la sesión. (Aplau-
sos.)

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Di Pollina. – Señor presidente: el bloque
socialista manifiesta su solidaridad con la dipu-
tada César y todas las personas que están sien-
do víctimas de esta persecución y estas amena-
zas. Producto de las denuncias de esta trama
mafiosa que existe en la provincia de Salta, apo-
yaremos todas las iniciativas vinculadas con ellas
y la moción del bloque del ARI de tratamiento
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preferente de este pedido de informes, con o
sin despacho de comisión.

5
MOCIÓN DE ORDEN Y MOCION

DE PREFERENCIA

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Macaluse. – Señor presidente: en prin-
cipio solicitamos el tratamiento sobre tablas de
este asunto, pero luego quisimos evitar la con-
frontación. Nos parece que esto no debe ser
una puja y que todos queremos conocer la ver-
dad, no sólo manifestar que estamos preocupa-
dos sino actuar. Por eso, razonablemente he-
mos decidido solicitar preferencia, con o sin
despacho de comisión –otros bloques nos acom-
pañan–, con el objeto de adoptar junto con el
oficialismo una pronta decisión respecto de este
pedido de informes. Ese fue el planteo de la
señora diputada Carrió.

Entendemos el planteo que formula el ofi-
cialismo en el sentido de no votar cualquier pro-
yecto sin despacho de comisión. Sin embargo,
éste es un caso excepcional: hay una muerte,
amenazas de muerte, casos de narcotráfico y
amenazas a una diputada nacional, tal como lo
acaba de manifestar. De modo que nosotros no
podemos declararnos preocupados como sí pue-
den hacerlo un ciudadano, un periodista o un
espectador. No somos espectadores, pues esta
actitud sería similar a la de un cardiólogo que se
declarara preocupado ante un ataque cardíaco.
Nosotros disponemos de los instrumentos que
nos otorga la ley para actuar.

Entendemos razonable que el oficialismo pre-
tenda tomarse una semana para analizar el pro-
yecto, pero no más. Pretendemos flexibilizar las
posiciones y votar junto con el oficialismo. No
queremos dividir la votación ni generar una puja
partidaria en una cuestión que debiera ser
institucional. Por eso reitero que si el oficialismo
acepta votar la preferencia, con o sin despacho
de comisión, estamos dispuestos a acompañar-
lo, pero si no accede a ello insistiremos con la
moción de tratamiento sobre tablas.

Sr. Presidente (Balestrini). – En consideración.
Tiene la palabra la señora diputada por la

Capital.

Sra. Ginzburg. – Señor presidente: en la Co-
misión de Legislación Penal adherí a la preocu-
pación por lo que estaba sucediendo en Salta,
pero también agregué que no suscribiría ningu-
na expresión de repudio mientras estuviera in-
terviniendo un organismo judicial, pues entiendo
que constituye una intromisión de un poder en
otro. Ya me ha sucedido que frente a repudios
expresados por intermedio de la Comisión de
Defensa, a mis interrogantes sobre el mismo
tema el señor jefe de Gabinete de Ministros me
contestó que no podía responder por intervenir
la Justicia. Comprendo el grave problema que
sufre la señora diputada César, y por ello sus-
cribí la iniciativa.

De cualquier modo, deseo expresar que me
parece bastante incongruente que algunos blo-
ques no adhieran cuando se violan algunos de-
rechos humanos  y libertades individuales, como
la libertad de expresión, y sí lo hagan frente a
otras cuestiones, pidiendo su tratamiento sobre
tablas.

En síntesis adhiero al proyecto enunciado por
la señora diputada César. Por lo demás, creo
que debe existir un despacho de comisión para
el otro proyecto, porque si no la cuestión se es-
taría tratando diferente según se trate de uno u
otro. Parecería además que cuando lo tratan
los asesores nos están obligando a nosotros.
También quiero aclarar que hablo a título per-
sonal.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Sarghini. – Señor presidente: había pedi-
do la palabra para expresar, en primer lugar, nues-
tra solidaridad con la diputada de nuestro bloque
y con el resto de los que han sido amenazados.
Asimismo, quiero dejar fijada nuestra posición
en el sentido de que vamos a acompañar la
moción de preferencia, con o sin despacho de
comisión, para tratar el pedido de informes plan-
teado por la señora diputada Carrió.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Rossi. – Señor presidente: finalmente va-
mos a votar la moción de preferencia sin des-
pacho de comisión. En realidad, no lo hacemos
convencidos de que sea el trámite reglamenta-
rio adecuado. En general hemos cumplido cada
vez que hemos dicho que íbamos a dar trata-
miento a un tema con despacho de comisión.
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No queremos dejar sentado ese precedente,
pero tampoco queremos aparecer como tratan-
do de incomodar a alguien u ocultando alguna
situación.

No tenemos ningún inconveniente en que se
investigue, que se tengan todos los informes y
que realmente se conozca lo que está sucedien-
do en este tipo de situaciones.

Concretamente, nuestra propuesta consiste
en plantear una moción de apartamiento del re-
glamento para incorporar en el plan de labor el
proyecto de resolución contenido en el expe-
diente 6.508-D.-2006. Este proyecto, por el que
se demuestra preocupación, cuenta con dicta-
men de comisión firmado por varios señores
diputados. Entonces, no me parece que sea mo-
tivo de descalificación demostrar preocupa-
ción ante un hecho, porque además el proyecto
no lo firmó sólo quien lo ha presentado sino que
lo acopañaron muchos diputados. Pero no quiero
entrar en un debate sobre esta cuestión.

También vamos a votar la moción de prefe-
rencia, sin despacho de comisión, para consi-
derar el proyecto al que se ha referido la seño-
ra diputada Carrió, con la reserva de que no
deseamos que sea utilizado como anteceden-
te para que después se plantee al oficialismo
que vote preferencias sin despacho de comi-
sión.

Asimismo, quiero destacar que por supuesto
nuestra compañera, la señora diputada César,
cuenta con la solidaridad y apoyo de todos
los integrantes del bloque, dada la situación per-
sonal que está viviendo y la que en forma di-
recta vive a través de la actuación de su her-
mana.

6
PRONUNCIAMIENTO

Sr. Presidente (Balestrini). – Se va a votar
la moción de apartamiento de las prescripcio-
nes del reglamento formulada por la señora di-
putada por la Capital, a efectos de proponer que
se dé entrada al proyecto contenido en el expe-
diente 6.907-D.-2006 y se le acuerde preferen-
cia para que sea considerado, con o sin despa-
cho de comisión, en la próxima sesión. Se
requieren las tres cuartas partes de los votos
que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Balestrini). – Queda apro-
bada la moción.

Se va a votar si se acuerda la preferencia
solicitada, con o sin despacho de comisión, para
la próxima sesión. Se requieren los dos tercios
de los votos que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Balestrini). – Queda acor-
dada la preferencia solicitada.

Se va a votar la moción de apartamiento de
las prescripciones del reglamento formulada por
el señor diputado por Santa Fe, a efectos de
proponer que se incorpore al plan de labor el
proyecto de resolución contenido en el expe-
diente 6.508-D.-2006, para su tratamiento so-
bre tablas. Se requieren las tres cuartas partes
de los votos que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Balestrini). – Queda apro-
bada la moción.

Se va a votar la moción de tratamiento sobre
tablas. Se requieren los dos tercios de los votos
que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Balestrini). – Queda apro-
bada la moción y se incorpora la consideración
del asunto al orden del día de la presente se-
sión.

7
PRESUPUESTO DE LA ADMINISTRACION

NACIONAL PARA EL EJERCICIO 2007

(continuación)

Sr. Presidente (Balestrini). – Prosigue la con-
sideración del asunto en tratamiento.

Sr. Binner. – Pido la palabra.
Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-

bra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Binner. – Señor presidente: la verdad es

que después del tema que acabamos de tratar
cualquier asunto tiene poca importancia. Pero
antes de pasar a la votación del proyecto de
presupuesto 2007 quiero aprovechar para ha-
cer algunas reflexiones sobre lo que ha mani-
festado el presidente del bloque oficialista,
diputado Agustín Rossi. Como no quise interrum-
pirlo mientras desarrollaba su exposición espe-
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ré hasta que terminara para pedir hacer uso de
la palabra. Creo que el tema que trajo la diputa-
da César es de una importancia fundamental
para el ejercicio de la democracia.

Entrando en el tema del programa Rosario
Hábitat, quiero decir que Rosario es una ciudad
de inclusión, que podrá tener muchos proble-
mas menos el de absorber a toda la gente que
ha decidido ir a vivir a la ciudad.

Yo no nací en Rosario. Terminé mi secunda-
ria en Rafaela, fui a estudiar medicina a Rosa-
rio y nunca he vivido ninguna marginación, sino
al contrario: una absorción por parte de la co-
munidad rosarina.

Hubo un momento en que había más inmi-
grantes extranjeros que nativos, y hay momen-
tos en que hay más migrantes internos, y creo
que ésta ha sido la característica esencial de la
ciudad de Rosario.

Rosario jamás colocó un medio de traslado
para sacar de la ciudad a la gente que había
decidido ir a vivir allí, ni trenes como utilizaron
en nuestra provincia, ni aviones, ni ómnibus o
camiones.

Esta realidad de absorción que pudieron ve-
nir a verla gobernadores de provincias de nues-
tro Norte, la hemos tenido siempre con la idea
de la integración, a punto tal que la UNESCO a
partir de esta situación le entregó un reconoci-
miento a Rosario como ciudad de la paz, firma-
do por su entonces presidente, Francisco Ma-
yor Zaragoza, y fue entregado personalmente
por la premio Nobel de la paz, Rigoberta
Menchú.

De manera que esta situación nos ha hecho
pensar siempre que más que rosarinos son ar-
gentinos los que han venido a vivir a Rosario, y
por lo tanto es una obligación y una necesidad
darles cabida para incluirlos.

Este programa tuvo realmente una acepta-
ción importante por parte de la Nación y abordó
la responsabilidad de cubrir el 60 por ciento de
los gastos que significa urbanizar las villas mi-
seria, con un 40 por ciento del municipio como
contrapartida. Este programa se viene efectuan-
do con un crédito del Banco Interamericano de
Desarrollo por un total de 63 millones de pesos,
que terminará de ejecutarse en octubre de 2008.

Este programa se relaciona con una serie de
responsabilidades de la Nación, la provincia de

Santa Fe y la Municipalidad de Rosario, porque
el banco exige que esos valores sean incorpo-
rados en los presupuestos nacional, provincial y
municipal.

En Rosario tenían noticias de que se incluiría
una partida de 27 millones de pesos, razón por
la cual la municipalidad envió al concejo el pre-
supuesto 2007 contemplando el 40 por ciento
de esos 27 millones de pesos. Luego surgió la
idea de que la asignación sería de 19 millones
de pesos y que en el año 2008 se produciría el
desembolso final.

De acuerdo con el presupuesto, la asignación
sería de 13.900.000 pesos. Nosotros creemos
que es importante cumplir con las normativas
del Banco Interamericano de Desarrollo y con
las propias palabras de Enrique Iglesias, quien
siendo presidente de la institución visitó las vi-
llas miseria de Rosario y gerenció el cumpli-
miento del proyecto. De cualquier manera, la
norma fundamental indica que esto debe estar
incluido en el presupuesto. El banco no cree en
los superpoderes sino en lo que está escrito en
el presupuesto, y nosotros debemos cumplir con
la normativa.

Por lo tanto, seguiremos fundamentando la
necesidad de que se incorporen los 19 millones
de pesos –como finalmente se había resuelto–
aunque ya no, lamentablemente, los 27 millones
de pesos. De todos modos, aquella cifra segu-
ramente permitirá que a fines de octubre de 2008
podamos concluir con la solución habitacional
de un tercio de las villas miseria de la ciudad de
Rosario.

En relación con el tema al que hizo referen-
cia un señor diputado en cuanto a la ayuda que
ha dado la Nación a raíz del granizo que ha teni-
do que soportar la ciudad de Rosario, cabe nues-
tra alegría, satisfacción y agradecimiento por-
que en una situación tal vez inédita en nuestra
provincia, ésta, la Nación y la municipalidad tra-
bajaron en forma conjunta para ayudar a los
más perjudicados. Nobleza obliga, vaya nuestro
agradecimiento ante la mención que ha hecho
el señor diputado.

Finalmente, volviendo al tema presupuesta-
rio, sería muy importante que el presupuesto
contemplara la partida que permitirá coronar en
este tiempo la concreción de la solución del pro-
blema de las villas miseria en la ciudad de Ro-
sario.
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Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. González. – Señor presidente: felicito al
señor diputado Binner, pero hay algo que me
molesta. Existe el Gran Rosario, y es allí donde
está la miseria. Nosotros recibimos a gente de
las provincias, pero los municipios nunca pode-
mos acceder al crédito...

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. González. – ...porque no nos dan los nú-
meros. Entonces...

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sr. González. – Tranquilos, muchachos; yo
no hablo nunca...

Sr. Presidente (Balestrini). – Por favor, se-
ñores diputados, silencio.

La Presidencia ruega al señor diputado
González que redondee a fin de que la Cámara
pueda pasar a votar en general el proyecto de
ley de presupuesto.

Sr. González. – Rosario tiene que incluir al
Gran Rosario, porque nosotros recibimos las vi-
llas que expulsa Rosario; y quienes vivimos al
lado de la ciudad mantenemos a esa gente. En-
tonces, no es sólo Rosario sino también el Gran
Rosario y todo lo que está a su alrededor.
(Aplausos.)

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por San Luis.

Sr. Lusquiños. – Señor presidente: dejo cons-
tancia de que el interbloque Provincias Unidas
va a abstenerse de votar. Nosotros hemos pre-
sentado un dictamen de minoría que obviamen-
te no será puesto a votación por distintos moti-
vos que fueron explicitados por el señor diputado
Poggi. Sin embargo, consideramos que el pre-
supuesto es la ley madre y el plan de gobierno,
por lo que hay que respetarlo. Por lo tanto, va-
mos a abstenernos para marcar la diferencia.

Sr. Presidente (Balestrini). – Se va a votar
en general en forma nominal.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre

225 señores diputados presentes, 142 han
votado por la afirmativa y 76 por la negati-
va, registrándose además 6 abstenciones.

Sr. Secretario (Hidalgo). – Se han registra-
do 142 votos por la afirmativa y 76 por la nega-
tiva. (Aplausos.)

–Votan por la afirmativa los señores di-
putados: Accastello, Agüero, Alonso,
Alvarez Rodríguez, Argüello, Arnold,
Arriaga, Artola, Atanasof, Baladrón,
Barrionuevo, Bejarano, Berraute, Bertone,
Bianchi Silvestre, Bianco, Bielsa, Bonasso,
Bösch, Brue, Camaño (G.), Canela,
Canevarolo, Cantero Gutiérrez, Canteros,
Cantos, Carlotto, Carmona, Caserio, César,
Chiacchio, Cigogna, Cittadini, Coirini,
Collantes, Colombi, Conti, Córdoba (J. M.),
Córdoba (S. M.), Coscia, Daher, Dalla Fon-
tana, Daud, Daza, De Bernardi, De Brasi,
De la Barrera, De la Rosa, Delich, Di Landro,
Di Tullio, Díaz Bancalari, Díaz Roig, Díaz,
Dovena, Fadel, Fernández, Ferrigno,
Figueroa, Fiol, Galantini, Gallo, García de
Moreno, García (M. T.), Garrido Arceo,
Genem, Giacomino, Gioja, Giorgetti, Godoy
(R. E.), González (J. P.), González (N. S.),
Gutiérrez (F. V.), Gutiérrez (G. B.), Heredia,
Herrera (A.), Herrera (G. N.), Ilarregui,
Ingram, Irrazábal, Iturrieta, Kakubur,
Kunkel, Lamberto, Landau, Lauritto, López,
Lorenzo Borocotó, Marcó del Pont,
Marconato, Marino (J. I.), Massei, Mediza,
Méndez de Ferreyra, Merino, Moisés,
Monayar, Mongeló, Moreno, Müller,
Nemirovsci, Oliva, Olmos, Osorio, Osuna,
Pastoriza, Pérez (M. S.), Perié, Porto,
Recalde, Richter, Rico, Rodríguez (O. E. R.),
Rojkés, Román, Romero, Roquel, Rossi,
Rosso, Ruckauf, Salim, Salum, Santander,
Sartori, Snopek, Solanas, Sosa, Soto,
Spatola, Stella, Sylvestre Begnis, Thomas,
Toledo, Torino, Tulio, Urtubey, Uñac, Vaca
Narvaja, Vargas Aignasse, Velarde,
Villaverde y West.

–Votan por la negativa los señores di-
putados: Abdala, Acuña Kunz, Aguad,
Alvarez, Augsburger, Azcoiti, Baigorri,
Baragiola, Beccani, Bertol, Binner, Bisutti,
Borsani, Burzaco, Camaño (E. O.),
Cambareri, Carrió, Cassese, Cecco, Chironi,
Cornejo, Cuevas, De Marchi, Di Pollina,
Doga, Fabris, Ferri, Ferro, Galvalisi, García
Méndez, García (S. R.), Ginzburg,
Giubergia, Godoy (J. C. L.), González (M.
A.), Gorbacz, Hernández, Iglesias, Jano,
Jerez (E. E.), Kronenberger, Lemos, Leyba
de Martí, Lozano, Macaluse, Macchi,
Maffei, Mansur, Marino (A.), Martínez
Garbino, Martínez, Montenegro, Monti,
Morini, Naím, Negri, Nieva, Oviedo,
Panzoni, Pérez (A.), Peso, Pinedo, Quiroz,
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Raimundi, Ríos, Rodríguez (M. V.), Rozas,
Sarghini, Storero, Tate, Tinnirello, Tomaz,
Vanossi, Zancada, Zimmermann y Zottos.

–Se abstienen de votar los señores di-
putados: Alarcón, Dellepiane, Franco,
Lusquiños, Poggi y Torrontegui.

Sr. Presidente (Balestrini). – Se deja cons-
tancia del voto negativo de los señores diputa-
dos Sarghini, Bertol y Juliana Marino, y del voto
afirmativo de la señora diputada Méndez de
Ferreyra.

Si hubiere asentimiento de la Honorable Cá-
mara, la consideración y votación en particular
se harán por capítulos.

–Asentimiento.

Sr. Presidente (Balestrini). – En considera-
ción en particular el título I, capítulo I, que com-
prende los artículos 1° a 7°.

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital.

Sr. Vanossi. – Señor presidente: solicito la
inserción en el Diario de Sesiones del texto del
discurso que pensaba pronunciar acerca de los
artículos 1°, 2°, 9° y 11.

Sr. Presidente (Balestrini). – Oportunamen-
te la Honorable Cámara autorizará las inser-
ciones solicitadas y a solicitar por los señores
diputados.

Se va a votar el título I, capítulo I, que com-
prende los artículos 1° a 7°.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Balestrini). – En considera-
ción el título I, capítulo II, que comprende los
artículos 8° a 11.

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy.
Sr. Giubergia. – Señor presidente: conside-

ro que estos artículos no tienen razón de ser, ya
que en la ley 26.124, de “superpoderes”, ya he-
mos delegado todas estas facultades en el Po-
der Ejecutivo. Por lo tanto, no tiene sentido vo-
tarlos y sugeriría su eliminación.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Galvalisi. – Señor presidente: quiero ha-
cer una aclaración que haré extensiva a otros
artículos a fin de no resultar reiterativo.

Para ser consecuente con lo expuesto ayer
respecto de la violación del artículo 20 de la ley

24.156, acerca de la estructura de la ley de pre-
supuesto general, y tomando las palabras del
señor diputado Rossi, con quien concuerdo ple-
namente sobre la necesidad de fortalecer las
instituciones y apegarse a las normas, solicito
que la comisión excluya del proyecto los artícu-
los 9°, 17, 23, 27, 28, 29, 61, 63, 64, 67, 68, 69 y
87, porque vulneran, violan y alteran taxativa y
directamente el artículo 20 de la ley 24.156. En
caso de no ser aceptado, voy a pedir la votación
nominal de estos artículos.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek. – Señor presidente: es cierto que
el presupuesto es la ley de leyes, pero no sé de
dónde sacan algunos señores diputados que una
ley no puede ser reformada por otra ley. Este
es un invento en la temática de la legislación
argentina.

Recién se decía que ya había delegación de
facultades para todo, pero aclaremos que de lo
que estamos hablando en el artículo 9º es de los
créditos que algunos organismos que se finan-
cian con recursos propios, en parte o en todo,
deberían incorporar en sus propios presupues-
tos si se diera el eventual supuesto –muy pro-
bable– de que tuvieran ingresos superiores a
los que se prevén en el presupuesto. Esto existe
en éste y en todos los presupuestos del mundo.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Galvalisi. – Señor presidente: lamento
que ayer el señor diputado Snopek no haya es-
tado en el recinto cuando yo expuse el tema. El
artículo 20 es clarísimo. Dice que contendrán
normas que se relacionan directa y exclusiva-
mente con la aprobación, ejecución y evalua-
ción del presupuesto. Y reitera –vuelvo a recal-
car–: “En consecuencia, no podrán contener
disposiciones de carácter permanente, no po-
drán reformar o derogar leyes vigentes ni crear,
modificar o suprimir tributos u otros ingresos”.

Lo que dice el señor diputado Snopek es cier-
to, pero eso tiene que ir por los caminos legisla-
tivos normales y no avalar nosotros la violación
de la norma que nos está diciendo cómo armar
el presupuesto.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Rodríguez. – Señor presidente: mi co-
mentario va en el mismo sentido. En realidad, si
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se quisiera modificar el artículo 20 habría que
reformar esa ley, cosa que no se puede hacer
en esta sesión ni durante el tratamiento de la ley
de presupuesto. Por lo tanto, la vigencia de ese
artículo 20 prevalece sobre estos cambios. En
todo caso, podrían haber derogado ese artículo.
Pero no lo han hecho. Por lo tanto, lo están vio-
lando.

Por otro lado, vamos a apoyar el pedido de
votación nominal por el hecho de que se está
violando el precepto constitucional referido a la
división de poderes. Sobre este tema ya nos he-
mos explayado en numerosas oportunidades, por
lo que no nos vamos a extender en explicaciones.

Sr. Presidente (Balestrini). – Se va a votar
en forma nominal el título I, capítulo II, que com-
prende los artículos 8º a 11 inclusive.

–Se practica la votación nominal.
–Conforme al tablero electrónico, sobre

168 señores diputados presentes, 111 han
votado por la afirmativa y 44 por la negati-
va, registrándose además 9 abstenciones.
No se han computado los votos de 3 se-
ñores diputados.

Sr. Secretario (Hidalgo). – Se han registra-
do 111 votos afirmativos y 44 negativos.

–Votan por la afirmativa los señores di-
putados: Accastello, Alvarez Rodríguez,
Argüello, Arnold, Artola, Atanasof, Bala-
drón, Bejarano, Berraute, Bertone, Bianchi
Silvestre, Bianco, Bielsa, Bonasso, Bösch,
Brue, Canela, Canevarolo, Cantero Gutiérrez,
Cantos, Carlotto, Carmona, Caserio, César,
Cigogna, Cittadini, Coirini, Conti, Córdoba
(J. M.), Córdoba (S. M.), Coscia, Dalla Fon-
tana, Daud, Daza, De Bernardi, De Brasi,
De la Barrera, De la Rosa, Díaz Roig,
Dovena, Fadel, Fernández, Ferrigno,
Figueroa, Fiol, Galantini, Gallo, García de
Moreno, García (M. T.), Garrido Arceo,
Genem, Giacomino, Gioja, Giorgetti, Godoy
(R. E.), González (J. P.), González (N. S.),
Gutiérrez (F. V.), Heredia, Herrera (A.),
Herrera (G. N.), Ingram, Irrazábal, Iturrieta,
Kunkel, Lamberto, Landau, Lauritto, López,
Lorenzo Borocotó, Marcó del Pont,
Marconato, Marino (J. I.), Massei, Mediza,
Merino, Moisés, Monayar, Mongeló, Mo-
reno, Müller, Nemirovsci, Oliva, Olmos,
Osorio, Osuna, Pastoriza, Pérez (M. S.),
Perié, Porto, Recalde, Richter, Rojkés, Ro-
mero, Roquel, Rossi, Rosso, Salum, Sartori,
Snopek, Solanas, Soto, Sylvestre Begnis,
Thomas, Torino, Urtubey, Uñac, Vaca
Narvaja, Vargas Aignasse, Velarde y West.

–Votan por la negativa los señores di-
putados: Abdala, Alvarez, Augsburger,
Baigorri, Beccani, Binner, Bisutti, Cambareri,
Carrió, Cassese, De Marchi, Di Pollina,
Ferri, Ferro, Galvalisi, García Méndez,
García (S. R.), Ginzburg, Giubergia, Godoy
(J. C. L.), González (M. A.), Gorbacz,
Hernández, Leyba de Martí, Lozano,
Macaluse, Macchi, Maffei, Martínez
Garbino, Martínez, Morini, Naím, Pérez (A.),
Peso, Pinedo, Quiroz,  Ríos, Rodríguez (M.
V.), Sarghini, Storero, Tate, Tinnirello,
Zimmermann y Zottos.

–Se abstienen de votar los señores di-
putados: Alarcón, Barrionuevo, Cornejo,
Daher, Dellepiane, Lusquiños, Poggi, Sosa
y Stella.

Sr. Presidente (Balestrini). – La Presidencia
deja constancia de que los señores diputados
Massei, Cassese, Peso, Zimmermann,
Sarghini, Ferro y Di Pollina han votado por la
negativa, y los diputados De Brasi, Nemirov-
sci, Artola y Carlotto lo han hecho por la afir-
mativa.

En consideración el título I, capítulo III, que
comprende los artículos 12 a 24 inclusive.

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe.

Sr. Storero. – Señor presidente: en el deba-
te en general ayer habíamos expuesto en rela-
ción con el artículo 12 relativo a la obra pública,
más específicamente a la planilla 12. Les pe-
díamos a los señores diputados que antes de
votar tuvieran en cuenta lo que es esta nueva
concentración de obras, repitiendo un macroce-
falismo que fue un histórico y endémico proble-
ma en la Argentina.

Cuando uno se introduce en las planillas ve
claramente que la región Centro tiene el grueso
de las obras: casi el 60 por ciento. En cambio,
las otras regiones penosamente llegan al ocho o
al diez por ciento.

Incluso en el interior de las jurisdicciones se
produce una asimetría muy fuerte. Por eso soli-
citamos a la comisión la reconsideración del
tema, sin tener en cuenta los totales. Yo estoy
hablando de la planilla 12 y de todos los ministe-
rios. O sea, de la planilla relativa al Ministerio
de Planificación Federal, Inversión Pública y
Servicios y de la Dirección Nacional de Vialidad.
Son planillas en las que aparecen fortísimas
asimetrías.
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Insisto en que apelo a la sensibilidad de los
señores legisladores de las provincias. Tomo
como referencia a la provincia que habito, y la
comparo con una provincia homogénea. En con-
secuencia, analizo los casos de Córdoba y San-
ta Fe.

En lo que se refiere a otros ministerios, el
monto para Santa Fe asciende a 254 millones, y
para Córdoba es de 804 millones, sobre un total
de 4.211 millones.

El Ministerio de Planificación Federal, Inver-
sión Pública y Servicios en el caso de Santa Fe
cuenta con 241 millones y 799 millones para Cór-
doba. Insisto en que estamos hablando de pro-
vincias homogéneas.

En lo que tiene que ver con Vialidad Nacio-
nal, para Santa Fe hay 90 millones y para Cór-
doba 736 millones, o sea, ocho veces más. En
provincias homogéneas y con tramos viales si-
milares.

Sin objetar el total de cada una de esas plani-
llas, pediría que se efectuara una discusión en
segunda instancia para tratar de minimizar este
impacto de la asimetría que emana de las plani-
llas a que hice alusión.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Río Negro.

Sra. Hernández. – Señor presidente: voy a
proponer una reforma al artículo 19, porque te-
nemos un problema con la Ley de Responsabi-
lidad Fiscal.

La ley 25.917, que aprobamos en 2004, esta-
blecía un plazo máximo de dos ejercicios para
que se consolidaran en el presupuesto todos los
gastos de los organismos centralizados, descen-
tralizados y fondos fiduciarios.

En el artículo 19 de este proyecto, para sal-
var ese problema, se agrega que aquellas juris-
dicciones que no hayan cumplido con lo que
establecía la Ley de Responsabilidad Fiscal en
su artículo 3° tendrán que presentar ante el Con-
sejo Federal de Responsabilidad Fiscal, durante
el ejercicio 2007, un cronograma para que se
haga efectivo el cumplimiento. Me parece ex-
cesivo que se le solicite un cronograma sin límite.

O sea que estamos violando la ley 25.917 que
nos daba dos años para incluir los fondos fidu-
ciarios, los fondos centralizados y descentrali-
zados que no consolidaban en el presupuesto.
Ahora les decimos que durante 2007 nos tiene

que presentar un cronograma, pero no les po-
nemos límites.

Entonces sugiero al oficialismo que se ponga
algún límite al cronograma porque de lo contra-
rio vendrán jurisdicciones –por ejemplo el Esta-
do nacional– que, por ejemplo, van a consolidar
todos los fondos fiduciarios de aquí a 2015.

Si la intención de la ley originaria era dar un
plazo de dos años, que ya se venció, en esta ley
no hay que permitir que se les otorgue un plazo
mayor.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Córdoba.

Sr. Cantero Gutiérrez. – Señor presidente:
quisiera referirme al artículo 13. Ayer hemos
escuchado, por diferentes y distinguidos cole-
gas, un análisis casi apocalíptico –lo más grave
es que es ahistórico, demostrando una amnesia
selectiva– sobre la cantidad de recursos desti-
nados a las universidades nacionales.

Con este artículo 13 los números demuestran
con toda contundencia la coherencia en política
educativa y en ciencia y tecnología que tiene
nuestro gobierno nacional. Decía que el análisis
era con una amnesia selectiva y ahistórico por-
que en 1999 el presupuesto universitario estaba
en 1.805 millones y recién en 2002, tras varios
años de disminución del presupuesto universita-
rio, se vuelve a recuperar una cifra similar.

–Ocupa la Presidencia la señora vice-
presidenta 1ª de la Honorable Cámara,
doña Patricia Vaca Narvaja.

Sr. Cantero Gutiérrez. –  Este año el presu-
puesto pasa de 3.318 millones de pesos que vo-
tamos para 2006 a 4.328 millones para 2007, lo
que significa un incremento de 1.010 millones
de pesos en el presupuesto de nuestras univer-
sidades nacionales.

A eso también tiene que adicionarse la etapa
uno que aparece en las planillas de infraestruc-
tura, con 41 millones de pesos, y queda la etapa
dos, en la que aún no se han terminado de defi-
nir los montos.

Sin lugar a dudas cuando hablamos en términos
de inversiones en educación y en ciencia y tecno-
logía los recursos siempre van a ser escasos, so-
bre todo cuando tenemos proyectos concretos para
poner la educación, la ciencia, y fundamentalmente
la educación superior, al servicio del desarrollo y
la transformación social argentina.
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Estoy convencido de que la gran mayoría de
nuestras universidades nacionales están asu-
miendo un compromiso en tal sentido, pero quie-
ro enfatizar la contundencia de los números para
que quede absolutamente clara la promesa que
cumple nuestro gobierno nacional aumentando
en 1.010 millones de pesos el presupuesto de
las universidades nacionales.

Vale esperar que en base a programas con-
cretos durante el pleno ejercicio del año 2007
estos montos sean incrementados con proyec-
tos firmes que contribuyan al desarrollo y a la
transformación de la educación argentina.

Quisiera referirme también a la inversión en
ciencia y tecnología con que tendría que estar
apoyándose a nuestras provincias. La necesi-
dad de que en nuestras provincias exista una
inversión, aunque sea un fondo semilla que nos
permita estar canalizando desde todo el ámbito
provincial la inversión en ciencia y tecnología a
fin de concentrar la capacidad instalada que te-
nemos en nuestros centros de investigación de-
trás de programas relevantes y concretos que
hay en cada jurisdicción provincial.

Por eso sugiero que exista un artículo adicio-
nal en el presupuesto que estamos aprobando
hoy por el que se asignen por la ley 23.877, de
innovación en ciencia y tecnología, los recursos
necesarios para llevar adelante los programas
que en todas las provincias de nuestro territorio
se están desarrollando.

En un tiempo en el que el desarrollo está ba-
sado en una sociedad del conocimiento, sin co-
nocimiento que tenga la pertinencia de dar res-
puestas a los problemas concretos de cada
jurisdicción provincial, será muy difícil que rom-
pamos esa brecha tecnológica.

Por lo tanto, en virtud de las atribuciones con-
feridas por el artículo 37 a la Jefatura de Gabi-
nete, hacemos un enfático pedido para que exis-
ta un artículo adicional en la ley de presupuesto
para destinar todos los fondos necesarios para
llevar adelante la transformación y romper la
brecha tecnológica que hay en las jurisdiccio-
nes provinciales.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Godoy (J. C. L.). – Señora presidenta: he
pedido la palabra para referirme al artículo 12.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Las in-
tervenciones se hacen por capítulo. En el que

nos ocupa usted se había anotado para referir-
se a los artículos 12 y 14. Por favor, le solicito
que lo haga en forma conjunta.

Sr. Godoy (J. C. L.). – Muy bien, señora
presidenta.

En primer término, quiero decir que no tengo
la suerte de ser rosarino; Rosario es una impor-
tante ciudad de la Argentina. Pertenezco a una
ciudad muy modesta, muy pequeña, que es la
de Concepción del Uruguay, que sin embargo
tiene un puerto muy importante.

Recordando las palabras del señor diputado
Rossi en cuanto a la creación de empleo y al
crecimiento que ha tenido la Argentina, quiero
señalar que en la provincia de Entre Ríos, y en
mi pueblo en particular, se ha verificado un au-
mento del desempleo, sobre todo por la pérdida
de trabajo alrededor del puerto de Concepción
del Uruguay y de todo lo vinculado con el río
Uruguay.

Quizá el señor presidente de la Comisión de
Presupuesto y Hacienda recuerde que hace un
año se habló del tema del dragado del río Uru-
guay. El año pasado el gobernador de la provin-
cia de Entre Ríos y los legisladores entrerrianos
fuimos convocados para comunicarnos que se
iba a comenzar con el dragado del río Uruguay
y que se profundizaría el dragado del río Paraná.
Esto duró sólo un momento. Una draga funcio-
nó unos pocos días, se rompió y nunca más se
hizo algo en el río Uruguay.

Lo lamentable que es el 1° de marzo de 2006,
en ese lugar en el que usted está, señora presi-
denta, el señor presidente de la Nación dijo que
se estaba dragando el río Uruguay; y eso es
mentira. No digo que el señor presidente haya
mentido, pero no tengo ninguna duda en cuanto
a que le dieron mala información, porque es
absolutamente cierto que el río Uruguay no se
draga.

Se trata de uno de los ríos más importantes
de América del Sur y es un eje de la hidrovía
con el Mercosur. Estamos en una situación
conflictiva con la República Oriental del Uru-
guay, el río se verá afectado y no se permite su
dragado, que es una de las cosas importantes
que se podrían hacer.

Quiero recordar al señor presidente de la
Comisión de Presupuesto y Hacienda que el año
pasado en la planilla anexa del Ministerio de Pla-
nificación Federal, Inversión Pública y Servi-
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cios se destinaba para el año 2007 una partida
de 33 millones de pesos para el dragado del río
Uruguay.

No solamente nunca se dragó el río, sino que
los dos millones y medio de pesos de este año
no fueron afectados. Hasta el momento tene-
mos la duda –éste es un problema cartesiano–
en cuanto a si está o no previsto para el año
próximo el dragado del río Uruguay, porque en
las planillas anexas no aparece.

Sin embargo, tenemos una información de la
Dirección Nacional de Vías Navegables, según
la cual es posible que se realice el dragado con
un presupuesto de ocho millones de pesos. De
todas formas no figura la información fehacien-
te en las planillas correspondientes del presu-
puesto de la Nación.

Si me equivoco que me corrijan, pero hago
un pedido expreso para que se lleve a cabo el
dragado del río y para que se trabaje sobre él
con vistas al funcionamiento de una ciudad para
nosotros muy importante por la cantidad de pues-
tos de trabajo involucrados.

En cuanto al artículo 14, solamente quiero
referirme a una cuestión, que ya había plantea-
do el año pasado, relacionada con los fondos
fiduciarios.

Los informes no llegan a todos los diputados
nacionales. Señalo esta circunstancia a modo
de pedido que quiero que advierta el señor pre-
sidente de la Comisión de Presupuesto y Ha-
cienda. Según creo, los informes sólo llegan a la
comisión.

La ley hace referencia a la comunicación al
Congreso, pero entiendo que debe ser a todos
los miembros del Congreso y no solamente a la
Comisión de Presupuesto y Hacienda.

Este es un pedido que ha quedado asentado
el año anterior y que repito ahora para 2007.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por Chaco.

Sr. Zimmermann. – Señor presidente: en ver-
dad, en el artículo 13 en consideración observa-
mos la incorporación de una cantidad de dinero
importante, que fue aprobada por una planilla
complementaria. Se trata de 124.794.000 pesos
para las universidades.

Como en la discusión en particular hay que
hacer propuestas concretas, pasaré a leer la si-
guiente parte del artículo: “Las universidades

nacionales deberán presentar en tiempo y for-
ma la información que requiera el Ministerio de
Educación, Ciencia y Tecnología, a través de la
Secretaría de Políticas Universitarias, necesa-
ria para asignar, ejecutar y evaluar los recursos
que se le transfieran por todo concepto”. A con-
tinuación, señala: “El citado ministerio podrá dis-
poner la no transferencia de partidas presupues-
tarias...”.

Considero que si bien se ha agregado una
importante suma de dinero, no correspondería
el condicionamiento que figura en el artículo.
Por lo tanto, propongo que la redacción se sus-
tituya por la siguiente: “La distribución de estos
fondos se hará conforme a la planilla anexa del
artículo 13, capítulo III”. Se trata de la desagre-
gación de los montos iniciales de 4.223 millones
de pesos.

Mi otra propuesta se vincula con el presu-
puesto de ciencia y técnica. Obviamente, sus-
cribo las palabras del diputado Cantero Gutiérrez
en relación con la necesidad de asignar fondos
para las provincias argentinas mediante la ley
23.877.

Conozco que se está tratando de incorporar
un artículo al dictamen, pero quisiera señalar
que allí no se debería incorporar una facultad al
jefe de Gabinete, sino un monto específico.

El artículo 13 de la ley 23.877 establece que
la conformación se debe concretar mediante un
aporte específico en el presupuesto nacional.
Por lo tanto, propongo que se agregue a ese
artículo un monto de 60 millones de pesos para
la ley 23.877, que es el presupuesto original que
alguna vez tuvo esta norma, sobre todo consi-
derando que se trata del fondo más federal que
manejan las provincias argentinas.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Storero. –  Señora presidenta: sobre este
mismo artículo también hacíamos alusión en
general al tema educativo y, en particular, a las
universidades.

Sobre la planilla que se presenta para el sis-
tema universitario queremos hacer saber al pre-
sidente de la comisión que existen algunas ex-
clusiones. Por eso solicitamos que la planilla
contenga lo que vamos a exponer.

En principio proponemos que se incorporen
80 millones de pesos a fin de anualizar lo que en
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el año 2006 ha concedido la Jefatura de Gabi-
nete por disposición 494/06. Queremos su in-
corporación para 2007, habida cuenta de los
compromisos ya asumidos por el conjunto del
sistema.

También nos parece importante que se man-
tenga la relación entre gastos de funcionamien-
to y salarios dentro del sistema, teniendo en
cuenta  que  se  han   producido –también por
decisiones del jefe de Gabine– aumentos du-
rante el transcurso del año que no han tenido el
concomitante aumento de las partidas de otros
incisos, excluido el 1), que es justamente el de
salarios.  Dado el retraso fortísimo que tiene el
sistema en este sentido, solicitamos 140 millo-
nes a efectos de hacer frente a sus erogaciones.

Las universidades también cuentan con la
función de ciencia y tecnología, para la cual se
solicita una incorporación de 86.768.701 pesos,
acordados dentro del sistema. Ello obedece al
crecimiento de los proyectos de ciencia y tec-
nología que se prevé desarrollar durante el año
2007.

Son varias las universidades que atienden la
función  salud, donde también se nota un retra-
so. Hoy, por ejemplo, todos amanecimos con el
conflicto del hospital emblema de la propia Uni-
versidad de Buenos Aires, que presenta  gra-
ves  problemas económicos. Por eso, para la
función salud que las universidades prestan
eficientemente al conjunto de la sociedad, se
solicita una incorporación de 58.592.786 pesos.

La función de extensión que cumplen las uni-
versidades históricamente nunca fue atendida
por el presupuesto, por lo cual se solicita una
partida de 56 millones de pesos a los efectos de
que sea distribuida de conformidad con el por-
centaje histórico del sistema.

Esto suma un total de 441.592.000 pesos, de
modo que detraídos los 124 millones que se de-
batieron en la comisión y hoy se presentan como
modificación del texto remitido por el Poder Eje-
cutivo, queda un saldo de 317.592.786 pesos.

Además solicitamos otro agregado para la
Universidad Nacional de Chilecito, provincia de
La Rioja, de reciente creación, que necesita dis-
poner de cuatro millones de pesos para su pro-
yecto institucional, o sea, para despegar como
universidad y hacer frente a los concursos que
le permitan su normalización y elección de au-
toridades.

Otra cuestión no atendida en esa institución
es la de la zona desfavorable que sí se paga en
prestaciones de otros organismos del Estado
pero no a los sectores docente y no docente de
la Universidad Nacional de Chilecito, que de este
modo se hallan en condiciones asimétricas con
el resto de la administración pública de la pro-
vincia, todo lo cual requeriría tres millones de
pesos, llegándose a un total de siete millones de
la misma moneda.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Para re-
ferirse a los artículos 17, 19, 20 y 22, tiene la
palabra el señor diputado por Jujuy.

Sr. Giubergia. – Señor presidente: el artícu-
lo 20 de la ley 24.156 establece que estas nor-
mas no podrán contener disposiciones de ca-
rácter permanente, reformar o derogar leyes
vigentes ni crear, modificar o suprimir tributos u
otros ingresos. A los fines de no reiterar solicito
que quede constancia de que este comentario
respecto del artículo 17 también se extiende a
los artículos 23, 29, 41, 49, 61, 63, 64, 66 y 68
para el caso de que no sean dejadas sin efecto
las modificaciones de estas normas de carácter
permanente y  de que, por el contrario, se intro-
duzcan por medio de proyectos de ley.

La señora diputada Hernández ya se refirió
al artículo 19, de modo que pasaré al 20, que
obliga a las provincias a presentar números no
reales, a dibujarlos para cumplir con los requisi-
tos impuestos por el Fondo Monetario Interna-
cional pues, como sabemos, la Ley de Respon-
sabilidad Fiscal fue una exigencia de dicho
organismo.

Por otra parte, la Nación exige a las provin-
cias algo que ella de antemano no cumple en
este presupuesto, por más que esté obligada por
la ley 25.917.

Tal como lo señalé durante la consideración
en general, frente a un crecimiento del PBI del
10,5 por ciento, el gasto primario corriente sin
incluir intereses de la deuda aumentará un 18,8
por ciento, incumpliéndose de este modo el ar-
tículo 10 de la Ley de Responsabilidad Fiscal.
Entonces, sería coherente derogar ese artículo
10 o toda la Ley de Responsabilidad Fiscal, pues
ya es letra muerta. Nadie la cumple o se apela
a la contabilidad creativa para cumplirla.

El artículo 22 se refiere a la reestructuración
de los préstamos a las provincias para cuasi-
monedas, PFO y PAF...
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Solicito al señor presidente de la Comisión de
Presupuesto y Hacienda que por favor me preste
atención.

Queremos saber por qué no se agregan allí
los BOGAR, que son deudas de las provincias
con los bancos que fueron pesificadas a 1,40 y
se les aplica el CER. Representan las deudas
más importantes de las provincias, que se dife-
rencian de las del Estado nacional en que éste
reestructuró sus deudas con quitas que llegaron
a casi el 75 por ciento.

Entonces, concretamente, solicitamos que
aquí se incluyan los BOGAR y no solamente
las cuasimonedas, los PFO y los PAF. El senti-
do de esto es poner en igualdad de situación a
las provincias respecto de la Nación.

Por último, si el presidente de la Comisión de
Presupuesto y Hacienda me presta atención,
propongo agregar un nuevo artículo al final del
capítulo que diga lo siguiente: “Increméntase la
partida jurisdicción 01, programa 26, por un
monto de un millón de pesos”.

Este tema, que ya lo conversé con el señor
diputado Snopek, se refiere a una situación que
se da fundamentalmente con la Procuración del
Tesoro y es para la protección de los derechos
del interno penitenciario. Cuando se sancionó la
ley respectiva se habían establecido estos mon-
tos. De no concederse esta partida, no se po-
drían estar afrontando los gastos que demanda
el funcionamiento de este organismo creado por
ley. Incluso he hablado con algunos miembros
de la oficina de presupuesto del Ministerio de
Economía acerca de la necesidad de dar
financiamiento a este organismo.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra la señora diputada por Buenos Aires
para referirse al artículo 13.

Sra. Maffei. – Señora presidenta: teniendo
en cuenta la forma en que el presupuesto plan-
tea las cuestiones del financiamiento de la edu-
cación, es decir, que una parte la tiene el presu-
puesto social y otra las universidades, voy a
incluir los dos temas en este punto. Es decir que
me voy a referir a la finalidad cultura, educa-
ción, ciencia y tecnología en el marco de un pre-
supuesto que, como bien lo han señalado algu-
nos oradores que me precedieron en el uso de
la palabra, subestima los recursos y sobreestima
los gastos, tal como ha ocurrido por lo menos en
los últimos seis años.

Este es un presupuesto particular por el cual
se otorga a quinientas empresas de los grupos
más concentrados, ya sea por vía de subsidios,
promociones o exenciones, el 300 por ciento del
monto que se asigna a ciencia, educación y cul-
tura.

He escuchado varios discursos elogiosos res-
pecto de la inversión educativa. Es cierto que
en este presupuesto el gobierno nacional ha
incrementado la asignación de recursos para la
función  un 24 por ciento por encima de lo esta-
blecido en el presupuesto del año 2006.

Pero acá quiero hacer tres señalamientos
fundamentales. El primero es que hemos en-
contrado un mecanismo muy ingenioso por par-
te del Ministerio de Economía por el cual, a tra-
vés del presupuesto, damos cumplimiento a la
ley 26.075, incrementado el porcentaje del pro-
ducto bruto interno hasta por encima de la pau-
ta e incrementando los gastos corrientes; pero
resulta que lo hacemos sobre un producto bruto
interno absolutamente subestimado, marcada-
mente subestimado.

En consecuencia, nosotros cumplimos la pauta
de la ley 26.075 en el marco de un PBI que no
tiene absolutamente nada que ver con el PBI
real. No lo fue en 2005, no lo fue en 2006, y
tampoco lo será en el año 2007.

Como consecuencia de ello vamos camino al
cumplimiento del supuesto 6 por ciento del pro-
ducto bruto interno cuando, en realidad, ni si-
quiera hemos podido tocar el 5 por ciento del
producto bruto interno, incluyendo ciencia, tec-
nología y educación.

Concretamente, en este presupuesto hay ade-
más un descenso de la asignación para educa-
ción, ciencia y cultura en relación con el gasto
global de la Nación. El año pasado nosotros te-
níamos el 7,53 por ciento del total del gasto de
la Nación, y este año tenemos el 7,22 por cien-
to. ¿En qué marco? En el marco en el que las
provincias invierten entre el 21 y el 34 por cien-
to de la totalidad de sus recursos.

Por eso, lo que dijo el señor diputado Sarghini,
que me antecedió en el uso de la palabra, es
efectivamente así. Esta ley no resuelve la pro-
blemática educativa, no la resuelve este presu-
puesto que hemos fijado, y por tanto vamos a
seguir teniendo, como hemos tenido este año,
paros, cortes de servicios, marchas y movili-
zaciones, en Santa Fe, Córdoba, Buenos Aires,
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San Juan, Entre Ríos y Chaco –donde están en
huelga de hambre en este momento–, en
Chubut...

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Señora
diputada, ¿cuáles son las modificaciones que us-
ted propone?

Sra. Maffei. – Nosotros tenemos para edu-
cación universitaria el 41 por ciento de este pre-
supuesto; para capacitación de agentes públi-
cos, el 9 por ciento; para ciencia y tecnología, el
18 por ciento, pero para educación básica en su
conjunto, incluyendo las becas, el 32 por ciento.
Esto hace que para la educación básica la Na-
ción termine invirtiendo nada más que el 11 por
ciento de todo el gasto y las provincias, el 89
por ciento.

Por lo tanto, quiero proponer que la educa-
ción básica tenga un sostenible incremento, un
crecimiento significativo; doblar por lo menos
el monto asignado a becas y doblar por lo me-
nos el monto asignado –que ya se bajó al 50 por
ciento del año pasado– al fondo compensato-
rio.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por Santa Fe para re-
ferirse al artículo 12.

Sr. Binner. – Señora presidenta: respecto del
artículo 12, jurisdicción 56, programa 29, activi-
dad 05, propongo 19 millones de pesos para el
programa Rosario Hábitat en lugar de los
13.930.000 presupuestados.

Además quiero transmitir una preocupación
respecto de la autopista Rosario-Córdoba, por-
que en la jurisdicción de Santa Fe tiene un bajo
presupuesto. Prácticamente en el año 2007 se
va a incorporar el 1,6 por ciento; en el año 2008,
el 6,4, y en el año 2009, el 2,7, con lo cual se va
a completar solamente el 10 por ciento del tra-
mo de la provincia de Santa Fe.

Por lo tanto, creo que habría que prestar aten-
ción a las otras obras importantes de Santa Fe,
como la ruta 19, la doble vía Santa Fe-San Fran-
cisco, con sólo 172.000 pesos asignados; la ruta
34, con 2.000 pesos, y el puente Reconquista-
Cuyo, que no tiene asignación.

Como Santa Fe provee más de 1.200 millo-
nes de dólares anuales en materia de retencio-
nes agropecuarias, merecería un mejor tra-
tamiento a la hora de la distribución del
presupuesto.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Rodríguez. – Señora presidenta: voy a
ser muy breve a fin de que el presidente de la
comisión no se queje de que repetimos concep-
tos. Lo que sucede es que existe repetición tan-
to en las violaciones de la normativa contenida
en el artículo 20 de la ley 24.156 –el señor dipu-
tado Giubergia se refirió a ello– como en la de-
legación de facultades violatorias del artículo 1°
de la Constitución Nacional.

Adelanto nuestra oposición a todos estos ca-
pítulos que contienen tales violaciones, para no
tener que hacer uso de la palabra respecto de
cada uno de ellos. En tal sentido, solicito la in-
serción de mi discurso en el Diario de Sesio-
nes.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra la señora diputada por La Rioja.

Sra. Herrera. – Señora presidenta: haré alu-
sión al artículo 13 contenido en el capítulo III y,
sobre todo, me referiré a la planilla anexa rela-
tiva a las universidades.

Específicamente hay dos universidades crea-
das hace casi cuatro años –la Universidad Na-
cional de Chilecito, provincia de La Rioja, y la
Universidad Nacional del Noroeste–, a las que,
de acuerdo con los análisis realizados, se les ha
asignado una partida que realmente es irrisoria.

Sostendré lo que en determinado momento
señalara un diputado de esta Cámara que re-
presenta a un bloque opositor, que es originario
de Chilecito y con quien compartimos el mismo
criterio. Fuimos los impulsores de un proyecto
de ley sancionado aquí. El crecimiento demo-
gráfico de nuestro departamento permitió que
la iniciativa fuera posible, luego de varias lu-
chas y con la anuencia de varios diputados, aun-
que no de otros que, si bien hoy están defen-
diendo –mucho agrado siento por ello– a la
Universidad Nacional de Chilecito, en aquel mo-
mento se pronunciaron en contra de su crea-
ción. De todas formas, eso queda en el pasado.

Hoy, quienes provenimos de ese departamen-
to, pretendemos que la correspondiente partida
sea elevada en razón de que esa universidad de
la provincia de La Rioja, ubicada en la precor-
dillera en una zona adversa pero cuyo creci-
miento demográfico ha quedado demostrado me-
diante diversos estudios, sigue sin poder
normalizarse dada la falta de llamados a con-
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curso de los integrantes de la planta docente y
la dificultosa apertura de nuevas carreras. Ta-
les propósitos no pueden concretarse como con-
secuencia del magro presupuesto que se le está
asignando.

Por lo expuesto, solicito al presidente de la
comisión que atienda nuestro pedido de ampliar
en 5 o 7 millones de pesos el presupuesto de
10.556.777 pesos asignado.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por Tierra del Fuego.

Sr. Gorbacz. – Señora presidenta: en rela-
ción con el artículo 13 reconozco que ha habido
una mejora en general en el presupuesto de las
universidades, pero venimos de un retraso muy
grande. En particular haré referencia a la Uni-
versidad Nacional de la Patagonia –que desa-
rrolla carreras en el Chubut y también en mi
provincia, Tierra del Fuego–, que ha ido per-
diendo históricamente el porcentaje de partidas
que le ha tocado en el presupuesto de las uni-
versidades nacionales. Esto ha generado un
enorme deterioro de sus servicios y una situa-
ción crítica que se ha presentado el año pasado
y que no se ha podido revertir con los montos
que hoy estamos destinando a esa universidad.

Tierra del Fuego es una provincia que se ha
ido poblando gracias a la activa intervención
del Estado y a la promoción industrial en las
décadas del 70 y del 80, con la apertura de fá-
bricas. De hecho, hoy la población de Tierra
del Fuego está compuesta casi en su mayoría
por adultos y jóvenes provenientes de distintas
provincias del país, que han ido a encontrar un
mejor horizonte gracias a esas nuevas ofertas
de trabajo.

Esta gente ha tenido hijos, que hoy son ado-
lescentes, y esos adolescentes, que han termi-
nado de estudiar, no tienen oportunidad de in-
gresar a carreras universitarias porque son
mínimas las ofertas que pueden existir, tanto uni-
versitarias como terciarias, con este presupues-
to. Esta situación se agrava porque no tenemos
la posibilidad de tomar un micro e ir a estudiar a
una universidad de una provincia cercana.

Las universidades nacionales están sosteni-
das por el presupuesto de la Nación, pero la-
mentablemente en nuestra región, y en mi pro-
vincia en particular, poco podemos disfrutar de
la universidad pública y gratuita que tanto de-
fendemos.

Esa situación ha generado un enorme dete-
rioro en cuanto a la movilidad social de nuestra
población. No puede estudiar cualquiera, sino
solamente los hijos de las familias medias y aco-
modadas.

Entonces, concretamente voy a pedir un au-
mento del orden del 0,39 por ciento en el presu-
puesto de las universidades. Según el presupues-
to elevado por la Universidad de la Patagonia,
se necesitan 99.381.385 pesos, es decir,
17.056.684 pesos más que lo que figura en el
presupuesto de las universidades, para ser des-
tinado exclusivamente a la Universidad de la
Patagonia.

Sabemos que la distribución de las partidas
entre las distintas universidades se discute en el
marco del Consejo Interuniversitario Nacional,
lo cual no quiere decir que esa discusión quede
saldada con justicia. El hecho de no determinar
aquí cómo se distribuyen esos fondos no deja
de ser una delegación de facultades.

Por las razones expuestas, solamente solicito
un aumento del 0,39 por ciento en el presupues-
to para la Universidad de la Patagonia, en este
artículo 13.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek. – Señora presidenta: voy a tra-
tar de ir respondiendo a los pedidos formulados
en función de los artículos a que se refieren.

El artículo 12 es el vinculado con la planilla
anexa. Dicha planilla responde a lo dispuesto
por el artículo 15 de la ley 24.156, que se refie-
re a la autorización de obras que afectan sola-
mente a ejercicios futuros; no son todas las
obras. Esto está claramente explicitado, ya
que el subtotal 1º de la planilla asciende a
sólo 350 millones de pesos en inversión, cuan-
do la inversión física directa del Estado es
mucho mayor.

Lamento que algunos señores diputados que
aludieron a este tema no se encuentren en el
recinto, porque entonces nunca van a entender
de qué se trata.

Además, el presupuesto contiene los recur-
sos necesarios para obras que se están ejecu-
tando y que se terminarán en el curso del año
que viene. Entre esos recursos están los fondos
fiduciarios, que tantas críticas gratuitas han
merecido aquí.
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También se contemplan aquellas obras que,
teniendo iniciación o licitación ejecutada en años
anteriores no les ha vencido el plazo de los dos
años que establece el segundo párrafo del artí-
culo 15 de la citada ley, y en consecuencia to-
davía persiste la autorización conferida el año
inmediato anterior.

Continúo con el tema del dragado del río Uru-
guay. Para el Programa 91, dragado del río Uru-
guay, se destinan 3 millones de pesos. El Pro-
grama 03, sobre readecuación y demás de la
estructura del muelle 3 y 4, acceso al puerto de
Concepción del Uruguay, también tiene sus re-
cursos. Como la autorización conferida el año
pasado continúa, quiere decir que no se elimi-
nan los 30 millones de pesos del año  siguiente
sino que continúan vigentes.

De manera que sugiero a los señores diputa-
dos involucrados que lean las planillas en su to-
talidad o que revisen todo el presupuesto y no
solamente las planillas que se adjuntan al dicta-
men, que son las que se han modificado.

El artículo 19 habla del plazo para adecuarse.
Si bien hay una ley de responsabilidad fiscal,
hay jurisdicciones que todavía no tienen la posi-
bilidad de adecuarse íntegramente a esa ley. Los
ministros de las provincias, y en algunos casos
los gobernadores, nos han pedido que demos un
plazo lo suficientemente amplio como para po-
der hacer las adecuaciones. Entonces, como hoy
las condiciones son distintas a las del momento
de la sanción de la Ley de Responsabilidad Fis-
cal y tenemos esa posibilidad, no vamos a hacer
lugar a las sugerencias que se han hecho sobre
ese tema.

Ahora me voy a referir a las planillas sobre
las universidades. En el presupuesto para 2006
se destinaban 3.318 millones de pesos a las uni-
versidades, mientras que en el presupuesto para
2007 están previstos 4.223 millones de pesos.
Y el dictamen habla de 4.348 millones, lo que
significa un incremento del 31,04 por ciento, que
es muy superior a cualquier incremento de sa-
larios y de otro tipo que se pudiera haber produ-
cido en forma interanual. De modo que no sé
de qué hablan cuando dicen que quedan
desfinanciados los salarios. Decir esto es co-
meter un error grosero o dar una opinión intere-
sada que no se compadece con la realidad.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Señor
diputado: le solicitan una interrupción.

Sr. Snopek. – Señora presidenta: no voy a
conceder más interrupciones, y le recuerdo que
cuando termina el presidente no se habla más y
se debe pasar a la votación, lo que le solicito
expresamente.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Señor
diputado: usted aclaró que no va a conceder más
interrupciones. El resto de su comentario está
demás.

Sr. Snopek. – Paso a referirme al artículo
20 de la ley 24.156. Ya se ha votado todo lo
referido a la delegación de facultades. Ahora
estamos considerando el capítulo III. No obs-
tante, la disposición del artículo 20 de la ley
24.156 se dicta con el espíritu de que no modifi-
quemos otras leyes. ¡¿Pero cómo no vamos a
poder sentar acá cuestiones que tienen que ver
con este presupuesto so pretexto de que esta-
mos modificando leyes como la 24.156?! Esto
no es así, señora presidenta. Esta es una inter-
pretación que puede hacer alguien que haya es-
tudiado contabilidad y no alguien que sepa algo
de derecho.

A continuación me voy a referir a la Procu-
ración Penitenciaria. Tenemos los informes de
la Secretaría de Hacienda de la Nación que
muestran que la Procuración Penitenciaria está
financiada. Y si así no fuera, no tengan dudas
de que durante el curso del ejercicio se comple-
tarán los recursos pertinentes, porque este go-
bierno no ha dejado desfinanciado a ningún or-
ganismo de la administración nacional, cualquiera
sea la jurisdicción en la que se encontrare.

Luego de estas explicaciones, solicito a la
Presidencia que pasemos a la votación.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Se va a
votar el título I, capítulo III, que comprende los
artículos 12 a 24.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – En con-
sideración el título I, capítulo IV, que compren-
de los artículos 25 a 31.

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy.
Sr. Giubergia. – Señora presidenta: en este

artículo 28 voy a compartir el tiempo y las visio-
nes con el señor diputado Zimmermann. Este
artículo 28 habla del Fondo Anticíclico Fiscal y
en este tema, que es uno de los recurrentes,
nosotros decimos que en 2006 se suspendió la
constitución del fondo anticíclico creado por el
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artículo 9º de la ley 25.152 de responsabilidad
fiscal.

Nosotros preguntamos cuáles son los recursos
que se afectarán, qué gastos se van a reducir, cómo
se va a usar y para qué, por qué no se integran
directamente al fondo previsto en la ley de solven-
cia fiscal. Esto es lo que le preguntamos al presi-
dente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda,
a fin de que se nos diga por qué no se da cumpli-
miento a la ley de solvencia fiscal.

Estos no son interrogantes menores, son se-
rios, y hay falta de respuesta por parte del Po-
der Ejecutivo nacional, lo que genera más in-
certidumbre a la ley de leyes, que es el
presupuesto. El presupuesto debe ser un plan
de gobierno y no simples facultades para re-
caudar y gastar.

Por eso la Unión Cívica Radical plantea en
este tema la necesidad de contar con este fondo
anticíclico a los fines de dar cumplimiento a lo
que establece la Ley de Responsabilidad Fiscal.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por Chaco.

Sr. Zimmermann. – Señor presidente: mi ex-
posición tiene que ver con el mínimo no imponible
del impuesto a las ganancias y sobre los bienes
personales.

Se sabe que el decreto 315 de 2006 faculta al
Poder Ejecutivo nacional para la fijación de los
respectivos montos. La última parte del artículo
28 establece que “el Poder Ejecutivo nacional
dentro del plazo de 120 días...”, y sigue la re-
dacción. Nosotros queremos sustituir esta par-
te con una redacción que diga lo siguiente: “El
Poder Ejecutivo nacional dentro del plazo de los
120 días deberá adecuar los montos para los
mínimos no imponibles de ganancias, deduccio-
nes especiales de ganancias, mínimos no
imponibles de bienes personales de acuerdo con
un índice de precios...”.

El decreto 314 que da facultades al Poder
Ejecutivo establece que da la disponibilidad y la
posibilidad, es decir que no hay un criterio
preestablecido  y nos parece que sería muy bue-
no que se establezca un criterio, que sería se-
gún la variación de los precios.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Godoy (J.C.L.). –  Señor presidente: en
primer lugar quiero decir al señor diputado
Snopek que me siento agraviado por lo que dijo,

porque nos manda a estudiar, como si uno no
supiera de cuestiones presupuestarias. Le acla-
ro que me ha tocado hacer presupuestos, y ten-
go que decirle que lo que pido es la obra del
dragado del río Uruguay que el presidente de la
República se comprometió a hacer. No estoy
discutiendo una cuestión de armado de un pre-
supuesto y de duración de una partida.

En cuanto al artículo 28, quiero señalar mi
preocupación porque entiendo que aquí se está
cometiendo un error muy importante. Este artícu-
lo 28, en su segundo párrafo, dice que el Poder
Ejecutivo nacional utilizará los recursos del re-
ferido fondo –el anticíclico que se disminuye–
para compensar parcialmente, en su caso, la
reducción de la recaudación tributaria producto
de eventuales incrementos en las deducciones
del artículo 23 y las consecuentes modificacio-
nes al artículo agregado a continuación del mis-
mo de la Ley de Impuesto a las Ganancias y las
modificaciones en el mínimo exento establecido
en el artículo 24 y en las escalas definidas en el
artículo 25 de la Ley de Impuesto sobre los Bie-
nes Personales.

Eso dice el artículo 28, que termina con un
párrafo que para mí es inadecuado y no corres-
ponde, porque es una facultad que delegamos
en el Poder Ejecutivo y que ya el año pasado se
hizo mal. Quizá el señor diputado Snopek me
pueda decir por qué está bien.

Ese último párrafo dice: “El Poder Ejecutivo
nacional, dentro del plazo de ciento veinte (120)
días de promulgada la presente ley, dictará, en
caso de considerarlo procedente, las normas re-
glamentarias pertinentes en relación a lo
preceptuado en el párrafo anterior.” Eso es
exactamente lo que se decía el año pasado.

¿Sabe cuál es la norma reglamentaria perti-
nente que se dictó en 2006 en cumplimiento de
este artículo? Se dictó el decreto 304/06, que
estableció los nuevos mínimos no imponibles.

Es decir que en la Argentina en este momen-
to los mínimos no imponibles se establecen por
decreto y no por ley. Eso es algo que no corres-
ponde; es incorrecto. El impuesto a las ganan-
cias es coparticipable y tiene afectaciones es-
pecíficas, y quiero aclarar –desde mi modesto
punto de vista– que en este caso se requiere la
aprobación con 129 votos.

Sin esa mayoría, en principio no se podría
hacer delegación de facultades, pero además
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debemos tener en cuenta que acá se están in-
troduciendo modificaciones al impuesto a las
ganancias. Además, si se tomara esto como
válido, tengamos en cuenta que se trata de una
cuestión tributaria con afectaciones específicas,
por lo cual se requieren mayorías especiales.

A ello se debe mi intervención. Este artículo
no corresponde, y mucho menos corresponde
delegar en el Poder Ejecutivo este tipo de deci-
siones sobre el impuesto a las ganancias.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por La Rioja.

Sr. Martínez. – Señora presidenta: quiero
referirme al artículo 29, vinculado con el
financiamiento del INTA.

Cuando se aprobó la ley 25.641, de autarquía
del INTA, se le asignó un 0,5 por ciento de los
gravámenes, derechos y tasas percibidas por la
Aduana. Ahora vemos que claramente se le ha
metido la mano en el bolsillo a este instituto y se
ha distribuido parte de ese presupuesto que le-
galmente le corresponde, a otras instituciones,
como es el caso del SENASA y del INTI.

Quiero aclarar que no estoy en desacuerdo
con que se financien esas instituciones, pero no
debe hacerse en desmedro de lo que corres-
ponde al INTA. Tenemos que avanzar con un
sentido de crecimiento en el agro, sobre todo en
lo vinculado con la pequeña y mediana produc-
ción agropecuaria. Tengamos en cuenta que el
INTA es sin duda la fuente de tecnología y ase-
soramiento de ese tipo de emprendimientos.

No sólo el porcentaje antes señalado se baja
al 0,35 por ciento, sino que cuando analizamos
la planilla 1-A  anexa al título III, de organismos
descentralizados, vemos que se le asignan al
INTA 429 millones de pesos, que representan
un 0,285 por ciento; ni siquiera el 0,35 por cien-
to establecido.

Evidentemente, más allá de las expectativas,
el INTA no va a poder crecer y no podrá cum-
plir con las mayores necesidades que se plan-
tean. Podrá continuar con lo que está haciendo,
pero no cubrirá expectativas mayores.

Hay claramente una falencia en la asigna-
ción correspondiente a los gastos de adminis-
tración. Se destinan 41 millones de pesos para
esa finalidad, cuando este año se llevan gasta-
dos en ese rubro 85 millones de pesos. Eviden-
temente en este presupuesto se tendrían que

asignar 80 o 90 millones de pesos con ese des-
tino.

En cuanto al SENASA, si bien es cierto que
se está mejorando considerablemente su finan-
ciación  –estoy de acuerdo en que sea así, aun-
que no a costa del INTA–, se presenta una fa-
lencia en la planilla 8-A anexa al título III,
correspondiente a organismos descentralizados.
Allí se le fija un monto de 18 millones de pesos
para endeudamiento, cuando en realidad nece-
sita 50 millones de pesos.

Finalmente, quiero aclarar que había solicita-
do una interrupción porque se está cometiendo
un grave error con la Universidad de Chilecito.
En este presupuesto se la está dejando en esta-
do de indefensión. Todos los organismos nacio-
nales que se encuentran en ese pueblo pagan
un adicional por zona desfavorable, menos la
universidad, porque no tiene plata. Así tendre-
mos un juicio millonario, y nosotros hacemos
oídos sordos a su necesidad de tres millones de
pesos para pagar la diferencia de sueldo que
significa la zona desfavorable.

Además, se trata de una universidad nueva
que necesita cuatro millones de pesos más para
normalizarse y llamar a concurso. Esto es lo
que quería decir cuando el señor diputado Snopek
no me concedió la interrupción.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por Santa Cruz.

Sr. Arnold. – Señora presidenta: solicito que
se inserten mis fundamentos con respecto al
artículo 28.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek. – Señora presidenta: ¿cuál es el
objetivo del artículo 28 del proyecto de ley en
relación con el fondo anticíclico? Solo se dispo-
ne que si eventualmente existieran modificacio-
nes en el mínimo no imponible del impuesto a
los bienes personales o se incrementaran las
deducciones admitidas en el impuesto a las ga-
nancias, se autoriza al Poder Ejecutivo nacional
a compensar la disminución  de los ingresos pre-
vistos en el presupuesto con recursos del fondo
anticíclico fiscal. Esto es lo único que estamos
haciendo con respecto a este tema, incluidos
los párrafos segundo y tercero.

También se menciona que ahora y el año pa-
sado ha habido un intento de reglamentación.
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No existe ninguna autorización en el artículo 28
para que un poder diferente al Congreso de la
Nación sancione una norma en ese sentido. Lo
único que existe es la facultad de reglamentar,
pero no con la interpretación que se le quiso
dar.

Sobre el decreto referido y lo que se haya
hecho no he escuchado ninguna queja de
inconstitucionalidad en ningún tribunal de la Re-
pública, y me ocupo de seguir de cerca ciertas
publicaciones en materia impositiva.

Se habla de mayorías especiales. Sólo se re-
quieren cuando se producen cambios en el des-
tino de la distribución de los recursos. No hay
nada parecido o similar en el artículo 28; ni si-
quiera pasó por la mente de quien propuso la
redacción. En consecuencia, no hace falta nin-
guna mayoría especial.

Como todos sabemos, una porción de los re-
cursos del INTA proviene del comercio exte-
rior y de las retenciones a las exportaciones.
Los informes que poseemos de la Secretaría de
Hacienda de la Nación muestran con claridad
que dicho organismo se financia de acuerdo con
la dimensión que requiere la Argentina, más allá
de las aspiraciones que todos tendríamos en
cuanto a que se dotase al INTA de mayores
recursos.

Por ende, no vamos a aceptar ninguna de las
modificaciones que se han sugerido en los artícu-
los considerados.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Se va a
votar el título I, capítulo IV, que comprende los
artículos 25 a 31.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – En con-
sideración el título I, capítulo V, que comprende
los artículos 32 a 33.

Se va a votar.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – En con-
sideración el título I, capítulo VI, que compren-
de los artículos 34 a 41.

Tiene la palabra la señora diputada por la
Capital.

Sra. González (M.A.). – Señora presiden-
ta: en el artículo 41 se establece un programa
para implementar la cancelación de deudas
previsionales. Durante muchísimos años y frente

a las autoridades de turno sostuve que una ma-
nera de evitar la litigiosidad cuando las perso-
nas acuden a iniciar un reclamo, consiste en lo
siguiente: en lugar de entregarles una planilla
donde directamente se les dice que ello no les
corresponde, se estudie cada expediente para
ver si amerita una diferencia y se les proponga
una forma de cancelación. Esto de algún modo
sería un sistema de mediación.

Observo con agrado que el artículo 41 dice
así: “El aludido programa deberá ser de adhe-
sión voluntaria e implicar una deducción en el
monto principal y/o los intereses, que deberá ser
proporcional a la etapa procesal en que se en-
cuentre el reclamo administrativo o judicial.” Ob-
viamente no es lo mismo una persona que inicia
el reclamo en la etapa administrativa que al-
guien que está en la Cámara hace tres años o
alguien que llegó a la Corte diez o quince años
atrás.

Por eso quiero hacer una consulta al presi-
dente de la comisión, que es tan generoso y gentil
al responder a los pedidos de modificación de
los artículos. El texto dice lo siguiente: “Lo dis-
puesto precedentemente, deberá realizarse sin
que su cumplimiento afecte los procesos de li-
quidación y puesta al pago de sentencias judi-
ciales firmes de aquellos beneficiarios que no
adhieran al referido programa”. De no ser así
se estaría incurriendo en una discriminación
entre el que adhiere a una conciliación y el que
no, como si se tratara de la materia laboral.

Al no establecerse partidas específicas para
este programa, de qué modo se va a llevar a
cabo y desde qué fecha. En lo personal me sur-
ge una inquietud respecto de los excedentes y
el superávit que hoy tiene la ANSES. Cito un
ejemplo claro. Los trámites de las personas que
se jubilan por la moratoria pagando después de
jubilados se completan entre los 30 y 50 días.
En cambio, los trámites jubilatorios de quienes
cumplieron sus treinta años de aportes o más,
como mínimo tienen en promedio una tardanza
de seis meses a un año. Se da preferencia a los
trámites de la moratoria.

En el artículo 40 se agregó al final el siguien-
te texto: “Autorízase al jefe de Gabinete de Mi-
nistros a efectuar las modificaciones presupues-
tarias necesarias a fin de dar cumplimiento al
presente artículo”. Se aducirá que tiene super-
poderes y puede hacerlo, pero a mi juicio sería
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conveniente que se agregara un párrafo que diga
así: “Autorízase al jefe de Gabinete de Minis-
tros a efectuar las modificaciones presupuesta-
rias que no afecten las partidas específicas del
organismo”. Como el presupuesto es uno y lo
estamos ampliando, es posible que se aboquen
a atender sólo las conciliaciones y paguen me-
nos sentencias, sobre todo de aquellos que han
adherido. En este sentido, si bien aquí se indica
que eso también se va a cumplimentar, no dice
de qué manera ni en qué proporción. Obvia-
mente, si las adhesiones son muchas, van a te-
ner que ampliar las partidas, porque las previs-
tas –esto lo hemos conversado con el director
de la ANSES– son para cumplir durante 2007
con las que tienen sentencia firme.

Reitero que éste es un nuevo programa, es
una ampliación que celebro, al menos por verla
escrita, y que espero se lleve a cabo.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – ¿La co-
misión acepta la propuesta formulada por la se-
ñora diputada por la Capital?

Sr. Snopek. – Señora presidenta: no esta-
mos de acuerdo con la modificación sugerida,
porque la autorización conferida al Poder Eje-
cutivo nacional para implementar el programa
lleva incluido el permiso para adoptar las previ-
siones presupuestarias del caso.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Se va a
votar el título I, capítulo VI, que comprende los
artículos 34 a 41, inclusive.

–Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – En con-
sideración el título I, capítulo VII, que compren-
de los artículos 42 a 51.

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy.
Sr. Nieva. – Señora presidenta: como todos

sabemos la Corte Suprema de Justicia ha dicta-
do un fallo trascendente en el famoso caso
“Badaro”. En ese fallo ha establecido con clari-
dad que el contenido de la movilidad de las jubi-
laciones y pensiones –garantizado por el artícu-
lo 14 bis de la Constitución Nacional– debe ser
definido por una ley del Congreso.

Precisamente ese fallo, que ha tenido una
gran trascendencia pública, fue notificado al
Congreso de la Nación, así como al Poder Eje-
cutivo nacional.

El fallo es conocido por todos los jubilados de
nuestro país. Cuando uno recorre las asociacio-

nes y los centros de jubilados de los distintos
puntos de la República se encuentra con que
cada uno de ellos –aun los de condición más
humilde– pregunta a los legisladores qué vamos
a hacer con lo que resolvió la Corte en el caso
“Badaro”. Fíjense la trascendencia institucional
que ha tenido ese fallo.

La respuesta del gobierno, a través de la cual
en un primer momento dio indicios de que se
debatiría un proyecto de ley para dar contenido
a la movilidad de las prestaciones, finalmente
terminó en un anuncio –que se refleja en el ar-
tículo 45 del proyecto en tratamiento– por el
que dio a conocer la decisión de otorgar un in-
cremento del 13 por ciento a los haberes
jubilatorios.

Ese anuncio resulta absolutamente insuficiente
desde el punto de vista constitucional, teniendo
en cuenta lo resuelto por la Corte en el fallo que
mencioné con anterioridad. Digo esto porque el
Alto Tribunal ha establecido el carácter sustitu-
tivo de la jubilación respecto del salario. La ju-
bilación es salario diferido. Por eso la Corte ha
establecido que resulta necesaria la sanción de
un proyecto de ley –esos criterios tienen que
ser definidos por el Congreso– que contenga
parámetros que permitan que los haberes de los
jubilados se incrementen en forma proporcional
a los aumentos que reciban los haberes de los
trabajadores activos. Esto quedó reflejado en
varios párrafos de esa sentencia.

Sr. Snopek. – ¿Me permite una interrupción,
señor diputado, con el permiso de la Presiden-
cia?

Sr. Nieva. – Sí, señor diputado.
Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Para una

interrupción tiene la palabra el señor diputado
por Jujuy.

Sr. Snopek. – Señora presidenta: no termi-
no de comprender el sentido del planteo efec-
tuado por el señor diputado preopinante, porque
como todos sabemos el presupuesto sólo puede
receptar aquellas disposiciones –sean leyes, de-
cretos o resoluciones de la administración– que
ya estuvieran dictadas al día en que lo sancio-
namos. Lo que no puede hacer el presupuesto
es receptar lo que hipotéticamente el Congreso
pudiera sancionar en el ejercicio siguiente o in-
cluso el día de mañana.

Por eso no entiendo el planteo del señor di-
putado, que desde ya compartimos.
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Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Conti-
núa en el uso de la palabra el señor diputado por
Jujuy.

Sr. Nieva. – Señora presidenta: no había ter-
minado de hablar. El planteo tiene que ver con
una propuesta que formulará el señor diputado
Lozano respecto de los artículos 45 y 46, a la
cual nosotros adherimos y seguramente tam-
bién será apoyada por la señora diputada María
América González.

Obviamente esta propuesta es pertinente,
porque en este presupuesto estamos aprobando
un aumento del 13 por ciento para los jubilados
que, de acuerdo con lo que ha dicho el gobierno,
es la respuesta al fallo de la Corte.

Pero está claro que la respuesta que el go-
bierno y el oficialismo están dando en el artículo
45 no se adecua a la clara doctrina de la Corte,
pues ese aumento no respeta la movilidad que
garantiza la Constitución Nacional en su artícu-
lo 14 bis.

Está claro también que esta Cámara de Di-
putados ha incurrido en los últimos años en lo
que la doctrina llama la inconstitucionalidad por
omisión, ya que no hemos dictado las normas
suficientes para hacer respetar el derecho fun-
damental de los jubilados y pensionados de per-
cibir haberes móviles.

Esa movilidad se define a través de criterios, y
el señor diputado Lozano va a hacer conocer cuál
es finalmente nuestra propuesta para hacer honor
a lo que nos ha comprometido el máximo tribunal
de la Nación en su fallo, que es conocido por to-
dos los jubilados y que debemos atender.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). – Tiene la
palabra la señora diputada por la Capital.

Sra. González (M.A.). – Señora presiden-
ta: antes de abordar el tema de los artículos 45
y 46 que tan claramente mencionó el señor di-
putado Nieva, quiero aclarar al señor presiden-
te de la Comisión de Presupuesto y Hacienda
que el artículo 45 del proyecto –que no sé si el
señor diputado habrá leído– dice: “ Determínase
para el ejercicio presupuestario 2007 una movi-
lidad del trece por ciento...”. De ahí la coheren-
cia en la exposición del señor diputado Nieva.
Reitero: a lo mejor, el señor diputado no pudo
leer ese artículo.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepre-
sidente 2° de la Honorable Cámara, don
Fortunato Rafael Cambareri.

Sra. González. (M.A.). – Quiero hacer una
mención respecto del artículo 43, que se refiere
a las pensiones graciables.

Desgraciadamente, las pensiones graciables
siempre fueron mal interpretadas, opinión con
la cual no coincido porque tengo absoluta con-
fianza en mis colegas –salvo raras excepcio-
nes–, pues trabajan con mucha seriedad y por
eso siempre las he defendido.

En este proyecto se hace un agregado en este
tema, que yo invito a que lo pensemos porque
no me queda claro y puede dar lugar a confu-
sión.

Entre los requisitos que debe tener la perso-
na que recibe la pensión graciable, el artículo 43
establece: “no ser el beneficiario titular de un
bien inmueble cuya valuación fiscal fuere equi-
valente o superior a sesenta mil pesos.” Eso
queda igual. Luego dice: “No tener vínculo has-
ta el cuarto grado de consanguinidad o segundo
de afinidad con el legislador otorgante, quedan-
do exceptuados los beneficiarios discapaci-
tados”. Esto quiere decir que si yo tuviera un
hijito discapacitado o con una capacidad dife-
rente podría darle una pensión graciable.

Esa última mención en su momento la había-
mos eliminado por el famoso caso del nunca
bien ponderado Alvaro Alsogaray –que Dios lo
tenga en la gloria– cuyo sobrino era discapa-
citado, y él le otorgó una pensión graciable, por-
que en ese momento éstas no tenían ningún tipo
de requisitos y  se podían dar a cualquier perso-
na, como Matzkin se la dio a la madre, y así
sucesivamente.

Poner acá a los parientes discapacitados que
tengan los diputados no tiene sentido, porque ya
existe la pensión para el discapacitado, como
también existe la jubilación para el discapacitado.

Eso puede dar motivo a que sean mal inter-
pretadas las pensiones graciables que damos, y
se diga “claro, como ese discapacitado es pa-
riente de un diputado tiene una pensión
graciable”, y nosotros damos pensiones gra-
ciables a gran cantidad de discapacitados. Tam-
bién las dan Desarrollo Social y los municipios.

¿Por qué tiene que ser distinta una persona
con capacidad diferente si tiene la suerte de te-
ner un pariente diputado?  Me parece que este
agregado que hicimos este año no corresponde.
Pero lo dejo para que lo piensen, porque cada
uno tendrá su criterio.
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Con respecto al artículo 45, este es falso, de
falsedad absoluta; nos miente a todos. Yo soy abo-
gada y llevo treinta años en el ejercicio de la pro-
fesión. Yo no compré el título, y esto se lo digo al
presidente de la comisión, porque estuvo hablan-
do de algunos especialistas en contabilidad y de
otros que no eran abogados. Yo no compré el títu-
lo; no sé cómo lo obtuvo el presidente de la comi-
sión. Puedo traer la libreta universitaria, que la
conservo con gran cariño. En consecuencia, es-
toy en condiciones de decirle que miente.

Quien redactó este presupuesto y puso que para
el ejercicio 2007 va a haber una movilidad del 13
por ciento, de alguna manera quiso responder a la
Corte, porque ésta le dijo “en un tiempo pruden-
cial”. Lo hemos estado conversando y acá tengo
el caso “Badaro” por si el presidente de la comi-
sión lo quiere leer, o por si no lo recuerda, ya que
obviamente no es su especialidad, como tampoco
la mía es el presupuesto. La movilidad se tiene
que establecer sobre la base de un índice: el del
café, del azúcar, de cuántos africanos hay en Afri-
ca, o lo que fuere.

La Corte dijo que como los trabajadores jubi-
lados son trabajadores,  deberían cobrar –debe-
rían, porque no cobran– un porcentaje de su suel-
do, siempre y cuando se hayan jubilado con
anterioridad al régimen de la ley actual, porque
con esta ley les pagan un 45 o un 50 por ciento
por obra del Espíritu Santo; no hay ningún por-
centaje. Estoy hablando de los jubilados
específicamente. Hoy la 24.241 no es una ley
de jubilación, es una ley para entidades finan-
cieras, para que los bancos hagan sus negocios.

Entonces, yo digo que el 13 por ciento no re-
presenta nada. Yo tuve el honor de ser la
vicepresidenta de la Comisión de Previsión y
Seguridad Social, y formamos una subcomisión
para el estudio de la movilidad, tal como lo dije-
ra el señor diputado Nieva, que también la inte-
graba con otros colegas.

Estuvimos trabajando sobre cuál sería el mejor
índice, el índice que mejor se adecuara a la reali-
dad del país, e incluso sobre la posibilidad de que
dicho índice se aplicara por escalas. Yo propuse el
índice salarial, y cuando hable el diputado Lozano
lo va a explicar mucho mejor que yo. Había per-
sonas que pedían un índice mixto, para que no se
tomaran nada más que los salarios.

Ahora yo quiero decir que desde el año 2002
a la fecha los jubilados llevan cobrados 15.466

millones de pesos menos respecto de los traba-
jadores en actividad. Así y todo, por deforma-
ción profesional yo establecía el mismo índice
que teníamos con la vieja ley 18.037, un índice
mixto teniendo en cuenta también los ingresos
genuinos por aportes y contribuciones e ingre-
sos por contribuciones del Tesoro, porque en
razón de la sanción de esta ley genocida el Te-
soro tiene que ayudarnos, ya que bajaron las
contribuciones y los aportes, y vaciaron la caja.

Eso es movilidad, no esto. Bienvenido sea este
aumento que da el presidente de la Nación; pero
a pesar de los incrementos otorgados –el 25 por
ciento para quienes ganaban menos de mil pe-
sos, o el 11 por ciento en otros casos–, respecto
del aumento de los salarios nos encontramos
como un déficit de quince mil millones de pesos,
y si tomamos la inflación, con veintitrés mil mi-
llones de pesos menos. Entonces, bienvenido
todo lo que signifique aumento; pero no hablen
de “movilidad”. No mientan.

Cuando fuimos con el resultado a la Comi-
sión de Previsión y Seguridad Social la respues-
ta del presidente de la comisión fue: acá vino el
proyecto del Poder Ejecutivo. No hay más mo-
vilidad, no existe la movilidad. El aumento es
del 13 por ciento. “Aumento”, dijo el presidente
de la Nación. Acá, en este presupuesto, mien-
ten para engañar a los jubilados, aunque ya no
los engañan más.

Junto con la diputada Velarde hemos presenta-
do un proyecto por el que se exceptúa del pago
del impuesto a las ganancias a los jubilados, por-
que también son trabajadores, pero tal iniciativa
está durmiendo en la comisión que preside el se-
ñor diputado Snopek. Moyano también tendría que
sacar a la calle todos los camiones para pedir au-
mento para los jubilados y reclamar por la movili-
dad, pero no lo veo. Yo sería la primera en subir-
me al camión. Sin embargo, creen que porque los
jubilados no tienen fuerza como los mineros, no
ejercen presión o son pocos los sindicatos que se
juegan por ellos, es posible mentirles.

¿Qué significa “tiempo oportuno”? ¿Creen
por ventura que esperar al próximo año para
dar aumentos cuando se acerquen las eleccio-
nes va a significar que exista movilidad...?

–Varios señores diputados hablan a la
vez.

Sra. González (M.A.). – Cállense la boca
que estoy hablando.
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No, no va a significar movilidad. Acá mien-
ten. Por eso, solicito que este artículo sea modi-
ficado por un índice de movilidad que tenga en
cuenta los incrementos salariales y los ingresos
genuinos. Si hay una proporción mayor que el
10 por ciento, inmediatamente deberá trasladar-
se al haber de los jubilados.

También propondré modificaciones en el ar-
tículo 46...

Señor presidente: voy a esperar a que usted
termine de hablar con la señora diputada con la
que está dialogando.

Sr. Presidente (Cambareri). – Continúe, se-
ñora diputada.

Sra. González (M. A.). – Usted es muy gen-
til, señor presidente.

Brevemente me referiré a la modificación del
artículo 46, que alude a un haber mínimo de 530
pesos. Un arco muy amplio de la oposición ha
consensuado una modificación en el siguiente
sentido. Atento al carácter sustitutivo, como han
sostenido la Corte y la jurisprudencia desde hace
cuarenta años, el haber mínimo de los jubilados
–gracias a los aumentos otorgados el 70 por cien-
to de ellos percibe un haber mínimo– debe ser
el 82 por ciento del salario mínimo vital y móvil.
Es decir que en este momento, en lugar de 530,
sería nada más que 656 pesos. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Cambareri). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Capital.

Sr. Lozano. – Señor presidente: los argumen-
tos ya han sido planteados por los señores dipu-
tados Nieva y María América González. En lí-
nea con ellos y con el dictamen de minoría
presentado en el día de ayer, considero que el
aumento del 13 por ciento no implica movilidad
sino en todo caso una presentación aggiornada
de la Ley de Solidaridad Previsional, que en su
momento impulsara Cavallo.

En ese sentido, proponemos reemplazar el
artículo 45 por los siguientes. El primero de ellos
diría: “Los haberes de jubilaciones y pensiones
correspondientes a prestaciones de leyes gene-
rales anteriores a la vigencia del Sistema Inte-
grado de Jubilaciones y Pensiones creado por
la ley 24.241, y las prestaciones de dicho siste-
ma en su componente público, gozarán de mo-
vilidad en los términos de la presente ley”.

El siguiente artículo diría así: “Créase el co-
eficiente de actualización y garantía de movili-
dad, que se compone de un 50 por ciento por el

aumento del salario de los trabajadores regis-
trados, de un 23 por ciento por el aumento de
los recursos previsionales y de un 27 por ciento
por el aumento de los recursos fiscales”.

Otro artículo diría así: “Modifícase el artículo
32 de la ley 24.241, el que quedará redactado
de la siguiente manera: La movilidad se efec-
tuará mediante el coeficiente de actualización y
garantía de movilidad”.

El último artículo diría así: “La primera varia-
ción por movilidad conforme al sistema estable-
cido para el ejercicio 2007 se fija en 27,14 por
ciento para las prestaciones a cargo del régi-
men previsional público del Sistema Integrado
de Jubilaciones y Pensiones”.

Este es el conjunto de artículos que reempla-
zaría al artículo 45.

Respecto del artículo 46, sólo me resta reite-
rar lo planteado por la señora diputada María
América González, agregando que la suma del
haber mínimo debe equivaler al 82 por ciento
del salario mínimo, vital y móvil fijado por el
Consejo del Salario, el Empleo y la Productivi-
dad. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Cambareri). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek. – Señor presidente: en primer
término, solicitaré que por Secretaría se dé lec-
tura de una breve modificación al artículo 43,
que consiste en el agregado de un penúltimo
párrafo.

En segundo lugar, anticipo que vamos a acep-
tar la supresión de la última frase del inciso b)
del artículo 43, después de la coma, que dice
“quedando exceptuados los beneficiarios
discapacitados”.

Al respecto, aclaro que ésta no es una incor-
poración de este año, como erróneamente se
manifestó en la propuesta, sino que data de hace
varios años.

En tercer lugar, todos estos requisitos han sido
establecidos por la comisión hace dos o tres años,
puesto que antes no existían.

Con toda sinceridad, creemos que éste no es
el momento oportuno para discutir un cambio
en la legislación previsional. Lo que estamos
debatiendo es el proyecto de presupuesto para
la administración pública. En su momento ha-
brá que debatir ese tema, pero no en esta oca-
sión.
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En consecuencia, no vamos a aceptar ningu-
na modificación a los artículos 44, 45, 46 ni a los
siguientes que integran el capítulo VII en trata-
miento.

Solicito entonces que por Secretaría se dé
lectura de la modificación propuesta al texto del
artículo 43, y que inmediatamente pasemos a
votar, pues eso es lo que señala el esquema par-
lamentario que venimos utilizando.

Sr. Presidente (Cambareri). – Así se hará,
señor diputado.

Por Secretaría se dará lectura de la modifi-
cación propuesta.

Sr. Secretario (Hidalgo). – El texto de la
modificación propuesta es el siguiente: “Déjase
establecido que los nuevos beneficios a otor-
garse durante el presente ejercicio no podrán
ser inferiores a la suma de 250 pesos”.

Sr. Presidente (Cambareri). – Tiene la pa-
labra el señor diputado por la Capital.

Sr. Lozano. – Señor presidente: simplemen-
te quiero dejar en claro que aquí no se ha plan-
teado ninguna modificación de fondo del siste-
ma previsional.

Eso sería si estuviésemos discutiendo una
reforma. Pero aquí estamos tratando de dar res-
puesta a lo que enuncia el artículo 45 pero no
realiza, que es plantear un índice de movilidad.
Esto es lo único que hemos propuesto. En todo
caso, si no se acepta esto, proponemos que se
elimine la palabra “movilidad” del artículo 45.

Sr. Presidente (Cambareri). – Se va a vo-
tar el título I, capítulo VII, que comprende los
artículos 42 a 51 inclusive.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Cambareri). – En conside-
ración el título I, capítulo VIII, que comprende
los artículos 52 a 65 inclusive.

Tiene la palabra el señor diputado por Entre
Ríos.

Sr. Godoy (J.C.L.). – Señor presidente: este
título se refiere a la deuda pública, que es uno
de los temas más importantes de este gobierno.
Voy a hacer una consulta sobre la base de lo
que está escrito, que es una afirmación.

Lo que está escrito demuestra que hay un
rumbo que a mi criterio es la reapertura del canje
de la deuda. Quisiera saber si es así o no. Si
comparamos este artículo 56 con su similar del

año anterior –que tiene otro número– observa-
mos lo siguiente: el del año pasado finalizaba
hablando de la reestructuración de la totalidad
de la deuda pública, pero al de este año se le
agrega un párrafo que demuestra lo que yo sos-
tengo y que dice: “...contraída originalmente con
anterioridad al 31 de diciembre de 2001, o en
virtud de normas dictadas antes de esa fecha”.
Es decir que está dando lugar a una apertura en
un momento en el que debería cerrarse toda
posibilidad de negociación, y aclara taxativa-
mente que es para toda deuda contraída antes
del 31 de diciembre. Entiendo que es un agre-
gado innecesario si no se piensa reabrir el canje.

–Ocupa la Presidencia el señor presiden-
te de la Honorable Cámara, doctor Alberto
Edgardo Balestrini.

Sr. Godoy (J.C.L.). – El artículo 58 dice ade-
más que la suspensión dispuesta por el artículo
493 sigue vigente, lo que demuestra que no hay
finalización del canje de la deuda.

Pero lo que a mi juicio empeora todo es el
artículo 59, que en su tercer párrafo dice: “Los
servicios de la deuda pública del gobierno na-
cional, correspondientes a los títulos públicos
comprendidos en el régimen de la ley 26.017,
están incluidos en  el diferimiento indicado en el
artículo 56 de la presente ley”.

La ley 26.017 es la ley cerrojo, la que deter-
minó lo que era calificable como deuda y se
podía pagar, y a quien no entraba no se le iba a
reconocer ese pago.

Entonces, no tiene sentido si la ley 26.017 está
referida exclusivamente a los que no entraban
en el canje, que ahora, de golpe, un párrafo diga
que están comprendidos “en el diferimiento in-
dicado en el artículo 56 de la presente ley”. En
mi criterio, estamos contradiciendo la ley 26.017,
que tanto dio que hablar y que tan útil fue para
el canje grueso de la deuda. No estoy dispuesto
a aprobar algo como eso porque sería borrar
con el codo lo que se escribió con la mano, ya
que casi todos aprobamos esa norma en este
Congreso.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Galvalisi. – Señor presidente: mi pregunta
era similar a la que hizo el señor diputado Godoy.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Jujuy.
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Sr. Snopek. – Señor presidente: no hay nin-
guna propuesta de  modificación concreta y sim-
plemente el señor diputado Godoy ha manifes-
tado su oposición, por lo que pido que se proceda
a la votación.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por La Pampa.

Sra. Osorio. – Señor presidente: deseaba ha-
cer una pequeña aclaración que es sumamente
importante para mí. La semana pasada se votó
el proyecto contenido en el expediente 209-S.-
2006, referido al Protocolo Facultativo de la
Convención sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer.

Hace cinco años que estoy en esta Cámara
y nunca me abstuve, pero aparezco como que
me abstuve. No sé de quién es el error, pero
quiero dejar constancia en el Diario de Sesio-
nes, sé que no se puede hacer nada, pero quiero
decir que mi voto fue afirmativo.

Sr. Presidente (Balestrini). – Se dejará de-
bida constancia, señora diputada.

Se va a votar el título I, capítulo VIII, que
comprende los artículos 52 a 65.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Balestrini). – En considera-
ción el título I, capítulo IX, que comprende los
artículos 66 a 100 inclusive.

Esta Presidencia informa a la Honorable
Cámara que se encuentran presentes en el re-
cinto señores senadores y diputados del Parla-
mento de México, a quienes les damos una ca-
lurosa bienvenida. (Aplausos.)

Tiene la palabra el señor diputado por Santa Fe.
Sr. Lamberto. – Señor presidente: he pedi-

do la palabra para referirme al artículo 77, que
tiene muy poca relevancia presupuestaria, por-
que estamos hablando solamente de una suma
de 300 mil pesos. Es una cifra que por su monto
no tiene ninguna importancia en el presupuesto.

Quiero hacer una defensa de esta asignación
porque a veces se toman decisiones equivoca-
das por falta de conocimiento en cuanto al mo-
tivo por el que se incluye un artículo.

Además, habitualmente las decisiones sobre
vetos se toman en el mes de enero, cuando el
Parlamento no funciona y es difícil llegar a los
funcionarios del Ministerio de Economía. Dado
que aquí hay varios de ellos presentes que a
veces no leen el Diario de Sesiones, aprovecho

esta oportunidad para explicar el sentido de este
artículo.

Hay un convenio firmado hace algunos años
entre las universidades del Litoral y de Rosario
con el objeto de descentralizar la política uni-
versitaria para que los alumnos, fundamental-
mente en los primeros años, no vayan de los
pueblos del interior a las grandes ciudades.

Esto tiene dos sentidos. En primer lugar, que
la gente se quede en el interior y, en segundo
término, que no se sobrecarguen los cursos de
los primeros años de las universidades, que siem-
pre son los más costosos y en los que se verifi-
ca el mayor porcentaje de deserción.

Es así que se creó esta universidad con un
presupuesto inicial votado en esta Cámara de
200 mil pesos para hacer el edificio. Comenzó a
funcionar y fue tal el resultado que al segundo
año se instaló la Escuela de Alimentos. En un
país que pretende ser la góndola del mundo es
bueno tener establecimientos educativos sobre
alimentos. Asimismo, comenzó a trabajar como
universidad a distancia en varias carreras.

Lógicamente ello demandó una reforma edi-
licia y por ello hace dos años se solicitaron 200
mil pesos. En ese momento no tuve la oportuni-
dad de hablar y vetaron la partida.

Ahora pedimos la mísera suma de 300 mil
pesos, que no tiene significación en el presu-
puesto de la Nación y que seguramente el jefe
de Gabinete de Ministros respaldará. Pero dado
que a veces aconsejan al secretario de Hacien-
da o al jefe de Gabinete funcionarios de menor
rango que no saben absolutamente nada de las
decisiones políticas, que no tienen ningún res-
peto por el Parlamento y que se manejan por
criterios puramente técnicos, pido por favor que
este artículo no sea vetado.

No es algo que se solicita para un diputado,
para un senador o para un territorio determina-
do, sino para que puedan estudiar materias im-
portantes para el país jóvenes argentinos que se
quedan a vivir en el interior y que tienen exac-
tamente el mismo derecho que quienes estu-
dian en una universidad que está ubicada, por
ejemplo, en Junín y Córdoba, y tienen mucha
más posibilidad de hacer ruido que quienes se
encuentran en el medio del campo –como lo
está esta universidad–  y que sólo tienen las
plantaciones de soja como paisaje al mirar por
sus ventanas.
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Pido por favor a los funcionarios del Ministerio
de Economía que cuando analicen este artículo
tengan en cuenta que detrás de él hay gente, que
el monto involucrado no es significativo, que no va
a alterar el equilibrio presupuestario y que sin duda
se trata de algo importante. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Jujuy.

Sr. Giubergia. – Señor presidente: apoya-
mos lo manifestado por el señor diputado
Lamberto.

Me había anotado para hablar sobre el artículo
74, pero voy a solicitar que a continuación del
artículo 100 se agregue un nuevo artículo, con
el siguiente texto: “Increméntase la partida ju-
risdicción 01, programa 26, por un monto de 750
mil pesos”. Esto es a los fines de atender la
protección de los derechos del interno peniten-
ciario. Esta propuesta la habíamos conversado
con el presidente de la comisión.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Galvalisi. – Señor presidente: tengo un
solo problema con el artículo 66, pero primero
quiero hacer una aclaración.

Dado el fragor del debate, no creo que haya
sido intención del señor diputado Snopek me-
nospreciar a quienes estudiamos el presupues-
to, ya sean contadores, abogados o médicos.
Todos tratamos de comprender el presupuesto
y aportar ideas. En mi caso, llevo más de 17
años estudiando presupuestos nacionales. Sé
leerlos e interpreto las normas utilizando el dic-
cionario de la Real Academia Española.

Cuando hoy el señor diputado nos decía que en
este título no se modificaban normas o derogaban
leyes –insisto en esta cuestión porque hay que
educar al soberano–, quiero señalar que cuando
la iniciativa habla de derogar un artículo, se está
modificando una ley. Cuando se utilizan las pala-
bras “se sustituye”, también se está modificando
una ley, y el artículo 23 que el diputado votó modi-
ficó la Ley de Administración Financiera.

Pero yo quería hacer referencia a otras cues-
tiones. El artículo 66 no tendría que figurar en el
presupuesto, porque dispone la transferencia de
dos helicópteros a la provincia de Buenos Aires
desde una delegación a otra, lo que constituye
un acto administrativo y no presupuestario.

Por otro lado, avalando lo que decía el dipu-
tado Lamberto, los 20 artículos que hablan de la

facultad del jefe de Gabinete en relación con el
artículo 37 comprenden 440 millones de pesos.
El señor diputado Snopek, que se refirió a la
contabilidad, conocerá bien que cuando pone-
mos dinero en un bolsillo es que sale de otro.

El problema reside en que, como ha dicho el
señor diputado Lamberto, el Poder Ejecutivo va
a vetar estas disposiciones, pues no estamos
aclarando cuál será la fuente de financiamiento
ni identificando los programas y jurisdicciones a
los que les quitaremos el dinero para atender a
estos artículos.

Esta es nuestra responsabilidad cuando se
incorporan artículos de este tipo. Entonces, creo
que para el futuro sería bueno trabajar indicán-
dole al Poder Ejecutivo de dónde obtener los
fondos que puedan sustentar los programas in-
cluidos en los artículos mencionados, con los que
estoy de acuerdo.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Misiones.

Sra. Peso. – Señor presidente: solicito la in-
clusión de un nuevo artículo que podría incorpo-
rarse al final del capítulo, donde se dispondría
que el jefe de Gabinete, en uso de las atribucio-
nes conferidas y dentro del total de los créditos
aprobados en el presupuesto, asigne la suma
necesaria para los productores de té de la pro-
vincia de Misiones.

Se trata de 5.500 micro, pequeños y media-
nos productores. Dentro de la cadena producti-
va son el eslabón más débil, por lo que necesi-
tan de este subsidio para complementar su precio
y tornar sustentable su producción. Hasta este
momento no lo han conseguido.

Con este subsidio lograríamos que la produc-
ción de té se transforme en una actividad sus-
tentable. El monto estimado sería de 80 millo-
nes de pesos. No es mucho dinero, sobre todo
si lo analizamos con una visión general sobre el
dinero que maneja el Estado. En estos últimos
días hemos recibido dos noticias sobre la mar-
cha de la economía argentina. Antes de ayer el
presidente Kirchner anunció que las reservas
del Banco Central llegaron a los 30 mil millones
de dólares, con lo cual el gobierno logró el obje-
tivo que se había fijado. Esta es una buena noti-
cia a pesar de que se han emitido bonos por
más de 10 mil millones de dólares.

Además, la ministra de Economía anunció que
en los primeros diez meses del año el ahorro
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primario acumuló alrededor de 21 mil millones
de pesos y superó en algo más de mil millones
la meta fijada en el presupuesto 2006. Son bue-
nas noticias y nos alegramos de que se recaude
y se acumulen reservas por montos mayores a
los esperados. Sin embargo, es necesario tener
en cuenta que la acumulación de fondos públi-
cos no debe ser un fin en sí mismo, sólo tiene
razón de ser si llega a la gente. No queremos un
país rico con ciudadanos pobres.

Por otra parte, en el proyecto de presupuesto
2007 que estamos tratando observamos que las
transferencias a empresas privadas alcanzarán
aproximadamente a 2 mil millones de pesos, es
decir, un 39 por ciento más que en 2006. Esta
suma se destinará al financiamiento del déficit
operacional de los concesionarios ferroviarios
del servicio metropolitano de pasajeros, al su-
ministro de fuel oil para las centrales térmicas,
al convenio de estabilidad en el suministro de
gasoil y a otros rubros. Está bien que esto suce-
da, pero además de que se financie el déficit
operacional solicitamos también que estos sec-
tores que estamos mencionando reciban un tra-
tamiento similar a los pequeños productores de
té de la provincia de Misiones. Ellos necesitan
ese apoyo porque su actividad no es sustenta-
ble, y esto sería vital para esta producción que
en un porcentaje muy elevado se exporta.

Por lo expuesto, proponemos que se utilice
una pequeña proporción del superávit del sec-
tor público nacional para dar sustentabilidad a
este sector que es muy importante para una de
las provincias más pobres del país. Es sabido
que Misiones es la cuarta provincia más pobre
y es vital para ese sector lograr este subsidio.

Cabe recordar que en la última campaña el
gobierno provincial gastó entre 70 y 100 millo-
nes de pesos, y si esa inversión se hubiera dedi-
cado a ello habría sido más productiva.

En este momento soy la voz del reclamo de
1.500 productores y nos gustaría que se acep-
tara la inclusión de un nuevo artículo –el último
del capítulo Otras Disposiciones– con el siguiente
texto: “El jefe de Gabinete de Ministros, en uso
de las atribuciones conferidas por el artículo 9º
y dentro del total de los créditos aprobados por
la presente ley, asignará a la jurisdicción 91-Obli-
gaciones a cargo del Tesoro, la suma necesaria
que demande  el otorgamiento de un subsidio a
los micro, pequeños y medianos productores de

té de la provincia de Misiones, destinado a cu-
brir las diferencias entre el precio de referencia
fijado por la Comisión Provincial del Té y el que
resulte económicamente sustentable para los
productores.”

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek. – Señor presidente: en primer
lugar, solicito que por Secretaría se dé lectura
de las modificaciones propuestas por la comi-
sión a los artículos 78 y 92.

Aclaro para conocimiento de la Honorable
Cámara que en el caso del artículo 78 las modi-
ficaciones responden a un ordenamiento en la
redacción y no a la sustancia del tema.

En lo que respecta al artículo 92 proponemos
modificar el monto que figura en el primer pá-
rrafo.

Por otro lado, adelanto que la comisión va a
solicitar la supresión del artículo 86.

Además, pido que por Secretaría se dé lectu-
ra también de los artículos que la comisión pro-
pone incorporar. El primero se refiere a la sus-
titución, por gas natural comprimido, de las redes
que hoy son abastecidas con gas propano
indiluido.

El segundo artículo que proponemos se vin-
cula con la garantía de dar cumplimiento a la
ley 23.877, mediante la redacción que nos han
acercado diversos señores diputados en rela-
ción con los créditos contemplados en esa nor-
ma, que tienen que ver con la investigación cien-
tífica y tecnológica.

El tercero se refiere al cumplimiento efecti-
vo de las finalidades del Fondo Especial de De-
sarrollo Eléctrico del Interior, FEDEI.

El cuarto artículo que proponemos incorpo-
rar se refiere a una propuesta a la que ya hicie-
ra mención el señor presidente de nuestro blo-
que, en relación con la facultad del señor jefe
de Gabinete de Ministros para incorporar al ar-
tículo 37, programa 29, actividad 5, la suma de
3.570.000 pesos de crédito externo, destinados
a la rehabilitación de asentamientos irregulares
en la ciudad de Rosario.

Mediante el último artículo que proponemos
agregar –éste es el más sencillo– se dispone un
incremento de 145 cargos en el Ministerio Pú-
blico, Defensoría General de la Nación.

Por último, adelanto que no vamos a aceptar
ninguna otra modificación.
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Sr. Presidente (Balestrini). – Por Secreta-
ría se dará lectura de las modificaciones pro-
puestas por la comisión.

Sr. Secretario  (Hidalgo). – El artículo 78
quedaría redactado de la siguiente manera:
“Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros, para
que en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 37 de la ley 24.156, asigne la suma de
doscientos mil pesos ($200.000) para el Cuer-
po de Bomberos Voluntarios de Godoy Cruz,
provincia de Mendoza, para ser destinada a la
compra de un vehículo autobomba para el com-
bate y mitigación de incendios.

“Asimismo y en uso de las atribuciones men-
cionadas en el párrafo precedente, se autoriza
al jefe de Gabinete de Ministros, a asignar a la
jurisdicción 01 – Poder Legislativo nacional
– programa 18 – asistencia bibliográfica – la
suma de seiscientos mil pesos ($ 600.000) para
la adquisición de un equipo de transporte, trac-
ción y elevación de material bibliográfico.”

La comisión propone la eliminación del artícu-
lo 86.

El artículo 92 quedaría redactado de la siguien-
te manera: “Facúltase al jefe de Gabinete de Mi-
nistros, a asignar a la jurisdicción 01 – Poder Le-
gislativo Nacional, la suma de un millón de pesos
($ 1.000.000) para los gastos que requiera el fun-
cionamiento de la Comisión Bicameral Permanen-
te de Trámite Legislativo, creada por la ley 26.122.

“Asimismo, se autoriza al jefe de Gabinete
de Ministros, a asignar a la jurisdicción mencio-
nada en el párrafo precedente, la suma de qui-
nientos mil pesos ($500.000) para atender los
gastos que demande el funcionamiento de la
Comisión Bicameral de Seguimiento de la Emer-
gencia Pública y Reforma del Régimen Cam-
biario, creada por la ley 25.561.”

Los artículos que se propone incorporar, son
los siguientes: “Artículo XX. Sustitúyese el últi-
mo artículo sin número incorporado por el artícu-
lo 78 de la ley 26.078 a la ley 11.672, comple-
mentaria permanente de presupuesto (texto
ordenado por decreto 1.110/2005), por el que
se detalla a continuación: Artículo.... Autoriza-
da la ejecución de una obra de suministro de
gas natural a usuarios abastecidos con gas pro-
pano indiluido por redes, conforme lo prescribe
el artículo 2° de la ley 26.019, el jefe de Gabi-
nete de Ministros efectuará las reestructura-
ciones necesarias a fin de asignar los fondos

que se originarían producto de dicha sustitución
al repago anual y/o al aporte de las inversiones
y de cualquier otra erogación que se devengue
con motivo de la ejecución de las obras previs-
tas en la mencionada ley, de acuerdo con la
estructura financiera en la que se desarrolla el
proyecto.

”En la estructuración de cualquier proyecto
de sustitución de redes de gas licuado de petró-
leo indiluido por gas natural, podrá decidirse la
aplicación en forma total o parcial de las dispo-
siciones previstas en la ley 26.095.

”El Ministerio de Planificación Federal, In-
versión Pública y Servicios reglamentará el fun-
cionamiento del régimen de inversiones de in-
fraestructura básica de gas con el objetivo de
procurar un ahorro financiero para el Estado
nacional, quedando exceptuadas únicamente las
operaciones precedentes de lo previsto en el
inciso a) del artículo 5° de la ley 25.152 y de lo
dispuesto en la última frase del primer párrafo
del artículo 2° del decreto 180/04.”

El otro artículo que se incluiría es el siguien-
te: “Artículo XX. El jefe de Gabinete de Minis-
tros, en uso de las atribuciones conferidas por
el artículo 37 de la ley 24.156, asignará, del total
de los créditos aprobados por la presente ley,
los fondos que fueren necesarios para garanti-
zar el cumplimiento y la aplicación de los objeti-
vos normativos de la ley 23.877”.

El siguiente artículo dice: “Artículo XX. Los
recursos destinados al sector eléctrico, Fondo
Especial de Desarrollo Eléctrico del Interior
(FEDEI) y Fondo Subsidiario para Compensa-
ciones Regionales de Tarifas a Usuarios Fina-
les (FCT), que se derivan del Fondo Nacional
de la Energía Eléctrica (FNEE), deberán desti-
narse a la finalidad específica prevista en las
normas de su creación”.

El siguiente artículo dice: “Facúltase al jefe de
Gabinete de Ministros, para que en uso de las atri-
buciones conferidas por el artículo 37 de la ley
24.156 asigne al Programa 29 – Actividad 5 –
Rehabilitación de Asentamientos Irregulares en
la ciudad de Rosario, en la jurisdicción 56, F.F.22
–crédito externo–, un incremento de tres millones
quinientos setenta mil pesos ($3.570.000)”.

Por último, se incorpora el siguiente artículo:
“Dispónese un incremento de ciento cuarenta y
cinco cargos (145) en el Ministerio Público –
Defensoría General de la Nación, cuya finan-
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ciación será atendida con los créditos asigna-
dos a dicha jurisdicción en la presente ley”.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Jujuy.

Sr. Snopek. – Señor presidente: omitimos in-
cluir una modificación muy pequeña en el artícu-
lo 96. En lugar de decir “Facúltase al jefe de
Gabinete de Ministros...” diría “El jefe de Gabi-
nete de Ministros, asignará...” y sigue el texto
tal como está redactado.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Formosa.

Sr. Díaz Roig. – Señor presidente: deseo re-
ferirme al artículo que incorpora el financia-
miento a la ley 23.877.

Sr. Presidente (Balestrini). – Luego de que
votemos los artículos, esta Presidencia le dará
el uso de la palabra.

Tiene la palabra el señor diputado por San-
ta Fe.

Sr. Morini. – Señor presidente: quiero refe-
rirme al artículo por el que se destinan doscien-
tos mil pesos para la compra de una autobomba
para los bomberos voluntarios de Godoy Cruz.
Me parece una buena intención, pero debería
plantearse de otra manera.

Actualmente las compañías de seguros de la
República Argentina realizan un descuento en
los importes que reciben en carácter de primas,
que se destina exclusivamente a las asociacio-
nes de bomberos voluntarios de todo el país.

Me llama la atención ese artículo, porque con
el mismo criterio todos los diputados podríamos
estar solicitando aportes para las asociaciones de
bomberos de nuestras zonas. Aclaro que no ten-
go nada contra Godoy Cruz; incluso soy amigo del
actual intendente de esa ciudad, César Biffi. Pero
yo puedo plantear esto con una total inequidad
hacia todos los pueblos del interior que también
tenemos bomberos voluntarios y que muchas ve-
ces nos pasamos cuatro o cinco años esperando
que el Estado nacional nos transfiera ese tipo de
fondos. Y ahora nos encontramos con que dentro
del proyecto de presupuesto estamos incorporan-
do 200 mil pesos para la compra de un autobomba.
Esto tendría que ser para todas las asociaciones
de bomberos voluntarios del país.

Sr. Presidente (Balestrini). – Se va a votar
el título I, capítulo IX, artículos 66 a 100 inclusi-

ve, con las modificaciones enunciadas por el pre-
sidente de la comisión.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Balestrini). – En considera-
ción el título I, capítulo X, que comprende el artí-
culo 101 y los títulos II, que comprende el artículo
102, y III, que comprende los artículos 103 y 104.

Tiene la palabra el señor diputado por
Formosa.

Sr. Díaz Roig. – Señor presidente: quiero ha-
cerme eco de lo que en esta misma sesión han
planteado los señores diputados Cantero y
Zimmermann. Quiero felicitar al señor diputado
Snopek y a las gestiones que se han hecho por
el financiamiento, aun cuando no esté el monto
determinado, de la ley 23.877.

Quien les habla comenzó con este pedido hace
nueve años, relativo a una ley federal
desfinanciada. Yo sé que lo que se ha conseguido
no satisface las expectativas que nosotros tenía-
mos, pero sé también que entre cero y uno hay
una distancia muy superior a la de uno a un millón.

La decisión de incorporar en este proyecto
de presupuesto después de nueve años una par-
tida aún a determinar, y que seguramente será
discutida y negociada por el Consejo Federal de
Ciencia y Tecnología y por los gobernadores de
las provincias, hace que me sienta reconfortado
al apoyar un presupuesto que recoge una histó-
rica demanda que sintéticamente implica la po-
sibilidad de que todos los sistemas provinciales
de ciencia y tecnología, manejados por sus po-
deres ejecutivos, puedan ser un fenomenal ve-
hículo de transferencia de todo el sistema de
ciencia y tecnología nacional, que lamentable-
mente está concentrado en cuatro grandes pro-
vincias que dedican la mayor parte de su activi-
dad a la ciencia básica.

La relación entre el conocimiento y la masa
científica argentina con la gente, con seguridad
va a pasar a través de este mecanismo que hoy
se inicia con este artículo introducido, que yo
celebro y estoy seguro de que el Consejo Fede-
ral de Ciencia y Tecnología de la República Ar-
gentina también va a celebrar. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Balestrini). – Si hay asentimiento
de la Honorable Cámara, se van a votar en forma
conjunta los artículos 101 a 104 inclusive.

–Asentimiento.
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Sr. Presidente (Balestrini). – Se va a votar.

–Resulta afirmativa.
–El artículo 105 es de forma.

Sr. Presidente (Balestrini). – Queda san-
cionado el proyecto de ley.1

Se comunicará al Honorable Senado. (Aplau-
sos.)

Tiene la palabra el señor diputado por Jujuy.
Sr. Snopek. – Señor presidente: creo que es

conveniente autorizar a la Presidencia a orde-
nar la numeración de los artículos.

Sr. Presidente (Balestrini). – Si hay asenti-
miento de la Honorable Cámara, se autorizará
a la Presidencia a efectuar la renumeración del
articulado del proyecto sancionado.

–Asentimiento.
Sr. Presidente (Balestrini). – Se procederá

en consecuencia.

8
HOMICIDIO DE LA SEÑORA LILIANA LEDESMA

(Orden del Día Nº 1.527)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal ha conside-
rado el proyecto de resolución de los señores di-
putados César, Artola, Conti, Carmona, Canela y
Méndez de Ferreya por el que se expresa preocu-
pación por el homicidio de la señora Liliana
Ledesma; y, por las razones expuestas en el in-
forme que se acompaña y las que dará el miem-
bro informante, aconseja su aprobación.

Sala de la comisión, 7 de noviembre de 2006.

Rosario M. Romero. – Esteban E. Jerez. –
María A. Carmona. – Nora R.
Guinzburg. – Oscar J. Di Landro. –
Oscar R. Aguad. – Alberto J. Beccani.
– Emilio A. García Méndez. –  José E.
Lauritto. – Oscar E. Massei. – Araceli
E. Méndez de Ferreyra. – Ana M.
Monayar. – Cristian R. Oliva. – Paola
R. Spatola. – Marta S. Velarde.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar su profunda preocupación por el homi-
cidio de la señora Liliana Ledesma.

Expresar su anhelo de que prontamente las auto-
ridades competentes señalen a los autores materia-
les e intelectuales y dispongan su castigo.

Nora N. César. – Isabel A. Artola. –
Susana M. Canela. – María A.
Carmona. – Diana B. Conti. – Araceli
E. Méndez de Ferreyra.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Legislación Penal, al considerar
el proyecto de resolución de los señores diputados
César, Artola, Conti, Carmona, Canela y Méndez de
Ferreyra, por el que se expresa preocupación por el
homicidio de la señora Liliana Ledesma, cree inne-
cesario abundar en más detalles que los expuestos
en los fundamentos que acompañan la iniciativa, por
lo que los hace suyos y así lo expresa.

Rosario M. Romero.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Este proyecto de declaración expresa la preocu-

pación por el homicidio de la señora Liliana Ledesma
en la provincia de Salta, quien reclamaba por la te-
nencia de la tierra en la localidad de Salvador Mazza
y contra la tala indiscriminada de árboles y las difi-
cultades de paso impuestas por los grandes terra-
tenientes para ingresar a sus fincas.

Nos causa alarma que medios periodísticos vin-
culen a miembros del poder político de la provincia
de Salta con los autores y que, además, se señalen
otros homicidios como vinculados al de la señora
Ledesma. El caso adquiere contornos aún más
preocupantes ante presunciones periodísticas de
vinculaciones del narcotráfico. Entre otras notas
puede verse la publicada en “Página/12” por el pe-
riodista Horacio Verbitsky el 5/10/06. El tema es pre-
ocupación de legisladores de esta Honorable Cá-
mara (ver expte. D-5959-06).

Por ello, expresamos el anhelo de que las autori-
dades competentes con la celeridad que el caso re-
quieren esclarezcan el caso descubriendo a los au-
tores materiales y garanticen el castigo a los
culpables como así también los derechos de todos
los ciudadanos.

Por todo lo expuesto solicitamos se apruebe el
presente proyecto.

Nora N. César. – Isabel A. Artola. –
Susana M. Canela. – María A.
Carmona. – Diana B. Conti. – Araceli
E. Méndez de Ferreyra.

Sr. Presidente (Balestrini). – En considera-
ción.

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 90.)
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Tiene la palabra la señora diputada por Salta.
Sra. Canela. – Señor presidente: gracias a

la participación de la Nación, a su reconocimien-
to en cuanto a la situación generada en el Nor-
te, en la provincia de Salta, y al acompañamien-
to de todos los señores diputados, comenzó el
proceso judicial a los fines de investigar a fondo
lo ocurrido. A medida que la investigación avan-
za van apareciendo amenazas.

Quiero dejar esto bien en claro para que se
entienda que la Justicia está actuando gracias
al apoyo brindado desde la Nación frente a la
situación que se estaba viviendo.

Sr. Presidente (Balestrini). – Se va a votar.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Balestrini). – Queda san-
cionado el proyecto de resolución.1

Se harán las comunicaciones pertinentes.

9
MOCION DE ORDEN Y MOCION

DE SOBRE TABLAS

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Martínez Garbino. – Señor presidente:
por su complejidad y delicadeza no podemos sos-
layar el tema relativo a las pasteras que se es-
tán construyendo en Fray Bentos, República
Oriental del Uruguay, y el fuerte impacto que la
situación tiene no sólo en la región sino también
en el resto de nuestro país.

En virtud de ello, y en razón de que días atrás
el Banco Mundial ha aprobado un crédito para
una de las empresas involucradas en esta histo-
ria –me refiero a Botnia–, hemos presentado
un proyecto de declaración –contenido en el ex-
pediente 7.011-D.-2006– y el presidente del blo-
que del Frente para la Victoria ha presentado
otro, registrado bajo el número de expediente
7.020-D.-2006.

Al respecto hemos acordado un texto único
del que luego dará lectura la señora diputada
Osuna –para el cual solicito el correspondiente
apartamiento del reglamento para su tratamien-
to sobre tablas–, por el que manifestamos el re-
pudio de esta Cámara frente a la actitud del

Banco Mundial, que nuevamente hace prevale-
cer los intereses económicos por sobre los de la
gente.

Siendo coherente con lo que señalara en
Gualeguaychú el presidente de la Nación, el 6 de
mayo de este año, en el sentido de que la causa
ambiental y la lucha por el “sí a la vida, no a las
papeleras” constituye una causa nacional, qui-
siera invitar a todos los miembros de esta Cáma-
ra a que, por su intermedio, señor presidente, nos
constituyamos en una sesión especial en la ciu-
dad de Gualeguaychú, en día y hora a determi-
nar, pues sólo estando en el terreno, en contacto
con la gente y viendo de cerca la problemática,
podremos tomar conciencia de su gravedad y
magnitud. Formulo una moción en tal sentido a
efectos de que a través de su persona, señor pre-
sidente, se efectúe la invitación pertinente.

Asimismo, solicito que en esta sesión apro-
bemos el texto consensuado entre los bloques,
por el que se repudia la actitud del Banco Mun-
dial. A su vez, hacemos hincapié en la existen-
cia de un proyecto de declaración del señor di-
putado Juan Carlos Lucio Godoy –contenido en
el expediente 7.010-D.-2006– por el cual se so-
licita la concurrencia de los miembros de la
Cancillería –de la misma manera que lo hicie-
ron al venir a buscar consenso y apoyo para
que el país reclamara ante la Corte Internacio-
nal de Justicia de La Haya– para que informen
debidamente cómo evolucionan las tratativas y
negociaciones.

Todos apostamos a que los presidentes de
ambos países puedan sentarse a resolver esta
cuestión en función del interés de la gente, para
que de una vez por todas sepultemos los intere-
ses de la empresa y las supuestas inversiones
que están por encima de nosotros.

Sr. Presidente (Balestrini). – Oportunamen-
te la votación de la Honorable Cámara importa-
rá el apartamiento del reglamento, el ingreso del
texto acordado como proyecto y su tratamiento
sobre tablas.

Tiene la palabra la señora diputada por Entre
Ríos.

Sra. Osuna. – Señor presidente: antes de dar
lectura del proyecto consensuado por el que se
repudia la decisión del Banco Mundial de otor-
gar un crédito a la empresa finlandesa Botnia,
quiero manifestar y reivindicar lo actuado por el
gobierno de la Nación Argentina hasta la fecha.

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice.  (Pági-
na 90.)
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Además, cabe aclarar que en todos los actos en
que este Congreso ha participado y en las ac-
ciones que se han desarrollado en la Cámara de
Diputados, tanto en las comisiones como en el
recinto, siempre dejamos en claro que estába-
mos frente a una lucha dura e intensa.

Lo que se está jugando aquí es nada más y
nada menos que los intereses de un pueblo que
reclama la defensa de su vida y de su medio
ambiente, apostando a una producción sostenible.

Por otra parte, sabemos que los acuerdos
espurios sólo persiguen la rentabilidad y mani-
fiestan claras alianzas que identifican a nuestra
región como el basurero del mundo.

Esta misma tarde y en el día de ayer hemos
escuchado a algunos señores diputados reivin-
dicar, muy sueltos de cuerpo, los avances de un
país como Finlandia que no duda en invertir en
ciencia y tecnología, lo cual es cierto, pero tam-
poco duda en ubicar en esta zona de nuestro
país el tramo más sucio de la fabricación de
papel.

Aprovecho la oportunidad para informar que
el gobierno de la provincia de Entre Ríos está
llevando adelante una denuncia penal contra los
directivos de Botnia y ENCE. Se trata de una
demanda iniciada ante el Juzgado Federal de
Concepción del Uruguay por el delito de conta-
minación en grado de tentativa que involucra a
los gerentes, representantes de estas empresas,
como partícipes necesarios de dicho proceso de
contaminación.

Por las razones expuestas, daré lectura del
texto del proyecto de declaración consensuado
que dice textualmente: “La Cámara de Diputa-
dos de la Nación declara su más absoluto repu-
dio a la decisión del Banco Mundial de otorgar
un crédito a la empresa finlandesa Botnia para
avanzar en la construcción de la pastera ubica-
da en el margen del río Uruguay, en las proximi-
dades de la localidad de Fray Bentos, Repúbli-
ca Oriental del Uruguay, dado que la misma
significa una clara priorización de los intereses
privados por sobre el derecho fundamental a un
medio ambiente sano y el derecho a la salud
consagrados en los pactos internacionales de
derechos humanos.

”Una total indiferencia a los reclamos prove-
nientes del pueblo argentino expresados a tra-
vés de sus representantes en la petición realiza-
da en la Corte Internacional de La Haya por la

violación reiterada al Tratado del Río Uruguay
realizada por la hermana República Oriental del
Uruguay.

”Una complicidad con intereses internacio-
nales mezquinos que buscan que esta región del
planeta se transforme en el basurero de los de-
sechos provocados por empresas contaminan-
tes.”

Por todo ello, solicitamos a este honorable
cuerpo que nos acompañe en la aprobación de
este proyecto de declaración.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Buenos Aires.

Sr. Díaz Bancalari. – Señor presidente: mien-
tras se conforma el quórum necesario para vo-
tar esta iniciativa –recordemos que inmediata-
mente después deberíamos considerar un
proyecto muy importante sobre la tala indis-
criminada de bosques que desde luego nuestro
bloque acompañará– no puedo dejar de expre-
sar mi opinión respecto del tema en discusión.
Obviamente tiene una importancia esencial, y
aprovechando el breve tiempo que me resta me
permitiré hacer algunas reflexiones sobre cier-
tas manifestaciones que seguramente nos lla-
marán la atención.

Alguien dijo alguna vez que la “libertad de
una democracia no se halla segura si el pueblo
tolera el desarrollo del poder privado hasta un
grado tal que se convierte en más fuerte que el
mismo Estado democrático. Esto es en su esen-
cia fascismo: propiedad del gobierno por un in-
dividuo, por un grupo o por cualquier otro poder
privado dominante”. Esto lo dijo el ex presiden-
te norteamericano Franklin Delano Roosevelt.

La papelera Botnia, que es privada y ha sido
favorecida por un crédito venenoso del Banco
Mundial, interviene en un acto de poder privado
dominante que vulnera los pactos internaciona-
les que salvaguardan el medio ambiente, la sa-
lud y los derechos humanos. Por egoísmo o por
un afán de lucro desmedido, el organismo cre-
diticio trata de beneficiar a particulares en de-
trimento de la vida de los pueblos y del medio
ambiente.

También lamentamos, señor presidente, que
los dirigentes políticos uruguayos involucren al
pueblo –a esos que nosotros siempre llamamos
argentinos orientales, nuestros hermanos– en un
juego del capitalismo salvaje, al que no le inte-
resa generar trabajo para la dignidad del hom-
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bre sino generar riqueza en contra de la digni-
dad del hombre.

¿Qué clase de dignidad del hombre propicia
este crédito que por un lado pone en riesgo la
convivencia fraternal de dos pueblos hermanos
y, por otro, envenenará las aguas del río Uru-
guay, con todas las implicancias perniciosas que
acarreará en el hábitat del lugar?

Señor presidente: no podemos callarnos la
boca ante esta avanzada del capitalismo salvaje
que quiere convertir a los países del Sur en ba-
sureros del mundo. Hoy nos atacan con crédi-
tos espurios que sólo persiguen el lucro a costa
de la destrucción, de la muerte y de la tensión
de los pueblos hermanos, así como ayer nos
colonizaron y nos convirtieron en el granero del
mundo.

Por lo expuesto, apoyamos la reacción del
presidente Kirchner, que no podemos calificar
menos que de patriótica, ya que desde su asun-
ción viene sosteniendo una clara defensa de los
intereses nacionales. ¡Y que no nos vengan con
el cuento de que nos aislamos del mundo si re-
pudiamos a los banqueros chupasangre y
envenenadores!

La dignidad de la patria nos reclama un gesto
firme, altivo y decoroso. De allí que nos debe-
mos poner a la altura de las circunstancias, es-
trechar filas junto a nuestro gobierno y a nues-
tro pueblo y votar favorablemente el proyecto
que acaba de ser leído por la señora diputada
Osuna. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Tinnirello. – Señor presidente: voy a apo-
yar el proyecto de declaración de repudio de la
Cámara porque me parece que es sumamente
importante. (Aplausos.)

De todas maneras, quiero decir que la de te-
ner una real disposición es una actitud que de-
bió haberse tomado antes; o que debe tomarse,
porque todavía no estoy convencido de que esto
no quede en una mera declaración.

Creo que el pueblo de Gualeguaychú viene
mostrando con hidalguía cómo se defiende la
vida, cómo se defiende el medio ambiente y
cómo se defiende el futuro. Sin embargo, no me
parece que haya sido acompañado adecuada-
mente, ni por el gobierno nacional ni por el go-
bierno provincial. Por el contrario, creo que se
ha utilizado la lucha y la presión del pueblo de

Gualeguaychú para un mero posicionamiento
político, con una clara tendencia a la desmovi-
lización del pueblo, a sacarlo de la ruta y a lle-
var el tema a La Haya, cuando se sabía –lo
dijimos en su momento– que iba a vía muerta.

¿Por qué pasan estas cosas? Porque en la
Argentina tenemos pasteras. Precisamente el
gobernador de Corrientes, ahora radical, está
tratando de instalar una pastera nueva.

En distintas provincias radicales y justicialistas
hay pasteras, pero a la vez hay una invasión
sojera y proyectos mineros que también perju-
dican el medio ambiente. Sin embargo, todo esto
está siendo impulsado por el gobierno nacional
que encabeza el presidente Kirchner.

Cuando el presidente Kirchner estuvo en
Estados Unidos, además de reunirse con repre-
sentantes de los organismos internacionales de
crédito, con los funcionarios del gobierno norte-
americano, lo hizo con representantes de em-
presas multinacionales, entre ellos la Barrick
Gold, una empresa minera que está siendo se-
riamente cuestionada por distintos sectores de
la población.

En San Juan, para dar un ejemplo, el único
que la sostiene es el gobernador Gioja y su sé-
quito de personajes que hacen negocios. Cuan-
do estuvo en Jáchal el Chaqueño Palavecino
actuando ante la población, en ocasión de cele-
brar la fiesta de la tradición, había alrededor de
15 mil personas. Cuando este cantante de nues-
tro folclore y de nuestras raíces reivindicó a la
empresa minera agradeciéndole toda la ayuda
que daba a la población, recibió una silbatina
muy amplia y muy intensa.

Cuando insistió diciendo que no sabía por qué
adoptaban esa posición crítica si los estaban
ayudando y les daban trabajo, aumentó el volu-
men y la intensidad de los chiflidos. Estaba el
gobernador Gioja, que no pudo hacer otra cosa
que callarse la boca.

También hubo movilizaciones, como las hay
en Calingasta. Así mismo hay negocios de par-
te de la familia Gioja, que son proveedores de la
minera...

Sr. Presidente (Balestrini). – La Presiden-
cia advierte al orador que se está considerando
un tema relacionado con Entre Ríos y que el
señor diputado está hablando de San Juan. Por
eso le pide que se circunscriba al tema en trata-
miento. De lo contrario le va a tener que cortar



68 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 44ª

el uso de la palabra.
Sr. Tinnirello. – No me haga eso, señor pre-

sidente.
He tenido el tiempo suficiente para demos-

trar que el tema de Gualeguaychú fue utilizado
para hacer campaña política y lo sigue siendo.

Después de dar un paseo por nuestro país
vuelvo a la cuestión porque es una incongruen-
cia absoluta hablar de defender el medio am-
biente cuando se está trabajando, incentivando,
buscando inversiones multinacionales por parte
del presidente Kirchner para que vengan a ex-
plotar nuestros recursos naturales, contaminan-
do y destruyendo.

Quiero tomar las palabras de la señora
Picolotti, quien dijo que hay muchos emprendi-
mientos que contaminan, entre ellos los mine-
ros. Y resulta que el presidente Kirchner va a
buscarlos al exterior para que vengan a explo-
tar, saquear y contaminar.

Nosotros hemos presentado un proyecto, que
vamos a volver a plantear y a proponer para ver si
en algún otro momento lo podemos discutir sobre
tablas. En algún momento esperamos que un pro-
yecto llegue al recinto después de ser aprobado
en comisión, porque la realidad es que las comi-
siones responden, y agradezco, pero nunca per-
miten que los proyectos lleguen al recinto.

Se trata de un proyecto de resolución –cuyo
número de expediente es el 2.098-D.-06– que
presentamos el 28 de abril de este año, que tie-
ne que ver con Gualeguaychú, por el que se
solicita al Poder Ejecutivo  que prohíba  –y tie-
ne facultades para hacerlo– la importación, ex-
portación, traslado y transporte hacia el Uru-
guay de todos los insumos que son utilizados
para la construcción de las pasteras.

Las rutas de nuestro territorio –las que
heroicamente corta el pueblo de Gualeguaychú–
están siendo utilizadas para llevar los materia-
les e insumos necesarios para la construcción
de las pasteras que tanto odio, entre comillas,
les genera a algunos diputados que hoy se ho-
rrorizan –para las cámaras– por lo que están
haciendo en el Uruguay, que no es ni más ni
menos que lo que estamos haciendo aquí en la
Argentina.

Quiero proponer que este proyecto, si es po-
sible, se trate sobre tablas –si existe el necesa-
rio acompañamiento–, y si no que se acuerde
preferencia para discutirlo seriamente en el re-

cinto. Me gustaría que alguna vez llegue al re-
cinto para que se discuta y en todo caso sea
rechazado o mejorado por el Parlamento.

Debemos ser consecuentes: si no queremos
las pasteras, si repudiamos al Banco Mundial,
tomemos medidas serias que impidan que se si-
gan construyendo y apoyemos de verdad al pue-
blo de Gualeguaychú, que estuvo meses en la
ruta para defender su lugar y que ha sido
desmovilizado por el gobierno nacional y por el
de la provincia de Entre Ríos.

Quiero apoyar fervientemente la postura del
señor diputado por la provincia de Entre Ríos,
que propone que se celebre una sesión especial
en la ciudad de Gualeguaychú –y si fuera en la
ruta, mucho mejor–, que es lo mínimo que po-
dríamos hacer como diputados de la Nación para
mostrar verdaderamente el repudio al Banco
Mundial, a la empresa Botnia y a todos los que
quieren contaminar. Allí deberíamos levantar las
manos para decir que no queremos contamina-
ción en el Uruguay, ni en el río Uruguay, ni en
ningún lugar de nuestro continente.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Lozano. – Señor presidente: simplemen-
te deseo señalar que, consciente de que el pro-
blema ambiental excede obviamente el ámbito
de Gualeguaychú –por ello vamos a tratar un
proyecto sobre bosques nativos–  y de que pue-
de haber límites en la gestión oficial sobre este
tema, apoyamos la declaración leída por la se-
ñora diputada Osuna y la propuesta de realizar
una sesión parlamentaria en Gualeguaychú, im-
pulsada por el señor diputado Martínez Garbino.

Asimismo, considero conveniente incorporar
al debate la propuesta que recientemente for-
muló el señor diputado Tinnirello.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Solanas. – Señor presidente: en primer
lugar, deseo expresar el acompañamiento –como
lo hice con mi firma–  al proyecto que presentó
por nuestro bloque el señor diputado Rossi.

En segundo término, quiero expresar mi be-
neplácito por la idea del señor diputado de
Gualeguaychú, Martínez Garbino, de celebrar
una sesión especial –entiendo que debería ser
dentro de los próximos diez o quince días–  en
el mismo lugar de los acontecimientos.

En tercer lugar, debo manifestar que el go-
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bierno de la Nación cumplió con lo que solicita-
ron los ambientalistas en la asamblea de
Gualeguaychú. Allí pidieron que se hiciera un
planteo ante el tribunal de La Haya.

Cuando los recibimos, las autoridades muni-
cipales y los ambientalistas de Gualeguaychú
presentaron su reclamo  y dijeron que no se podía
esperar más y que había que concurrir a La
Haya. El gobierno del presidente Kirchner cum-
plió y estuvo a la altura de los acontecimientos,
como lo ha estado durante todo este tiempo,
desde el día en que asumió. Nadie ha dejado
solo al pueblo de Gualeguaychú ni a los vecinos
de esa zona.

Por otro lado, tenemos que redoblar esfuer-
zos y aguzar nuestro ingenio para comprender
a los vecinos de esa región del país que van a
verse afectados por la instalación de esta in-
dustria contaminante. Por eso tenemos que ser
categóricos en el rechazo al avance de las obras
de Botnia y a la instalación del nuevo
emprendimiento.

Así mismo, no hay que ser hipócritas. Ha
habido un cambio de actitud de las actuales au-
toridades de la provincia de Entre Ríos, que al-
guna vez fomentaron la instalación de las
pasteras en nuestra provincia. Hicieron gestio-
nes, presentaron empresarios y realizaron con-
ferencias de prensa para atraer esos capitales,
los que gracias a Dios no llegaron a instalarse.

Se trata de las mismas autoridades que hoy
gobiernan y repudian la instalación de este tipo
de industrias. Tenemos los recortes que lo de-
muestran, pero hoy han cambiado totalmente
de actitud.

Entonces, se inventó y se le tiró un problema
al gobierno nacional. Se agudizaron las contra-
dicciones, no se estuvo a la altura de las cir-
cunstancias y el gobierno de Entre Ríos no plan-
teó lo correcto en la CARU.

Podemos ver el desempeño de los técnicos
ambientales que estuvieron en la CARU, donde
jamás hicieron ningún tipo de objeción. Segura-
mente la coherencia del gobierno provincial va
a facilitar la política exterior de la República.

Quería decir esto porque hay cosas que no
se pueden callar más. Es importante que la co-
herencia se exprese en la acción permanente, y
no solamente a partir de hechos puntuales o
agudizando conflictos, dejando librado el tema
al criterio del gobierno nacional o a la suerte  de

los vecinos de Gualeguaychú.
Por eso nuestro compromiso debe ser férreo

en el sentido de estar con los vecinos. Debe-
mos seguir planteando el traslado de las pasteras
a otro lugar de la República. No deben estar
frente a nuestras costas ni contaminar el río
Uruguay. No debe violentarse el Tratado del Río
Uruguay de febrero de 1975.

Por supuesto que nadie objeta el desarrollo
económico e industrial del Uruguay, pero sí que-
remos que ese crecimiento independiente, au-
tónomo y soberano no se haga a costa de la
calidad ambiental, de  la calidad de vida y de la
dignidad de nuestro pueblo.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Santa Fe.

Sr. Binner. – Señor presidente: el bloque so-
cialista apoya totalmente la propuesta del señor
diputado Emilio Martínez Garbino.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por San Juan.

Sr. Godoy (R.E.). – Señor presidente: apo-
yo el proyecto planteado por la diputada Osuna.
Lo hago como integrante del bloque del Frente
para la Victoria y, fundamentalmente, como re-
presentante de la provincia de San Juan.

Se trata de una provincia que quizá muchos
no conocen. Casi el 80 por ciento de su superfi-
cie está constituida por cerros y montañas, don-
de durante muchos años han dormido recursos
minerales que no pudieron ser aprovechados.

Un 20 por ciento de la geografía de San Juan
está explotada por el sector agrícola. Es cono-
cido que producimos los mejores vinos, uvas,
pasas, jugos concentrados de uva, etcétera.

El desarrollo de la minería se impulsó a partir
de un proyecto del actual gobernador de la pro-
vincia de San Juan, quien también fue senador.
Se trató de una iniciativa para reconstruir a San
Juan, donde se planteaba la necesidad de la ex-
ploración y explotación de la minería.

Ese proyecto de gobierno tuvo el apoyo de más
del 50 por ciento de los sanjuaninos. En las últimas
elecciones de octubre casi obtuvimos el 55 por
ciento. Allí está bien clara la decisión de la socie-
dad sanjuanina de impulsar la minería. Esa mine-
ría hoy está absolutamente controlada pues se ha
creado un consejo consultivo con distintas institu-
ciones para evaluar el impacto ambiental.

Sr. Martínez. – ¿Me permite una interrup-



70 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 44ª

ción, señor diputado, con la autorización de la
Presidencia?

Sr. Godoy (R.E.). – No, señor diputado, ya
finalizo mi intervención.

Sr. Presidente (Balestrini). – La Presiden-
cia solicita al señor diputado por San Juan que
se circunscriba al tema en consideración.

Sr. Godoy (R.E.). – Señor presidente: quie-
ro aclarar lo que sucede en San Juan, porque
hay algunos dirigentes que viajan a mi provincia
y les abrimos las puertas para que puedan in-
vestigar y hablar con los ciudadanos.

San Juan es una provincia que está crecien-
do y que a partir del desarrollo minero ha gene-
rado muchos empleos de calidad y cantidad de
pequeñas y medianas empresas que están pres-
tando servicios. Por ejemplo, muchas pequeñas
y medianas empresas caleras están exportando
su producción al país hermano de Chile. Esto
implica generar trabajo y crecimiento, y bajar
los índices de pobreza y de indigencia de mi pro-
vincia.

Cabe recordar que abrimos las puertas a to-
dos los que quieran visitar San Juan para que
puedan comprobar fehacientemente de qué ma-
nera está creciendo, cómo estamos avanzando
y progresando.

Deseaba realizar estas aclaraciones porque
permanentemente se escuchan voces en este
recinto descalificando no sólo a mi provincia sino
a todos los sanjuaninos que viven en ella. Ade-
más, quiero desagraviar al gobernador de San
Juan, que está poniendo mucho empeño y es-
fuerzo para que la provincia pueda salir adelan-
te después del caos en el que cayó cuatro años
atrás, cuando por aproximadamente cinco me-
ses los sanjuaninos no cobraron sus sueldos.

Por otra parte, adelanto que permaneceré en
este recinto a fin de que se pueda tratar el próxi-
mo proyecto vinculado con la tala indiscriminada
de árboles. (Aplausos.)

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Entre Ríos.

Sra. Romero. – Señor presidente: quiero pon-
derar la actitud de los diputados Rossi, Osuna y
Martínez Garbino que salvando las diferencias
partidarias de los diversos bloques se han uni-
do por los intereses de la provincia de Entre
Ríos, de Gualeguaychú y en definitiva de la
Nación.

Así como elogiamos el accionar de nuestro go-
bierno nacional y la política en defensa de los inte-
reses de Entre Ríos y de Gualeguaychú, también
ponderamos el accionar del gobernador Busti.
Quiero dejar sentado esto muy claramente por-
que aquí se ha puesto en duda la coherencia del
accionar del gobernador Busti, quien desde un co-
mienzo abrazó la causa de Gualeguaychú, tuvo
claro cuál era el interés que había que defender,
se colocó detrás de las banderas de los asam-
bleístas y habitantes de Gualeguaychú y en modo
alguno se contradijo con ningún accionar de la pro-
vincia. Si en algún momento Entre Ríos alentó al-
gún tipo de emprendimiento siempre fue dejando
a salvo la defensa del medio ambiente.

Deseaba formular esta aclaración para que
no queden conceptos absolutamente equivoca-
dos en torno al accionar de nuestro gobierno.
Tenemos bien claro el interés que defendemos.
Por eso pondero la actitud de quienes han veni-
do a este recinto a apoyar este proyecto, dejan-
do de lado mezquindades e internas políticas.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Córdoba.

Sra. Leyba de Martí. – Señor presidente:
quiero aclarar que nosotros decidimos incorpo-
rar un asunto que no se trató en la Comisión de
Labor Parlamentaria, porque acordamos que
había un temario para tratar.

Por otro lado, quisiera opinar en forma per-
sonal sobre el tema en consideración. En este
sentido, debo señalar que el tema de las pasteras
sobre el río Uruguay ya lo tratamos en este re-
cinto. Incluso, en varias comisiones hemos re-
cibido a los vecinos de Gualeguaychú y  al go-
bernador de la provincia de Entre Ríos.

Tengo la sensación de que queremos defen-
der algo, pero en la práctica le hemos mentido
muchas veces a la población. Dijimos que está-
bamos preocupados por la situación de
Gualeguaychú porque nos interesaba el medio
ambiente, pero mientras tanto recurrimos a la
Corte Internacional de La Haya sabiendo que
perdíamos el juicio.

Por otro lado cabe recordar, tal como lo ex-
presó la señora diputada preopinante, que en su
momento el gobierno de Entre Ríos dictó un de-
creto para promocionar la instalación de
pasteras en su territorio.

En mi opinión existen demasiadas contradic-
ciones en el gobierno provincial y en el nacio-
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nal. Por lo tanto, si vamos a tomar una determi-
nación, tendríamos que dejar de mentirle al pue-
blo de Gualeguaychú y decir las cosas como
son. Lo único que hacemos es enredarnos en
cuestiones internacionales y no resolvemos
aquellas cosas que afectan a la población.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Entre Ríos.

Sr. Martínez Garbino. – Señor presidente:
quisiera poner un poco de claridad en todo esto.
Aquí se acordó el texto de un proyecto de repu-
dio a la aprobación de un crédito por parte del
Banco Mundial a la empresa Botnia. Mediante
una redacción muy sucinta intentamos compren-
der las distintas posiciones, porque todos esta-
mos comprometidos con este tema. Así lo hici-
mos cuando en este recinto se consideró la
posibilidad de recurrir a la Corte Internacional
de Justicia de La Haya.

Cualquier otro tipo de ponderación está de
más. Lo importante es que haya un pronuncia-
miento político de parte de esta Honorable Cá-
mara manifestando ese repudio. Digo esto por-
que algunas de las ponderaciones que se han
hecho en este debate –que responden claramen-
te a actitudes políticas partidarias– sólo ayudan
a confundir.

Por estas razones solicito que por Secretaría
se dé lectura del texto acordado, porque luego
debemos abordar el tratamiento de un tema que
guarda coherencia con este, como lo es el de la
tala indiscriminada de bosques. Si estamos de
acuerdo con este proyecto, seguramente tam-
bién lo vamos a estar con el siguiente.

Me siento profundamente afectado por esta
situación, y no sólo por ser diputado por la pro-
vincia de Entre Ríos, sino también por haber
sido intendente y vecino de Gualeguaychú. Es-
tamos ansiosos de que haya un pronunciamien-
to por parte de esta Honorable Cámara, conde-
nando a los organismos internacionales que
siguen ponderando los intereses económicos por
encima de los intereses de la gente.

10
PRONUNCIAMIENTO

Sr. Presidente (Balestrini). – Por Secreta-
ría se dará lectura del proyecto consensuado.

Sr. Secretario (Hidalgo). – El proyecto de
declaración dice así: “La Cámara de Diputados

de la Nación declara: su más enérgico repudio
a la aprobación por parte del directorio del Ban-
co Mundial, a los créditos otorgados a la em-
presa Botnia para la construcción de la planta
de celulosa sobre la margen oriental del río Uru-
guay, dado que la misma significa:

”a) Una clara priorización de los intereses
privados por sobre el derecho fundamental
a un medio ambiente sano y al derecho a la
salud consagrados en los pactos internacio-
nales de derechos humanos;
”b) Una total indiferencia a los reclamos pro-
venientes del pueblo argentino, expresados
a través de sus representantes en la petición
realizada ante la Corte Internacional de La
Haya, por la violación reiterada al Tratado
del Río Uruguay, realizada por la hermana
República Oriental del Uruguay;
”c) Una complicidad con intereses interna-
cionales mezquinos, que buscan que esta re-
gión del planeta se transforme en el basure-
ro de los desechos provocados por
empresas contaminantes.”

Sr. Presidente (Balestrini). – Se va a votar.
Se requieren las tres cuartas partes de los

votos que se emitan.

–Resulta afirmativa.

Sr. Presidente (Balestrini). – Queda san-
cionado el proyecto de declaración.1

Se harán las comunicaciones pertinentes.
Tiene la palabra el señor diputado por San-

ta Fe.
Sr. Storero. – Señor presidente: hace ya un

tiempo solicité el uso de la palabra en razón de
que considero que esto amerita un apartamien-
to del reglamento a los efectos de habilitar el
tema.

Por otro lado, como usted sabe, estamos tra-
bajando en el marco de un ambiente desorde-
nado: el tratamiento de este tema no estaba ha-
bilitado y nuestro bloque no tenía...

Sr. Presidente (Balestrini). – Discúlpeme
que lo corrija, señor diputado, pero no es así.
Fue votado y aprobado en esta Cámara para
ser considerado en la sesión. No es cierto lo
que usted señala. Se hizo todo como correspon-
de reglamentariamente.

Sr. Storero. – Yo hice la consulta con la se-
cretaría de mi bloque y no teníamos el registro.

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pági-
na 90.)
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Entonces, pido que me excusen de esta apre-
ciación.

Como bloque no teníamos resuelta la cues-
tión respecto de este proyecto de declaración.
Entonces, antes de la votación quería manifes-
tar que nuestras intervenciones son personales
y quería adherir al proyecto. Dado que nuestro
bloque tuvo una sola intervención, hecha tam-
bién a título personal, no quisiera que quede
involucrado el conjunto de la bancada radical.

Sr. Presidente (Balestrini). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Lozano. – Señor presidente: no me que-
da claro si votamos sólo el proyecto de declara-
ción o si también votamos el tema de la pro-
puesta de sesión parlamentaria en Gualeguaychú
y el proyecto planteado por el señor diputado
Tinnirello. ¿Qué votamos?

Sr. Presidente (Balestrini). – Se votó el pro-
yecto de declaración, que es la conjunción de
los expedientes 7.011-D.-2006 y 7.020-D.-2006.

Sr. Lozano. – ¿Y la propuesta de sesión?
Sr. Presidente (Balestrini). – No fue vota-

da. Esta Presidencia entendió que se trató de
una sugerencia; no fue una moción de orden.

11
REGIMEN DE PRESUPUESTOS MINIMOS
AMBIENTALES PARA LA PROTECCION

DE LOS BOSQUES NATIVOS

(Orden del Día Nº 1.479)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano y de Población y De-
sarrollo Humano han considerado el proyecto de ley
del señor diputado Bonasso, por el que se estable-
ce el Régimen de Presupuestos Mínimos Ambien-
tales para la Protección de los Bosques Nativos; y,
por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

PRESUPUESTOS MINIMOS DE PROTECCION
AMBIENTAL PARA LOS BOSQUES NATIVOS

De las disposiciones generales

Artículo 1º – La presente ley establece los pre-
supuestos mínimos de protección ambiental para los
bosques nativos.

Art. 2º – A los fines de la presente ley, se entien-
de por “bosque nativo” a todo ecosistema confor-
mado por vegetación autóctona, en el que predo-
minen especies arbóreas o arbustivas, en cuyo
origen no haya intervenido el hombre, y que se en-
cuentre ubicado en tierras públicas, privadas o co-
munitarias.

Se encuentran comprendidos en dicho concepto
tanto los bosques nativos de origen primario como
aquellos de origen secundario formados luego de
un desmonte.

También será considerado bosque nativo, aquel
resultante de una recomposición o restauración con
especies autóctonas.

Art. 3º – Son objetivos de la presente ley:
a) Garantizar el aprovechamiento sustentable

de los bosques nativos, en el marco de un
ordenamiento de los mismos, sin afectar ne-
gativamente la calidad de vida de la pobla-
ción, el paisaje y la conservación de 1a di-
versidad biológica, ni alterar el equilibrio de
los ecosistemas; como tampoco los servi-
cios ambientales que éstos prestan;

b) Mantener la actual superficie de los bos-
ques nativos e instrumentar las medidas ne-
cesarias para poder incrementarla.

Art. 4º – Se prohíbe el desmonte o el aprovecha-
miento de los bosques nativos, sin previa autoriza-
ción de la autoridad competente.

Art. 5º – Cada jurisdicción, a través de un proce-
so participativo, deberá ordenar los bosques nati-
vos existentes en sus territorios de acuerdo a los
criterios ecológicos establecidos en el anexo de la
presente ley, declarando las diferentes categorías de
conservación en función del valor ambiental de las
distintas unidades de bosques. Cuando el ordena-
miento de los bosques nativos incluya a más de una
jurisdicción, sera de aplicación lo dispuesto en el
artículo 23 de la ley 25.675.

De las autoridades de aplicación

Art. 6º – Autoridad nacional de aplicación. Será
autoridad nacional de aplicación de la presente ley,
el organismo de mayor jerarquía con competencia
ambiental del Poder Ejecutivo.

Art. 7º – Compete a la autoridad nacional de apli-
cación formular y coordinar la política nacional para
el aprovechamiento racional y sustentable de los
bosques nativos.

Art. 8º – Créase el Programa Nacional de Protec-
ción de los Bosques Nativos, que tendrá los si-
guientes objetivos:

a) Asegurar, en el marco de un ordenamiento
de los bosques nativos, el aprovechamien-
to racional de ellos mediante el estableci-
miento de criterios e indicadores de manejo
sustentable;
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b) Establecer las medidas necesarias para ga-
rantizar el aprovechamiento sustentable y
goce de los bosques nativos, en particular
por parte de los pueblos indígenas, origina-
rios y de las comunidades campesinas que
habitan o dependen de ellos, procurando la
minimizacion de los efectos ambientales ne-
gativos;

c) Procurar la adecuada coordinación de la Na-
ción con las jurisdicciones locales de las po-
líticas de protección ambiental de los bos-
ques nativos;

d) Garantizar la creación de reservas forestales
suficientes y funcionales, por cada ecorregión
forestal del territorio nacional, a efectos de
evitar efectos ecológicos adversos derivados
de desmontes. Las mismas deben ser emer-
gentes de un proceso de ordenamiento de los
bosques nativos en cada ecorregión;

e) Promover planes de reforestación y restau-
ración ecológica en procura de reconstituir
los ecosistemas originales;

f) Mantener actualizada la información sobre
la superficie cubierta por bosques nativos
y su estado de conservación.

Art. 9º – Autoridad competente. A los efectos de
la presente ley, se entiende por autoridad compe-
tente a la autoridad de aplicación que determine
cada jurisdicción.

De las autorizaciones
de desmonte o aprovechamiento

Art. 10. – La autorización sera otorgada por la au-
toridad competente una vez efectuado lo dispuesto
en el artículo 5º y sólo sobre aquellos bosques na-
tivos cuya categoría de conservación permita el de-
sarrollo de dichas actividades.

Art. 11. – Para el otorgamiento de la autorización
la autoridad competente deberá:

a) Someter el pedido de autorización a un pro-
cedimiento de evaluación de impacto am-
biental;

b) Requerir al solicitante un estudio de impac-
to ambiental realizado por un consultor in-
dependiente;

c) Informar a la autoridad nacional de aplica-
ción;

d) Dar intervención a la autoridad de más alto
nivel con competencia ambiental de la juris-
dicción, si correspondiere;

e) Adoptar las medidas necesarias a fin de ga-
rantizar el acceso a la informacion de los
pueblos indígenas, originarios, de las comu-
nidades campesinas y otras relacionadas,
sobre las autorizaciones que se otorguen
para los desmontes, en el marco de la ley
25.831;

f) Emitir la declaración de impacto ambiental.

Art. 12. – Contenidos del estudio de impacto
ambiental.

–Los estudios de impacto ambiental (ESIA) de los
proyectos de desmontes o aprovechamiento sus-
tentable de bosques nativos, deberán contener
como mínimo, los siguientes datos e información:

a) Identificación del titular responsable del pro-
yecto;

b) Descripcion general y en particular de las
tecnologías a aplicarse;

c) Características del ambiente y ecosistemas
involucrados, incluyendo sus componentes
físicos, naturales, sociales, económicos y
culturales, con especial detalle a la informa-
ción actualizada de los pueblos indígenas,
originarios o comunidades campesinas que
habitan la zona;

d) Análisis cualitativo y cuantitativo de los as-
pectos ambientales previsibles del proyec-
to, durante las distintas etapas de desarro-
llo del mismo;

e) Evaluación de los impactos previsibles so-
bre el ambiente y sus componentes, con y
sin la ejecución del proyecto, en el corto, me-
diano y largo plazo; positivos y negativos,
presentes y futuros; directos e indirectos;
simples y acumulativos;

f) Programa de gestión que contemple las me-
didas previstas para mitigar, minimizar, res-
taurar y recomponer el ambiente de los im-
pactos negativos que se generen por la
instrumentación del proyecto;

g) Programas de vigilancia y seguimiento, con-
tingencias, emergencias y monitoreo de los
aspectos ambientales significativos, que se
generarían en las diferentes etapas de imple-
mentación del proyecto de obra o actividad;

h) Documento de síntesis o resumen ejecutivo;
i ) Relación espacial entre el área sujeta a la

operación de desmonte y las masas foresta-
les circundantes, la que deberá guardar co-
herencia con el ordenamiento de los bos-
ques adoptado por la provincia según lo
establecido por el artículo 5º;

j) Plan de Manejo para el Aprovechamiento
Sustentable de los Bosques Nativos.

Art 13. – Declaración de impacto ambiental. La
autoridad competente una vez analizado el estudio
de impacto ambiental y los resultados de las audien-
cias o consultas públicas deberá emitir una decla-
ración de impacto ambiental, a través de la cual se
podrá:

a) Aprobar el estudio de impacto ambiental del
proyecto, otorgando las correspondientes
autorizaciones. Sin perjuicio de ello, si du-



74 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION Reunión 44ª

rante la ejecución del proyecto se verifica-
ran impactos ambientales negativos, no pre-
vistos en el estudio de impacto ambiental,
la autoridad competente podrá exigir la eje-
cución de acciones complementarias o
correctivas, o revocar las autorizaciones
otorgadas;

b) Denegar la aprobación del estudio de impac-
to ambiental del proyecto. Esta denegación
inhibe la emisión de autorizaciones.

Art. 14. – Todo proyecto de desmonte o aprove-
chamiento sustentable de un bosque nativo que sea
hábitat de pueblos indígenas, originarios o de co-
munidades campesinas no podrá obtener la autori-
zación establecida en el artículo 10, cuando éstos
no presten su formal consentimiento por escrito y
sea expuesto en la audiencia pública establecida por
el artículo 19.

Art. 15. – No se otorgará autorización de desmon-
te o aprovechamiento sustentable de un bosque na-
tivo que revista características de bosque protec-
tor ni de aquellos que sean hábitat de una o más
especies autóctonas consideradas “en peligro de
extinción”, “raras” o “vulnerables”.

Art. 16. – Toda persona, física o jurídica, que haya
sido infractora a regímenes o leyes, forestales o am-
bientales, nacionales o provinciales, en la medida
en que no cumpla con las sanciones impuestas, no
podrá obtener la autorización.

Art. 17. – Se presume, salvo prueba en contrario,
que toda modificación de los bosques nativos, efec-
tuada por persona física o jurídica sin la autoriza-
ción establecida en la presente ley, produce daño
ambiental en los términos de la ley 25.675.

Art. 18. – Responsabilidad solidaria. En el caso
de verificarse daño ambiental que guarde relación
de causalidad con la falsedad u omisión de los da-
tos contenidos en los estudios de impacto ambien-
tal (ESIA), las personas físicas o jurídicas que ha-
yan suscrito los mencionados estudios, serán
solidariamente responsables junto a los titulares de
la autorización.

Art. 19. – Audiencia y consulta pública. Para los
proyectos de desmonte o aprovechamiento susten-
table de bosques nativos, la autoridad competente
garantizará el cumplimiento estricto de los artículos
19, 20 y 21 de la ley 25.675, previamente a la emisión
de las autorizaciones para realizar esas actividades.

Art. 20. – Fiscalización. Corresponde a la auto-
ridad competente fiscalizar el permanente cumpli-
miento de la presente ley, así como las condiciones
declaradas en base a las cuales se otorgaron las au-
torizaciones.

Art. 21. – Sanciones. El incumplimiento de las dis-
posiciones de la presente ley y de las reglamenta-
ciones que en su consecuencia se dicten, sin per-
juicio de las demás responsabilidades que pudieran
corresponder, será sancionado con:

a) Apercibimiento;
b) Multas de entre 300 y 30.000 sueldos bási-

cos de la administración pública;
c) Suspensión o revocación de las autorizacio-

nes.

Estas sanciones serán aplicables, previo sumario,
y se regirán por las normas de procedimiento admi-
nistrativo que correspondan, que aseguren el debi-
do proceso legal, y se graduarán de acuerdo con la
naturaleza de la infracción.

Disposiciones particulares

Art. 22. – La presente ley no es aplicable al apro-
vechamiento de los bosques nativos por parte de
los pueblos indígenas, originarios o de las comuni-
dades campesinas que habitan dentro de los mis-
mos o que dependen de ellos, a menos que realicen
un aprovechamiento del tipo industrial.

Disposiciones transitorias

Art. 23. – Emergencia forestal: se declara la emer-
gencia forestal en todo el territorio nacional. La au-
toridad nacional de aplicación declarará el levanta-
miento de la emergencia forestal en cada jurisdicción,
a medida que cada una de ellas acredite el cumpli-
miento de lo dispuesto en la presente ley.

Art. 24. – Hasta tanto no se encuentre aprobado
el ordenamiento de los bosques nativos estableci-
do en el artículo 5°, queda prohibido el desmonte o
tala rasa de los mismos.

Estos sólo podrán ser autorizados posteriormen-
te y con criterio restrictivo, si las pautas de conser-
vación que surjan de dicho ordenamiento así lo per-
miten.

Art. 25. – Las personas físicas o jurídicas que se
encuentren realizando aprovechamiento de bosques
nativos deberán adecuar sus actividades a los re-
quisitos de la presente ley en un plazo máximo de 6
meses contados a partir del ordenamiento ambien-
tal de esos bosques que realice cada jurisdicción.

De las disposiciones complementarias

Art. 26. – El Poder Ejecutivo deberá dictar la re-
glamentación de la presente ley en un plazo máxi-
mo de noventa (90) días desde la promulgación.

Art. 27. – El anexo es parte integrante de esta ley.
Art. 28. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 8 de noviembre de 2006.

Miguel L. Bonasso. – Marta O. Maffei. –
Ana E. R. Richter. – Carlos J. Cecco. –
Graciela B. Gutiérrez. – Elsa S. Quiroz.
– Cristian R. Oliva. – María C. Alvarez
Rodríguez. – Silvia Augsburger. –
Susana M. Canela. – Adriana E. Coirini.
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– Hugo O. Cuevas. – Susana E. Díaz. –
María N. Doga. – Alfredo C. Fernández.
– Paulina E. Fiol. – Nancy S. González.
– Mercedes Marcó del Pont. – Oscar E.
Massei. – Araceli Méndez de Ferreyra.
– Mabel H. Müller. – Blanca I. Osuna. –
Hugo R. Perié. – Carmen Román. –
Mario A. Santander. – Juan H. Sylvestre
Begnis. – Mariano F. West.

Anexo

Criterios ecológicos para el ordenamiento de los
bosques nativos:

1. – Superficie: es el tamaño minimo de hábitat
disponible para asegurar la supervivencia, las co-
munidades vegetales y animales. Esto es especial-
mente importante para las grandes especies de car-
nívoros y herbívoros.

2. – Vinculación con otras comunidades natura-
les: determinación de la vinculación entre un par-
che de bosque y otras comunidades naturales con
el fin de preservar gradientes ecológicos comple-
tos. Este criterio es importante dado que muchas
especies de aves y mamíferos utilizan distintos eco-
sistemas en diferentes épocas del año en búsque-
da de recursos alimenticios adecuados.

3. – Vinculación con áreas protegidas existen-
tes e integración regional: la ubicación de parches
de bosques cercanos o vinculados a áreas prote-
gidas de jurisdicción nacional o provincial así como
también a monumentos naturales, aumenta su va-
lor de conservación, se encuentren dentro del te-
rritorio provincial o en sus inmediaciones.
Adicionalmente, un factor importante es la
complementariedad de las unidades de paisaje y la
integración regional consideradas en relación con
el ambiente presente en las áreas protegidas exis-
tentes y el mantenimiento de importantes corredo-
res ecológicos que vinculen a las áreas protegidas
entre sí. Para ello también se deberá contar con un
apoyo importante de organismos administradores
de recursos naturales tales como APN, universi-
dades, ONG, etcétera.

4. – Existencia de valores biológicos sobresalien-
tes: son elementos de los sistemas naturales carac-
terizados por ser raros o poco frecuentes, otorgando
al sitio un alto valor de conservación. Ejemplo: lagu-
nas permanentes, poblaciones de árboles viejos de
especies de valor forestal, pozones grandes en ríos,
poblaciones únicas en la ecorregión de plantas o ani-
males, presencia de endemismos, sectores de palma-
res y sectores de sabanas, sectores bien conserva-
dos de selva pedemontana de las Yungas, Chaco
Seco, Chaco Serrano y Selva Paranaense.

5. – Conectividad entre ecorregiones: los corre-
dores boscosos y riparios garantizan la conecti-
vidad entre ecorregiones permitiendo el desplaza-
miento de determinadas especies.

6. – Estado de conservación: la determinación
del estado de conservación de un parche implica
un análisis del uso al que estuvo sometido en el
pasado y de las consecuencias de ese uso para las
comunidades que lo habitan. De esta forma, la
actividad forestal, la transformación del bosque
para agricultura o para actividades ganaderas, la
cacería y los disturbios como el fuego, así como
la intensidad de estas actividades, influyen en
el valor de conservación de un sector afectando
la diversidad  de las comunidades animales y ve-
getales en cuestión. La diversidad se refiere al nú-
mero de especies de una comunidad y a la abun-
dancia relativa de éstas. Se deberá evaluar el estado
de conservación de una unidad en el contexto de
valor de conservación del sistema en que está in-
merso y de la atención internacional que el mismo
presenta.

7. – Potencial forestal: es la disponibilidad ac-
tual de recursos forestales o su capacidad
productiva futura, lo que a su vez está relacionado
con la intervención en el pasado. Esta variable se
determina a través de la estructura del bosque (al-
tura del dosel, área basal), la presencia de renovales
de especies valiosas y la presencia de individuos
de alto valor comercial maderero. En este punto es
también relevante la información suministrada por
informantes claves del sector forestal provincial ha-
bituados a generar planes de manejo y aprove-
chamiento sustentable, que incluya la provisión de
productos maderables y no maderables del bosque
y estudios de impacto ambiental en el ámbito de
las provincias.

8. – Potencial de sustentabilidad agrícola: con-
siste en hacer un análisis cuidadoso de la aptitud
que tiene cada sector para ofrecer sustentabilidad
de la actividad agrícola a largo plazo. La evaluación
de esta variable es importante, dado que las carac-
terísticas particulares de ciertos sectores hacen que,
una vez realizado el desmonte, no sea factible la im-
plementación de actividades agrícolas económi-
camente sustentables a largo plazo.

9. – Potencial de conservación de cuencas: con-
siste en determinar la existencia de áreas que po-
seen una posición estratégica para la conservación
de cuencas hídricas y para asegurar la provisión de
agua en cantidad y calidad necesarias. En este sen-
tido, tienen especial valor las áreas de protección
de nacientes, bordes de cauces de agua permanen-
tes y transitorios, y la franja de “bosques nubla-
dos”, las áreas de recarga de acuíferos, los sitios,
de humedales o Ramsar, áreas grandes con pendien-
tes superiores al 5 %, etcétera.

10. – Valor para los pueblos indígenas, origina-
rios o poblaciones rurales: determinar el valor que
distintos grupos humanos (campesinos, indígenas
y habitantes periurbanos) dan a las áreas boscosas
o sus áreas colindantes y el uso que pueden hacer
de sus recursos naturales.
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En el caso de pueblos indígenas, se deberá ac-
tuar de acuerdo a lo establecido en la ley 24.071,
ratificatoria del Convenio 169 de la Organización In-
ternacional del Trabajo (OIT).

Caracterizar su condición étnica, evaluar el tipo
de uso del espacio que realizan, la situación de te-
nencia de la tierra en que habitan y establecer su
proyección futura de uso será necesario para eva-
luar la relevancia de la continuidad de ciertos sec-
tores de bosque y generar un plan de acciones es-
tratégicas que permitan solucionar o al menos
mitigar los problemas que pudieran ser detectados
en el mediano plazo.

Categorías de conservación

Los criterios de zonificación no son independien-
tes entre sí, por lo que un análisis ponderado de
los mismos permitirá obtener una estimación del va-
lor de conservación de un determinado sector, al
cual se le asignará una de las siguientes categorías
de conservación:

Categoría I (rojo): sectores de muy alto valor de
conservación que no debe transformarse. Incluirá
áreas que por sus ubicaciones relativas a reservas,
su valor de conectividad, la presencia de valores
biológicos sobresalientes y/o la protección de cuen-
cas que ejercen, ameritan su persistencia como bos-
que a perpetuidad, aunque estos sectores puedan
ser hábitat de pueblos indígenas, originarios o de
comunidades campesinas y ser objeto de investi-
gación científica.

Categoría II (amarillo): sectores de mediano va-
lor de conservación, que pueden estar degradados
pero que con la implementación de actividades de
restauración pueden tener un valor alto de conser-
vación y que podrán ser sometidos a los siguien-
tes usos: aprovechamiento sustentable, turismo, re-
colección e investigación científica.

Categoría III (verde): sectores de bajo valor de
conservación que pueden transformarse parcialmen-
te o en su totalidad aunque dentro de los criterios
de la  presente ley.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Recursos Naturales y Conser-
vación del Ambiente Humano y de Población y De-
sarrollo Humano han considerado el proyecto de ley
del señor diputado Bonasso por el que se estable-
ce el Régimen de Presupuestos Mínimos Ambien-
tales para la Protección de los Bosques Nativos.
Luego de su estudio resuelven despacharlo favo-
rablemente.

Miguel A. Bonasso.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

LEY DE PRESUPUESTOS MINIMOS
AMBIENTALES PARA LA PROTECCION

DE LOS BOSQUES NATIVOS

De las disposiciones generales

Artículo 1° – Los bosques nativos situados en
todo el territorio de la República Argentina debe-
rán ser utilizados racionalmente, de acuerdo a lo es-
tablecido en el artículo 41 de la Constitución Na-
cional, y de conformidad con lo dispuesto en la
presente ley.

Art. 2° – A los fines de esta ley, se entienden por
“bosque nativo” a las formaciones vegetales
arbóreas naturales, establecidas sin el concurso del
hombre, que se componen de una o más especies y
que se encuentren ubicadas en tierras públicas o
privadas.

Art. 3° – Son objetivos de la presente ley:

a) Garantizar el uso sustentable de los bosques
nativos;

b) Garantizar que el uso de los bosques nati-
vos no perjudique la calidad de vida de la
población, el patrimonio natural y cultural,
la conservación de la biodiversidad ni afec-
te el equilibrio de los ecosistemas.

Art. 4° – Se prohíbe a los propietarios de tierras
que posean bosques nativos, por sí o por terceros,
el desmonte o la explotación comercial de los mis-
mos, sin obtener previamente los permisos impues-
tos por la presente ley.

Art. 5° – Los bosques nativos son recursos natu-
rales, parte integrante del ambiente. La modificación
de los mismos sin los permisos establecidos por la
presente ley será considerado daño ambiental en el
marco del artículo 41 de la Constitución Nacional.

De las autoridades de aplicación

Art. 6º – Autoridad nacional de aplicación. Será
autoridad nacional de aplicación de la presente ley,
el organismo de más alto nivel con competencia am-
biental que determine el Poder Ejecutivo. Esta ten-
drá a su cargo elaborar el proyecto de reglamenta-
ción de la presente, coordinar las políticas y acciones
que aquí se le asignan, y dictar las resoluciones ne-
cesarias para la aplicación de esta ley.

Art. 7° – Compete a la autoridad nacional de apli-
cación dictar la política nacional para el uso racio-
nal y sustentable de los bosques nativos, en el mar-
co de un programa nacional de protección ambiental,
que deberá respetar los siguientes presupuestos:

a) Promover el uso sustentable de los bosques
nativos mediante el establecimiento de pau-



Noviembre 23 de 2006 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 77

tas de sustentabilidad de la explotación a
largo plazo;

b) Establecer las medidas necesarias para ga-
rantizar el uso y goce de los bosques nati-
vos por parte de las comunidades aboríge-
nes y campesinas que habitan en ellos;

c) Constituir las acciones necesarias a fin de
crear y mantener actualizada información so-
bre reservas forestales mínimas por región
para evitar efectos ecológicos adversos de-
rivados de desmontes;

d) Adoptar las medidas necesarias a fin de ga-
rantizar el acceso público, libre y gratuito a
la información sobre los bosques nativos,
en particular sobre los permisos que se otor-
guen para los desmontes y explotaciones
comerciales.

Art. 8º – Autoridad competente. A los efectos de
la presente ley, se entiende por autoridad compe-
tente a la autoridad de aplicación que determine
cada jurisdicción para asegurar el cumplimiento de
la presente ley.

De los permisos de desmonte o explotación.

Art. 9º – Toda persona, física o jurídica, pública
o privada, que pretenda desmontar o realizar una
explotación comercial de un bosque nativo deberá
previamente obtener un permiso de desmonte o ex-
plotación otorgado por la autoridad competente.

Art. 10. – Para el otorgamiento del permiso de des-
monte o explotación, la autoridad competente deberá:

a) Requerir al solicitante del permiso un estu-
dio de impacto ambiental realizado por con-
sultor independiente con incumbencia pro-
fesional en la materia;

b) Dar intervención a la autoridad nacional
competente;

c) Dar intervención a la autoridad de más alto
nivel con competencia ambiental de la juris-
dicción;

d) Poner a disposición del público toda la do-
cumentación;

e) Realizar una audiencia y consulta pública;
f) Emitir la declaración de impacto ambiental.

Art. 11. – Contenidos del estudio de impacto
ambiental. Los estudios de impacto ambiental
(ESIA), de los proyectos de desmontes y explota-
ciones comerciales de bosques nativos, deberán
contener, como mínimo, los siguientes datos e in-
formación:

a) Identificación del titular responsable del pro-
yecto;

b) Descripción general y en particular de las
tecnologías a aplicarse;

c) Características del ambiente, incluyendo sus
componentes físicos, naturales, sociales,

económicos y culturales, con especial deta-
lle a la información actualizada de las comu-
nidades aborígenes y campesinas que habi-
tan la zona;

d) Análisis cualitativo y cuantitativo de los as-
pectos ambientales previsibles del proyec-
to, durante las distintas etapas de desarro-
llo del mismo;

e) Evaluación de los impactos previsibles so-
bre el ambiente y sus componentes, con y
sin la ejecución del proyecto, en el corto,
mediano y largo plazo, positivos y negati-
vos, presentes y futuros, directos e indirec-
tos, simples y acumulativos;

f) Programa de gestión que contemple las
medidas previstas para mitigar, minimizar,
restaurar y recomponer el ambiente de los
impactos negativos que se generen por la
implementación del proyecto;

g) Programas de vigilancia y seguimiento, con-
tingencias, emergencias y monitoreo de los
aspectos ambientales significativos, que se
generarían en las diferentes etapas de imple-
mentación del proyecto de obra o actividad;

h) Documento de síntesis o resumen ejecuti-
vo.

Art. 12. – Todo proyecto de desmonte o explota-
ción comercial de un bosque nativo en el que habi-
ten comunidades aborígenes o campesinas no po-
drá obtener el permiso establecido en el artículo 9º,
cuando esas comunidades no prestan su formal con-
sentimiento por escrito y sea expuesto en la audien-
cia pública establecida por el artículo 14.

Art. 13. – Responsabilidad solidaria. En el caso
de verificarse daño ambiental que guarde relación de
causalidad con la falsedad u omisión de los datos
contenidos en los estudios de impacto ambiental
(ESIA), las personas físicas o jurídicas que hayan sus-
crito los mencionados estudios, serán solidariamen-
te responsables junto a los titulares del desmonte o
explotación comercial del bosque nativo.

Art. 14. – Audiencia y consulta pública. Para los
proyectos de desmontes y explotaciones comercia-
les de bosques nativos, la autoridad competente
deberá garantizar el cumplimiento estricto de los ar-
tículos 19, 20 y 21 de la ley 25.675, previamente a la
emisión de los permisos para realizar esas activida-
des.

Art. 15. – Declaración de impacto ambiental. La
autoridad competente, una vez analizado el estudio
de impacto ambiental y los resultados de las audien-
cias públicas, deberá emitir una declaración de im-
pacto ambiental a través de la cual se podrá:

a) Aprobar el estudio de impacto ambiental del
proyecto, otorgando los correspondientes
permisos. Posteriormente, si se verificaran
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impactos ambientales negativos no previs-
tos, la autoridad competente podrá exigir la
ejecución de acciones complementarias o
correctivas, o revocar, sin derecho a indem-
nización, los permisos otorgados;

b) Denegar, fundadamente, la aprobación del
estudio de impacto ambiental del proyecto.
Esta denegación inhibe la emisión de permi-
sos de desmonte o explotación.

Art. 16. – Fiscalización. Corresponde a la auto-
ridad competente fiscalizar el permanente cumpli-
miento de la presente ley, así como las condiciones
declaradas con base en las cuales se otorgaron los
permisos de desmonte o explotación.

Art. 17. – Sanciones. El incumplimiento de las dis-
posiciones de la presente ley y de las reglamenta-
ciones que en su consecuencia se dicten, sin per-
juicio de las responsabilidades que pudieran
corresponder, será sancionado con:

a) Apercibimiento;
b) Multas;
c) Revocación de los permisos.

Estas sanciones serán aplicables previo sumario
y se regirán por las normas de procedimiento admi-
nistrativo que correspondan, que aseguren el debi-
do proceso legal, y se graduarán de acuerdo con la
naturaleza de la infracción.

Disposiciones particulares

Art. 18. – La presente ley no es aplicable al uso
de los bosques nativos por parte de las comunida-
des aborígenes o campesinas que habitan dentro
de los mismos, a menos que realicen una explota-
ción del tipo industrializada.

Disposiciones transitorias

Art. 19. – Emergencia forestal. Se declara la emer-
gencia forestal en todo el territorio de República Ar-
gentina. La misma se mantendrá hasta tanto todos
los desmontes y explotaciones comerciales de bos-
ques nativos posean sus correspondientes permi-
sos. Corresponde al Poder Ejecutivo nacional, una
vez verificado el cumplimiento de la presente ley en
todas las jurisdicciones, declarar el levantamiento
de la emergencia forestal.

Art. 20. – Todos los sujetos alcanzados por la
presente ley que en la actualidad realicen desmon-
te o explotación comercial de bosques nativos de-
berán cesar inmediatamente los mismos hasta tanto
cumplimenten lo establecido por los artículos 9º y
10 y obtengan los respectivos permisos.

De las disposiciones complementarias

Art. 21. – El Poder Ejecutivo nacional deberá
dictar la reglamentación de la presente ley, en un
plazo máximo de noventa (90) días desde la pro-
mulgación.

Art. 22. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Miguel Bonasso. – Cristian A. Ritondo.

Sr. Presidente (Balestrini). – En considera-
ción en general.

Tiene la palabra el señor diputado por la Ca-
pital.

Sr. Bonasso. – Señor presidente: en sesio-
nes anteriores dije en este recinto que estába-
mos en presencia de una emergencia forestal.
Olvidé decir algo que me recordó la denuncia
formulada en este recinto por la señora diputa-
da César: que también estamos ante una emer-
gencia humana o de violación de los derechos
humanos, porque los desmontes se han cobrado
en la provincia de Salta una nueva vida. Me
refiero a la de Liliana Ledesma, de Salvador
Mazza, cuyo asesinato denunciamos con la di-
putada César en una conferencia de prensa en
esta Honorable Cámara. También señalamos
que están amenazados los otros campesinos, y
justamente quienes aparecen como principales
sospechosos no sólo están vinculados al
narcotráfico sino también al desmonte y a la
tala salvaje de nuestros bosques nativos. Asi-
mismo, las inundaciones de Tartagal fueron sin
ningún lugar a dudas producto de esta clase de
desmonte salvaje.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 1ª de la Honorable Cámara, doña
Patricia Vaca Narvaja.

Sr. Bonasso. – Señora presidenta: en los úl-
timos setenta años la Argentina ha perdido el
70 por ciento de sus bosques nativos. En 1935
teníamos 108 millones de hectáreas, que seten-
ta años más tarde se redujeron a poco más de
33 millones de hectáreas.

Sin embargo, pareciera que tienen que ocu-
rrir catástrofes y conflictos bilaterales, como
justamente el de las pasteras de Gualeguaychú,
para que se haga carne en nuestra sociedad y
también en nuestra dirigencia política la magni-
tud de este fenómeno que engloba a la Argenti-
na y al conjunto de América Latina, que ha su-
perado la tasa de deforestación de Africa.

Por ejemplo, en la provincia de Salta esta
deforestación fue entre 1998 y 2002 diez veces
la superficie de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, teniendo como fuente para decir esto la
Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustenta-
ble de la Nación.
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Esta pérdida de nuestros bosques obviamen-
te va acompañada por pérdida de biodiversidad.
No sólo perdemos flora y fauna, sino que pue-
blos criollos y originarios son expulsados de
aquellos lugares en los que establecieron una
relación armónica con el ecosistema durante
años, y donde explotaron racionalmente aque-
llos bosques nativos hasta que la fiebre sojera o
la fiebre maderera rápida, es decir el afán de
lucro, devastó uno de nuestros principales re-
cursos naturales, lo cual  va mucho más allá del
lucro y la ganancia.

Esto es tan así que hay una contraposición
con quienes se mueven por el afán de lucro,
porque detrás de los desmontes hay una estra-
tegia de reconversión. Ya no se trata de la ex-
pansión de la frontera agropecuaria porque ni
siquiera se da el ciclo agrícola ganadero, sino
que directamente diríamos que hay una expan-
sión de la frontera agrícola en desmedro de nues-
tras junglas primitivas.

Por otro lado, hay quienes consideran que hay
que defender los principios básicos del derecho
ambiental, y no es una posición ambientalista,
como sostienen algunos desde una supuesta
posición desarrollista o productivista, porque
casualmente se desmonta no para crear em-
pleo, como se dice, sino para dar reducidos
empleos en beneficio de ciertos monopolios que
constituyen la nueva cara de la oligarquía, y
muchas veces de una oligarquía no nativa sino
foránea.

Un dato importantísimo es la posición que
sostuvo, cuando aún no era presidente de la
Corte Suprema de la Nación, el doctor Ricardo
Lorenzetti. Aunque no hablaba específicamente
de bosques nativos, sostenía el concepto del bien
no monetizable. Con esto se refería a aquel bien
que puede ser destruido y esto no se traduce en
indemnizaciones, y resulta absolutamente difícil
cuando no imposible reparar o indemnizar el daño
causado.

Cuando las topadoras arrancan desde la raíz
–como lo hemos visto en decenas de documen-
tales– nuestras maderas preciosas, absolutamen-
te irrecuperables, no comparables con los pinos
de ciertos maderables que crecen en 5 años
para rápidamente también satisfacer objetivos
de lucro, se las está destruyendo de manera irre-
versible y no hay indemnización que permita com-
pensar ese daño.

Por eso nosotros planteamos una política pre-
ventiva, de manera absolutamente constitucio-
nal, sin que el Estado nacional se arrogue nin-
guna clase de potestad por encima de las
jurisdicciones provinciales, como también algu-
nos han sostenido erróneamente.

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 3ª de la Honorable Cámara, doña
Graciela Camaño.

Sr. Bonasso. – Es más, tampoco este pro-
yecto, como creen algunos, prohíbe los desmon-
tes. Este proyecto los regula, los adecua a un
ordenamiento territorial, a una racionalidad, igual
que el aprovechamiento mismo de esos bosques
nativos por parte de los pequeños productores,
de los campesinos de la zona, perfectamente
resguardados por el texto de esta ley.

Existe una abundante jurisprudencia tanto de
la Corte como de cámaras federales y tribuna-
les provinciales; por ejemplo, el caso “Wichi
Hoktek c/Secretaría de Medio Ambiente”, del
año 2002, oportunidad en que la Corte Suprema
de Justicia de la Nación advirtió que el
violentamiento de los principios constituciona-
les que protegen el medio ambiente amparán-
dose en un exceso de rigor formal, no se sos-
tienen.

Este proyecto no nace de una elucubración
de gabinete o del desvarío de asesores, sino que
surge de la continua y constante protesta de los
actores sociales. Los otros días me comentaba
una periodista, en Algarrobito, que allí se vive
una situación terrible justamente porque están
siendo empujados por la deforestación.

Esta iniciativa tiene origen en el año 2004,
cuando presentamos un proyecto de resolución
para que en Salta no se desafectaran 25.000
hectáreas de reservas provinciales para ser en-
tregadas a cuatro grupos monopólicos sojeros
que iban a convertir esas hectáreas en una gi-
gantesca playa de estacionamiento, pues con el
transcurso del tiempo los perjuicios de ese culti-
vo no renovado conducen a la desertificación.

Después presentamos un proyecto de decla-
ración sobre la emergencia forestal, por el que
pedíamos justamente la sanción de esta ley. Con-
cretamente indicábamos que debían arbitrarse
las medidas tendientes a declarar la emergen-
cia forestal nacional, y en consecuencia, dispo-
ner en acuerdo con las provincias -repito, “en
acuerdo con las provincias”- la prohibición ab-
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soluta de desmonte de los recursos forestales
nativos en todo el territorio argentino, hasta tan-
to se sancionara una ley de presupuestos míni-
mos para su protección. Esa ley es justamente
la que estamos tratando en este momento. Es-
pero que esto no explique la ausencia de cole-
gas y muchos diputados del bloque radical.

El actual proyecto fue presentado en mayo
de 2006 y aprobado en septiembre por la Comi-
sión de Recursos Naturales y Conservación del
Ambiente Humano que tengo el honor de presi-
dir, y en noviembre, por la Comisión de Pobla-
ción y Desarrollo Humano. O sea que es una
iniciativa sobrada y sufridamente conocida.

Estuvo en discusión de asesores desde el 6
de junio, y se hicieron muchos cambios que fue-
ron sugeridos y acordados. Trabajamos con el
apoyo de especialistas de la Secretaría de Am-
biente y Desarrollo Sustentable y de numerosas
ONG, que por razones de tiempo no enunciaré,
pero se trata de las más importantes.

¿Qué establece el proyecto? Determina pre-
supuestos mínimos de protección ambiental de
los bosques nativos, iguales para todo el país.
Como ustedes saben, el artículo 41 de la Cons-
titución Nacional establece que es potestad de
la Nación fijar los presupuestos mínimos, cuya
autoridad de aplicación y control son las res-
pectivas jurisdicciones, es decir, las provincias.
Este es otro dato importante, porque el proyec-
to que presentamos se encuadra perfectamen-
te en el texto de nuestra Carta Magna.

Por otro lado, no alcanza sólo a los bosques
implantados sino también a los bosques nativos,
o sea aquellos en los que no ha intervenido la
mano del hombre.

Entre los objetivos principales de la iniciativa
podemos citar los siguientes: “a) Garantizar el
aprovechamiento sustentable de los bosques
nativos en el marco de un ordenamiento am-
biental del territorio; b) Mantener la actual su-
perficie de bosques nativos e instrumentar las
medidas necesarias para poder implementarla”.

¿Qué es lo que se prohíbe? Para que quede
claro, no sólo el desmonte sino el desmonte o el
aprovechamiento de los bosques nativos sin ob-
tener previamente autorización de la autoridad
competente, que son las provincias. Para el otor-
gamiento de esa autorización, la autoridad com-
petente, entre otras cosas, debe someter el pe-
dido de autorización a un procedimiento de

evaluación de impacto ambiental, requerir al so-
licitante un estudio de impacto ambiental reali-
zado por un consultor independiente e informar
a la autoridad nacional de aplicación. O sea que
se establecen requisitos que deben cumplir los
estudios de impacto ambiental presentados.

Por otro lado, en razón de que podría existir
algún “jueguito” –pues hecha la ley, hecha la
trampa–, se contemplan penalidades para aque-
llos profesionales que por falseamiento de los
estudios permitan o faciliten el permiso para la
autorización de los desmontes. Esta autoriza-
ción tiene varias restricciones para su otorga-
miento; deberá ser otorgada por la autoridad
competente una vez realizado el ordenamiento
de los bosques nativos y sólo sobre aquellos cuya
categoría de conservación lo permita.

Todo proyecto de desmonte o aprovechamien-
to de un bosque nativo que sea hábitat de pue-
blos indígenas o de comunidades campesinas
no podrá obtener la autorización cuando estos
–los ciudadanos de los pueblos originarios– no
presten su formal consentimiento por escrito y
sea expuesto en la correspondiente audiencia
pública.

No se otorgará autorización de desmonte o
aprovechamiento de un bosque nativo que re-
vista características de bosque protector  ni de
aquellos que sean hábitat de una o de más es-
pecies autóctonas vulnerables o en peligro de
extinción.

Efectivamente la iniciativa declara la emer-
gencia forestal que –como lo decíamos desde
el primer proyecto de declaración– tiende pre-
cisamente a evitar el cese de los desmontes no
autorizados. En cambio, se autoriza la continui-
dad de los aprovechamientos ya existentes de
los bosques nativos que no incluyan sus des-
montes, y se les impone un plazo para adecuarse
a las exigencias de esta ley.

También es importante aclarar –por algo que
he escuchado en este recinto– que esta norma
no crea ningún organismo nuevo ni ninguna es-
tructura burocrática que suponga una gran ero-
gación para el Estado ni para las respectivas
jurisdicciones.

En mérito a la brevedad debo decir que el
criterio de desarrollo sustentable adoptado por
la Conferencia Internacional de Río sobre Me-
dio Ambiente de 1992 –concepto universaliza-
do– no va en contra del desarrollo ni de la gene-
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ración de empleo. Por el contrario, establece
nuevas tecnologías y formas de producción o el
respeto de lo que ha sido tradicionalmente la
explotación racional de los bosques por parte
de sus habitantes habituales.

También dije en este recinto la semana pasa-
da que en nuestro país cae un árbol por segun-
do; se desmontan 4.800 hectáreas de bosques
nativos por semana, lo que arroja un total anual
de 249.600 hectáreas que nadie podrá devol-
vernos ni indemnizarnos. Nos queda sólo un 30
por ciento de los bosques nativos, y creo que si
a alguien –como es mi caso– le incumbe la alta
responsabilidad de presidir la Comisión de Re-
cursos Naturales y Conservación del Ambiente
Humano de esta Honorable Cámara de Diputa-
dos de la Nación, esa persona tiene que hacerlo
a cara de perro.

Alguna vez un periódico me tildó irónicamente
de “guardabosques”. Estoy dispuesto a asumir
con todo orgullo ese título. Voy a ser “guarda-
bosques”, y pido a mis colegas de todos los blo-
ques, sin distinción de ideologías ni de posicio-
nes políticas, que recordemos que tenemos la
obligación de trabajar por el bienestar y la pros-
peridad de la generación actual, preservándola
para nuestros hijos y nietos, en lugar de que el
pan de hoy se convierta en el hambre de maña-
na. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Camaño). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Santa Cruz.

Sra. Gutiérrez. – Señora presidenta: la si-
tuación de los bosques nativos es alarmante y
su protección ya no está limitada afortunada-
mente a determinados sectores.

La destrucción y aniquilamiento del bosque
nativo argentino es hoy una cuestión nacional, y
esto tiene que enorgullecernos.

Las estadísticas que nos muestran el retro-
ceso que ha experimentado la superficie de bos-
ques nativos en los últimos setenta años no se
circunscriben únicamente a números muertos;
implican el retroceso de comunidades origina-
rias y de ecosistemas de riquísima biodiversidad.

El 70 por ciento de la superficie original de
los bosques nativos fue devastada en este lap-
so. De acuerdo con el minucioso trabajo efec-
tuado por la Secretaría de Medio Ambiente de
la Nación mediante el inventario nacional de
bosques nativos, de los 100 millones de hectá-
reas existentes, hoy sólo quedan aproximada-

mente 34 millones, siendo el desmonte la princi-
pal causa de disminución. En contrapartida, los
programas de reforestación alcanzaron apenas
32 mil hectáreas y siempre estuvieron basados
en especies exóticas: álamos, sauces, eucalip-
tos y pinos.

La principal causa de la desaparición son los
desmontes, es decir, la transformación total del
monte y de la selva en grandes monocultivos
agrícolas. A diferencia de la tala, el desmonte
elimina absolutamente toda la cobertura vege-
tal y destruye el suelo, comprometiendo su re-
cuperación.

Pero el problema no es nuevo ya que en la
década del 20 del siglo pasado, y por casi cua-
renta años, la empresa La Forestal fue respon-
sable del exterminio de los bosques chaqueños,
santiagueños y santafesinos, lo que produjo un
fuerte retroceso de numerosas especies, princi-
palmente del quebracho colorado.

Por eso en 1947 la ley 13.273 acudía a la
necesidad del inventario, pretendía instrumen-
tarlo y además se encargaba de prohibir expre-
samente la destrucción de los bosques con fra-
ses tan elocuentes como “Queda prohibida la
devastación y el uso irracional de los bosques”.
Pero esa ley ya ha dado todo lo que tenía que
dar y hoy resulta insuficiente y poco útil para
frenar los desmontes.

De manera que no sólo es positivo y espe-
ranzador la sanción de una ley de presupuestos
mínimos tal como lo establece el artículo 41 de
la Constitución Nacional; en este caso, de bos-
ques nativos. Dada la desalentadora situación
en la que se encuentra la realidad de nuestros
bosques, es esencial poder contar con esta
norma.

A diferencia de lo que muchos erróneamen-
te creen, un bosque nativo no comprende sola-
mente un árbol como tal, es decir, no se limita a
lo leñoso. Por el contrario, la noción de bosque
nativo incluye un complejo ecosistema en el que
conviven fauna, flora, bancos genéticos, comu-
nidades originarias; es fuente de alimentos, be-
bidas y remedios. Además, se relaciona con el
turismo.

De manera que hay que ampliar la visión que
se tiene sobre el bosque para entender su altísi-
mo valor. No se puede considerar al bosque
como algo intangible, como algo jamás tocado,
porque no es el espíritu de la norma. Por el con-
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trario, el fin es la protección, garantizando de
ese modo un aprovechamiento sustentable, ya
que los bosques tienen una gran potencialidad,
que está determinada en cada caso por la pre-
sencia de especies valiosas renovables de la
estructura del bosque y la presencia de indivi-
duos de alto valor.

Es aquí donde la sustentabilidad toma nueva-
mente un rol fundamental. Aquel concepto bá-
sico de sustentabilidad o sostenibilidad, esgrimi-
do como un crecimiento que satisfaga las
necesidades de las generaciones actuales sin
comprometer la satisfacción de las necesida-
des de las generaciones futuras, hoy ha sido
perfeccionado. De modo que la sustentabilidad
no puede seguir siendo nada más que un discur-
so académico, o lo que es peor, un lindo con-
cepto jamás llevado a la práctica.

Sustentabilidad implica un proceso de parti-
cipación que genera responsabilidades, cambios
de conducta y asunción expedita de responsa-
bilidades para que efectivamente las generacio-
nes futuras puedan contar con un mundo en de-
sarrollo y en constante crecimiento, pero en
armonía con el ambiente y la utilización de sus
recursos naturales.

Por otro lado, surge en forma imperiosa la
necesidad de declarar la emergencia forestal,
como lo plantea el proyecto, y disponer la sus-
pensión de los desmontes hasta tanto se logre la
adecuación de los fines de esta ley a aquellas
actividades vinculadas con el aprovechamiento
sustentable de los bosques.

Entonces resulta necesario declarar esta si-
tuación de emergencia, máxime si se tiene en
cuenta que si se siguen manteniendo las actua-
les condiciones de destrucción de bosques, toda
la población sufriría las consecuencias. Debe
recordarse que son los pueblos originarios aque-
llos que están en una situación de mayor vulne-
rabilidad.

Es auspicioso el proyecto porque establece
que los pueblos originarios no quedan alcanza-
dos por las disposiciones de la presente ley, siem-
pre y cuando no realicen una explotación
industrializada.

Una vez aprobada esta ley sobre presupues-
tos mínimos de protección de bosques nativos
no será utópico mantener la superficie actual
de bosques nativos, e incluso puede llegar a au-
mentar tal como lo prescribe la ley dentro de un

marco de ordenamiento territorial y de coordi-
nación permanente entre Nación y provincias a
fin de evitar superposición de jurisdicciones.

Decimos que no es utópico lo que pretende
la ley pues no sólo se vuelven rigurosos los con-
troles al exigir entre otros requisitos la realiza-
ción de una evaluación de impacto ambiental
para obtener la autorización para el aprovecha-
miento del bosque. También todo se realiza en
un marco de sustentabilidad y de ordenamiento
del territorio.

Volviendo al comienzo, decimos que la situa-
ción de los bosques nativos es alarmante. En
eso todos estamos de acuerdo y genera impo-
tencia ver su destrucción.

Es necesario este instrumento federal para
poner un freno a la situación, evitar más prórro-
gas para una cuestión que no admite más dila-
ciones, pues son las generaciones futuras las
que están en grave riesgo.

Especies vegetales como el quebracho blan-
co y el colorado, el jacarandá, los cipreses, el
urunday, están cercanas a su extinción. Se trata
de especies de un riquísimo valor no sólo cultu-
ral y emocional sino también económico, como
sostén de muchas comunidades locales.

Queda en nosotros cumplir los preceptos del
artículo 41 de la Constitución, por el cual co-
rresponde al Estado nacional, como lo está ha-
ciendo –quiero recalcarlo– ser el garante e im-
pulsor de la política ambiental, garantizando ese
ambiente sano, apto y equilibrado –que senci-
llamente es un derecho humano fundamental–
que posibilite el ejercicio de los demás derechos
por la sencilla razón de su relación con el dere-
cho a la vida presente y sobre todo futura.

Está en nosotros que comencemos a tomar
nuestras cartas en el asunto. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Tinnirello. – Señora presidenta: me pa-
rece que este es un tema muy importante y sos-
pecho que no va a haber quórum en el momen-
to de la votación. Si se confirma, lo voy a
lamentar mucho. Ojalá no se confirme.

De todas maneras, sería un buen gesto que
los diputados estuvieran en el recinto para po-
der discutir este proyecto porque sería una bue-
na costumbre de este Congreso, no sólo estar
para dar quórum en el momento de la votación
sino permanecer en el recinto aunque se vote
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negativamente, respetando el trabajo, el esfuer-
zo, la investigación y la labor intelectual del le-
gislador que presentó el proyecto y de sus cola-
boradores.

Hago este planteo porque me parece que hay
un muy buen gesto y una muy buena intención
en este proyecto, pero tengo muchas dudas de
que sirva, e incluso desde la cuestión de fondo
en la consideración de los recursos naturales
también tengo dudas sobre el contenido del pro-
yecto.

Se han brindado algunos datos y cualquiera
que pueda investigar un poco verá que en la
Argentina  –como bien se decía–  se desmon-
tan 250 mil hectáreas de bosques nativos por
año. Esto daría aproximadamente una hectárea
cada dos minutos. Cuando termine mi exposi-
ción se habrán desmontado seis hectáreas de
bosques nativos. Esto es algo grave.

Además de cuestiones vinculadas con la
biodiversidad del territorio hay otras de índole
cultural e histórica que se ven afectadas en cada
uno de esos procesos de desmonte. No pode-
mos seguir mirando para el costado sin tener en
cuenta que hay una realidad absolutamente per-
versa que nos lleva a situaciones lamentables.

Voy a dar un ejemplo. En la provincia del
Chaco, en 1999 había 1.938.547 hectáreas de
tierras fiscales, la mayoría de las cuales corres-
pondían a bosques nativos. En 2005 quedaban
687.053 hectáreas. Quiere decir que en sola-
mente seis años se desmontaron 1.251.494 hec-
táreas en una sola provincia. Esto lo podemos
hacer extensivo a una gran cantidad de provin-
cias, esencialmente en el Norte de nuestro país.

Todo esto se vincula con cuestiones de fondo
relacionadas con la propiedad de la tierra y la
tendencia a la privatización. Gran incidencia tie-
ne el avance sojero, que arrasa con los asenta-
mientos, con los montes, con los pueblos origi-
narios. Arrasa con sus topadoras y con sus
matones armados.

Acá no hay solamente una cuestión de inver-
sión sino también una cuestión de invasión. Es
una invasión que se da al estilo militar –si se
quiere–  porque además de ir con las topadoras
se presentan con un ejército privado para repri-
mir y desalojar, en Santiago del Estero, en Salta
y en muchas otras provincias.

Muchas veces uno ve horrorizados a repre-
sentantes de esas provincias cuando se habla

de sus casos. Lo lamento, pero sería mucho más
importante que se preocuparan por ver qué es
lo que está pasando y si las denuncias son cier-
tas. No sería un mal ejercicio político ir a inves-
tigar si lo que se dice por todos lados está ocu-
rriendo, es decir, si hay desmonte, si hay invasión
sojera, si hay represión, si hay topadoras.

Si lo puede ver cualquiera que no viva en las
provincias involucradas, con más facilidad los
diputados, por conocimiento del terreno, del
hábitat y por estar relacionados con el poder
político, podríamos llegar a tener datos certe-
ros. Además, tendríamos la posibilidad de solu-
cionar el problema.

Me parece que cerrar los ojos y los oídos tie-
ne mucho que ver con no intentar solucionar los
problemas. No intentar solucionar los proble-
mas tiene que ver con no tocar intereses eco-
nómicos importantes y poderosos. Y esto últi-
mo tiene que ver con actos de corrupción, porque
esos actos de invasión y de saqueo no se pue-
den realizar si no hay apoyo político.

Luego de hacer estas consideraciones, quie-
ro plantear algunas dudas sobre el proyecto pre-
sentado por el señor diputado Bonasso. Me in-
teresa que esa iniciativa se discuta y se pueda
votar, a favor o en contra, pero que se pueda
votar.

La intención de frenar los desmontes en for-
ma inmediata es muy buena y loable, y si tuvié-
ramos en cuenta esa circunstancia habría que
votarla afirmativamente.

Existen algunas cuestiones que me parece
que, por lo menos, abren las puertas para que el
objetivo planteado en el proyecto no se concre-
te. En el artículo 13 se habla de garantizar el
aprovechamiento de los bosques nativos. Aquí
habría que ser un poco más precisos, porque
todos los emprendimientos que conozco y que
están siendo denunciados –incluso, las pasteras
en el Uruguay– son sustentables.

Entonces, la palabra sustentable no dice nada.
Los emprendimientos mineros también son
sustentables, pero los pueblos se movilizan igual,
como los viñateros en Mendoza.

No quiero seguir con el tema de la minería
para no armar lío, pero en Catamarca vaya si
hubo cortes de ruta. Sin embargo, el gobierno
dice que son sustentables. Todo el mundo dice
lo mismo, aunque Romina Picolotti dice que con-
taminan. En verdad esta es una ensalada rusa
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que no sé si la entienden. Yo comprendo la cues-
tión desde mi lugar y por eso rechazo esas polí-
ticas. En consecuencia, la palabra sustentable
me genera un poco de duda.

El artículo 4° prohíbe el desmonte o aprove-
chamiento de los bosques sin autorización de la
autoridad competente. Como bien dijo el dipu-
tado Bonasso, para el proyecto la autoridad com-
petente podría ser el gobernador Romero, de
Salta.

No sé si este apellido les suena: es el de las
persecuciones, los asesinatos y el narcotráfico.
No sé qué historia nos contaron los salteños, y
les agradecemos que nos hayan informado.

Esa es la autoridad competente que debe
definir. Estoy dando solo un ejemplo, porque
podríamos seguir con otros gobernadores. En-
tonces, la autoridad competente es la que per-
mite todo esto.

Tampoco quiero mencionar los cien años de
desmonte bárbaro, que ocasionó que pasáramos
de 105 millones de hectáreas a 33 en los últimos
años. Aquí intervinieron todos los gobiernos,
pasando por todo el arco político de los bloques
mayoritarios, incluyendo los gobiernos militares.
No hubo nadie que detuviese el desmonte.

Voy a sintetizar. Creo que tenemos un pro-
blema de fondo. Repito la pregunta: ¿qué nos
planteamos como país? ¿cuáles son las empre-
sas que vienen a desarrollar la política de inva-
sión sojera? Se trata de empresas multinacio-
nales.

El diputado Bonasso mencionó la oligarquía
foránea, pero a mí no me caen bien ni la foránea
ni la nativa, aunque esta última tenga una pluma
en la cabeza. Me parece que debemos discutir
la redistribución de la tierra. Los países que quie-
ren desarrollar una política seria en este tema
se plantean la propiedad de la tierra.

Cuando se habla de recursos naturales, re-
sulta fundamental plantear a quiénes pertene-
cen, porque si no, todo es mentira. Se trata del
autoengaño que se intenta desarrollar para po-
der justificarse y mostrarse. Según el diario
“Clarín”, en Brasil se privatizaron 5 millones de
kilómetros cuadrados en el Amazonas.

Sra. Presidenta (Camaño). – La Presiden-
cia informa al señor diputado que ha vencido el
término de que disponía para uso de la palabra.

Sr. Tinnirello. – Ya finalizo mi exposición,
señora presidenta.

Hay organizaciones que se preocupan por el
medio ambiente y apoyaron la privatización del
Amazonas. Según el diario “Clarín”, Greenpeace
apoyó la privatización del Amazonas. Por su-
puesto, son posturas ideológicas. En muchos
lugares nos hemos encontrado defendiendo el
medio ambiente, pero si no se defiende la pro-
piedad colectiva de los recursos naturales sólo
es una defensa engañosa. Es sabido que el ca-
pital tiene como único objeto la acumulación de
más capital en desmedro del medio ambiente y
de la población, provocando el saqueo de los
recursos naturales, que deben ser colectivos.

Por lo expuesto, me parece muy importante
el proyecto en consideración, pero tiene algu-
nas falencias que me gustaría fueran debatidas
en esta sesión.

Sra. Presidenta (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por Salta.

Sr. Salum. – Señora presidenta: la Cámara
de Diputados se apresta a adoptar una determi-
nación sobre el proyecto de ley de presupues-
tos mínimos ambientales para la protección de
los bosques nativos. En mi opinión esta iniciati-
va debe ser analizada en el marco de los pre-
ceptos constitucionales y las normas atinentes
a esta materia.

Conforme ordena el artículo 1º de la Consti-
tución Nacional, la Nación Argentina ha adop-
tado la forma de gobierno representativa, repu-
blicana y federal, por voluntad de las provincias
que la componen, según previene nuestro
Preámbulo.

Esta disposición se complementa con lo dis-
puesto en el artículo 121 de la Carta Magna,
según el cual las provincias conservan todo el
poder no delegado expresamente al gobierno
federal.

Del juego armónico de ambos preceptos se
concluye que las facultades del gobierno fede-
ral creado por las provincias son de carácter
excepcional, y que sólo la expresa delegación
de poderes provinciales permite el ejercicio de
sus facultades específicas a la Nación.

Como surge de las convenciones constituyen-
tes que han dado forma a nuestro régimen consti-
tucional, las provincias son anteriores a la Nación,
la crean, ejercen el poder constituyente originario,
son las dueñas de los recursos naturales en los
límites de sus territorios  y tienen la jurisdicción
originaria en el ámbito de sus territorios.
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Desde el propio acto fundacional de la Na-
ción las provincias delegan determinadas y es-
pecíficas facultades y competencias al gobier-
no federal, reservándose todas aquellas no
expresamente delegadas.

En resumen, por aplicación de este principio
fundacional, toda interpretación que se haga del
texto constitucional en materia de distribución
de facultades y competencias entre la Nación y
las provincias habrá de dirimirse, en caso de
duda, a favor de la jurisdicción provincial origi-
naria.

Eventualmente, y por expresa delegación
constituyente,  se han establecido ya desde 1853
facultades y competencias concurrentes entre
la Nación y las provincias.

Ahora bien, en 1853, cuando las provincias
dieron a la Nación su ley suprema, la cuestión
ambiental no figuraba en la agenda de los cons-
tituyentes. El concepto de medio ambiente como
construcción epistemológica constituía una ma-
teria ajena y extraña. De allí que en el texto de
la ley suprema de 1853 no se hiciera referencia
alguna a la distribución de competencias en
materia de protección del medio ambiente ni a
su delegación por las provincias al gobierno fe-
deral.

Así pues, y habida cuenta del principio según
el cual todo poder no delegado expresamente a
la Nación se mantenía en las provincias desde
1853 y hasta 1994 la cuestión ambiental fue ma-
teria de legislación específicamente local.

Conductas reputadas lícitas y aún alentadas
en aras de un estilo de desarrollo productivo, en
algunas jurisdicciones eran condenadas y en
otras prohibidas. El hecho de alentar el uso sus-
tentable de los recursos naturales –muchas ve-
ces hasta su agotamiento– trajo como conse-
cuencia un desaliento de las inversiones de largo
plazo, facilitando la postergación de regiones
enteras.

El gobierno federal buscó remedio a eso me-
diante el sistema de las leyes nacionales de ad-
hesión, cuyos antecedentes en materia ambien-
tal son bien conocidos. Así, podemos mencionar,
entre otras normas, la ley 13.273, sobre riqueza
forestal; la ley 20.284, sobre prevención de si-
tuaciones críticas de contaminación atmosféri-
ca, y la ley 22.428, sobre protección, conserva-
ción y recuperación de la capacidad productiva
de los suelos.

Esas normas de adhesión tuvieron un resul-
tado dispar en su aceptación y aplicación en las
jurisdicciones locales, por lo que no constituye-
ron una herramienta eficaz para establecer un
régimen más o menos uniforme en materia am-
biental para todo el territorio de la Nación.

Así llegamos al año 1994. En la Convención
Constituyente de ese año se enfrentaron dos
tendencias: una, orientada a la refederalización
y descentralización administrativa del país, me-
diante el fortalecimiento de las competencias
locales, especialmente en materia de dominio y
aprovechamiento de los recursos naturales; la
otra, orientada a desarrollar un sistema jurídico
ambiental uniforme y armónico que pusiera fin
a las asimetrías locales.

Si los constituyentes hubieran querido dele-
gar sin límite, es decir, lisa y llanamente, la ca-
pacidad legisferante en materia ambiental a la
Nación, lo hubieran incluido entre las disposi-
ciones del artículo 75 de la Constitución Na-
cional.

Se creó así en materia ambiental una figura
novedosa, una categoría especial, como lo es la
de las leyes de presupuestos mínimos. En este
sentido, según el artículo 41 de la Carta Magna,
corresponde a la Nación dictar las normas que
contengan los presupuestos mínimos de protec-
ción, y a las provincias las necesarias para com-
plementarlas, sin que aquellas alteren las juris-
dicciones locales.

Formalmente esas leyes de presupuestos mí-
nimos no se distinguen de las que sanciona la
Nación al amparo del artículo 75 antes mencio-
nado. Sin embargo, la Nación está limitada en
cuanto a los contenidos, dado que no puede abar-
car todas las materias ambientales –lo que sí
puede hacer en otras, como la civil, la penal o la
minera–, y sólo puede legislar dentro de ciertos
límites, restringiéndose a los contenidos de los
mencionados presupuestos mínimos.

Ahora bien, la Constitución Nacional nos da
pocas pistas acerca del alcance preciso de la
delegación de las provincias a la Nación en esta
materia. Sólo nos dice que las normas de presu-
puestos mínimos no deben alterar las jurisdic-
ciones locales.

Los contenidos y los alcances de las normas
de presupuestos mínimos habrán de hallarse en
el juego armónico de dos principios constitucio-
nales. En primer lugar, las facultades de la Na-
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ción constituyen la excepción y no la regla
–de acuerdo con el artículo 121 de la Constitu-
ción–, y en consecuencia los presupuestos mí-
nimos serán mínimos en tanto y en cuanto al-
canzarán solamente las materias mínimas
indispensables para asegurar el fin que el cons-
tituyente tuvo en miras al hacer la delegación, y
ninguna otra.

En segundo término, en materia ambiental
resulta necesario contar con un sistema jurídi-
co uniforme, a fin de asegurar que todos los
habitantes gozarán del derecho a un ambiente
sano, equilibrado, apto para el desarrollo huma-
no y para que las actividades productivas satis-
fagan las necesidades presentes, sin compro-
meter las de las generaciones futuras. En
consecuencia, los presupuestos mínimos serán
mínimos en tanto y en cuanto las provincias no
podrán dictar normas de protección ambiental
menos exigentes, por lo que su sanción asegura
el imperio del presupuesto mínimo en el territo-
rio de la Nación.

Sra. Presidenta (Camaño). – La Presiden-
cia informa al señor diputado por Salta que se
ha agotado el tiempo del que disponía para ha-
cer uso de la palabra.

Sr. Salum. – Señora presidenta: me avengo
a lo que establece el reglamento, y simplemente
adelanto mi voto negativo.

Sra. Presidenta (Camaño). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Maffei. – Señora presidenta: solicito
la autorización de la Honorable Cámara para
insertar mi exposición en el Diario de Sesio-
nes. Simplemente deseo señalar que este pro-
yecto de ley es producto del consenso y del
trabajo arduo que se llevó adelante en la co-
misión, sobre la base de las distintas iniciati-
vas que se habían presentado. Hubo mucho
trabajo. Se convocó a participar a especialis-
tas en materia de bosques, de sustentabilidad
y de protección y participaron organizacio-
nes no gubernamentales. Es decir que este
es el resultado del consenso. Es una iniciati-
va muy buena que recoge el esfuerzo de to-
das estas organizaciones que han participa-
do, lo que crea un ordenamiento jurisdiccional
de los bosques y permite un programa de pro-
tección que, entre otras cuestiones, va a pro-
ducir la reforestación y la restauración de los
bosques.

Todos estos son temas muy importantes para
nosotros. En respuesta a lo planteado por el se-
ñor diputado Tinnirello, le digo que habrá un di-
seño participativo del modo de conservación de
los bosques. Debe convocarse a la comunidad
y se han tomado resguardos y reaseguros.

El señor diputado preopinante expresaba su
preocupación porque mediante esta norma se
vieran vulnerados los recursos que la Constitu-
ción de 1994 otorgó a las provincias y las auto-
nomías que éstas tienen sobre los recursos. En
ese sentido, debo decir que me avergüenza re-
ferirme al modo en que las provincias han de-
predado, saqueado, lastimado, dañado y exter-
minado el bosque nativo. Entonces, lo que menos
se nos ocurriría es innovar el derecho de las
provincias de proteger sus recursos, porque si
hay algo que han hecho con este recurso, que
es el bosque nativo, es saquearlo y depredarlo
absolutamente.

Además, es cierto que los derechos ambien-
tales no existían en la época de la Constitución
de 1853, como tampoco los derechos humanos,
aunque tal vez sí los sociales. O sea que han
sido nuevas adquisiciones de una sociedad que
busca distintas formas de ser protegida.

Existe una tendencia bastante riesgosa de
parte de algunos en el sentido de considerar que
el proyecto debe mencionar un mínimo de pro-
tección. Los presupuestos mínimos de protec-
ción ambiental son en realidad recaudos
sustantivos que si son desoídos ponen en riesgo
el bien tutelado. Aquí está muy claro que está
en riesgo el bien tutelado, que es el bosque nati-
vo y su biodiversidad. No se trata de mencionar
un mínimo de protección, sino de establecer pre-
supuestos mínimos para garantizar integralmente
la protección del bien tutelado.

Quisiera agregar una sola cuestión relacio-
nada con la preservación del bosque nativo, y
solicito autorización para insertar el resto de mi
discurso. Me quiero referir a la biodiversidad,
su preservación y la importancia que esto tiene
hoy en la física, en la química y en la salud de
los seres humanos.

Existen innumerables comunidades científicas
en Suecia, Rusia, Alemania, Finlandia y Noruega
que con esfuerzo desesperado y costos tremen-
dos tratan de mantener jardines botánicos con una
diversidad biológica que asegure la sustentabilidad
de esos países en el futuro. Y nosotros, que la
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deforestación a cinco veces la tasa anual de
deforestación  que existe a nivel mundial.

Si tomamos el caso de Salta, en el mismo
período la deforestación abarcó 194.389 hectá-
reas, de modo que la tasa de deforestación anual
es tres veces la vigente a nivel mundial.

Si consideramos el caso de Córdoba, esta-
mos hablando de una deforestación de 122.798
hectáreas, que equivalen a trece veces, en tér-
minos de tasa anual de deforestación, la vigente
a nivel del promedio mundial.

En el caso de Chaco, son 117.900 hectáreas,
y equivale a dos veces y media el promedio de
deforestación mundial. En el caso de Misiones,
es de seis veces el promedio mundial, ya que
son 67.233 hectáreas de deforestación en el
mismo período.

Me parece que claramente estamos ante un
problema que implica gravedad absoluta y hay
que intervenir de manera inmediata; y la verdad
–quiero decirlo con todas las letras– en este
tema, como en varios otros, me preocupa la apa-
rición de un supuesto discurso federal que rei-
vindica las potestades y facultades provincia-
les, sin recordar que en realidad el federalismo
nació en esta tierra para distribuir y socializar
los recursos del puerto de Buenos Aires en fun-
ción de un proyecto nacional. No nació para
fragmentar la decisión nacional sobre el uso de
los recursos naturales y de nuestras posibilida-
des, y ciertamente el hecho de balcanizar la ca-
pacidad de decisión nacional en la relación y la
discusión con grupos empresarios, ya sean lo-
cales o extranjeros, debilita la capacidad de fi-
jar las condiciones que hay que establecer para
que efectivamente no sigan ocurriendo proce-
sos de depredación de la magnitud que en todo
caso está viviendo nuestro país.

Por lo expuesto, acompaño positivamente el
proyecto de ley que se está tratando. (Aplau-
sos.)

Sra. Presidenta (Camaño). – Tiene la pala-
bra la señora diputada por Buenos Aires.

Sra. Müller. – Señora presidenta: los bosques
nativos y la fauna silvestre que ellos cobijan cons-
tituyen un bien genético de valor inestimable para
nuestro país. Preservar esa diversidad biológica
es una tarea indelegable de nuestra generación
para las futuras generaciones que habitarán el suelo
argentino y que puedan tener acceso a ella y dis-
frutar de sus beneficios.

tenemos naturalmente, que no debemos generar
ningún jardín botánico específico, nos damos el
lujo de quemarla. Frente a esta realidad es absolu-
tamente imprescindible que se establezca una ley
de protección de los bosques nativos.

Sra. Presidenta (Camaño). – Tiene la pala-
bra el señor diputado por la Capital.

Sr. Lozano. – Señora presidenta: como de-
cíamos cuando hablábamos de Gualeguaychú,
la conciencia ambiental en la Argentina tiene
que ver con una mirada mucho más amplia. Tie-
ne que ver con entender a fondo el impacto del
proceso de sojización, con un efecto en esto
que podemos estar discutiendo hoy, que son los
desmontes. También tiene que ver con la rup-
tura de la diversidad agropecuaria y con enten-
der el tema de la depredación y el agotamiento
de nuestros hidrocarburos. Tiene que ver con
los estragos que produce la minería,  envene-
nando cursos de agua y el medio ambiente.
También tiene que ver con una multiplicidad de
cuestiones y concretamente con ésta, la de los
bosques, que estamos discutiendo aquí.

Creo que puede haber dudas, y es legítimo que
así sea, sobre si en este proyecto está todo lo que
tiene que estar, pero la verdad es que creo que es
un avance notable respecto de la situación en la
que nos encontramos, y en todo caso la única duda
que tengo es si efectivamente vamos a tener el
quórum necesario para votarlo.

Tal como se dijo aquí, el ritmo de pérdida anual
de bosques está en el orden de las 250 mil hec-
táreas, pero creo que esto hay que plantearlo
acompañado de otra definición, y es que a esta
altura del partido la Argentina ya ha perdido el
75 por ciento de los bosques nativos.

Consecuentemente, me parece que esto ha-
bla de la urgencia de hacernos cargo del tema
de manera inmediata, ciertamente para poder
favorecer lo que de lo contrario no lograríamos.
Como bien decía la señora diputada Marta
Maffei, está en juego la pérdida de la biodi-
versidad, y el aumento de los riesgos de la
desertificación, y algunos números son bastan-
te importantes para percibir la magnitud del pro-
blema al que recién se hacía alusión cuando
hablábamos de la situación de las distintas pro-
vincias del país.

Si se toma el caso de Santiago del Estero, entre
1998 y el año 2002 se deforestaron 306.055 hec-
táreas, lo cual equivale en términos de tasa de
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La explotación irracional de esas verdaderas
reservas naturales, la tala indiscriminada, los
procesos de quema, el vertido de contaminan-
tes, el manejo irracional del suelo, las prácticas
agropecuarias en tierras no aptas, el avance de
la frontera agrícola, la caza y la pesca incon-
troladas, la introducción de especies exóticas y
otras actividades degradantes están destruyen-
do el patrimonio biológico autóctono y produ-
ciendo severos e irreversibles daños a lo largo y
ancho del territorio nacional.

No podemos perder ni una sola hectárea
más. Todos debemos involucrarnos en la ta-
rea de controlar, restringir, e incluso prohibir,
en forma definitiva, aquellas actividades que
provoquen o puedan provocar la disminución
de las áreas boscosas nativas que precisa-
mente se constituyen en reservas naturales
de carácter estratégico.

Asimismo, innumerables comunidades ori-
ginarias las habitan; en esos ecosistemas de-
sarrollan su existencia y sus idiosincrasias que
están íntimamente ligadas a las característi-
cas de esas áreas. Por lo tanto, la disponibili-
dad de los recursos que de ellas emergen
determinan su calidad de vida. Si no preser-
vamos nuestros bosques nativos, además de
la pérdida irreparable que se produce en tér-
minos biológicos estamos dando la espalda a
miles y miles de compatriotas.

El proyecto de ley que hoy debatimos se
constituye en una herramienta fundamental
de preservación y protección ambientales.
Lamento que el señor diputado Salum se haya
retirado del recinto, y también lamento no
haberlo conocido antes, pues en el análisis
constitucional que desarrolló olvidó releer el
artículo 41 de la Constitución Nacional, en
cuyo tercer párrafo –de acuerdo con la re-
forma de 1994– se establece que correspon-
de a la Nación dictar las normas que conten-
gan los presupuestos mínimos de protección,
y a las provincias, las necesarias para com-
plementarlas, sin que aquellas alteren las ju-
risdicciones locales. De cualquier forma, no
faltará oportunidad para que pueda discutir
con él en torno de este tema.

En aquel entonces yo presidía la Comisión
de Recursos Naturales y Conservación del Am-
biente Humano, donde llevamos a cabo distin-
tos encuentros con constitucionalistas y espe-

cialistas en derecho ambiental, e incluso con
nuestros propios convencionales constituyentes,
a los fines de determinar qué habían querido
decir al aludir a los presupuestos mínimos dicta-
dos por la Nación.

Llegamos a la conclusión de que eso signifi-
caba  sancionar leyes que apuntaran a un míni-
mo de preservación, y que de allí en más legis-
laban las provincias en caso de que advirtieran
la necesidad de preservar más algún recurso de
su jurisdicción. Es por ello que lamento la expo-
sición del señor diputado Salum.

El proyecto de ley en discusión, que está
enmarcado en las disposiciones del artículo 41
de la Constitución, contenido en el capítulo sobre
los nuevos derechos y garantías, tiene también
como marco político y jurídico los principios es-
tablecidos en la Ley General del Ambiente,
25.675, y da cumplimiento a la Convención so-
bre Diversidad Biológica que ya fuera ratifica-
da por este Parlamento nacional entre tantos
otros tratados internacionales.

El estado actual de nuestro ambiente, y en
particular el deterioro del bien jurídico prote-
gido –objeto de tratamiento–, no permite dis-
traídos ni indiferentes; sólo admite el com-
promiso de todos. Me refiero a la dedicación
generalizada del gobierno y de la sociedad
para revertir los innumerables procesos de
degradación y contaminación que avanzan en
forma implacable.

Con la aprobación de este proyecto de ley
no sólo regulamos las actividades que deter-
minan la pérdida de bosques nativos sino que
también brindamos la seguridad de que se to-
mará mayor conciencia respecto del valor na-
tural y la trascendencia económica y social
que determinan una apropiada y racional uti-
lización de los diferentes recursos naturales
contenidos en ellos. Justamente, su protec-
ción debe ser considerada de interés general
y una obligación para todos los habitantes de
la República Argentina.

Las autoridades competentes de cada una de
las jurisdicciones tienen un papel fundamental
en la aplicación de esta norma y deberán extre-
mar sus esfuerzos para implementar las políti-
cas necesarias que hagan cumplir los objetivos
de preservación indispensables, y de este modo
lograr la sustentabilidad de los distintos
ecosistemas y ecorregiones.
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No es posible lograr un adecuado equili-
brio entre las variables económicas, sociales,
ecológicas y culturales si antes no tenemos
suficiente información y evaluación crítica de
la realidad ambiental, que desde hace tiempo
nos está implorando aunar esfuerzos, dejan-
do a un lado intereses mezquinos, sesgados y
cortoplacistas, para ubicarnos en el camino
de un desarrollo armónico y sustentable que
permita la convivencia del crecimiento eco-
nómico con una equitativa distribución de la
riqueza y, por ende, una mayor justicia so-
cial. Ello permitirá alcanzar una inminente
preservación de los bienes naturales que ema-
nan del territorio argentino.

El señor diputado Tinnirello preguntaba qué
significa desarrollo sustentable. Para nosotros,
los justicialistas, desarrollo sustentable significa
aprovechar económicamente y cuidar nuestros
recursos naturales para alcanzar una mayor dis-
tribución de la riqueza, lo que implica una ma-
yor justicia social.

Como bien se dijo aquí, en nuestro país se
desmontan 250.000 hectáreas de bosques nati-
vos por año, principalmente en la región deno-
minada Chaco seco, donde el 70 por ciento de
los bosques ha sido eliminado por el caótico in-
cremento carente de toda planificación de la
superficie destinada a cultivos intensivos y ex-
tensivos, como es el cultivo de la soja, estable-
ciendo alta saturación de los suelos, lo que de-
termina su empobrecimiento por la pérdida de
sus componentes esenciales.

Otro ejemplo que podemos citar es el de la
selva misionera, región con la más alta
biodiversidad del país. Allí sólo queda el 7 por
ciento de la superficie original. También podría-
mos mencionar otros ejemplos de disminución
de regiones boscosas nativas como en Salta,
Jujuy, Tucumán, Santiago del Estero, Formosa,
Santa Fe, Córdoba, las provincias de la
Mesopotamia y de Cuyo, etcétera.

Este proyecto de ley que fuera ampliamente
debatido en la Comisión de Recursos Natura-
les y Conservación del Ambiente Humano –
me llama la atención que el señor diputado
Tinnirello, integrante de dicha comisión, haya
señalado que desea discutir el tema, cuando ya
fue analizado en dicho ámbito– establece los
presupuestos mínimos de protección ambiental
de los bosques nativos. Es decir que está pro-

poniendo normas de carácter común, uniforme
y de cumplimiento obligatorio para todas las ju-
risdicciones, dando ese umbral básico de pro-
tección a partir del cual las provincias podrán
ser aún más exigentes o estrictas.

En particular, y entre otras cuestiones, se in-
corpora la obligación de implementar un estudio
de impacto ambiental. Fíjese, señora presiden-
ta, cuán incongruentes somos a veces los legis-
ladores. Estamos sancionando leyes sobre eva-
luación de impacto ambiental cuando en la
Comisión de Legislación General existe un pro-
yecto de ley que precisamente establece el
marco general para la evaluación de impacto
ambiental.

Por eso, quiero aprovechar esta oportunidad
para pedir a mis colegas de la Comisión de Le-
gislación General que dictaminen respecto de
esa iniciativa antes de que finalice el actual pe-
ríodo sesiones ordinarias.

Un estudio de impacto ambiental y un pro-
grama de bosques nativos son los instrumentos
de gestión necesarios y fundamentales para la
preservación y protección de los bosques en fun-
ción de las actividades que en ellos se puedan
desarrollar. Por otro lado, a efectos de suspen-
der el desmonte indiscriminado se declara la
emergencia forestal en todo el territorio nacio-
nal y se establece una moratoria para los des-
montes. Estas son dos medidas indispensables
que han sido solicitadas por especialistas y por
diferentes sectores sociales a través de distin-
tas organizaciones.

En consecuencia, cada provincia deberá de-
sarrollar un ordenamiento de sus bosques nati-
vos para que los diferentes ecosistemas sean
utilizados de manera racional, compatibilizando
las necesidades culturales, sociales, económi-
cas y ecológicas que emergen de sus propios
territorios.

Finalmente, debo hacer un llamamiento ex-
preso a mis colegas de todos los signos políticos
y a la sociedad en general. Las prácticas
extractivas actuales, que están devastando los
bosques nativos, están arrasando con la natura-
leza. Ello conlleva no sólo al exterminio de es-
pecies sino también de los integrantes de los
pueblos originarios o de las comunidades que
allí habitan. Conservar las superficies boscosas
integradas por especies nativas es simplemente
una cuestión de vida.
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Señora presidenta: por todo lo expuesto y por
las íntimas convicciones de los diputados que
integramos el bloque Peronista Federal es que
adelantamos nuestro voto afirmativo para la
sanción de este proyecto de ley. (Aplausos.)

Sra. Presidenta (Camaño). – En uso de las
facultades que el artículo 171 del reglamento
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APENDICE
A. SANCIONES DE LA HONORABLE CAMARA

1. PROYECTOS DE LEY QUE PASAN EN
REVISION AL HONORABLE SENADO

1

Buenos Aires, 23 de noviembre de 2006.

El Senado y Cámara de Diputados,…
TITULO I

Disposiciones generales

CAPÍTULO I

Del presupuesto de gastos y recursos
de la administración nacional

Artículo 1º – Fíjanse en la suma de ciento vein-
tiún mil trescientos tres millones sesenta y nue-
ve mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos
($121.303.069.459) los gastos corrientes y de ca-
pital del presupuesto de la administración nacio-
nal para el ejercicio de 2007, con destino a las
finalidades que se indican a continuación, y ana-
líticamente en las planillas 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7
anexas al presente artículo.

confiere a la Presidencia, invito a la Honorable
Cámara a pasar a cuarto intermedio hasta el
miércoles 29 a las 14.

–Se pasa a cuarto intermedio a la hora
18 y 30.

HORACIO M. GONZÁLEZ MONASTERIO.
Director del Cuerpo de Taquígrafos.

Gastos Gastos de
Finalidad corrientes capital Total

Administración gubernamental ............ 7.109.885.750 390.608.211 7.500.493.961
Servicios de defensa y seguridad ........ 7.536.373.900 259.588.146 7.795.962.046
Servicios sociales ................................. 71.127.367.925 6.638.584.590 77.765.952.515
Servicios económicos ........................... 6.398.846.565 7.708.066.372 14.106.912.937
Deuda pública ....................................... 14.133.748.000 – 14.133.748.000

Total ................................................... 106.306.222.140 14.996.847.319 121.303.069.459

Art. 2º – Estímase en la suma de ciento veintio-
cho mil cuatrocientos setenta y tres millones qui-
nientos sesenta y nueve mil setecientos cuarenta
pesos ($ 128.473.569.740) el cálculo de recursos co-
rrientes y de capital de la administración nacional
de acuerdo con el resumen que se indica a conti-
nuación y el detalle que figura en la planilla 8 anexa*
al presente artículo.

Recursos corrientes ..........  127.375.722.584
Recursos de capital: ..........    1.097.847.156

Total ...............................  128.473.569.740

Art. 3º – Fíjanse en la suma de veintiún mil tres-
cientos cincuenta y ocho millones doscientos cin-
cuenta y seis mil cuarenta y dos pesos
($ 21.358.256.042) los importes correspondientes a
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los gastos figurativos para transacciones corrien-
tes y de capital de la administración nacional, que-
dando en consecuencia establecido el financia-
miento por contribuciones figurativas de la
administración nacional en la misma suma, según el
detalle que figura en las planillas 9 y 10 anexas* al
presente artículo.

Art. 4º – Como consecuencia de lo establecido
en los artículos 1º, 2º y 3º, el resultado financiero
superavitario queda estimado en la suma de siete
mil ciento setenta millones quinientos mil doscien-
tos ochenta y un pesos ($7.170.500.281). Asimismo,
se indican a continuación las fuentes de finan-
ciamiento y las aplicaciones financieras que se deta-
llan en las planillas 11, 12 y 13 anexas* al presente
artículo:

Fuentes de financiamiento 65.940.057.136

- Disminución de la
inversión financiera 4.854.649.020

- Endeudamiento público
e incremento de otros
pasivos 61.085.408.116

Aplicaciones financieras 73.110.557.417

- Inversión financiera 16.201.825.417

- Amortización de deuda
y disminución de otros
pasivos 56.908.732.000

Fíjase en la suma de dos mil doscientos sesenta
y siete millones cuatrocientos veintiséis mil pesos
($ 2.267.426.000) el importe correspondiente a gas-
tos figurativos para aplicaciones financieras de la
administración nacional, quedando en consecuen-
cia establecido el financiamiento por contribuciones
figurativas para aplicaciones financieras de la ad-
ministración nacional en la misma suma.

Art. 5º – El jefe de Gabinete de Ministros, a tra-
vés de decisión administrativa, distribuirá los cré-
ditos de la presente ley a nivel de las partidas
limitativas que se establezcan en la citada decisión
y en las aperturas programáticas o categorías equi-
valentes que estime pertinentes.

Asimismo, en dicho acto el jefe de Gabinete de
Ministros podrá determinar las facultades para dis-
poner reestructuraciones presupuestarias en el mar-
co de las competencias asignadas por la ley de mi-
nisterios.

Art. 6º – No se podrán aprobar incrementos en
los cargos y horas de cátedra que excedan los tota-
les determinados en las planillas anexas al presente
artículo para cada jurisdicción, organismo descen-
tralizado e institución de la seguridad social.
Exceptúase de dicha limitación a las transferencias
de cargos entre jurisdicciones y/u organismos des-
centralizados y a los cargos correspondientes a las

autoridades superiores del Poder Ejecutivo nacio-
nal. Quedan también exceptuados los cargos corres-
pondientes a las funciones ejecutivas previstas en
el decreto 993 del 27 de mayo de 1991 (t.o. 1995),
las ampliaciones y reestructuraciones de cargos ori-
ginadas en el cumplimiento de sentencias judicia-
les firmes y en reclamos administrativos dictamina-
dos favorablemente, los correspondientes a la
Secretaría de Seguridad Interior del Ministerio del
Interior, en virtud de las disposiciones emanadas de
la ley 26.102 de seguridad aeroportuaria, los regí-
menes que determinen incorporaciones de agentes
que completen cursos de capacitación específicos
correspondientes a las fuerzas armadas, de seguri-
dad, del Servicio Exterior de la Nación, del cuerpo
de guardaparques nacionales, de la carrera del in-
vestigador científico-tecnológico y de la Comisión
Nacional de Energía Atómica.

Las excepciones previstas en el presente artículo
serán aprobadas por decisión del jefe de Gabinete
de Ministros.

Art. 7º – Salvo decisión fundada del jefe de Ga-
binete de Ministros, las jurisdicciones y entidades
de la administración nacional no podrán cubrir los
cargos vacantes financiados existentes a la fecha
de sanción de la presente ley, ni los que se produz-
can con posterioridad. Las decisiones administrati-
vas que se dicten en tal sentido tendrán vigencia
durante el presente ejercicio fiscal y siguiente para
los casos en que las vacantes descongeladas no
hayan podido ser cubiertas.

Quedan exceptuados de lo previsto precedente-
mente los cargos correspondientes a las autorida-
des superiores de la administración pública nacio-
nal, el personal científico y técnico de los
organismos indicados en el inciso a) del artículo 14
de la ley 25.467, los correspondientes a los funcio-
narios del cuerpo permanente activo del Servicio
Exterior de la Nación, los cargos correspondientes
a la Secretaría de Seguridad Interior en atención a
las disposiciones de la ley  26.102 de seguridad
aeroportuaria, en el marco de los procesos de rees-
tructuración que se están llevando a cabo en dichos
organismos, así como los del personal de las fuer-
zas armadas y de seguridad, incluido el Servicio Pe-
nitenciario Federal, por reemplazos de agentes pa-
sados a situación de retiro y jubilación o dados de
baja durante el presente ejercicio.

CAPÍTULO II
De la delegación de facultades

Art. 8º – Autorízase al jefe de Gabinete de Minis-
tros a introducir ampliaciones en los créditos pre-
supuestarios aprobados por la presente ley y a es-
tablecer su distribución en la medida en que las
mismas sean financiadas con incremento de fuen-
tes de financiamiento originadas en préstamos de
organismos financieros internacionales de los que
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la Nación forme parte y provenientes de acuerdos
bilaterales país-país y los provenientes de la auto-
rización conferida por el artículo 52 de la presente
ley, con la condición de que su monto se compen-
se con la disminución de otros créditos presupues-
tarios financiados con Fuente de Financiamiento 22
- Crédito Externo.

Art. 9º – El jefe de Gabinete de Ministros podrá
disponer ampliaciones en los créditos presupues-
tarios de la administración central, de los organis-
mos descentralizados e instituciones de la seguri-
dad social, y su correspondiente distribución,
financiados con incremento de los recursos con
afectación específica, recursos propios, transferen-
cias de entes del sector público nacional, donaciones
y los remanentes de ejercicios anteriores provenien-
tes de estas últimas. Las medidas que se dicten en
uso de esta facultad deberán destinar el treinta y
cinco por ciento (35 %) al Tesoro nacional.
Exceptúase de dicha contribución a los recursos con
afectación específica destinados a las provincias, y
a los originados en transferencias de entes del sec-
tor público nacional, donaciones, venta de bienes
y/o servicios y contribuciones, de acuerdo con la
definición que para éstas contiene el clasificador de
los recursos por rubros del Manual de Clasificacio-
nes Presupuestarias.

Art. 10. – Facúltase al jefe de Gabinete de Minis-
tros a instrumentar los actos administrativos para
dar cumplimiento a lo dispuesto en el último párra-
fo del artículo 3º del anexo al artículo 1º del decreto
1.731 de fecha 7 de diciembre de 2004.

Art. 11. – Las facultades otorgadas por la presente
ley al jefe de Gabinete de Ministros podrán ser asu-
midas por el Poder Ejecutivo nacional, en su carác-
ter de responsable político de la administración ge-
neral del país y en función de lo dispuesto por el
inciso 10 del artículo 99 de la Constitución Nacio-
nal.

CAPÍTULO III

De las normas sobre gastos

Art. 12. – Autorízase, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 15 de la ley 24.156, la contrata-
ción de obras o adquisición de bienes y servicios
cuyo plazo de ejecución exceda el ejercicio finan-
ciero del año 2007 de acuerdo con el detalle obrante
en las planillas anexas* al presente artículo.

Facúltase al jefe de Gabinete de Ministros a efec-
tuar las compensaciones necesarias, dentro de la
Jurisdicción 56 - Ministerio de Planificación Fede-
ral, Inversión Pública y Servicios, incluido cambio
de finalidades, fuentes de financiamiento y objeto
del gasto, al solo efecto de atender la financiación
de la ejecución de las obras detalladas hasta el
subtotal uno (1) de la planilla anexa* al presente ar-
tículo de la citada jurisdicción.

Para atender el financiamiento de la ejecución de
las obras detalladas a continuación del menciona-
do subtotal uno (1) y hasta el subtotal dos (2) de la
planilla anexa* al presente artículo, facúltase al jefe
de Gabinete de Ministros a reasignar créditos por
compensación de la Jurisdicción 56 - Ministerio de
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios.

Art. 13. – Fíjase como crédito para financiar los
gastos de funcionamiento, inversión y programas
especiales de las universidades nacionales la suma
de cuatro mil trescientos cuarenta y ocho millones
ciento seis mil trescientos cuarenta y un pesos
($4.348.106.341), de acuerdo con el detalle de la pla-
nilla anexa* al presente artículo.

Déjase establecido que dentro del monto citado
anteriormente, la suma de ciento veinticuatro millo-
nes setecientos noventa y cuatro mil pesos
($124.794.000) proviene de rebajas efectuadas en los
créditos asignados a la jurisdicción 91- obligacio-
nes a cargo del Tesoro.

Las universidades nacionales deberán presentar
en tiempo y forma la información que requiera el Mi-
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología, a tra-
vés de la Secretaría de Políticas Universitarias, ne-
cesaria para asignar, ejecutar y evaluar los recursos
que se le transfieran por todo concepto. El citado
Ministerio podrá disponer la no transferencia de
partidas presupuestarias en caso de incumplimien-
to en el envío de dicha información.

El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnolo-
gía garantizará el adecuado funcionamiento de las
unidades académicas de Pergamino y Junín, afec-
tando, como mínimo, los recursos necesarios para
el mantenimiento de las actuales condiciones de
funcionamiento.

Art. 14. – Apruébanse para el presente ejercicio,
de acuerdo con el detalle obrante en la planilla
anexa* al presente artículo, los flujos financieros y
el uso de los fondos fiduciarios integrados total o
mayoritariamente por bienes y/o fondos del Estado
nacional, en cumplimiento a lo establecido por el ar-
tículo 2º, inciso a), de la ley 25.152. El jefe de Gabi-
nete de Ministros deberá presentar informes trimes-
trales a ambas Cámaras del Honorable Congreso de
la Nación sobre el flujo y uso de los fondos fidu-
ciarios, detallando en su caso las transferencias rea-
lizadas y las obras ejecutadas y/o programadas.

Art. 15. – Los créditos vigentes del Inciso 1 - Gas-
tos en Personal de las Jurisdicciones y Entidades
de la Administración Nacional deberán atender en
su totalidad los crecimientos de cualquier naturale-
za que se produzcan por aplicación de las normas
escalafonarias vigentes.

Art. 16. – En el caso de incrementos salariales ge-
nerados en acuerdos colectivos en el marco de las
leyes 24.185 o 14.250 (t.o. decreto 1.135/04), y en la
medida que se hayan observado todos los requisi-
tos y procedimientos que surgen de ambas normas
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como asimismo de la ley  18.753, se tendrán por
cumplidas las disposiciones del artículo 62 de la ley
11.672, complementaria permanente de presupues-
to (t.o. 2005) con la suscripción del acta acuerdo
que disponga la vigencia del incremento a partir del
primer día del mes siguiente al de su celebración.
En ningún caso podrá fijarse una fecha de vigencia
y/o aplicación retroactiva al momento de la efectiva
instrumentación del correspondiente acuerdo
paritario.

Art. 17. – Sustitúyese en el primer párrafo del ar-
tículo 65 de la ley 11.672, complementaria permanen-
te de presupuesto (t.o. 2005) la palabra “previa” por
la de “mediante”.

Art. 18. – Establécese que la asignación presu-
puestaria prevista en la Jurisdicción 30 - Ministerio
del Interior destinada al fondo partidario permanente
y el aporte extraordinario para campañas electora-
les incluye la suma de seis millones ciento veinti-
siete mil novecientos cuarenta y siete pesos
($6.127.947) en concepto de saldos de créditos no
devengados correspondientes a los ejercicios 2003,
2004 y 2005.

Art. 19. – Aquellas jurisdicciones partícipes del
régimen federal de responsabilidad fiscal creado por
la ley 25.917 que tuvieran pendientes adecuaciones
necesarias para la inclusión de la totalidad de los
organismos o fondos existentes que no consoliden
en el presupuesto general, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 3º de la citada ley, deberán pre-
sentar ante el Consejo Federal de Responsabilidad
Fiscal, durante el ejercicio 2007, un cronograma de
actividades que contemple la finalización de dicho
proceso de inclusión.

Art. 20. – A los efectos de la evaluación del cum-
plimiento del artículo 10 de la ley 25.917, serán ex-
cluidos los gastos financiados con aportes no au-
tomáticos realizados por el gobierno nacional a las
jurisdicciones provinciales y a la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, que tengan asignación a
erogaciones específicas.

Art. 21. – Facúltase al Ministerio de Economía y
Producción a establecer las condiciones para can-
celar los pasivos emergentes a favor de las provin-
cias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires como
partícipes del régimen de coparticipación federal de
impuestos - acuerdo Nación-provincias sobre rela-
ción financiera y bases de un régimen de copartici-
pación federal de impuestos del 27 de febrero de
2002 ratificado por la ley 25.570, originados en la
cancelación de obligaciones tributarias nacionales
con títulos de la deuda pública, conforme lo esta-
blece el artículo 2º, primer párrafo, del decreto  2.737
de fecha 31 de diciembre de 2002 correspondientes
a los ejercicios 2004, 2005 y 2006. En el ejercicio de
la mencionada facultad, deberá aplicar hasta su con-
currencia las deudas que al 31 de diciembre de 2006
tuvieren las provincias y la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires que fueran asumidas a través de los

convenios suscritos en el marco de los decretos 297
de fecha 17/2/2003, 1.274 de fecha 16/12/2003, artícu-
lo 31 de la ley 25.827, artículo 16 de la ley  25.967 y
artículo 26, primer párrafo, de la ley 25.917.

Art. 22. – Facúltase al Ministerio de Economía y
Producción a modificar las condiciones de reembol-
so de las deudas con el Estado nacional que al 31
de diciembre de 2006 mantienen las provincias y la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires asumidas a tra-
vés de los convenios suscritos en el marco de los
decretos 297/2003, 1.274/2003, artículo 31 de la ley
25.827 y artículo 26, primer párrafo, de la ley 25.917
y aquéllas provenientes de la aplicación del decre-
to 743 de fecha 28 de marzo de 2003 y la ley  25.736.
La facultad otorgada se implementará en el marco
de la aplicación del artículo 26 de la ley 25.917, pri-
mer párrafo, debiendo considerarse a tales efectos
la situación financiera de la jurisdicción de que se
trate.

Art. 23. – Sustitúyese el inciso j) del artículo 74
de la ley 24.156 por el siguiente texto:

j) Emitir opinión previa sobre las inversio-
nes temporarias de fondos que realicen
las entidades del sector público nacio-
nal definidas en el artículo 8º de la pre-
sente ley, en instituciones financieras
del país o del exterior, en los términos
que establezcan conjuntamente la Se-
cretaría de Hacienda y la Secretaría de
Finanzas del Ministerio de Economía y
Producción.

Ar. 24. – La Administración Federal de Ingresos
Públicos deberá atender con imputación a su pre-
supuesto el gasto que demande el pago de las co-
misiones y gastos bancarios de las cuentas
recaudadoras abiertas a su nombre, a partir del año
2007 inclusive.

CAPÍTULO IV
De las normas sobre recursos

Art. 25. – Dispónese el ingreso como contribu-
ción al Tesoro nacional de la suma de setecientos
cuarenta y nueve millones cincuenta y ocho mil
seiscientos setenta y dos pesos ($749.058.672), de
acuerdo con la distribución indicada en la planilla
anexa* al presente artículo.

El jefe de Gabinete de Ministros establecerá el
cronograma de pagos y adecuará la planilla en fun-
ción de lo dispuesto en el párrafo precedente.

Art. 26. – Fíjase en la suma de seis millones no-
vecientos setenta mil pesos ($ 6.970.000) el monto
de la tasa regulatoria según lo establecido en el pá-
rrafo primero del artículo 26 de la ley  24.804, ley
nacional de la actividad nuclear.

Art. 27. – Limítase para el ejercicio fiscal 2007 al
uno coma noventa por ciento (1,90 %) la alícuota
establecida por el inciso a) del artículo 1º del de-
creto 1.399 del 4 de noviembre de 2001.
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Art. 28. – Suspéndese para el ejercicio de 2007 la
integración correspondiente del fondo anticíclico
fiscal creado por el artículo 9º de la ley 25.152, con
excepción de la afectación de los recursos prove-
nientes de las concesiones en los términos que es-
tablece el referido artículo. En caso de que la nece-
sidad de financiamiento global de la administración
nacional sea atendida sin tener que recurrir en su
totalidad al superávit financiero, el Poder Ejecutivo
nacional destinará al fondo anticíclico fiscal el ex-
cedente financiero no aplicado.

El Poder Ejecutivo nacional utilizará los recursos
del referido fondo para compensar parcialmente, en
su caso, la reducción de la recaudación tributaria
producto de eventuales incrementos en las deduc-
ciones del artículo 23 y las consecuentes modifica-
ciones al artículo agregado a continuación del mis-
mo de la ley de impuesto a las ganancias (t.o. 1997)
y sus modificaciones; en el monto no imponible es-
tablecido en el artículo 24 y en las escalas defini-
das en el artículo 25 del título VI de la ley 23.966 de
impuesto sobre los bienes personales (t.o. 1997) y
sus modificaciones.

El Poder Ejecutivo nacional, dentro del plazo de
ciento veinte (120) días de promulgada la presente
ley, dictará, en caso de considerarlo procedente, las
normas reglamentarias pertinentes, en relación a lo
preceptuado en el párrafo anterior.

Art. 29. – El porcentaje a que se refiere el inciso
a) del artículo 2º de la ley 25.641 será asignado a
partir del presente ejercicio de la siguiente forma:
cero coma treinta y cinco por ciento (0,35 %) al Ins-
tituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA),
el cero coma ciento veinticinco por ciento (0,125 %)
al Servicio Nacional de Sanidad y Calidad
Agroalimentaria (SENASA) y el cero coma cero vein-
ticinco por ciento (0,025 %) al Instituto Nacional de
Tecnología Industrial (INTI). Estos fondos serán
detraídos de los gravámenes, derechos y tasas
percibidos por la Administración Nacional de Adua-
nas, debiendo ser depositados por ésta directamente
a la orden de los organismos mencionados prece-
dentemente en el Banco de la Nación Argentina.

Art. 30. – Autorízase al Tesoro nacional, en la me-
dida que sus disponibilidades financieras lo permi-
tan, a otorgar préstamos reintegrables al fondo uni-
ficado creado por el artículo 37 de la ley 24.065 y
administrado por la Secretaría de Energía dependien-
te del Ministerio de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios, por un monto de hasta sete-
cientos millones de pesos ($ 700.000.000) con des-
tino al pago de las obligaciones exigibles a dicho
fondo para el cumplimiento de sus funciones espe-
cíficas y al sostenimiento sin distorsiones del sis-
tema de estabilización de precios en el mercado eléc-
trico mayorista (MEM) mediante el auxilio financiero
al fondo de estabilización creado por resolución 61
del 29 de abril de 1992 de la ex Secretaría de Energía
Eléctrica, entonces dependiente del ex Ministerio de

Economía y Obras y Servicios Públicos, sus modi-
ficatorias y complementarias, en el marco del artí-
culo 36 de la ley 24.065 y administrado por la Com-
pañía Administradora del Mercado Mayorista
Eléctrico Sociedad Anónima (Cammesa) en su cali-
dad de organismo encargado del despacho (OED)
conforme el decreto 1.192 del 10 de julio de 1992.
Las sumas efectivamente desembolsadas por el Te-
soro nacional con destino al fondo unificado dis-
puestas por los decretos 1.181 de fecha 3 de diciem-
bre de 2003, 365 de fecha 26 de marzo de 2004, 512
de fecha 23 de abril de 2004, 917 de fecha 21 de ju-
lio de 2004, 962 de fecha 29 de julio de 2004, 1.672 y
1.687, ambos de fecha 30 de noviembre de 2004, 1.466
de fecha 28 de noviembre de 2005 y 311 de fecha 21
de marzo de 2006 y los aprobados en virtud de lo
dispuesto por el artículo 17 de la ley 26.078 serán
devueltas con más la tasa de interés establecida por
las normas legales enunciadas precedentemente, en
la medida que se haya dado cumplimiento al objeti-
vo de readaptar el funcionamiento del Mercado Eléc-
trico Mayorista (MEM) A tal efecto, el Ministerio de
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios,
a través de la Secretaría de Energía, deberá estable-
cer el correspondiente cronograma de devolución.

Art. 31. – Otórganse a INVAP S.E. los plazos y con-
diciones financieras establecidos en los artículos 10
y 12 del decreto 1.382/05 de fecha 7 de noviembre de
2005 para el reintegro al Tesoro nacional del aporte
fijado por el artículo 109 de la ley 25.565.

Facúltase al Ministerio de Economía y Producción
a realizar todos los actos necesarios a fin de
instrumentar lo establecido en el presente artículo.

CAPÍTULO V

De los cupos fiscales

Art. 32. – Fíjase el cupo anual a que se refiere el
articulo 3º de la ley 22.3 17 e inciso d) del artículo
5º de la ley 25.872, en la suma de treinta y cinco
millones de pesos ($ 35.000.000), de acuerdo con el
siguiente detalle:

a) Doce millones de pesos ($ 12.000.000) para
el Instituto Nacional de Educación Técnica;

b) Doce millones de pesos ($ 12.000.000) para la
Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Em-
presa y Desarrollo Regional;

c) Siete millones de pesos ($ 7.000.000) para la
Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Em-
presa y Desarrollo Regional inciso d) del ar-
tículo 5º de ley 25.872;

d) Cuatro millones de pesos ($ 4.000.000) para
el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social.

Art. 33. – Fíjase el cupo anual establecido en el
artículo 9º, inciso b) de la ley 23.877 en la suma de
veinticinco millones de pesos ($25.000.000).
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CAPÍTULO VI
De la cancelación de deudas de origen

previsional

Art. 34. – Establécese como límite máximo la suma
de quinientos sesenta millones de pesos ($560.000.000)
destinada al pago de sentencias judiciales por la par-
te que corresponda abonar en efectivo como conse-
cuencia de retroactivos originados en ajustes practi-
cados en las prestaciones del régimen previsional
público a cargo de la Administración Nacional de la
Seguridad Social. Se incluye en el presente la aten-
ción de la deuda consolidada de dicho organismo,
cuya cancelación se realiza en efectivo, conforme a la
legislación vigente.

La cancelación de deudas a que hace referencia
el párrafo anterior está sujeta a la disponibilidad de
los respectivos recursos, que para el presente pe-
ríodo fiscal se afectarán observando estrictamente
el siguiente orden de prelación:

a) Cancelación de deuda consolidada: los re-
cursos se distribuirán entre los acreedores,
atendiendo en primer lugar a los de mayor
edad y, dentro de este ordenamiento, dan-
do prioridad a los que tengan menores
acreencias a cobrar;

b) Cancelación de sentencias judiciales: los re-
cursos se aplicarán según el siguiente or-
den de prelación:

1. Al cumplimiento de las sentencias no-
tificadas en períodos fiscales anteriores
a 2007 y aún pendientes de pago, res-
petando estrictamente el orden
cronológico de la notificación de las
sentencias judiciales. Para igualdad de
orden cronológico, se atenderá en pri-
mer lugar, la deuda correspondiente a
los beneficiarios de mayor edad;

2. Habiéndose cumplimentado la disponi-
bilidad del pago de las sentencias in-
cluidas en el apartado anterior, el crédi-
to presupuestario disponible será
aplicado al cumplimiento de las senten-
cias notificadas en el año 2007, siguien-
do igual orden de prelación que el es-
tablecido en el apartado precedente.

La cancelación de sentencias conforme a lo dis-
puesto, se realizará según el orden de prelación que
con una periodicidad semestral, sobre la base de las
sentencias registradas en cada momento, establez-
ca la Administración Nacional de la Seguridad So-
cial en los meses de enero y julio.

Art.35. – La cancelación de deudas previsionales
consolidadas, de acuerdo con el marco legal vigen-
te, así como el cumplimiento de sentencias judiciales
que ordenen el pago de retroactivos y reajustes del
régimen previsional público, por la parte que corres-
ponda abonar mediante la colocación de instrumen-

tos de deuda pública, será atendida con el monto co-
rrespondiente a la Administración Nacional de la Se-
guridad Social determinado en la planilla anexa* al
artículo 54 de la presente ley, observándose para su
puesta al pago los criterios de prelación dispuestos
en el inciso b) del artículo anterior.

Asimismo, se incluye en el inciso 7 - Servicio
de la Deuda y Disminución de Otros Pasivos, del
presupuesto de la Administracion Nacional de la
Seguridad Social, hasta la suma de cuatro millo-
nes de pesos ($4.000.000) para la cancelación de
deudas previsionales, por la parte que correspon-
da abonar mediante la colocación de deuda pú-
blica, con ex magistrados, funcionarios y pensio-
nados del Poder Judicial de la Nación.

Art. 36. – Exceptúase del orden de prelación es-
tablecido para el pago de los créditos derivados de
sentencias judiciales por reajustes de haberes a los
beneficiarios previsionales mayores de setenta y
cinco (75) años al inicio del ejercicio respectivo, y a
los beneficiarios de cualquier edad, que acrediten
que ellos o algún miembro de su grupo familiar pri-
mario, padece una enfermedad grave cuyo desarro-
llo pueda frustrar los efectos de la cosa juzgada. En
este caso, la percepción de lo adeudado se realiza-
rá en efectivo y en un solo pago.

Art. 37. – La cancelación de deudas previsionales
consolidadas, de acuerdo con la normativa vigen-
te, en cumplimiento de sentencias judiciales que or-
denen el pago de retroactivos y reajustes por la par-
te que corresponda abonar mediante la colocación
de instrumentos de deuda pública a retirados y pen-
sionados de las fuerzas armadas y fuerzas de segu-
ridad incluido el Servicio Penitenciario Federal, será
atendida con los montos correspondientes al Institu-
to de Ayuda Financiera para Pago de Retiros y Pen-
siones Militares, a la Caja de Retiros, Jubilaciones y
Pensiones de la Policía Federal Argentina, del Servi-
cio Penitenciario Federal, de la Gendarmería Nacional
y de la Prefectura Naval Argentina determinados en
la planilla anexa* al artículo 54 de la presente ley.

Art. 38. – Establécese como límite máximo la suma
de noventa y seis millones cuatrocientos cuarenta
y cinco mil pesos ($ 96.445.000) destinada al pago
de sentencias judiciales por la parte que corresponda
abonar en efectivo por todo concepto, como con-
secuencia de retroactivos originados en ajustes
practicados en las prestaciones correspondientes a
retirados y pensionados de las fuerzas armadas y
fuerzas de seguridad, incluido el Servicio Peniten-
ciario Federal, de acuerdo con el siguiente detalle:

–Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Re-
tiros y Pensiones Militares: 11.921.000.

–Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones de la
Policía Federal Argentina: 56.784.000.

–Servicio Penitenciario Federal: 16.489.000.
–Gendarmería Nacional: 7.251.000.
–Prefectura Naval Argentina: 4.000.000.
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Art. 39. – Los organismos a que se refieren los
artículos 37 y 38 de la presente ley deberán obser-
var estrictamente el orden de prelación que a conti-
nuación se detalla, para la cancelación de las deu-
das previsionales:

a) Sentencias notificadas en períodos fiscales
anteriores y aún pendientes de pago;

b) Sentencias notificadas en el año 2007.

En el primer caso se dará prioridad a los benefi-
ciarios de mayor edad y, en el segundo, se respetará
estrictamente el orden cronológico de la notificación
de las sentencias definitivas, conforme el orden de
prioridades que con una periodicidad cuatrimestral,
sobre las bases de las sentencias registradas en
cada momento, establezcan los respectivos organis-
mos descentralizados y servicios administrativos a
que hace referencia el primer párrafo de este artícu-
lo.

Art. 40. – Autorízase al jefe de Gabinete de Mi-
nistros a ampliar el límite establecido en la presente
ley para la cancelación de sentencias judiciales
previsionales correspondientes al régimen previ-
sional público a cargo de la Administración Nacio-
nal de la Seguridad Social conforme el cumplimien-
to de dichas obligaciones así lo requiera, así como
también a ampliar la autorización dispuesta en el
articulo 54 para la colocación de Bonos de Conso-
lidación Previsional en la medida en que fuera ne-
cesario para el pago de las referidas sentencias ju-
diciales.

Autorízase al jefe de Gabinete de Ministros a efec-
tuar las modificaciones presupuestarias necesarias
a fin de dar cumplimiento al presente artículo.

Art. 41. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional
a implementar un programa general de cancelación
de deudas previsionales por reajuste de haberes, re-
lativos a beneficios de leyes anteriores a la ley
24.241. El aludido programa deberá ser de adhesión
voluntaria e implicar una deducción en el monto prin-
cipal y/o los intereses, que deberá ser proporcional
a la etapa procesal en que se encuentre el reclamo
administrativo o judicial. Este programa deberá es-
tablecer el orden de prelación que regirá el pago de
las deudas.

Lo dispuesto precedentemente, deberá realizarse
sin que su cumplimiento afecte los procesos de li-
quidación y puesta al pago de sentencias judicia-
les firmes de aquellos beneficiarios que no adhie-
ran al referido programa.

CAPÍTULO VII
De las jubilaciones y pensiones

Art. 42. – Establécese, a partir de la fecha de vi-
gencia de la presente ley, que la participación del
Instituto de Ayuda Financiera para Pago de Retiros
y Pensiones Militares, referida en los artículos 18 y

19 de la ley 22.919, no podrá ser inferior al cuarenta
y uno por ciento (41%) del costo de los haberes
remunerativos de retiro, indemnizatorios y de pen-
sión de los beneficiarios.

Art. 43. –Prorróganse por diez (10) años a partir
de sus respectivos vencimientos las pensiones otor-
gadas en virtud de la ley 13.337 que hubieran cadu-
cado o caduquen durante el presente ejercicio.

Prorróganse por diez (10) años a partir de sus res-
pectivos vencimientos las pensiones graciables que
fueran otorgadas por el artículo 44 de la ley 24.764.

Las pensiones graciables prorrogadas por la pre-
sente ley, las que se otorgaren y las que hubieran
sido prorrogadas por las leyes 23.990, 24.061, 24.191,
24.307, 24.447, 24.624, 24.764, 24.938, 25.064, 25.237,
25.401, 25.500, 25.565, 25.725, 25.827, 25.967 y 26.078
deberán cumplir con las condiciones indicadas a
continuación:

a) No ser el beneficiario titular de un bien in-
mueble cuya valuación fiscal fuere equiva-
lente o superior a sesenta mil pesos
($ 60.000);

b) No tener vínculo hasta el cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad con
el legislador otorgante;

c) No podrán superar en forma individual o
acumulativa la suma equivalente a una (1)
jubilación mínima del Sistema Integrado de
Jubilaciones y Pensiones y serán compati-
bles con cualquier otro ingreso siempre que,
la suma total de estos últimos, no supere
dos (2) jubilaciones mínimas del referido sis-
tema.

En los supuestos en que los beneficiarios sean
menores de edad, con excepción de quienes tengan
capacidades diferentes, las incompatibilidades se-
rán evaluadas en relación a sus padres.

En todos los casos de prórrogas aludidos en el
presente artículo, la autoridad de aplicación deberá
mantener la continuidad de los beneficios hasta tan-
to se comprueben fehacientemente las incompatibi-
lidades mencionadas. En ningún caso, se procede-
rá a suspender los pagos de las prestaciones sin
previa notificación o intimación para cumplir con los
requisitos formales que fueren necesarios.

Las pensiones graciables que hayan sido dadas
de baja por cualquiera de las causales de incompa-
tibilidad serán rehabilitadas una vez cesados los
motivos que hubieran dado lugar a su extinción
siempre que las citadas incompatibilidades dejaren
de existir dentro del plazo establecido en la ley que
las otorgó.

Dispónese, con cargo a los créditos aprobados
por el artículo 1º de la presente ley, la suma de doce
millones quinientos mil pesos ($12.500.000) para la
atención de los beneficios mencionados en el artícu-
lo 75, inciso 20, de la Constitución Nacional, que se
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determinen por la Jurisdicción 01 - Programa 16, en
hasta un treinta por ciento (30 %) del importe men-
cionado y por la Jurisdicción 01 - Programa 17, en
hasta un setenta por ciento (70 %) del mismo y se
tramiten y formalicen por la Unidad Ejecutora del
Programa 23 de la Jurisdicción 85.

A los fines de la aplicación de lo dispuesto en el
párrafo precedente y con el objeto de garantizar el
cumplimiento de las disposiciones de los incisos a),
b) y c), deberán cumplirse única y exclusivamente,
como condición determinante para la obtención del
beneficio, con los requisitos formales que, a tal efec-
to, dispongan las autoridades de las comisiones de
Presupuesto y Hacienda de ambas Cámaras del
Congreso de la Nación.

Déjase establecido que los nuevos beneficios a
otorgarse durante el presente ejercicio no podrán
ser inferiores a la suma de doscientos cincuenta pe-
sos ($ 250).

Autorízase al Poder Ejecutivo nacional a incre-
mentar los haberes de las pensiones graciables otor-
gadas por la presente ley, hasta equiparar el au-
mento dispuesto en otros beneficios similares por
la legislación vigente en la materia.

Art. 44. – Asígnase durante el presente ejercicio
la suma de trescientos cincuenta y nueve millones
cuatrocientos ochenta y cuatro mil pesos ($
359.484.000) de la contribución destinada al Fondo
Nacional de Empleo (FNE) para la atención de pro-
gramas de empleo del Ministerio de Trabajo, Em-
pleo y Seguridad Social.

Convalídase en la suma de cuatro millones qui-
nientos mil pesos ($ 4.500.000) la ejecución presu-
puestaria adicional al monto asignado por el artícu-
lo 44 de la ley 25.967 correspondiente al ejercicio
fiscal 2005.

Art. 45. – Determínase para el ejercicio presupues-
tario 2007 una movilidad del trece por ciento (13 %)
a partir del 1º de enero de 2007, para las prestacio-
nes a cargo del régimen previsional público del Sis-
tema Integrado de Jubilaciones y Pensiones, otor-
gadas o a otorgarse por la ley 24.241 y sus
modificatorias, por los anteriores regímenes nacio-
nales, tanto generales como especiales no vigen-
tes, y por las ex cajas o institutos provinciales y
municipales de previsión que fueron transferidos al
Estado nacional.

El mencionado incremento se aplicará sobre los
haberes mensuales percibidos al 31 de diciembre de
2006, incluyendo, en los casos que corresponda, el
suplemento por movilidad creado por el decreto
1.199/04.

Art. 46. –Establécese el haber mínimo de cada be-
neficio correspondiente a las prestaciones cuyo
pago se encuentre a cargo del régimen previsional
público del Sistema Integrado de Jubilaciones y
Pensiones en la suma total de quinientos treinta pe-
sos ($ 530) mensuales, que se liquidará a partir del

lº de enero de 2007, pasando a constituir el nuevo
haber mínimo a todos los efectos legales.

Dicho haber mínimo absorbe el suplemento por
movilidad creado por el decreto 1.199/04.

Art. 47. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional
a otorgar durante el ejercicio presupuestario 2007,
incrementos en las prestaciones previsionales a car-
go del régimen general, adicionales al garantizado
en los artículos precedentes, cuando la evolución
de las finanzas públicas así lo permitan.

Art. 48. – Convalídanse los aumentos en las pres-
taciones mínimas dispuestos en los decretos 391 de
fecha 10 de julio de 2003; 1.194 de fecha 4 de di-
ciembre de 2003; 683 de fecha 31 de mayo de 2004;
1.199 de fecha 13 de septiembre de 2004; 748 de fe-
cha 30 de junio de 2005; y 764 de fecha 15 de junio
de 2006; el suplemento por movilidad establecido
en el decreto 1.199/04, y el incremento general de
las prestaciones del régimen general dispuesto por
el decreto 764/06.

Art. 49. – Créase en la órbita de la Administra-
ción Nacional de la Seguridad Social (ANSES), el
Fondo de Garantía de la Movilidad del Régimen
Previsional Público del Sistema Integrado de Jubi-
laciones y Pensiones, el que estará integrado por
los activos financieros de la Administración Nacio-
nal de la Seguridad Social (ANSES) al cierre del ejer-
cicio presupuestario 2006.

Los recursos del Fondo de Garantía de la Movili-
dad del Régimen Previsional Público del Sistema In-
tegrado de Jubilaciones y Pensiones serán inverti-
dos conforme lo establece la ley 24.156.

Art. 50. – Asígnase una partida en el presupues-
to de la Administracion Nacional de la Seguridad
Social (ANSES) de cuatro mil cien millones de pe-
sos ($4.100.000.000) como mínimo para atender los
gastos emanados de los incrementos en los habe-
res previsionales dispuestos en los artículos 45 y
46.

Art. 51. – Los incrementos en los haberes
previsionales establecidos en los artículos prece-
dentes constituyen la movilidad mínima garantiza-
da del Régimen Previsional Público del Sistema In-
tegrado de Jubilaciones y Pensiones para el
corriente ejercicio.

CAPÍTULO VIII
De las operaciones de crédito público

Art. 52. – Autorízase, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 60 de la ley 24.156, a los en-
tes que se mencionan en la planilla anexa* al pre-
sente artículo a realizar operaciones de crédito
público por los montos, especificaciones y destino
del financiamiento indicados en la referida planilla.

Los importes indicados en la misma correspon-
den a valores efectivos de colocación. El uso de
esta autorización deberá ser informado de manera
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fehaciente y detallada, dentro del plazo de treinta
(30) días de efectivizada la operación de crédito, a
ambas Cámaras del Honorable Congreso de la Na-
ción.

El órgano responsable de la coordinación de los
sistemas de administración financiera realizará las
operaciones de crédito público correspondientes a
la administración central.

El Ministerio de Economía y Producción podrá
efectuar modificaciones a las características deta-
lladas en la mencionada planilla a los efectos de
adecuarlas a las posibilidades de obtención de
financiamiento, lo que deberá informarse de la mis-
ma forma y modo establecidos en el primer párrafo.

Art. 53. – Fíjanse en la suma de cuatro mil millo-
nes de pesos ($4.000.000.000) y en la suma de qui-
nientos millones de pesos ($500.000.000) los mon-
tos máximos de autorización a la Tesorería General
de la Nación y a la Administración Nacional de la
Seguridad Social, respectivamente, para hacer uso
transitoriamente del crédito a corto plazo a que se
refieren los artículos 82 y 83 de la ley 24.156.

Art. 54. – Fijase en tres mil quinientos millones
de pesos ($3.500.000.000) el importe máximo de co-
locación de bonos de consolidación y de bonos de
consolidación de deudas previsionales, en todas
sus series vigentes, para el pago de las obligacio-
nes contempladas en el artículo 2º, inciso f) de la
ley 25.152, las alcanzadas por el decreto 1.318 de
fecha 6 de noviembre de 1998 y las referidas en el
artículo 100 de la ley 11.672, Complementaria Per-
manente de Presupuesto (t. o. 2005), por los impor-
tes que en cada caso se indican en la planilla anexa*
al presente artículo. Los importes indicados en la
misma corresponden a valores efectivos de coloca-
ción.

Dentro de cada uno de los conceptos definidos
en la citada planilla, las colocaciones serán efectua-
das en el estricto orden cronológico de ingreso a la
Oficina Nacional de Crédito Público de la Subsecre-
taría de Financiamiento dependiente de la Secreta-
ría de Finanzas del Ministerio de Economía y Pro-
ducción, de los requerimientos de pago que cumplan
con los requisitos establecidos en la reglamentación
hasta agotar el importe máximo de colocación fija-
do por el presente artículo.

Facúltase al Ministerio de Economía y Producción
a realizar modificaciones dentro del monto total fi-
jado en este artículo.

Art. 55. – Dentro del monto autorizado para la Ju-
risdicción 90 - Servicio de la Deuda Pública se in-
cluye la suma de dieciocho millones de pesos
($18.000.000) destinada a la atención de las deudas
referidas en los incisos b) y c) del artículo 7º de la
ley 23.982.

Art. 56. – Mantiénese el diferimiento de los pa-
gos de los servicios de la deuda pública del gobier-

no nacional dispuesto en el artículo 40 de la ley
26.078 del Presupuesto de Gastos y Recursos de la
Administración Nacional para el ejercicio 2006, hasta
la finalización del proceso de reestructuración de la
totalidad de la deuda pública contraída originalmen-
te con anterioridad al 31 de diciembre de 2001, o en
virtud de normas dictadas antes de esa fecha.

Art. 57. – Exceptúanse del diferimiento de pagos
establecido en el artículo precedente, a las siguien-
tes obligaciones:

a) Las Letras del Tesoro (LETES) emitidas en
virtud de lo dispuesto por los decretos 1.572
del lº de diciembre de 2001 y 1.582 del 5 de
diciembre de 2001 y normas complementa-
rias:

I. Que estén en poder de personas físicas
de setenta y cinco (75) años o más de
edad, y cuyas tenencias se encuentren
acreditadas en la Caja de Valores S.A.
al 31 de diciembre de 2001 y que se
mantengan sin variación, o por la parte
que cumpla con esta condición.

II. Que estuviesen en poder de personas
que atraviesen situaciones en las que
estuvieran en riesgo la vida, o aquellas
en las que exista un severo compromiso
de su salud por el riesgo de incapacidad
que presuma la patología y la imposibi-
lidad de postergación del tratamiento
por un lapso mayor a dos (2) años las
que serán consideradas individualmen-
te, en el marco del decreto 1.310 del 29
de septiembre de 2004 y cuyas tenen-
cias se encuentren acreditadas en Caja
de Valores S.A. a la fecha de publica-
ción en el Boletín Oficial de la resolu-
ción Nº 73 del 25 de abril de 2002 del ex
Ministerio de Economía.

Art. 58. – La suspensión dispuesta en el
artículo 1º del decreto 493 del 20 de abril de 2004 se
extenderá hasta que el Poder Ejecutivo nacional nor-
malice en los términos del artículo 59 de la presente
ley los certificados emitidos en el marco de los de-
cretos mencionados en el artículo lº del decreto an-
tes citado. A tal fin facúltase al Poder Ejecutivo na-
cional al dictado de las normas correspondientes.

Art. 59. – Autorizase al Poder Ejecutivo nacional,
a través del Ministerio de Economía y Producción,
a proseguir con la normalización de los servicios de
la deuda pública referida en el artículo 56 de la pre-
sente ley, en los términos del artículo 65 de la ley
24.156, y con los límites impuestos por la ley 26.017,
quedando facultado el Poder Ejecutivo nacional
para realizar todos aquellos actos necesarios para
la conclusión del citado proceso, a fin de adecuar
los servicios de la misma a las posibilidades de pago
del Estado nacional en el mediano y largo plazo.
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El Ministerio de Economía y Producción informa-
rá semestralmente al Honorable Congreso de la Na-
ción, el avance de las tratativas y los acuerdos a
los que se arribe durante el proceso de negociación.

Los servicios de la deuda pública del gobierno
nacional, correspondientes a los títulos públicos
comprendidos en el régimen de la ley 26.017, están
incluidos en el diferimiento indicado en el artículo
56 de la presente ley.

Los pronunciamientos judiciales firmes, emitidos
contra las disposiciones de la ley 25.561, el decreto
471 del 8 de marzo de 2002, y sus normas complemen-
tarias, recaídos sobre dichos títulos, se encuentran
alcanzados por lo dispuesto en el párrafo anterior.

Art. 60. – Autorízase al Poder Ejecutivo nacional,
a través del Ministerio de Economía y Producción,
a negociar la reestructuración de las deudas con
acreedores oficiales del exterior que las provincias
le encomienden. En tales casos el Estado nacional
podrá convertirse en el deudor o garante frente a
los citados acreedores en la medida en que la juris-
dicción provincial asuma con el Estado nacional la
deuda resultante en idénticas condiciones a las que
éste pacte con los acreedores externos.

A los efectos de la cancelación de las obligacio-
nes asumidas, las jurisdicciones provinciales debe-
rán afianzar dicho compromiso con los recursos tri-
butarios coparticipables, mediante un mecanismo de
repago que en ningún caso podrá ser modificado
por el Poder Ejecutivo nacional o las jurisdicciones
provinciales participantes.

Asimismo el Estado nacional podrá coordinar las
acciones tendientes a la reestructuración de la deu-
da externa de las jurisdicciones provinciales no com-
prendida en los párrafos precedentes, a solicitud de
las mismas.

Art. 61. – Sustitúyese el artículo 51 de la ley 25.967
incorporado a la ley 11.672, complementaria perma-
nente de presupuesto, por el siguiente texto:

Las obligaciones consolidadas en los térmi-
nos de la ley 23.982 a excepción de las obliga-
ciones de carácter previsional, las obligaciones
consolidadas en los términos de las leyes
25.344, 25.565 y 25.725 y las obligaciones cuya
cancelación se hace efectiva mediante la entre-
ga de los títulos creados para dichas leyes,
cuyo reconocimiento en sede judicial o admi-
nistrativa hubiera operado hasta el 31 de di-
ciembre de 2001, serán atendidas mediante la
entrega de Bonos de Consolidación en Mone-
da Nacional Cuarta Serie 2 % y Bonos de Con-
solidación de Deudas Previsionales en Mone-
da Nacional Tercera Serie 2 %, según lo que en
cada caso corresponda.

Las obligaciones consolidadas en los térmi-
nos de la ley 23.982 a excepción de las obliga-
ciones de carácter previsional, las obligaciones
consolidadas en los términos de las leyes

25.344, 25.565 y 25.725, y las obligaciones cuya
cancelación se hace efectiva mediante la entre-
ga de los títulos creados para dichas leyes,
cuyo reconocimiento en sede judicial o admi-
nistrativa hubiera operado con posterioridad al
31 de diciembre de 2001, serán canceladas me-
diante la entrega de los Bonos de Consolida-
ción Sexta Serie y Bonos de Consolidación de
Deudas Previsionales Cuarta Serie, según lo
que en cada caso corresponda. Exceptúase de
lo dispuesto en los párrafos anteriores a las
obligaciones comprendidas en las leyes 24.411,
24.043 y 25.192, las que continuarán siendo
canceladas mediante la entrega de Bonos de
Consolidación en Moneda Nacional Segunda
Serie 2 %.

Art. 62. – Facúltase al órgano responsable de la
coordinación de los sistemas de administración fi-
nanciera a extender el plazo del Aval SH Nº 1/2003
otorgado a favor de la empresa Investigaciones Apli-
cadas Sociedad del Estado (INVAP S.E.) de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 9º de la ley 25.725,
hasta el 31 de diciembre de 2008.

Art. 63. – Derógase lo establecido en el último
párrafo in fine del articulo 9º del decreto  1.836 del
16 de septiembre de 2002 respecto de la aplicación
del remanente de bonos emitidos en virtud de los
artículos 10 y 12 del decreto 905 del 31 de mayo de
2002.

El Ministerio de Economía y Producción, a tra-
vés de la Secretaría de Finanzas, tramitará las soli-
citudes ingresadas hasta la fecha de publicación de
la presente ley.

Art. 64. – Deróganse los artículos 50 y 102 de la
ley 11.672, complementaria permanente de presu-
puesto (texto ordenado en 2005).

Art. 65. – Facúltase a la Secretaría de Hacienda
del Ministerio de Economía y Producción, a otor-
gar un aval del Tesoro nacional a Yacimientos
Carboníferos Fiscales Río Turbio por un monto de
hasta doscientos millones de pesos ($200.000.000)
destinado al financiamiento de las inversiones de
dicho ente.

CAPÍTULO IX
Otras disposiciones

Art. 66. – Dispónese la transferencia a la provin-
cia de Buenos Aires, con destino a la Dirección Ge-
neral de Servicios y Operaciones Aéreas del Minis-
terio de Seguridad, el dominio de 2 (dos) helicópteros
con los siguientes datos:

1. Sanitario: Modelo Ecureuil AS 350 B3, fabri-
cante Eurocopter, serie 3884, año de fabrica-
ción 2004, motor modelo Ariel 2B, fabricante
Turbomeca con serie 22,487 y

2. Policial: Modelo Ecureuil AS 350 B3, fa-
bricante Eurocopter, serie 3867, año de fabri-
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cación 2004, motor modelo Ariel 2B, fabricante
Turbomeca con serie 22.482 que fueran ad-
quiridos oportunamente por el Ministerio del
Interior.

Art. 67. – Dese por prorrogado todo plazo esta-
blecido para la liquidación o disolución definitiva
de todo ente, organismo, instituto, sociedad o em-
presa del Estado que se encuentre en proceso de
liquidación de acuerdo con los decretos 2.148 de
fecha 19 de octubre de 1993 y 1.836 del 14 de octu-
bre de 1994.

Establécese como fecha límite para la liquidación
definitiva de los entes en proceso de liquidación
mencionados en el párrafo anterior el 31 de diciem-
bre de 2007 o hasta que se produzca la liquidación
definitiva de los procesos liquidatorios de los en-
tes alcanzados en la presente prórroga, por medio
de la resolución del Ministerio de Economía y Pro-
ducción, que así lo disponga, lo que ocurra prime-
ro.

Art. 68. – Derógase el artículo 111 de la ley 11.672,
complementaria permanente de presupuesto (t.o.
2005).

Art. 69. – Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional,
durante el presente ejercicio, a establecer medidas
tributarias especiales, tales como diferimientos, rein-
tegros, deducciones, regímenes especiales de amor-
tización y/o bonificaciones de impuestos en los de-
partamentos provinciales cuya crisis laboral, en
general, derive de la privatización o cierre de em-
presas públicas. El Poder Ejecutivo nacional debe-
rá establecer las características y condiciones para
ser considerados como tales.

Art. 70. – Fíjanse los importes a remitir en forma
mensual y consecutiva, durante el presente ejerci-
cio, a las provincias que se determinan seguidamen-
te, en concepto de pago de las obligaciones gene-
radas por el artículo 11 del Acuerdo Nación
Provincias, sobre Relaciones Financieras y Bases
para un Nuevo Régimen de Coparticipación Fede-
ral de Impuestos de fecha 27 de febrero de 2002 ra-
tificado por ley 25.570, y que se corresponde con el
trece por ciento (13 %) a la garantía de coparticipa-
ción federal de impuestos establecida en el Com-
promiso Federal ratificado por ley 25.400 y sus
adendas complementarias: a la provincia de La Pam-
pa, tres millones trescientos sesenta y nueve mil
cien pesos ($ 3.369.100); a la provincia de Santa
Cruz, tres millones trescientos ochenta mil pesos
($ 3.380.000); a la provincia de Santiago del Estero,
seis millones setecientos noventa y cinco mil pe-
sos ($6.795.000); a la provincia de Santa Fe, catorce
millones novecientos setenta mil cien pesos
($14.970.100) y a la provincia de San Luis, cuatro
millones treinta y un mil trescientos pesos
($ 4.031.300).

Art. 71. – Incorpórase, dentro del total de los cré-
ditos aprobados por la presente ley, la suma de tres

millones doscientos setenta y cinco mil pesos
($ 3.275.000) que serán asignados al Programa 17 de
la Jurisdicción 01, como complemento de los pro-
gramas vigentes en otras jurisdicciones para ayuda
a estudiantes de nivel medio secundario, terciario y
universitario.

Art. 72. – El jefe de Gabinete de Ministros, en
uso de las atribuciones conferidas por el artículo
37 de la ley 24.156, asignará al Programa 17 de la
Jurisdicción 01, la suma de cinco millones ocho-
cientos noventa y cinco mil pesos ($ 5.895.000) para
el cumplimiento de programas destinados a
personas de existencia ideal con personería jurídica
y sin fines de lucro, mediante asignaciones de prés-
tamos no reintegrables y/o con financiamiento com-
partido.

Art. 73. – De acuerdo a lo establecido por el ar-
ticulo 20 de la ley 11.672, complementaria perma-
nente de presupuesto (t.o. 2005), el jefe de Gabi-
nete de Ministros, a requerimiento de los
presidentes de ambas Cámaras del Congreso Na-
cional, incorporará los remanentes de los presu-
puestos de la Jurisdicción 01, Poder Legislativo
Nacional, existentes al cierre de cada ejercicio fis-
cal para atender programas sociales, necesidades
adicionales de funcionamiento y bienes de uso del
Poder Legislativo Nacional.

Ténganse por debidamente cumplidos, tanto en
su percepción como en su utilización, los importes
de los beneficios contemplados en los artículos 57
y 58 de la ley 26.078, otorgados por la Jurisdicción
01 en el ejercicio correspondiente al año 2006.

Art. 74. – Facúltase al jefe de Gabinete de Minis-
tros, para que en uso de las atribuciones conferi-
das por el artículo 37 de la ley 24.156, efectúe las
reestructuraciones presupuestarias que fueren ne-
cesarias a los efectos de ampliar las partidas corres-
pondientes a la Entidad 001, Auditoría General de
la Nación, inciso 1, en la suma de seis millones tres-
cientos mil pesos ($6.300,000).

Art. 75. – El jefe de Gabinete de Ministros, en uso
de las facultades del artículo 37 de la ley 24.156, asig-
nará la suma de doscientos mil pesos ($ 200.000) a
la Jurisdicción 35, Ministerio de Relaciones Exterio-
res, Comercio Internacional y Culto, Programa 17,
Registro y Sostenimiento de Cultos, con el objeto
de su transferencia al Obispado de la Provincia de
Jujuy, para ser destinada a la construcción de un
salón comedor en la Parroquia Nuestra Señora de
Nieva de la ciudad de San Salvador de Jujuy; la suma
de dos millones de pesos ($ 2.000.000) con destino
a la Jurisdicción 80, Ministerio de Salud, con el ob-
jeto de otorgar un aporte no reintegrable a la Fun-
dación Hospital de Pediatría “Dr. Juan P. Garrahan”,
la suma de dos millones de pesos ($ 2.000.000) para
ser destinada, en carácter de aporte no reintegrable
a la Congregación “Marta y María Instituto de Vida
Consagrada” personería otorgada por la Secretaría
de Culto de la Nación por resolución 385/2006, para
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ser destinada al Hogar Escuela Taller Granja “Don
Bosco”, de la provincia de Buenos Aires, con el ob-
jeto de ser utilizada en función de la contención de
niños y adolescentes con tutela judicial y la suma
de ciento ochenta mil pesos ($ 180.000) para la Ju-
risdicción 85, Ministerio de Desarrollo Social, Pro-
grama 24, Promoción del Empleo Social, Economía
Social y Desarrollo Local, con el objeto de su trans-
ferencia a la Corporación para el Desarrollo de la
Cuenca de Pozuelos de la provincia de Jujuy, para
ser utilizada en la adquisición de un camión para
acopio de lanas y materiales.

 Art. 76. – El jefe de Gabinete de Ministros, en
uso de las facultades del artículo 37 de la ley 24.156,
asignará a la Jurisdicción 01, Poder Legislativo Na-
cional, Programa 22, Revisión de Cuentas Naciona-
les, la suma de trescientos mil pesos ($ 300.000) y a
la Jurisdicción 01, Poder Legislativo Nacional, Pro-
grama 23, Revisión de Cuentas Nacionales, la suma
de trescientos mil pesos ($ 300.000).

Art. 77. – Destínase de la Jurisdicción 91, Obliga-
ciones a Cargo del Tesoro, la suma de trescientos mil
pesos ($ 300.000) para la finalización del edificio de la
Escuela Universitaria de Alimentos de la Ciudad de
Gálvez, provincia de Santa Fe, dependiente de la Uni-
versidad Nacional del Litoral y la suma de cincuenta
mil pesos ($ 50,000) con destino a la Escuela del Sin-
dicato de Artes Gráficas, de la provincia de Santa Fe.

Art. 78. – Facúltase al jefe de Gabinete de Minis-
tros, para que en uso de las atribuciones conferidas
por el artículo 37 de la ley 24.156, asigne la suma de
doscientos mil pesos ($ 200.000) para el Cuerpo de
Bomberos Voluntarios de Godoy Cruz, provincia de
Mendoza, para ser destinada a la compra de un ve-
hículo autobomba para el combate y mitigación de
incendios.

Asimismo y en uso de las atribuciones mencio-
nadas en el párrafo precedente, se autoriza al jefe
de Gabinete de Ministros, a asignar a la Jurisdic-
ción 01, Poder Legislativo Nacional, Programa 18,
Asistencia Bibliográfica, la suma de seiscientos mil
pesos ($ 600.000) para la adquisición de un equipo
de transporte, tracción y elevación de material bi-
bliográfico.

Art. 79. – Facúltase al jefe de Gabinete de Minis-
tros, para que en uso de las atribuciones conferi-
das por el artículo 37 de la ley 24.156, efectúe las
reestructuraciones presupuestarias que fueren ne-
cesarias a los efectos de proveer los fondos reque-
ridos para el normal funcionamiento de la Fiscalía
de Primera Instancia y Defensoría Pública de Me-
nores e Incapaces con asiento en la ciudad de
Tandil, provincia de Buenos Aires creadas por ley
25.499 y sus complementarias y modificatorias y para
los gastos que demande la instalación en su nueva
sede edilicia del Juzgado Federal de la Ciudad de
Río Cuarto, provincia de Córdoba.

Art. 80. – Facúltase al jefe de Gabinete de Minis-
tros, a asignar a la Jurisdicción 30, Ministerio del

Interior, Programa 17, Cooperación, Asistencia Téc-
nica y Capacitación a Municipios la suma de qui-
nientos mil pesos ($ 500.000), para ser destinada a
la Federación Argentina de Municipios (FAM), en
carácter de aporte no reintegrable, para cubrir gas-
tos de funcionamiento del citado organismo.

Arrt. 81. – Transfiérese de la Jurisdicción 91, Obli-
gaciones a Cargo del Tesoro a la Jurisdicción 20,
Programa 20-01, Secretaría General de la Presiden-
cia de la Nación, la suma de un millón cuatrocien-
tos diez mil pesos ($ 1.410.000) para ser destinada
en carácter de aporte no reintegrable a la Funda-
ción Abuelas de Plaza de Mayo y la suma un mi-
llón seiscientos ochenta mil pesos ($ 1.680.000) para
ser destinada, en el mismo carácter, a la Asociación
Madres de Plaza de Mayo.

Art. 82. – El jefe de Gabinete de Ministros, en uso
de las atribuciones conferidas por el artículo 37 de
la ley 24.156, asignará los fondos que fueren nece-
sarios para garantizar el cumplimiento y la aplica-
ción de las disposiciones contempladas en la ley
26.141 de Régimen para la Recuperación, Fomento
y Desarrollo de la Actividad Caprina.

Art. 83. – Facúltase al jefe de Gabinete de Minis-
tros, para que en uso de las atribuciones conferi-
das por el artículo 37 de la ley 24.156, efectúe las
reestructuraciones presupuestarias necesarias a los
efectos de asignar una ampliación en el crédito co-
rrespondiente a la entidad 105 - Comisión Nacional
de Energía Atómica en la suma de veintiún millo-
nes de pesos ($ 21.000.000). Dentro de dicho mon-
to deberá destinarse un millón de pesos ($ 1.000.000)
para la creación del Centro Internacional para Estu-
dios de la Tierra.

Art. 84. – El jefe de Gabinete de Ministros, efec-
tuará las reasignaciones presupuestarias necesarias
a los efectos de disminuir los gastos figurativos de
los créditos del SAF 322 - Secretaría de Turismo de
la Nación y las aplicaciones financieras de la enti-
dad 119 - Instituto Nacional de Promoción Turísti-
ca, a fin de incrementar los gastos corrientes de am-
bos organismos.

Art. 85. – Facúltase al jefe de Gabinete de Minis-
tros, para que en uso de las atribuciones conferi-
das por el artículo 37 de la ley 24.156, disponga una
ampliación en el crédito asignado a la jurisdicción
45 - Ministerio de Defensa, en la suma de trece mi-
llones de pesos ($ 13.000.000) para ser destinada a
la empresa Líneas Aéreas del Estado –LADE– con
el objeto de fortalecer el transporte aéreo de fomen-
to, incrementando la capacidad operativa de la mis-
ma.

Art. 86. – Sustitúyese el artículo 92 de la ley 11.672,
complementaria permanente de presupuesto (t.o.
2005), por el siguiente:

Artículo 92: Establécese que el Estado na-
cional continuará con la administración y fi-
nanciación del Hospital Nacional “Profesor Ale-
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jandro Posadas”, organismo descentralizado
perteneciente a la órbita de la Secretaría de Po-
líticas, Regulación y Relaciones Sanitarias del
Ministerio de Salud.

Art. 87. – Suprímese de la planilla anexa al artícu-
lo 91 de la ley 11.672, complementaria permanente
de presupuesto (t.o. 2005) al Hospital Nacional “Pro-
fesor Alejandro Posadas” como consecuencia de la
no transferencia del citado nosocomio a la provin-
cia de Buenos Aires.

Art. 88. – Facúltase al jefe de Gabinete de Minis-
tros a realizar las reestructuraciones presupuesta-
rias necesarias a fin de implementar lo dispuesto en
el artículo 92 de la ley 11.672, complementaria per-
manente de presupuesto (t.o. 2005), en relación al
Hospital Nacional “Profesor Alejandro Posadas”, en
oportunidad de distribuir los créditos aprobados por
la presente ley.

Art. 89. – El jefe de Gabinete de Ministros, en opor-
tunidad de la concreción del préstamo a otorgar por
el Banco Interamericano de Desarrollo para el
financiamiento del Programa de Desarrollo e Inte-
gración del Norte Grande y al incorporar el referido
préstamo en uso de las facultades del artículo 8º,
asignará mediante compensación de créditos, las
sumas necesarias correspondientes a la contrapar-
tida local del citado préstamo.

Art. 90. – El jefe de Gabinete de Ministros, en opor-
tunidad de la concreción del préstamo a otorgar por
el Banco Mundial para el financiamiento de la
refuncionalización del Ferrocarril Belgrano Cargas
S.A. y al incorporar el referido préstamo en uso de
las facultades del artículo 8º, asignará mediante
compensación de créditos, las sumas necesarias co-
rrespondientes a la contrapartida local del citado
préstamo.

Art. 91. – Facúltase al jefe de Gabinete de Minis-
tros, a asignar a la jurisdicción 01 - Poder Legislati-
vo nacional, la suma de un millón de pesos
($ 1.000.000) para los gastos que requiera el funcio-
namiento de la Comisión Bicameral Permanente de
Trámite Legislativo, creada por la ley 26.122.

Asimismo, se autoriza al jefe de Gabinete de Mi-
nistros, a asignar a la jurisdicción mencionada en el
párrafo precedente, la suma de quinientos mil pe-
sos ($ 500.000) para atender los gastos que deman-
de el funcionamiento de la Comisión Bicameral de
Seguimiento de la Emergencia Pública y Reforma del
Régimen Cambiario, creada por la ley 25.561.

Art. 92. – Facúltase al jefe de Gabinete de Minis-
tros, a asignar a la jurisdicción 56 - Ministerio de
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios,
inciso 5 - transferencias, la suma de ciento quince
millones ($ 115.000.000) para el financiamiento del
inicio de la obra presa embalse y central portezuelo
del viento en el río Grande y sus obras complemen-
tarias. Asimismo deberá prever en la elaboración de
los presupuestos subsiguientes los créditos que re-

sulten necesarios para la continuación hasta la fi-
nalización de dicha obra.

Art. 93. – Facúltase al jefe de Gabinete de Minis-
tros, a asignar a la jurisdicción 56 - Ministerio de
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios,
inciso 5 - transferencias, la suma de noventa millo-
nes de pesos ($ 90.000.000) para el financiamiento
de la obra “construcción, modalidad llave en mano,
Central Termoeléctrica a Carbón Río Turbio, Santa
Cruz”.

Asimismo deberá prever en la elaboración de los
presupuestos subsiguientes los créditos que resul-
ten necesarios para la continuación hasta la finali-
zación de dicha obra.

Art. 94. – El jefe de Gabinete de Ministros, en uso
de las facultades conferidas por el artículo 37 de la
ley 24.156, asignará a la jurisdicción 01 - programa
17 con destino al inciso 1, la suma de quince millo-
nes de pesos ($ 15.000.000), para la atención de ne-
cesidades de funcionamiento.

Art. 95. – El jefe de Gabinete de Ministros, asig-
nará a la jurisdicción 01 - programa 17, la suma de
ocho millones setecientos mil pesos ($ 8.700.000)
para ser destinada al cumplimiento del cronograma
de inversiones de la obra de construcción del edifi-
cio anexo C.

Art. 96. – Facúltase al Ministerio de Educación,
Ciencia y Tecnología a integrar la iniciativa educa-
tiva mundial “One Laptop per Child” y a adquirir
en forma directa y exclusiva, para su distribución
en carácter de donación a escuelas y alumnos del
sistema educativo nacional, las computadoras por-
tátiles (laptops) producidas por la asociación mun-
dial sin fines de lucro “One Laptop per Child”
(OLPC). A tal efecto, el jefe de Gabinete de Minis-
tros incorporará, mediante reasignación de créditos
de la jurisdicción 91 - obligaciones a cargo del Te-
soro, función 3.4 -Educación y Cultura, la suma de
cincuenta millones de pesos ($ 50.000.000) en el pre-
supuesto del citado Ministerio.

Art. 97. – Facúltase al jefe de Gabinete de Minis-
tros a asignar, dentro de los créditos de la jurisdic-
ción 91 - obligaciones a cargo del Tesoro, función
3.4 - Educación y Cultura, a los organismos descen-
tralizados 103 - Consejo Nacional de Investigacio-
nes Científicas y Técnicas y 101 - Fundación Mi-
guel Lillo las sumas de quince millones de pesos
($ 15.000.000) y trescientos mil pesos ($ 300.000) res-
pectivamente.

Art. 98. – Facúltase al jefe de Gabinete de Minis-
tros a asignar al Ministerio de Defensa la suma de
setenta millones de pesos ($ 70.000.000) destinados
al financiamiento de los siguientes proyectos:

– Patrullero Oceánico Multipropósito.
– Mantenimiento Media Vida Submarino San

Juan.
– Mantenimiento de aeronaves del Estado

Mayor General de la Fuerza Aérea.



Noviembre 23 de 2006 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION 103

– Proyecto Gaucho.
– Proyecto Hornero.

Art. 99. – Facúltase al jefe de Gabinete de Minis-
tros, en oportunidad de proceder a la distribución
de los créditos de la presente ley a realizar las ade-
cuaciones presupuestarias para incorporar a la
Agencia Nacional de Desarrollo de Inversiones
como organismo descentralizado dependiente del
Ministerio de Economía y Producción.

Art. 100. – Sustitúyese el último artículo sin nú-
mero incorporado por el artículo 78 de la ley 26.078
a la ley 11.672, complementaria permanente de pre-
supuesto (texto ordenado por decreto 1.110/2005),
por el que se detalla a continuación:

Artículo ...: Autorizada la ejecución de una
obra de suministro de gas natural a usuarios
abastecidos con gas propano indiluido por re-
des, conforme lo prescribe el artículo 2º de la ley
26.019, el jefe de Gabinete de Ministros efectuará
las reestructuraciones necesarias a fin de asig-
nar los fondos que se originarían producto de
dicha sustitución al repago anual y/o al aporte
de las inversiones y de cualquier otra erogación
que se devengue con motivo de la ejecución de
las obras previstas en la mencionada ley, de
acuerdo con la estructura financiera en la que
se desarrolla el proyecto.

En la estructuración de cualquier proyecto
de sustitución de redes de gas licuado de pe-
tróleo indiluido por gas natural, podrá decidir-
se la aplicación en forma total o parcial de las
disposiciones previstas en la ley 26.095.

El Ministerio de Planificación Federal, Inver-
sión Pública y Servicios reglamentará el fun-
cionamiento del régimen de inversiones de in-
fraestructura básica de gas con el objetivo de
procurar un ahorro financiero para el Estado na-
cional, quedando exceptuadas únicamente las
operaciones precedentes de lo previsto en el
inciso a) del artículo 5º de la ley 25.152 y de lo
dispuesto en la última frase del primer párrafo
del artículo 2º del decreto 180/04.

Art. 101. – El jefe de Gabinete de Ministros, en
uso de la atribuciones conferidas por el artículo 37
de la ley 24.156, asignará, del total de los créditos
aprobados por la presente ley, los fondos que
fueren necesarios para garantizar el cumplimiento y
la aplicación de los objetivos normativos de la ley
23.877.

Art. 102. – Los recursos destinados al sector eléc-
trico, Fondo Especial de Desarrollo Eléctrico del In-

terior (FEDEI) y Fondo Subsidiario para Compensa-
ciones Regionales de Tarifas a Usuarios Finales
(FCT), que se derivan del Fondo Nacional de la Ener-
gía Eléctrica (FNEE), deberán destinarse a la finali-
dad específica prevista en las normas de su creación.

Art. 103. – Facúltase al jefe de Gabinete de Mi-
nistros, para que en uso de las atribuciones con-
feridas por el artículo 37 de la ley 24.156 asigne
al programa 29 - actividad 5 - rehabilitación de
asentamientos irregulares en la ciudad de Rosa-
rio, en la jurisdicción 56, F.F.22 - crédito externo,
un incremento de tres millones quinientos seten-
ta mil pesos ($ 3.570.000).

Art. 104. – Dispónese un incremento de ciento
cuarenta y cinco (145) cargos en el Ministerio Pú-
blico Defensoría General de la Nación, cuya finan-
ciación será atendida con los créditos asignados a
dicha jurisdicción en la presente ley.

CAPÍTULO X
De la Ley Complementaria Permanente

Art. 105. – Incorpóranse a la ley 11.672, comple-
mentaria permanente de presupuesto (t.o. 2005) el
artículo 48 de la ley 26.078 y los artículos 20, 21, 22,
24 y 49 de la presente ley.

TITULO II

Presupuesto de gastos y recursos
de la administración central

Art. 106. – Detállanse en las planillas resumen 1,
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9 anexas* al presente título, los
importes determinados en los artículos 1º, 2º, 3º y
4º de la presente ley.

TITULO III

Presupuesto de gastos y recursos de organismos
descentralizados e instituciones de la seguridad

social

Art. 107. – Detállanse en las planillas resumen 1A,
2A, 3A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A y 9A anexas* al pre-
sente título los importes determinados en los artí-
culos 1º, 2º, 3º y 4º de la presente ley.

Art. 108. – Detállanse en las planillas resumen 1B,
2B, 3B, 4B, 5B, 6B, 7B, 8B y 9B anexas* al presente
título los importes determinados en los artículos 1º,
2º, 3º y 4º de la presente ley.

Art. 109. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

ALBERTO E. BALESTRINI.
Enrique Hidalgo.
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2. RESOLUCIONES1

1

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar su profunda preocupación por el homi-
cidio de la señora Liliana Ledesma.

Expresar su anhelo de que prontamente las auto-
ridades competentes señalen a los autores materia-
les e intelectuales y dispongan su castigo.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el veinti-
trés de noviembre de 2006.

ALBERTO E. BALESTRINI.
Enrique R. Hidalgo.
Secreatario de la C.DD.

3. DECLARACIONES

1

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Su más enérgico repudio a la aprobacion por par-
te del directorio del Banco Mundial, a los créditos

otorgados a la empresa Botnia para la construcción
de la planta de celulosa sobre la margen oriental del
río Uruguay, dado que la misma significa:

a) Una clara priorización de los intereses priva-
dos por sobre el derecho fundamental a un medio
ambiente sano y al derecho a la salud consagrados
en los pactos internacionales de derechos humanos.

b) Una total indiferencia a los reclamos prove-
niente del pueblo argentino, expresados a través de
sus representantes en la petición realizada ante la
Corte Internacional de La Haya, por la violación rei-
terada al Tratado del Río Uruguay realizada por la
hermana República Oriental del Uruguay.

c) Una complicidad con intereses internaciona-
les mezquinos que buscan que esta región del pla-
neta se transforme en el basurero de los desechos
provocados por empresas contaminante.

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Di-
putados de la Nación, en Buenos Aires, el veinti-
trés de noviembre del año dos mil seis.

ALBERTO E. BALESTRINI.
Enrique R. Hidalgo.

Secretario de la C.DD.

1

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR
DIPUTADO ARNOLD

Fundamentos de la opinión favorable del señor
diputado respecto de la potestad del Congreso de la

Nación de fijar los mínimos no imponibles
correspondientes a los impuestos a las ganancias

y sobre los bienes personales

Dentro de esta ley de presupuesto estamos indi-
rectamente delegando las facultades al Poder Eje-
cutivo para establecer los criterios mínimos redis-
tributivos de impuestos que gravan la renta personal
(impuesto a las ganancias y bienes personales)
cuando hasta ahora esa facultad era exclusiva de
esta Cámara y de aplicación absolutamente restric-
tiva.

En efecto, establecer hechos imponibles (facul-
tad tributaria) es materia de esta Cámara. Uno de
los lineamientos macroeconómicos de largo plazo

B. INSERCIONES

que se establecen al fijar las políticas fiscales en
cualquier país, son los criterios mínimos de redis-
tribución de la renta.

Nuestro país ha ido variando la carga tributaria
conforme las necesidades del erario público y sol-
vencia económico-financiera del Estado nacional.
Todos concordamos –en especial las provincias–
que es imprescindible iniciar el debate sobre la co-
participación de impuestos, considerando los cam-
bios constitucionales adoptados por la Constitución
de 1994 respecto de los sistemas rentísticos. Pero
tan importante como debatir cómo se distribuyen
los ingresos es decidir quién asume la carga impo-
sitiva dentro de la sociedad.

Establecer los criterios de aplicación de esa fa-
cultad (sujetos, bases imponibles), materia redis-
tributiva es una facultad legal, que considero
indelegable. En ese aspecto, a la fecha no se han
variado los criterios redistributivos a pesar de que
la globalización, los acuerdos regionales de integra-
ción económica, las tecnologías asociadas a los pro-
cesos productivos han cambiado sustancialmente
el mercado laboral y las políticas de empleo y remu-
nerativas.

La dinámica de generación de riqueza en manos
privadas hace que el Estado sea, por antonomasia,

1 Bajo este apartado se publican exclusivamente las reso-
luciones sancionadas por la Honorable Cámara. El texto de
los pedidos de informes remitidos al Poder Ejecutivo con-
forme al artículo 204 del reglamento puede verse en la pu-
blicación Gaceta Legislativa.
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quien posee los mecanismos redistributivos dentro
de la sociedad. Esos mecanismos deben ser políti-
ca de Estado: la fiscal, la económica, las relaciones
exteriores (comercio exterior), las políticas de empleo,
etcétera.

La globalización nos puso ante la cruda realidad.
Hoy empleo no es sinónimo de riqueza. El ingreso
de un asalariado no garantiza el acceso a los bie-
nes y servicios que representen para él y su fami-
lia una vida digna. No garantizan acceso a la sa-
lud, ni a la educación de los hijos, ni a una
vivienda.

De hecho, desde 2003 a la fecha, la brecha entre
los deciles de mayor y menor riqueza ha aumenta-
do de 24 a 32 veces, lo que demuestra que las polí-
ticas redistributivas no están llevándose a cabo.

Consideremos además que en Argentina más de
dos tercios de los asalariados no tienen capacidad
de ahorro, a pesar de ser quienes más contribuyen
impositivamente (los impuestos más altos son los
que gravan el consumo).

Resulta abusivo que además se esté cargando
sobre los trabajadores el impuesto a la riqueza a
quienes reciben más de 2.000 pesos, haciéndolos
contribuir con montos que excluyen de su matriz de
consumo, es decir de la economía directa.

Considerar que un empleado con ingresos entre
2.000 y 5.000 pesos tiene capacidad de ahorro en
la Argentina de hoy tiene dos lecturas. O bien es-
tamos frente a un hombre que el Estado sanciona
condenando al hambre a su núcleo familiar y a vi-
vir con las necesidades básicas insatisfechas, o
bien estamos ante un mago de las finanzas. De más
está decir, que lo segunda posibilidad es inexistente
y es el Estado quien es el principal redistribuidor.

Elevando el mínimo no imponible lo que estamos
haciendo es darle al trabajador la posibilidad de me-
jorar su salario de bolsillo, lo que al no tener capa-
cidad de ahorro se vuelca al consumo, aumentando
el giro económico. Esta inyección no altera ni los
ingresos de las arcas públicas o es un balance de
suma cero, pues el Estado también recauda por otras
vías con mayor capacidad económica de la pobla-
ción. Precisamente, si elevamos el mínimo no
imponible legalmente, con un criterio cierto como el
que propuse en mi proyecto de ley que lleva el nú-
mero de expediente 6.662-D.-06.

Lo que estamos es ejerciendo una potestad di-
rectamente legal, que es ni más ni menos que darle
criterio a la Ley de Impuesto a las Ganancias opor-
tunamente sancionada y sus modificatorias.

Si establecer impuestos es facultad indelegable
de esta Cámara, establecer los criterios de imposi-
ción también debe serlo. Las políticas redistributivas
no deben estar atadas a la voluntad del Poder Eje-
cutivo ni a las cuestiones coyunturales de caja del
Ejecutivo, deben ser políticas de Estado inamovi-
bles.

Siempre el residente de la Nación dijo, aumentar
los ingresos y luego redistribuir. Hace años que lo
escucho pero nunca llega la hora de distribuir.
¿Cómo vamos a considerar que los trabajadores ten-
gan mejores oportunidades educativas si el Estado
es quien paga por anticipado deuda externa pero
no atiende la situación de los trabadores? ¿Con qué
va ese trabajador a atender las necesidades educa-
tivas y de salud de su hijo?

Este reclamo lo hago como argentino, no como
santacruceño. Cierto es que en el Sur la vida es más
cara. Pero no por ello voy a defender a algunos sec-
tores en detrimento de otros. El mismo trato deben
recibir los docentes, los trabajadores de la salud,
los administrativos, de comercio, etcétera.

Por eso entiendo que no es delegable la función
de redistribución mínima y que no puede quedar su-
jeta a los vaivenes financieros de las arcas públi-
cas. Son políticas de Estado y debe el Congreso de-
terminar los criterios.

La crisis que se avizora a partir de los reclamos
petroleros pone en el tapete el debate redistributivo.
Facultar al Poder Ejecutivo a determinar el mismo,
es renunciar a la facultad redistributiva primaria, la
cual no puede estar relacionada con la capacidad
que cada uno de los grupos de presión ejerza so-
bre el gobierno de turno. Entiendo que ésa es nues-
tra responsabilidad. Por ello creo que el debate res-
pecto del mínimo no imponible del impuesto a la
renta debe necesariamente realizarse en el seno del
Congreso.

2

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA
DIPUTADA COMELLI

Opinión de la señora diputada respecto del título
III del dictamen de mayoría de la Comisión

de Presupuesto y Hacienda en los proyectos de ley
de presupuesto general de la administración

nacional para el ejercicio fiscal 2007
y modificatorio del presupuesto 2007

Se analizó en el proyecto de ley del presupuesto
nacional 2007, el título III Presupuesto de Gastos y
Recursos de Organismos Descentralizados e Insti-
tuciones de la Seguridad Social. En este título se
encuentran los proyectos de presupuestos de la Di-
rección Nacional de Vialidad, el Ente Nacional de
Obras Hídricas de Saneamiento y el Organo de Con-
trol de Concesiones Viales.

Dentro de los organismos citados se analizaron
las obras e inversiones que se proyecta ejecutar en
la provincia del Neuquén. Del mismo resulta que:

1. Dirección Nacional de Vialidad

1.1. Obras Mantenimiento por Convenio. Des-
cripción del programa: es el llamado Sistema de
Transferencia de Funciones Operativas (TFO). Con-
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siste en convenios firmados con entes viales pro-
vinciales, para tareas de mantenimiento y conser-
vación de rutina de diversos tramos de rutas nacio-
nales dentro de territorios provinciales. El sistema
apunta además a transferir, en forma gradual a cada
provincia la responsabilidad por todas las tareas in-
herentes a la gestión global de diversos tramos de
la Red Troncal Nacional.

El Ente Vial Provincial que participa de este sis-
tema actúa como un contratista más de la Direc-
ción Nacional de Vialidad ejecutando todas las
tareas de mantenimiento previstas en su proyec-
to para mantener la transitabilidad general del
tramo.

Siendo la distribución geográfica la siguiente,
tomando como referencia el porcentaje que co-
rresponde a la provincia del Neuquén, el porcen-
taje mayor, medio y el menor respecto del monto
total de los TFO. Se adjunta planilla anexa con
detalle completo.

1.2. Obras Mantenimiento por Sistema Modu-
lar (MSM). Descripción del programa: tiene su
origen en la necesidad de reemplazar al sistema
km-mes. El sistema modular se basa en la realiza-
ción de trabajos de mejoramiento y conservación
en distintas rutas cuyos tramos no superen los
300 km de longitud. El presente sistema no sólo
prevé realizar tareas de mantenimiento, sino tam-
bién de mejoramiento de mínimas, con el objeto
de recuperar la estructura vial en los sectores más
deteriorados obteniendo un estado de tran-
sitabilidad adecuado al requerimiento de los usua-
rios, evitando de ese modo la desafección de tra-
mos o sectores, que por la naturaleza del sistema
km-mes, debían ser tratados fuera del contrato.

Siendo la distribución geográfica la siguiente,
sin corresponder obra alguna a la provincia del
Neuquén. Se adjunta planilla anexa con detalle
completo.

1.3. Obras de Seguridad Vial. Descripción del pro-
grama: abarca un nuevo grupo de obras de seguri-
dad vial, que cuentan con financiamiento parcial del
BIRF y se basa en la realización de trabajos de segu-
ridad en distintas rutas, cruces, empalmes, intersec-
ciones y accesos urbanos a fin de garantizar tanto la
seguridad de los automovilistas como de los peato-
nes, consistentes en semaforización, circulaciones
nocturnas (iluminación), travesías urbanas, etcétera.

Siendo la distribución geográfica la siguiente, to-
mando como referencia el porcentaje que correspon-
de a la provincia del Neuquén, el porcentaje mayor,
medio y el menor respecto del monto total asigna-
do a Seguridad Vial. Se adjunta planilla con detalle
completo.

14. Obras en Corredores Viales I. Descripción
del programa. Se incluyen todas aquellas obras
destinadas a transformar algunos corredores de la
Red Troncal Nacional que, por formar parte de co-
rredores bioceánicos, vinculaciones internacionales,
o por sus condiciones estratégicas para el desarro-
llo de diversas zonas del país, han sido priorizadas
por una decisión superior, y requieren del mejora-
miento de su trazado, de la conformación de una
obra básica adecuada y ser dotados de una carpeta
de rodamiento pavimentada.
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1.7. Mejoramiento y Reposición de Rutas. Des-
cripción del programa. Las obras están destinadas
a ampliar la capacidad del bien existente y producir
cambios de estándar del camino por mejora de sus
condiciones geométricas o estructurales.

Sobre 74 obras a ejecutar con esta categoría 2 se
ejecutaran en la provincia del Neuquén, asignándose
el 0,85% del presupuesto I.

1.5. Pasos Fronterizos y Corredores de Integra-
ción. Descripción del programa. Se incluye todas
aquellas obras destinadas a transformar la Red
Troncal Nacional que forman parte de corredores
bioceánicos y/o fronterizos. Las mismas han sido
priorizadas por decisiones superiores y aceptadas
por el Banco Interamericano de Desarrollo, y requie-
ren del mejoramiento de su trazado, la conformación
de una obra básica adecuada y dotarlas de una car-
peta de rodamiento pavimentada, con su correspon-
diente análisis de impacto ambiental.

Siendo la distribución geográfica la siguiente, se
proyecta ejecutar 20 obras en esta categoría y nin-
guna se ejecutará en la provincia del Neuquén. Se
adjunta planilla con detalle completo.

1.6 Obras por Convenio con Provincias. Descrip-
ción del Programa. Incluye todas aquellas obras que
por disposición superior se han gestionado total o
parcialmente a través de jurisdicciones subnacionales
con mayor o menor grado de participación.

Del total asignado en el presupuesto el 36,26% en la
Categoría Asistencia Financiera para Obras Provinciales
es de distribución discrecional de las autoridades nacio-
nales. Siendo la distribución geográfica la siguiente, sin
corresponder obra alguna a la provincia  del Neuquén,
se adjunta planilla anexa con detalle.

1.8. Reconstrucción en Puentes. Descripción del
programa. Incluye todas las obras cuyos objetivos
principales sean ampliar la capacidad del bien exis-
tente y producir cambios de estándar de los puen-
tes por mejora de sus condiciones geométricas o
estructurales.

En esta categoría se proyecta ejecutar 50 obras y
solo una en la provincia del Neuquén. Se adjunta
planilla anexa con detalle total de obras.

1.9. Mejoramiento y Reposición de Rutas – Fase
II. Descripción del Programa. Los objetivos prin-
cipales de las obras de este subprograma son am-
pliar la capacidad del bien existente y producir cam-
bios de estándar del camino por mejora de sus
condiciones geométricas o estructurales.

Se proyecta ejecutar 84 obras en esta categoría
de la cuales ninguna será en la provincia del
Neuquén.

Siendo la distribución geográfica la siguiente, toman-
do como referencia el porcentaje que corresponde a la
provincia del Neuquén, el porcentaje mayor, medio y el
menor respecto del monto total asignado a corredores
viales. Se adjunta planilla con detalle completo.

1.10. Mejoramiento y Reposición de Rutas – Fase
III. Descripción del Programa. Los objetivos prin-
cipales de las obras de este subprograma son am-
pliar la capacidad del bien existente y producir cam-
bios de estándar del camino por mejora de sus
condiciones geométricas o estructurales.

Se proyecta ejecutar 83 obras en esta categoría
de las cuales 6 serán en la provincia del Neuquén
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3

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR
DIPUTADO JUAN CARLOS LUCIO GODOY

Fundamentos del voto negativo del señor diputado
al dictamen de mayoría de la Comisión de

Presupuesto y Hacienda en los proyectos de ley de
presupuesto general de la administración

nacional para el ejercicio fiscal 2007 y
modificatoria del presupuesto 2007

1. Cuestiones introductorias y contexto macroeco-
nómico

El objetivo de la presente posición es brindar, a
través del análisis del proyecto de presupuesto

2007, una acabada idea de las prioridades del go-
bierno nacional para la asignación de recursos du-
rante el ejercicio para el año siguiente.

A modo introductorio1 se puede mencionar que
no se plantean cambios estructurales a través del
presupuesto. Es decir, no existen políticas específi-
cas de desarrollo, sino que, a partir de la continui-
dad del escenario económico actual, se espera que
la economía siga creciendo y llegue a todos por
efecto derrame. En otras palabras, no existe una nue-
va política redistributiva.

El proyecto de presupuesto 2007 prevé que el año
próximo la economía crecerá un 4%, un dólar pro-
medio de $3,13 y una inflación del 7 % anual.

Además, se estima que el superávit primario (an-
tes del pago de intereses) del sector público nacio-
nal será de 21.045 millones de pesos, lo que implica
un aumento del superávit del orden del 11,5 %.

Por otro lado, se señala que a pesar de que se
está analizando una modificación al impuesto a las
ganancias, ésta no significaría un cambio en la es-
tructura tributaria, lo que significa que se mantiene
una estructura tributaria regresiva basada en im-
puestos al consumo y una presión tributaria algo
superior a la del año en curso.

Para finalizar, se pueden hacer dos comentarios
concernientes al manejo discrecional de fondos. En
primer término, el otorgamiento de los llamados
superpoderes para el jefe de Gabinete, y la posibili-
dad de que el mismo pueda seguir utilizando los de-
cretos de necesidad y urgencia para reasignar par-
tidas presupuestarias en 2007, y manejar de esta
forma discrecionalmente  los excedentes de la re-
caudación. En otras palabras, y además de los
superpoderes, y como se viene comentando en
años anteriores,  parecería que la estrategia sigue
siendo la de subestimar los recursos, ya que de esta
manera, se puede hacer uso discrecional de la dife-
rencia entre la recaudación efectiva y la proyectada.

2. Recursos

La proyección de ingresos de la administración
nacional es de $ 128.473.569.740, de los cuales, el
99,14 % corresponde a recursos corrientes y el
0,86% a recursos de capital.

Según el proyecto elevado por el Ministerio de
Economía y Producción, la recaudación de impues-
tos nacionales y de contribuciones de la seguridad
social alcanzará en el año 2007 los 169.072,9  millo-
nes de pesos  (de los cuales $ 121.326,7 millones
corresponden a la administración nacional), por lo
cual será 14,2 % superior a la estimada para el año
2006. El crecimiento proyectado en la recaudación
nominal se explica principalmente, por los aumen-
tos proyectados en la actividad económica, los pre-

1 Al igual que lo hiciéramos en nuestras posiciones ante-
riores sobre el tema.

por un total de $ 18.813.000 correspondiendo el
16,27%. Se adjunta planilla anexa con detalle.

1.11. Mejoramiento y Reposición de Rutas – Fase
IV. Descripción del Programa. Los objetivos prin-
cipales de las obras de este subprograma son am-
pliar la capacidad del bien existente y producir cam-
bios de estándar del camino por mejora de sus
condiciones geométricas o estructurales.

Se proyecta ejecutar 61 obras en esta categoría;
ninguna será en la provincia del Neuquén. Se ad-
junta planilla anexa con detalle.

1.12. Sistema de Contratos de Recuperación y
Mantenimiento. Descripción del Programa. El pro-
grama Contrato de Recuperación y Mantenimiento
(C.Re.Ma), corresponde a un sistema de gestión de
ejecución de obras de recuperación y mantenimien-
to, con financiamiento parcial del Banco Internacio-
nal de Reconstrucción y Fomento (BIRF). Cada una
de las mallas que integran el sistema constituye un
proyecto en sí.
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cios, el comercio exterior, el empleo y las remunera-
ciones. En términos del PBI, la recaudación llegará
a 24,36 %, aumentando 0,79 % respecto a lo espera-
do para 2006. Esto es lo que se denomina presión
tributaria, que se utiliza para poder comparar el ta-
maño relativo de la carga impositiva, y se mide a
través de la recaudación tributaria como porcentaje
del PBI. Esta razón puede interpretarse como la por-
ción efectiva de la riqueza generada que se destina
al financiamiento de las actividades del Estado.

Una vez analizada la presión tributaria total, el si-
guiente paso consiste en analizar los tipos de im-
puestos que componen el sistema tributario. Como
se puede apreciar en los gráficos 2.12 y 2.23, es
destacable la preeminencia del IVA en la recauda-
ción prevista para el 2007, ya que se estima que re-
presentará el 28,61 % de lo recaudado y el 6,97 %
del PBI; seguido por ganancias, que representará
sólo el 22,02 % de lo recaudado y un 5,36 % del PBI.
A este respecto, y tal como mostrásemos en nues-
tras posiciones previas sobre el tema, vale señalar-
se que  la tasa argentina del IVA figura entre las
más altas del mundo4 y supera muchas veces a ta-
sas de países de mayor desarrollo relativo.

Como surge de la observación de los gráficos, la
estructura tributaria argentina no sólo que no sufre
grandes cambios con respecto a lo que se viene ve-
rificando, sino que continúa siendo muy regresiva.
Al respecto, son válidas las mismas observaciones
que hiciéramos el año anterior, según un estudio del
CIPPEC5, la presión tributaria registrada en la Ar-
gentina es similar a la de países de grado de desa-
rrollo similar, e inferior a la de países más avanza-
dos. Sin embargo, como se señaló, algunas alícuotas
impositivas en nuestro país son más elevadas que
las de países de similar nivel de desarrollo, e inclu-
so parecidas a la de países más desarrollados. “De
este modo, se presenta un sistema tributario con ta-
sas altas, semejantes a los países desarrollados, y
recaudación baja [...] Esta situación da cuenta de
uno de los principales problemas locales en materia
tributaria: la alta evasión impositiva. En consecuen-

cia, detrás de la presión tributaria promedio se en-
cuentra una situación en la que quien paga todos
sus impuestos enfrenta una carga tributaria real mu-
cho mayor a la que muestra el cociente entre la re-
caudación y el producto.” 6

Por lo señalado, siguen siendo válidos los argu-
mentos expuestos en nuestras posiciones anterio-
res, en el sentido de que “esta paradoja de vivir en
un país con impuestos del Primer Mundo y servi-
cios públicos del tercero es una de las mayores deu-
das sociales que arrastra el gobierno, ya que al ser
un impuesto regresivo como el IVA la principal fuen-
te de ingresos proyectada, la alta presión fiscal afec-
ta en mayor grado a los sectores de menos recur-
sos, que son los que destinan una porción más
grande (o la totalidad, ya que su propensión margi-
nal a consumir tiende a, o es igual a 1) de sus in-
gresos al consumo. Como se señalara en la intro-
ducción, no se piensa corregir esta situación, ya que
no se prevén cambios en la estructura tributaria, de
manera que, el sistema tributario argentino continua-
rá siendo altamente regresivo, ya que grava más al
consumo que a los ingresos, situación esta que no
ayuda a mejorar la ya de por sí regresiva distribu-
ción del ingreso que tiene nuestro país”.7 En este
mismo sentido y con respecto a este tema, tenien-
do en cuenta la gran desigualdad social, y al no ac-
tualizarse los mínimos no imponibles del impuesto
a las ganancias, terminan siendo los sectores de
menores recursos los que terminan salvando al Estado.

El hecho de continuar con un sistema tributario
tan regresivo, choca con los objetivos planteados
y de aparente intención de cumplir del Poder Ejecu-
tivo de mejorar  la equidad distributiva del sistema
tributario. Basta remitirse nuevamente a los gráfi-
cos, para observar que no existe un cambio de polí-
tica tributaria, sino más bien una continuidad de un
sistema tributario regresivo.

En el mismo sentido, se puede agregar que a me-
dida que los países se van desarrollando, su estruc-
tura tributaria tiende en términos relativos, a gravar
más a  los ingresos  y cada vez menos al consumo.

2 Elaboración propia en base a datos suministrados en el
proyecto de prespuesto 2007 del Poder Ejecutivo nacional.

3 Idem 2.
4 Para mayor detalle sobre la comparación de tasas de

IVA en distintos países, ver el trabajo citado en 1.
5 Para mayor detalle sobre la comparación de tasas de

IVA en distintos países, ver el trabajo citado en 1.

6 Dborkin, D. y Marongiu, F., “Los recursos en el presu-
puesto 2006: nada nuevo bajo el sol”, Documento de Polí-
ticas Públicas, CIPPEC.

7 Rizzo, J. M. y Godoy, Rosario, “Presupuesto y sistema
tributario: un análisis en el marco del debate del proyecto
de presupuesto 2005”.
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3
. C

astos 

L
os gastos están p

rev
istos en $ 12

1.3
0

3
.0

6
9

.4
5

9
, 

lo qu
e rep

resen
ta un 

in
crem

en
to d

e
l 14

%
 

con res
p

ecto 
a

l 
p

e
río

d
o

 
a

n
te

rio
r, 

d
e 

lo
s 

c
u

a
les, 

$ 10
6

.3
0

6
.2

2
2

.
14

0 
so

n
 

g
a
sto

s 
c
o

rrie
n

te
s 

y 
$ 14

.996.84 7.3 19 de cap
ital. 

T
a

l co
m

o
 v

en
im

o
s hacien

d
o

, a co
ntinuación ana

lizarem
os 

la co
m

p
o

sició
n d

e los gasto
s m

ediante el 
análisis p

o
r finalidad

es y fu
n

cio
n

es. 
D

ich
o

 aná
lisis 

p
erm

ite establecer las o
rientacio

n
es del gasto en re

lació
n co

n la política g
ubern

am
ental. 

L
a finalidad A

d
m

inistrac
ió

n G
ubernam

ental co
m


p

ren
d

e 
to

d
as aq

u
e

llas acc
io

n
es d

e
sa

rro
llad

as p
o

r 
el 

E
stad

o q
u

e tien
en

 co
m

o o
bjetiv

o 
la ad

m
in

istra
ción del g

o
biern

o; la finalidad S
erv

icio
s d

e D
efen

sa y S
egu

ridad co
m

p
rende las accio

n
es qu

e co
rres

po
nd

en a la d
efensa nacio

nal, al 
m

antenim
iento del 

o
rden p

ú
b

lico
, las d

e in
telig

en
cia y al 

tratam
iento 

d
e perso

nas en reclu
sió

n
 p

enal; la finalidad S
ervi

cios S
o

ciales es m
uy im

p
o

rtante, ya qu
e su partici

pació
n es re

levante respecto del 
g

asto
 total, 

y res
p
o
~
d
e
 
a~ 

c
u

m
p

lim
ie

nto d
e 

las 
ley

es d
e seg

urid
ad 

so
cia

l. S
m

 em
b

argo, debería respon
d

er m
ás a la ne

cesidad d
e 

in
crem

en
tar la eq

u
id

ad y la so
lid

arid
ad 

d
e la eco

no
m

ía, cum
plien

d
o d

e esta form
a co

n res
p

o
nsab

ilid
ad

es indeleg
ab

les d
e

l g
o

biern
o n

ac
io

nal· 
s.eg

ún el 
inform

e elev
ad

o
 an

te e
l C

o
ng

reso, la fina~ 
IIdad S

erv
icio

s E
co

n
ó

m
ico

s co
m

p
rend

e la 
form

ula
ció

n y el d
esarro

llo d
e po

líticas qu
e estim

ulan el pro
ces.o. g

e
n

erad
o

r d
e 

inv
ersio

n
es co

n
 e

l o
b

jetiv
o

 d
e 

facilitar la p
ro

d
u

cció
n

 d
e bienes y serv

icios, acc
io

nes d
e p

ro
m

o
ció

n
, reg

ulac
ió

n y 
fiscalización d

e la 
activ

idad pro
du

ctiva del secto
r privado

; y finalm
en

te, 
la finalidad 

D
eu

d
a P

ública co
m

p
rend

e los servi
cio

s d
e la d

euda pública. 

L
os gráficos 3.1 x y 3.2

9 nos brind
an un p

an
o

ram
a 

d
~ 

la. estru
ctura d

el gasto en lo
s últim

os d
o

s ejerc
i

C
IO

S JU
nto co

n el añ
o

 próxim
o. E

l prim
ero d

eta
lla e

l 
gast~ _(p

o
rcentaje respecto del total) por finalidad y 

funcion para lo
s añ

o
s 2005

, 2
0

0
6

 y 2
0

0
7

. El seg
u

n


d
o

, m
u

estra la co
m

p
o

sic
ió

n del gasto p
o

r finalidad 
y 

fu
n

ció
n

 
p

ara e
l m

ism
o

 p
e

río
d

o
, e

n m
illo

n
es d

e 
p

e
so

s. 

C
o

m
o se o

b
serv

a, salvo p
eq

u
eñ

as va
riacio

n
es, la 

estru
ctu

ra del gasto es sim
ilar en lo

s tres años. S
er

v
icios S

ociales se lleva m
ás d

e
l 5

8
%

 del presupues
t? 

en 
lo

s tres años; seg
uida p

o
r D

eu
d

a P
ública q

u
e 

tiene e
l seg

und
o lu

g
a

r en im
p

o
rtancia en asignación 

d
e recursos, con 

m
ás del 

1 1 %
 d

e lo presu
p

u
esta

d
o para 2007. S

erv
icio

s E
co

n
ó

m
icos o

c
up

ará e
l ter

cer lu
gar en e

l pró
x

im
o

 añ
o

, a d
iferencia d

e lo o
cu

rrid
o en 2

0
0

5
 y 2

0
0

6
, añ

o
s en lo

s q
u

e su
p

era p
o

r 
m

u
y P.oco a D

eud
a P

ública. S
ervicios d

e 
D

efensa y 
S
e
g
u
n
~
a
d
 

se m
antien

e 
re

lativ
a

m
en

te co
n

stan
te y 

po
r enc

im
a d

el 6
%

. P
or últim

o
, A

dm
inistración G

u
-

"
ldem

 2. 
'' ldem

 2. 

b
ern

am
en

tal 
o

c
up

a 
e

l q
u

in
to 

lu
g

a
r en

 
to

d
o

s 
lo

s 
añ

o
s. 

El 
g

ráfico 3.3
10 presenta la inform

ación d
e m

ane
ra 
m
~s 

d
esag

reg
ad

a. 
A

llí se co
m

p
aran 

lo
s g

asto
s 

p
o

r fm
aiidad y 

función 
(co

m
o 

p
o

rcen
taje resp

ecto 
del 

to
ta

l) 
p

a
ra 

las "sub
funcio

n
es"

11 
E

d
u

cació
n y 

C
ultura, P

ro
m

o
ció

n y A
sistencia S

ocial, S
a

lud y V
i

v
ien

d
a co

n 
la 

fin
alid

ad
 

D
eu

d
a P

ú
b

lica. C
o

m
o se 

p
u

ed
e ap

rec
iar, lo

s fo
n

d
o

s d
estin

ad
o

s a
l p

ag
o

 d
e 

los serv
ic

ios d
e la d

eu
d

a sup
eran am

pliam
ente a las 

d
em

ás categ
o

rías, d
ad

o
 q

u
e lo

s d
estinad

o
s a 

E
d

u


cac
ió

n y a P
ro

m
oc

ió
n S

ocial representan el 6
1.9

5
%

 
y el 5

9
,4

4
%

 d
e lo d

estin
ad

o
 a 

D
euda P

ública; a la 
v

ez q
u

e lo
s g

asto
s e

n S
a

lud y en V
iv

ien
d

a rep
re

sentan só
lo el 3

0
,4

6
%

 y el 25,5
1%

 d
e lo destin

ad
o a 

D
eu

d
a P

ública resp
ectivam

ente. 

E
n el gráfico 3

.4
12 se presen

ta la m
ism

a in
fo

rm
a

ción
, p

ero para lo
s añ

o
s 

1993, 
19

9
8

, 2
0

0
5

, 2
0

0
6

 y 
2

0
0

7
. A

llí, es no
table o

b
serv

ar las v
ariacio

n
es qu

e 
se d

an
 en

tre fu
nc

io
n

es a trav
és d

e 
lo

s añ
o

s. 
P

ero 
m

ás sig
nificativ

o
 resu

lta ap
rec

ia
r q

u
e 

lo
s fo

n
d

o
s 

d
estin

ad
o

s a 
D

eu
d

a P
ú

b
lica siem

p
re sup

eran 
a 

las 
d

e las o
tras 

funciones
. 

E
n síntesis, e

l an
á lisis por fin

a
lidad y fun

c
ió

n per
m

ite form
arnos un

a idea bastante c
lara en 

cuanto a 
las prioridad

es q
u

e el g
o

b
iern

o le a ig
na a cad

a fun
c

ió
n

. E
s d

ecir, m
edian

te el estudio d
e la estru

ctu
ra 

del 
gasto un

o p
u

ed
e trazar la estrateg

ia q
u

e se tie
ne para e

l añ
o

 sig
uiente en cuanto al d

estin
o d

e lo
s 

fo
nd

o
s y la aten

ció
n

 
a las necesidad

es d
e lo

s dis
tint o

s secto
res d

e la so
cied

ad
. 

L
am

en
tab

lem
en

te, las co
nc

lu
sio

nes a las qu
e lle

g
am

o
s e

n 
lo

s añ
o

s an
terio

res sig
uen sie

nd
o 

v
á

li
d

as, esto es, d
e

l an
álisis d

e los g
ráfico

s preced
e

n
tes se pueden o

b
tener dos co

n
clu

sio
nes princip

a
les. 

P
or un 

lad
o

, se pu
ed

e o
bservar qu

e no ex
isten cam


b

io
s sign

ificativ
o

s en 
la estru

ctura d
e

l o
asto

 a 
lo 

largo del tiem
po

. L
o que es m

ás, se encue";,tran bas
tant~s sim

ilitu
d

es co
n

 la asig
n

ació
n del 

g
asto q

u
e 

se hizo en 
la d

écad
a de lo

s 90
, perío

d
o del qu

e tan 
"ab

ie
rta

m
e

nte" 
esta ad

m
inistrac

ió
n 

p
reten

d
e d

ife
ren

ciarse. 

E
n seg

und
o lu

gar, y en lín
ea co

n lo señ
alad

o pre
ced

en
tem

ente, se o
bserva có

m
o 

la finalidad 
D

eu
d

a 
P

ública tiene un 
tratam

ien
to "preferencial" a través 

del tiem
p

o
, asig

n
á

nd
o

le 
m

o
n

to
s q

u
e sup

eran 
am


p

liam
en

te lo d
estin

ad
o

 a E
d

u
cació

n y C
u

ltura, P
ro

m
oció

n y A
siste

n
cia S

o
c

ia
l, S

a
lud y V

iv
iend

a
. E

s 
d

ecir, q
u

e a 
nu

estro en
te

nd
e

r, se sio
u

en d
esaten


d

ien
d

o
 secto

res 
c

lav
e

s p
ara e

l desai~ollo 
h

u
m

an
o 

d
e

l pueblo argentin
o

, q
u

e tendrían qu
e ser un

a prio-

'" ldem
 2. 

" En realidad el térm
ino ·'subfunciones .. no es técnica

m
ente correcto. Se lo utiliza aq

uí a m
odo de sim

plificación
. 

Educació
n y C

ultura. Prom
oción y A

sistencia Social. Salud 
y V

ivienda son funciones que están com
prend

idas dentro de 
la función Servicios Sociales. 

12 ldem
 2. 
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R
eunión 

44" 

ridad
, y no o

b
ten

er u
n

a porción tan 
p

eq
u

eñ
a de la 

to
rta p

resu
p

u
estaria

. 

A
l m

ism
o tiem

po
, vale m

encionarse que de la lec
tura d

eten
id

a del 
p

ro
y

ecto
 d

e ley, en
ten

d
em

o
s q

u
e 

lo
s artícu

lo
s 

5
6

, 
5

8
 

y 
5

9
 están

 
p

erm
itien

d
o

 
la 

reapertura del 
canje de d

eu
d

a con aquellos q
u

e no 
entraron y con otros organism

os internacionales d
e 

crédito
, lo cual estaría co

n
trad

icien
d

o
 los en

u
n

cia
dos que el 

gobierno hizo sobre el 
tem

a y anulando 
la ley 26.0

17 (L
ey C

errojo
). 
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4. 
L

os fo
n

d
o

s fid
u

cia
rio

s 

E
l tem

a de los fondos fiduciarios fue ganando im


portancia en 
la torta presupuestaria, de m

odo que 
su análisis m

erece un apartado especial. 
En 

2002 los fondos 
fiduciarios existentes sum

a
ban $ 1.272 m

illones, en 2003 llegaron a los $
2

.3
0

0
 

m
illones. Por su parte, en 2006 significaron $

4
.1

6
8

, 
y para el año que viene, la cifra crece m

ás de un 
30 %

. Según el proyecto de presupuesto, el año que 
viene, $

5
.6

2
0

 m
illones de pesos se canalizarán bajo 

la form
a de fondos fiduciarios y según un 

inform
e 

del C
IP

P
E

C
, tendrían un 

control casi nulo
1

3
 "L

os 
fondos fiduciarios públicos tienen la particularidad 
de que, si 

bien están incluidos en el 
presupuesto 

m
ediante una planilla anexa (planil la anexa al artícu

lo 
14), no están regidos por la L

ey de A
dm

inistra
ción Financiera. Por lo tanto

, no está registrado cada 
uno de los m

ovim
ientos com

o sí lo están las otras 
erogaciones del 

E
stado

" 14. "D
e esta m

anera, autori
za al Poder E

jecutivo a realizar gastos por m
edio de 

una figura que no se som
ete al sistem

a de progra
m

ación de 
la ejecución del gasto ... y están sujetos 

a m
enos controles. A

utoriza tam
bién la realización 

de gastos que no se encuentran com
prendidos en 

el régim
en de com

pras y contrataciones" 1;. 
A

 la vez, el 
m

encionado trabajo del 
C

IP
P

E
C

 
m

onitorea el m
ecanism

o de control de ejecución de 
gastos de 

los fondos fiduciarios estatales, al 
res

pecto, sus principales hallazgos son: 
-

En su actual form
ulación

, el sistem
a de infor

m
ación previsto en 

las leyes de presupuesto corres
pondientes a los ejercicios 2003 a 2006

, no puede 
ser considerado una in

stancia de control efectiva 
por parte del C

ongreso
. 

-
C

onsiderando la inform
ación sum

inistrada for
m

alm
ente por la Jefatura de G

abinete de M
inis

tros .... , podem
os afirm

ar que aún cuando existe una 
obligación legal desde el año 2003

, no hay infor
m

es previos a 2005. 
-

El 
P

oder L
egislativo no se expidió aún sobre 

ninguno de los inform
es presentados por la Jefatu

ra de G
abinete durante 2005. En consecuencia no 

han 
surgido ... observaciones o m

edidas de fondo 
im

pulsadas a raíz de esta inform
ación y tendientes 

a m
ejorar las deficiencias detectadas con relación a 

los fondos fiduciarios. 
-

E
xisten fondos fiduciarios 

integrados con re
cursos públicos que no figuran en la planilla anexa 
a través de la cual el C

ongreso le da aprobación a 
cada ley de presupuesto desde el 

año 2002
. E

sto 

P l·er C
ontrol de la ejecución de los fo

ndos fidu
ciarios 

estatales ... , de R
inaldi. O

sear y Staffa, D
am

ián. 
14 C

abot. D
iego. /-/ay 5.620 m

illones de pesos casi sin 
control. nota periodística de "La 

ación". 15 de octubre de 
2006. 

" ldem
1' 

lleva a que tam
poco se exponga sobre ellos en 

los 
inform

es que periódicam
ente debe presentar el jefe 

de G
abinete, debilitando aún m

ás un m
ecanism

o que 
hasta el 

presente no puede definirse com
o de con

trol
1~. 

A
l 

m
ism

o tiem
po

, vale m
encionarse que no sólo 

la inform
ación rem

itida es escasa y no cum
ple con 

la periodicidad estipulada, sino que tam
bién suele 

no ser girada a todos los señores diputados, pare
ciendo estar restringida a los señores diputados que 
pertenecen a la C

om
isión de Presupuesto y H

acien
da. En síntesis, los fondos fiduciarios se han conver
tido en un 

m
ecanism

o de utilización corriente y su 
peso en 

la estructura del 
presupuesto va en aum

en
to. Sin em

bargo los m
ecanism

os de control son es
casos, por lo que se debería trabajar con el objeti
vo de "reforzar la transparencia en la utilización de 
la figura de los fondos fiduciarios ... y particularm

en
te en lo relativo a la inform

ación que perm
ita su se

guim
iento "17 y control. 

5
. C

o
n

clu
sio

n
es 

A
 lo 

largo de la presente ponencia, se presentó 
inform

ación que perm
itió un 

estudio m
ás acabado 

de 
las cuestiones tributarias, presupuestarias y las 

consecuencias que esas políticas pueden tener. 
L

a
m

entablem
ente observam

os que se m
antienen las 

m
ism

as conclusiones que para los años anteriores, 
lo que indica que no hubo cam

bios significativos, 
sino que por el contrario

, tanto por el 
lado de 

los 
recursos com

o por el 
lado de 

los gastos se sigue 
consolidando la tendencia hacia el subdesarrollo. 

Se observó que si 
bien la A

rgentina puede tener 
una presión tributaria acorde a su grado de desa
rrollo

, la estructura tributaria es m
uy regresiva y 

recae, proporcionalm
ente, m

ás sobre la población 
de escasos recursos, situación que no atenúa la re
gresiva distribución del 

ingreso que tiene nuestro 
país. 

Por el 
lado de los gastos, se m

ostró cóm
o la es

tructura del gasto es sim
ilar a la de años anteriores, 

desatendiendo sectores claves y prioritarios de la 
sociedad

, com
o ser S

alud y E
ducación

, para aten
der otros gastos que a nuestro entender no son tan 
prioritarios. 

C
om

o ya señalásem
os el año anterior, las políti

cas presupuestarias y tributarias son una parte m
uy 

im
portante de la política económ

ica de un 
E

stado. 
M

ediante el sistem
a tributario y el 

presupuesto na
cional, no sólo se aseguran los recursos para el fun
cionam

iento del 
E

stado
, y se fijan 

los m
ontos que 

1" R
inaldi. O

sear y Staffa. D
am

ián. C
ontrol de la ejecu

ción de lo
sfo

ndos.fidu
ciarios estatales 

17 ldem
¡; 
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R
eunión 4

4
" 

el E
stado destina a cada área, sino qu

e se dan cla
ras señales a los age

ntes eco
nóm

icos que afecta
n 

a la asignación de recursos de todo el sistem
a eco

nóm
ico. 

A
dem

ás, se observó que los fondos fiduciarios 
se han convertid

o en 
un 

m
ecanism

o de utilización 
corriente y su 

peso en 
la estructura del 

presupues
to va en aum

ento. S
in em

bargo los m
ecanism

os de 
control son escasos, por lo que se debería trabajar 
con el objetivo de "reforzar la transparencia en 

la 
utilización de la 

figura de los fondos fiduciarios ... y 
particularm

ente en 
lo relativo a la inform

ación que 
perm

ita su seguim
iento"

1x y control. 
En síntesis, por todo lo señalado, ya sabem

os que 
el 2007 no va a presentar cam

bios con respecto al 
año anterior en tem

as clave com
o la distribución de 

la riqueza, y que no se av
izoran cam

bios estructu
rales de ningún tipo

. En 
este m

ism
o sentido

, pen
sam

os que los supe
rp

oderes no sirven para que
brar la estructura descripta, sino todo lo contrario 
para perpetuarla y hasta em

peo
rarl a. 

U
na estructu

ra de: 
dependencia de 

los organism
os internacio

nales y las grandes em
presas que concentr an 

la ri
queza, de subd

esarro
llo y de la desigualdad social 

que va en aum
ento. 

Para finalizar, algunos lin
eam

ientos de los pasos 
a seg

uir para quebrar esta estruct ura: 
-

R
eform

a integral del 
sistem

a tributario
, de m

a
nera que los im

puestos directos (ganancias y bie
nes personales) prevalezcan sobre los im

puestos al 
consum

o. 
En esta línea, y com

o venim
os plantean

do desde los debates sob
re la prórroga de im

pues
tos que se dieron a fines de 2005

, esta reform
a debe 

contener, com
o m

ínim
o

, el aum
ento de los m

ínim
os 

no 
im

ponibles en el 
1m

 puesto a las G
anancias, el 

aum
ento del 

m
onto exento del 

im
puesto a los bie

nes personales, la tributación del 
im

puesto a las ga
nancias de los m

agistrados y funcionarios del 
Po

der Judicial, y la e lim
inación de las exenciones en el 

im
puesto a las ga

nancias a las ganancias obteni
das a través de la renta financiera y la com

pra ven
ta de acciones y títu

los. A
 la vez, y en 

línea con lo 
señalado, redoblar lo

s esfuerzos en la lucha co
ntra 

la evasió
n. Esto es, un cam

bio total del sistem
a im


positivo, no 

só
lo con el 

objetivo de elim
in

ar su 
regresividad

, sino de volverlo prog
resivo. 

-
C

am
bio total en 

la estructura del gasto públi
co, fijando com

o prioridad a la educación y la sa
lud

, específicam
ente, m

ediante: 

-
F

uerte inversión en 
infraestructura educati

va y hospitalaria. 
-

S
alarios m

ínim
os para la educación y la sa

lud que superen el costo de la canasta bási
ca y perm

itan a los trabajadores de estos 
rubros vivir dignam

ente. 

18ldem
 

17. 

-
La sanción de un 

nuevo rég
im

en de copartici
pación federal de im

pu
estos, que redistribuya la re

ca
ud

ació
n del 

sistem
a tributario para ate

nd
er las 

prioridades en E
ducación y Salud hac

ia las provin
cias de una m

anera abso
lutam

ente diferente, a la vez 
que brinde igua

ld
ad de oportu

nid
ades para todos 

los habitantes de 
la federac

ión
. E

sto últim
o

, no es 
otra cosa que cum

p
lir con el m

andato constitu
cio

nal, ya que la C
arta M

agna estab
lece, en el inciso 2 

del artículo 75 que la distribu
ción de la recaudación 

de los recursos coparticipables se efectuará entre 
la 

ación, las provincias y la C
iudad A

utónom
a de 

B
uenos A

ires, y entre ellas, "en relación directa a 
las com

petencias, servicio
s y func

iones de cada una 
de ellas contem

p
lando criterios objetivos de repar

to" y que la m
ism

a será "eq
uitativa, solidaria y dará 

prioridad al 
logro de un g

rado equ
ivalente de desa

rrollo
, calidad de vida e igualdad de opo

rtunid
ades 

en todo el territorio nacional". 

4 

IN
SE

R
C

IO
N

 SO
L

IC
IT

A
D

A
 PO

R
 LA

 SE
Ñ

O
R

A
 

D
IPU

T
A

D
A

 C
IN

T
H

Y
A

 H
E

R
 

A
N

D
E

Z
 

F
undam

entos del voto negativo de la señ
o

ra 
d

ip
u

tad
a al dictam

en de m
ayoría de la C

om
isión 

de P
resupuesto y H

acienda en los proyectos de ley 
de p

resu
p

u
esto

 general de la adm
inistración 

nacional p
ara el ejercicio fiscal 2007 

y m
odificatorio del presupuesto 2007 

Q
uiero recordar a tod

os y a todas que hoy esta
m

os discutiendo la l ey de presupuesto de la adm
i

nistración pública nacional, estam
os discutiendo la 

ley de las leyes y es por ello que, haciendo un eva
lu

ación técnica de 
lo que significa el presupuesto 

nacional 
la pr im

era pregunta que surge es: 
¿Para qué sirve un 

presupuesto
? 

Y
 b

u
en

o
, un 

p
resu

p
u

esto
 d

eb
ería 

fu
n

cio
n

ar 
com

o: 
-

U
n instrum

ento de program
ación económ

ica y 
social: que perm

ita id
en

tificar los objetivos que el 
E

stado pretende alcanzar, 
-

U
na guía de acción que, co

m
o en todo país de

san·o
llado asp

ire a m
inim

izar la im
provisación y la 

discrecionalidad
, y 

-
U

na herram
ienta de política fiscal, que inform

e 
sob

re la verdadera situación financiera del 
E

stado. 
S

in 
em

bargo
, nuestro 

presupuesto
, no cum

ple 
con ninguna de estas tres fu

nciones esenciales por
que co

ntiene, com
o aquí ya se 

ha dicho, cuatro 
cuestiones básicas que lo inhabilitan com

o verda
dero instrum

ento de plan
ificac

i ón que refleje el norte 
de 

la 
p

o
lítica de 

este g
o

b
iern

o
 

y 
que 

g
en

ere 
previsibilidad y seg

urid
ad con respecto a la 

infor
m

acion que ofrece. 

C
uando hago alusión a estas cuestiones 

básicas, 
m

e estoy refiriendo: 
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l. A
l 

artícu
lo 3

7
 de la 

L
ey de A

dm
inistración 

F
inanciera, q

u
e perm

ite al jefe de G
abinete 

d
e M

in
istro

s m
o

d
ificar d

estin
o

 y finalidad 
del gasto público

, aun entre partidas corrien
tes y de capital; 

2. A
 la gradual im

portancia que han id
o adqui

riendo los fondos fiduciarios; 

3. A
l carácter fa

laz de las proyecciones m
acro

eco
n

ó
m

icas; 
4. 

Y
 finalm

ente, a la práctica cada vez m
ás fre

cu
en

te del 
uso in

d
iscrim

in
ad

o d
e d

ecreto
s 

de necesidad y urgencia y decisiones adm
i

n
istrativ

as. 

E
l m

antenim
iento de estas cuatro cuestionen nos 

o
b

lig
a a q

u
e, co

m
o

 o
p

o
sición co

n
stru

ctiv
a q

u
e in

tentam
os ser, no dejem

os de m
arcar, lo que año tras 

año
, núm

eros m
ás, núm

eros m
enos, venim

os dicien
d

o
 y que, en 

vez de tenerse en cuenta, m
uy por el 

contrario se v
a agravando

, se v
a profundizando. 

E
n cuanto a las facultades extraordinarias, super

p
o

d
eres, d

eleg
ació

n
 d

e facu
ltad

es q
u

e v
en

ían
 en 

cad
a p

resu
p

u
esto

 y se fu
n

d
am

en
tab

an
 en 

la em
er

gencia, ahora tien
en carácter perm

anente a partir de 
la m

odificación de la ley 24
.1

56
, de adm

inistración 
financiera. 

P
or esta facultad se au

m
en

tó
 el 

p
resu

p
u

esto
 na

cional, entre ju
n

io
 y noviem

bre de 2006
, en nada m

ás 
ni nada m

enos que 
1.600 m

illones de pesos. 

C
on respecto a 

lo
s fondos fiduciarios, se obser

va un m
anejo anárquico por parte del 

E
jecutivo na

cional. E
n este sentido

, en e
l año 200

1 sólo ex
istían 

4 fondos q
u

e m
anejaban 4

5
4

 m
illones de pesos, y 

en el 2006 existen m
ás de 

16 fondos que sum
an un 

m
onto m

ayor a 4.100 m
illones de pesos. 

P
or otra parte, en relación al cálcu

lo de las varia
bles m

acroeconóm
icas y a la subestim

ación de ingre
sos, se observa una estrategia sistem

ática q
u

e con


siste en p
ro

y
eccio

n
es falaces. 

E
n 

los últim
os añ

o
s 

sobraron alrededor de 
10.000 m

illones de pesos en 
cada ejercicio, que fueron distribuidos por fuera del 
presupuesto y a discreción del 

E
jecutivo nacional. 

E
s v

erdad q
u

e el 
proyecto d

e ley d
e presupues

to 2007 brinda m
ucha inform

ación para su análisis, 
pero el problem

a es que de persistir la m
odificación 

del artículo 3
7

 de la ley 24.156 de adm
in

istración fi
nanciera, esa inform

ación no es útil, no es creíble. 

Si 
avanzáram

os en 
la derogación de los superpo

d
eres, q

u
e es lo q

u
e co

n
sid

ero
 d

eb
iéram

o
s h

acer 
d

efin
itiv

am
en

te, p
o

d
ríam

o
s hoy estar d

iscu
tien

d
o

 
técnicam

ente algunos elem
entos relevantes de la ley 

de presupuesto nacional 2007. 

P
odríam

os estar discutiendo
, por ejem

plo la obra 
pública, transferencias de capital e inversión real di
recta, p

o
d

ríam
o

s cu
estio

n
ar el 

por q
u

é no existen
, 

en 
la distribución actual que asciende a un total de 

4.888 m
illones de pesos, cuáles son 

los parám
etros 

de asignación de obras. 

T
am

bién podríam
os pedir exp

licac
io

nes del ¿p
o

r 
q

u
é se vu

ln
era la 

ley 24
.354 de inversiones públi

cas que o
b

liga a cada organism
o del 

E
stado nacio

nal a presentar los estudios de factibilid
ad en la pre

se
ntación d

e los proyectos? ¿
P

or q
u

é la provincia 
de S

anta C
ruz recibe 13 veces m

ás que lo que reci
bía en el 

2003
? ¿P

or qué se apertu
rizan los proyec

tos con valores inverosím
iles, extrañam

ente redon
d

ead
o

s
, 

p
o

co
 

creíb
les

, 
co

n
 

cro
n

o
g

ram
as 

d
e 

ejecución ficticios y sin ningún criterio? 
A

d
em

ás, p
o

d
ríam

o
s discutir la planilla anexa a

l 
artículo 

12 q
u

e o
rig

in
alm

en
te ten

ía 2
6

7
 proyectos 

por un total para este ejercicio de $
3

4
2

 m
illones y 

e
l dictam

en del oficia
lism

o incorporó m
as de 500 pro

yectos por una sum
a de $

2
.162 m

illones. 
P

odríam
os discutir sobre ejecución de la jurisdic

ción 91 
y M

inisterio de P
lanificación y tam

bién so
bre los gastos en p

ren
sa y difusión

, q
u

e presenta
ron un crec

im
iento drástico

, que asciende a 9 veces 
m

as que en el año 2003. 
P

or otra parte, si 
quisiéram

os una discusión se
ria sobre los superpoderes y la L

ey de P
resupuesto 

N
acio

n
a

l, p
o

d
ríam

o
s p

reg
u

n
tarn

o
s ¿P

o
r q

u
é crece 

tan
to

 
la p

articip
ació

n
 d

e los fo
n

d
o

s fid
u

ciario
s? 

¿
P

o
r q

u
é en cu

an
to

 a d
eu

d
a p

ú
b

lica, se habla de 
una reducción

, cuando pese a la extraordinaria qui
ta del 

75
%

 sigue co
nservando los m

ism
os va

lores? 

A
sim

ism
o podríam

os discutir una refo
rm

a tribu
taria seria, y preguntar al oficialism

o ¿P
or qu

é in
sis

te con 
un 

esq
u

em
a im

positivo altam
ente regresivo 

e inequitativo q
u

e hace centro sólo en 
la 

recauda
ción y no en el desarrollo

? 

A
 to

d
o

 lo 
an

terio
r es n

ecesario
 ag

reg
ar q

u
e, el 

proyecto de ley de presupuesto 2007 nada dice res
p

ecto
 a un 

cam
b

io
 en 

los 
im

p
u

esto
s d

isto
rsiv

o
s, 

n
ad

a d
ice d

e 
la 

n
ecesid

ad
 

d
e ad

ecu
ar m

ín
im

o
s 

im
p

o
n

ib
les, d

e q
u

e estas d
ecisio

n
es p

asen
 p

o
r el 

C
ongreso de la N

ación
, sino, p

o
r e

l contrario en 
la 

ley que vam
os a votar se habilita con un artículo al 

P
o

d
er E

jecu
tiv

o
 nacional 

para q
u

e a través de un 
fondo anticíclico com

pence las reform
as que efectúe. 

Si 
p

u
d

iéram
o

s discutir seriam
en

te e
l p

resu
p

u
es

to
 nacio

n
al, d

eb
iéram

o
s estar h

ab
lan

d
o

 acerca d
e 

la 
redistribución de ingresos, y el 

superávit, y del 
posible traslado d

e ese superávit a las provincias a 
fin de m

ejorar la relación fiscal N
ación

-provincias. 
P

odríam
os, por ejem

plo
, aplaudir el increm

ento del 
p

resu
p

u
esto

 en áreas estratég
icas p

ara el 
d

esarro


llo del país, com
o es el 

aum
ento en C

iencia y T
ec

nología. O
 el m

ayor gasto sea en el área social. 
P

ero
, lam

entablem
ente, en vez de aprovechar esta 

oportunidad histórica de excepcional crecim
iento y 

estabilid
ad económ

ica para respetar a nu
estras ins

titu
cio

n
es, p

ara tran
sp

aren
tar la gestión p

ú
b

lica y 
facilitar el 

control, e
l P

oder E
jecutivo se preocupa 

en 
co

n
cen

trar m
ás 

p
o

d
er en 

su
s m

an
o

s, d
esp

res
tigiando al 

resto de las instituciones de la 
R

epúbli
ca, av

asallán
d

o
las en 

su
s funciones. 
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C
erran

d
o

, v
am

o
s a 

in
sistir en 

la n
ecesid

ad
 d

e 
contar con un presupuesto: q

u
e prom

ueva la trans
parencia y la efectividad en el 

uso de recursos; que 
sirva para la gestión por resultados, que deje de ser 
una herram

ienta para el 
m

anejo discrecional de los 
in

g
reso

s p
ú

b
lico

s en 
fu

n
ció

n
 

d
e los in

tereses 
in

m
ed

iato
s del g

o
b

iern
o

; q
u

e sirv
a d

e h
erram

ien
ta 

efectiv
a p

ara q
u

e los ag
en

tes eco
n

ó
m

ico
s co

n
o

z
can la v

erd
ad

era situación fiscal 
del 

E
stado nacio

nal; q
u

e preserve las atribuciones del C
o

n
g

reso
, y 

que por sobre todas las cosas se convierta realm
en

te en 
la h

erram
ien

ta estratég
ica d

e p
ro

g
ram

ació
n

 
eco

n
ó

m
ica y social q

u
e refleje el verdadero rum

bo 
de nuestro país. 

5 

IN
S

E
R

C
IO

N
 S

O
L

IC
IT

A
D

A
 P

O
R

 L
A

 S
E

Ñ
O

R
A

 
D

IP
U

T
A

D
A

 L
E

Y
B

A
 D

E
 M

A
R

T
I 

F
undam

entos del voto negativo de la señora 
diputada al dictam

en de m
ayoría de la C

o
m

isión de 
P

resupuesto y H
acienda en los proyectos de ley de 

presupuesto general de la adm
inistración 

nacional p
ara el ejercicio fiscal 2007 

y m
odificatorio del presupuesto 2007 

L
A

 P
O

L
IT

IC
A

 F
IS

C
A

L
 

D
E

L
 P

R
E

S
U

P
U

E
S

T
O

 
P

A
R

A
 E

L
 E.JE

R
C

IC
IO

 2007 

1. 1 L
os 

R
E

C
U

R
S

O
S

 
N

A
C

IO
N

A
L

E
S

 

La subestim
ación de recursos 

D
atos m

acroeco
nóm

icos significativos del proyec
to de presupuesto 200

7 

R
ecursos y gastos. El total de recursos estim

ados 
para el 

2007 asciende a $
1

2
8

.4
7

3
,6

 m
illones y los 

gastos alcanzan a $
1

2
1

.3
0

3
,1 m

illones. D
e esta for

m
a, el superávit prim

ario será de $
2

1
,0

4
5

,4
 m

illones, 
lo q

u
e equivale al 3

,0
3

%
 del 

PIB
 (el presupuestado 

de este año fue 3,01 %
). E

n tanto
, el superávit finan

ciero se reduce a 1,03
%

 del P
IB

. 

P
royecciones m

acroeconóm
icas. 

S
e prevé un cre

cim
iento ultra co

n
serv

ad
o

r de 4
%

 para 2007
, y de 

3,5
%

 para los dos años siguientes. E
l tipo de cam

bio 
se establece en $

3
,1

3
 para 2007, $

3
,1

6
en

 2008 y $
3

,18 
en 2009. L

a inflación prom
edio para el año próxim

o 
está estim

ada en 7,7 %
, por lo que el tipo de cam

bio 
sufrirá una apreciación en térm

inos reales. L
as expor

taciones llegarían a u$s 45.878 m
illones y las im

por
taciones a u$s 35.728 m

illones, lo que arroja un supe
rávit com

ercial de u$s 10.150 m
illones. 

C
o

m
o

 consecuencia de la subestim
ación del cre

cim
iento eco

n
ó

m
ico

 d
e los últim

os años, la recau
dación corrió la m

ism
a su

erte, d
ejan

d
o

 un 
am

p
lio

 
m

argen de discrecionalidad en 
la asignación de re

cursos q
u

e no pasan por la aprobación del C
ongre

sos N
acional. 

T
anto en 2004, 2005 y 2006 se proyectó en el pre

supuesto un crecim
iento económ

ico inferior a las ex
pectativas del m

ercado. E
sto trajo com

o correlato una 

recaudación superio
r a la prevista y posibilitó

, ade
m

ás, que el 
P

oder E
jecutivo asig

nase estos m
ayores 

recursos sin la intervención del 
P

oder L
egislativo. 

El 2007 no será la excepción
, co

n el agravante de 
que, a partir de la sanción de la L

ey de S
uperpoderes 

el 
presupuesto del 

próxim
o ejercicio podrá ser m

o
d

ificad
o

 sin n
in

g
u

n
a restricción. 

L
a estrateg

ia d
e 

su
b

estim
ar in

g
reso

s (a d
iferen

cia de 
la so

b
reesti

m
ación que se solía hacer en el 

pasado) facilita por 
un 

lado la tarea de m
an

ejar con responsabilidad y 
equilibrio las cuentas públicas pero

, por otra parte, 
trae aparejada una política de gasto con m

enor pla
nificación

, generando m
ayor incertidum

bre del des
tino discrecional de gran 

parte de los ingreso
s del 

secto
r público. E

n 
efecto

, la L
ey d

e S
u

p
erp

o
d

eres 
san

cio
n

ad
a en agosto de 2006, am

p
lía las potesta

des del jefe de G
abinete para el m

anejo discrecional 
d

e los ex
ced

en
tes presupuestarios. 

C
o

m
o

 se puede observar, para 2005 y 2006 se pro
yectó u

n
a reducción anual de 0

,2
%

 del 
PB

I 
en 

la 
presión tributaria. N

o
 obstante, para 2007 se advierte 

un 
sinceram

iento del 
gobierno nacional, ya q

u
e se 

prevé un 
increm

ento del orden del 0
,8

%
 del 

PB
I en 

la presión im
positiva, respaldado en 

la creciente re
caudación de la N

ación. 
E

ste proceso ha sido im
pulsado por la m

ayor re
caudación de im

puestos tradicionales co
m

o
 ganan

cias, IV
A

, contribuc
iones a la seguridad social, y los 

im
puestos estab

lecid
o

s con posterioridad a la 
últi

m
a crisis eco

nóm
ica: 

las retenciones a las exporta
ciones y el 

im
puesto a 

los m
ovim

ientos bancarios, 
am

bos generadores de efectos distorsivos en 
la ac

tividad eco
n

ó
m

ica. E
stos tributos, q

u
e representa

rán $ 19.000 m
illones en 2007 son los que han per

m
itid

o
 m

an
ten

er la situ
ación su

p
erav

itaria en 
las 

cu
en

tas fiscales. 
Si 

bien 
las cuentas fiscales presentan una situa

ció
n

 h
o

lg
ad

a
, no se p

ro
y

ectan
 en 

el 
p

resu
p

u
esto

 
cam

bios tributarios orientados a elim
inar los im

pues
tos distorsivos, con los cuales se infiere que el 

in
crem

ento en 
la presión fiscal se m

antendrá durante 
lo

s próxim
os períodos. 

D
el 

análisis del 
p

resu
p

u
esto

, se p
u

ed
e o

b
serv

ar 
la d

iferen
cia entre la recaudación 

p
resu

p
u

estad
a y 

la efectiva del período 2004 al 2006 y de la proyec
ción para 2007. 

N
ótese q

u
e, para este período la discrepancia en 

la recau
d

ació
n

 
sig

u
e sien

d
o

 
m

u
y

 sig
n

ificativ
a 

($19.078 m
illones en 06 y

$
 15.081 m

illones en 07). 
D

e acuerdo al 
proyecto de presupuesto 2007

, se 
prevé que: 

-
L

os recursos totales del S
ector P

úblico N
acio

n
al 

se 
in

crem
en

tan
 

un 
14

,5 %
, 

ascen
d

ien
d

o
 

a 
$ 128.4 73 

m
illones, unos $ 16.3 16 m

illones m
ás que 

la ejecución prevista para el cierre del ejercicio 2006. 
-

El aum
ento de ingresos de la adm

inistración na
cional se explica en un 

97
,5

%
 por los m

ayores re
cursos tributarios y las co

n
trib

u
cio

n
es a la seguri

dad social. 
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-
A

m
b

o
s 

rec
u

rso
s c

rece
n 

in
te

ran
u

alm
e

n
te 

un 
13,0

%
 y un 23

,5
%

, resp
ectivam

ente. E
n fo

rm
a co

n
so

lid
ad

a, su tasa d
e variación interanual es sup

erior 
a la del P

lB
 no

m
inal, lo qu

e asum
e un crecim

iento po
r 

encim
a d

e su tasa natural 1, con una elasticidad recau
dació

n-produ
cto de 

1 ,4 aprox
im

adam
ente. 

-
E

n térm
in

o
s de 

PB
I, los in

g
resos tributario

s y 
co

ntribu
c

io
nes a 

la seg
uridad so

c
ial, crece

rían 0.6 
p

.p
. pasand

o d
e un 

17,9
%

 a un 
18,5

%
 entre 2

0
0

6
 y 

2
0

0
7

, respectivam
en

te (sin 
co

nsiderar la co
partic

i
pación a las pro

v
in

c
ias y a la C

A
B

A
). 

R
ecursos de la adm

inistración na
cional 

~
·
·
·
 

·-"-
lfllfl1 

, ·a
•

•:·" • -
¡.
·
;
~
 

IN
G

R
E

S
O

S
 TO

TA
LE

S
 

112,157 A
 

128 473.5 
16 316.1 

14.5%
 

17.9'1. 
18.5%

 
In

g
re

so
s C

o
rrie

n
te

s 
111

,047.4 
127

,375
.7 

16
,328

.3 
14.7

%
 

17
.7 Vo 

18
.3%

 

1 rg
re

scs T
rib.Jtarics 

84
,332

.3 
95

,2
7

9
.9 

10
,947

.6 
13.0

%
 

13.4%
 

13
.7%

 
C

o
n

trb
u

c
im

e
s
 a la S

egurida:J S
ocial 

21
,0

8
7

.4
 

2
6

,0
4

6
 8 

4
,959.4 

23.5
%

 
3.4

%
 

3
.8%

 
1 rg

re
scs N

o T
ributarios 

2,409
.0 

2
,748

.4 
339

.4 
14.1%

 
0

4
%

 
0

.4%
 

V
e

n
ta

s d
e

 B
s. y S

s. de la A
d

m
 P

u
b

. 
6

7
4

.3 
763.2 

88
.9 

13.2
%

 
0

. 1%
 

0
.1%

 

R
entas d

e
 la P

ropiedad 
1, 641

.1 
2

,029
.2 

388
.1 

23.6
%

 
0

.3%
 

0
.3%

 
T

ransfere
n

d
a

s C
orrientes 

903
.3 

508.2 
-3

9
5

.1 
-43

.7%
 

0
.1%

 
0

.1%
 

1 ng
re

so
s d

e
 C

a
p

ita
l 

1,11
0

.0 
1,097

.8 
-12

.2 
-1.1%

 
0

.2%
 

0
.2%

 

E
l au

m
en

to
 d

e la reca
udació

n tributaria y las co
n

trib
u

cio
n

es a 
la seg

urid
ad so

cia
l, estim

ad
as en e

l 
pro

y
ecto d

e 
p

resu
p

u
esto

 2
0

0
7

 ( +
 14

,2
%

 ), 
re

sp
o

n


d
ería b

ásicam
en

te a 
lo

s in
crem

en
to

s p
ro

y
ectad

o
s 

en la activid
ad eco

n
ó

m
ica, e

l co
m

erc
io ex

terio
r, e

l 
n

iv
e

l g
en

era
l d

e p
recio

s, el 
em

pleo
 reg

istrad
o

, lo
s 

sa
lario

s y ju
b

ilac
ion

es y 
p

o
r las 

m
ay

o
res g

a
n

a
n


c

ias o
b

ten
id

as, p
rin

cip
a

lm
en

te 
p

o
r las so

c
ied

ad
es, 

en los últim
os perío

d
o

s fiscales. A
sim

ism
o, si bien 

n
o se prev

é 
nin

g
un

a m
o

dificac
ió

n en 
la estru

ctura 
tributaria, se p

ro
du

c
iría un 

in
crem

ento d
e 0

,8
%

 en 
la presió

n im
p

o
sitiv

a, la cual 
p

asa
ría a 

represe
ntar 

casi un cuarto del 
P

B
l (2

4
,3 %

). 
E

sto se ex
plicaría 

p
o

r e
l au

m
en

to
 en 

lo
s in

g
reso

s o
rig

in
ad

o
s en 

lo
s 

reg
ím

en
es d

e fac
ilid

ad
es d

e p
ag

o
 y p

o
r la m

ejo
ra 

en el g
rad

o d
e cu

m
p

lim
iento trib

u
tario d

e lo
s co

n
trib

u
y

en
tes

. 

D
en

tro
 d

e lo
s trib

u
to

s m
ás sig

nificativos, se ob
serva qu

e la m
ayo

r tasa d
e crecim

ien
to

 se produci
ría 

e
n 

la
s 

co
n

trib
u

c
io

n
es 

a 
la 

seg
u

rid
ad

 
so

c
ia

l 
(2

2
,6

 %
), co

m
o

 pro
d

u
cto 

d
e 

lo
s a

um
ento

s esp
era

d
o

s tan
to 

en 
lo

s sa
la

rio
s 

n
o

m
in

ales 
im

p
o

n
ib

les, 
co

m
o en e

l n
ú

m
ero

 d
e co

tizantes efectivos. 

E
n cu

an
to

 a 
lo

s trib
u

to
s q

u
e g

ravan el 
co

m
erc

io 
ex

terior, se p
ro

du
c

iría un fuerte in
crem

en
to

 tanto en 

1 Se entiende por tasa natura
l de crecim

iento a aquella 
donde l os recursos tributarios reaccionan con elasticidad uni
taria respecto a la variación del PB

I nom
in

al. Es decir. am


bas variab
les crecen a la m

ism
a tasa. 

lo
s d

erec
h

os d
e im

p
o

rtac
io

n
es (+

 15
,4 %

) co
m

o en 
lo

s d
e ex

p
o

rtac
io

n
es ( 14

,3 %
), 

rep
re

se
n

tan
d

o 
en

 
co

n
ju

n
to el 

3,1 1
%

 
del 

P
B

I. 
L

os 
in

crem
en

to
s esti

m
ad

o
s en lo

s v
o

lú
m

en
es d

e co
m

ercio
 internacional 

y en e
l tip

o d
e cam

b
io

 no
m

in
a

l y lo
s m

ayores d
ere

ch
o

s so
bre 

las ex
p

o
rtacio

n
es d

e g
as n

atu
ra

l. 
so

n 
las principales cau

sas del 
au

m
en

to
 d

e esto
s gravá

m
ene

s. 

P
o

r su p
arte 

la reca
u

d
ac

ió
n del 

lV
A

 y ganan
cias 

-
prin

cipales im
pu

esto
s co

p
articipables-

reg
istrarían 

increm
ento

s d
el 11

,9
%

 y 12
,6

%
 respectivam

ente
. E

n 
co

n
ju

n
to esto

s im
pu

esto
s rep

resen
tarían

 e
l 

12
,3

%
 

del 
P

B
I. 

L
os in

crem
ento

s pro
y

ectad
o

s en 
los nive

l es d
e activ

idad eco
n

ó
m

ica, p
rec

ios, rem
u

n
eracio


nes e im

p
o

rtac
io

nes, so
n las principales fuentes d

e 
increm

entos d
e am

b
os tributos. 

E
n e

l caso
 particu

lar d
e g

an
a

n
c

ias, se esp
e

ra q
u

e m
u

chas em
p

resas 
q

u
e n

o 
trib

u
tab

a
n co

m
ien

ce
n a 

h
acerlo, d

ad
o

 q
u

e 
habrá venc

id
o el plazo de cin

co
 año

s d
u

rante el cual 
las em

p
resas p

od
ían co

m
p

ensa
r lo

s q
u

eb
ranto

s o
ri

g
inad

os durante la últim
a crisis. 

P
o

r o
tra p

arte, ta
m

bién se p
ro

d
u

c
iría 

un 
im

p
o

r
tante in

crem
en

to
 en el im

pu
esto a lo

s d
ébitos y cré

dito
s ( im

puesto a
l cheque) ( 13

,9
 %

), derivado del in
crem

ento no
m

in
a

l de la activ
id

ad económ
ica. 
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E
stim

a
ción de la reca

udación presupu
esto 200

7 

C
oncepto 

M
I Iones de P

esos 
En %

d
el P

S
I 

V
ar 2006/2007 

2006 
2007 

2006 
2007 

G
a

n
an

cias 
3

3
,0

7
9. o 

3
7

,2
3

6
.8 

5.27%
 

5. 36%
 

1 
12

.5
7

%
 1 

IV
A

 N
eto de R

e
e

rrb
o

lso
s 

43
,2

2
1

.6
 

4
8

,3
7

2
.4

 
6.8

8%
 

6.97%
 

11
.9

2
°!. 

B
ienes P

e
rso

n
a

le
s 

2
,0

7
8

.4
 

2,2
7

9
.3 

0. 3
3%

 
0.33%

 
9.67%

 

lm
p..Jesto

s In
te

rn
o

s 
4

,0
9

3.6 
4,5

2
0

.1 
0.6

5%
 

0.65%
 

10
.3

4
%

 
G

a
n

a
n

cia
 M

ín
im

a
 P

resunta 
1

,0
5

0.0 
1,0

6
3

.7 
0. 1

7%
 

O. 15%
 

1.30%
 

D
erechos d

e
 1 rr.portación 

4
,8

4
0.2 

5,5
8

6
.9 

0.7
7%

 
0.80%

 

1 

15
.43

%
 

1 

D
erechos d

e
 E

xp
o

rta
ció

n
 

14
,0

1
1

.8
 

1
6,0

2
7

.4
 

2
.2

3%
 

2.31%
 

14
.3

9
%

 

T
asa de E

sta
d

ística 
1

1
8. 1 

1
3

5
.6 

0. 0
2%

 
0.02%

 
14

.82
%

 

C
om

bu
stibles N

afta
s 

2
,0

8
5.0 

2,1
7

6
.0 

0.3
3

%
 

0.31%
 

4
. 36%

 

C
om

bu
stibles O

tros 
2

,0
4

4.9 
2,1

5
8

.6 
0. 3

3%
 

0.31
%

 
5.56%

 

C
om

bustibles G
asoil 

2
,0

7
8. 9 

2,1
8

6
.0 

0.3
3%

 
0.31

%
 

5. 15%
 

R
adiodifusión 

1
6

1
.2

 
180

.1 
0. 0

3%
 

0.03%
 

11
.72

%
 

1
\tb

n
o

trb
u

to
 Im

p
o

sitivo
 

8
4

9.5 
9

2
9

.9 
0. 1

4%
 

O. 13%
 

9.46%
 

E
nergía E

lé
ctrca

 
4

1
9.0 

4
6

4
.9 

0.0
7%

 
0.07%

 
10

.95
%

 

A
d

icb
n

a
l O

g
a

rrillo
s 

4
0

4.0 
4

2
4

.9 
0.0

6%
 

0.06%
 

5. 17%
 

C
ré

d
ito

s y D
é

b
to

s B
a

n
ca

rb
s 

11,402.9 
1

2,9
8

3
.0 

1.82%
 

1.87%
 

1 
13

.86
%

 
1 

O
tros Im

puestos 
5

6
7

.0
 

1,0
7

6
.5 

0.0
9%

 
0. 16%

 
89

.8
6

%
 

S
ubtotal Tributarios 

122
,508.1 

137,802.1 
19.51"!. 

19
.85"!. 

12.48%
 

C
ontrib

uciones 
25

,5
1

4.5 
31

,2
7

0
.8 

4.0
6%

 
4.50%

 
1 22

.5
6

%
 1 

Total 
148

,022.6 
169,072.9 

2
3
.
5
n
~
 

2A
.36°A 

14.22%
 

L
a distribución de la recaudación tributaria y las 

contribuciones, es asignada en un 7
7

,7
%

 al sector pú
blico nacional no financiero ($ 13

1.433 m
illones) y en 

un 2
2

,3
%

 a las provincias y a la C
iudad A

utónom
a 

de B
uenos A

ires ($37.639 m
illones). L

o que le corres
ponde al 

sector púb
lico nacio

nal se distribuye entre 
la adm

inistración nacional (7
1 ,7

%
), los fondos fidu

ciarios (1
,3

%
) y otros entes nacionales (4,7%

). 

El 
22

,3
%

 p
erten

ecien
te a 

las provincias p
o

r co
p

articip
ació

n
 d

e 
im

p
u

e
sto

s
, co

rresp
o

n
d

e en
 

un 
83

,5
%

 a la distribución de IV
A

 (52
.1 %

) y ganancias 

(31.4
%

). El 
16,5

%
 restante, corresponde básicam

en
te a im

pu
estos internos co

participados (5,8 %
), cré

ditos y d
éb

itos b
an

cario
s (-%

)y
 b

ien
es p

erso
na

les (3
,3

%
). 

L
a po

rció
n del total 

recaudado del 
IV

A
 y ganan

c
ias 

q
u

e 
lleg

a 
a 

la
s 

p
ro

v
in

cia
s es d

el 
4

0
,5

%
 

y 
3 1, 7

%
, respectivam

en
te. E

n el caso del 1 V
A

, se debe 
tener presente q

u
e el 

5,5
%

 ($
2

.6
6

0
 m

illones) de lo 
recaudado se destina a financ

iar a la A
F

IP y, en e
l 

caso de gananc
ias se detrae un 

porció
n im

portante 
para financ

iar al 
sistem

a de seg
uridad social. 
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Ing
resos tributarios y co

ntribuciones. 
D

istribución N
ación, otros entes del S

P
N

F
 p

ro
vin

cias 
(en m

illones de p
e
so~) 

To1:a1 A
a

m
. 

U
'tro

s 
.. a

n
. a

e
 

N
a

 c. 
E

n
te

s
 

P
ro

v
in

c
ia

s
 

T
O

T
A

L
 

P
ro

v
in

c
ia

s
 

G
a

n
a

n
cia

s 
2

5
.4

2
2

 
B

ie
n

e
s P

erso
n

a
le

s 
1

.0
5

6
 

IV
A

 (N
e

to
 d

e
 R

e
in

te
g

ro
s

) 
2

6
.1

4
9

 
In

te
rn

o
s C

o
p

a
rticip

a
d

o
s 

2
.3

2
9

 
G

anan
cia M

ín
im

a
 P

re
su

n
ta

 
5

4
8 

D
e

re
ch

o
s d

e
 Im

p
o

rta
ció

n 
5

.5
8

7 
D

e
re

chos d
e

 E
xp

o
rta

cio
n

 
1

6
.0

2
7 

T
asa E

sta
d

istica 
1

3
6

 
C

o
m

b
u

stib
le

s N
a

fta
s 

2.1
7

6
 

C
o

m
b

u
stib

le
s G

a
sO

il 
2

.1
8

6
 

C
o

m
b

u
stib

le
s O

tro
s 

-
R

a
d

io
d

ifu
sio

n
 

1
0

8
 

M
o

n
o

trib
u

to
 Im

p
o

sitivo
 

6
5

1
 

E
nergía E

lé
ctrica

 
4

6
5

 
A

d
icio

n
a

l C
ig

a
rrillo

s 
4

2
5 

C
ré

d
ito

s y D
é

b
ito

s Bancario~ 
1

1
.0

9
5 

F
ondo E

special d
e

l T
a

b
a

co 
-

O
tro

s T
rib

u
ta

rio
s 

9
2

1 
C

o
n

trib
u

cio
n

e
s 

2
6

.0
4

7
 

T
O

ta
l 

1
2

1
.3

2
7

 

In
c

lu
ye: 

fo
nd

os fidu
c

iarios (F
o

nd
o 

F
idu

ciario de 
Infraestru

ctu
ra 

H
ídrica, 

F
o

nd
o 

F
idu

c
iario p

a
ra e

l 
T

ranspo
rte E

léctrico Federa
l y Fo

nd
o F

idu
ciario para 

S
ub

sidio
s C

o
nsum

o d
e G

as) y o
tros entes qu

e no 
co

n
so

lid
an e

n la A
d

m
in

istrac
ió

n 
ac

io
na

l (A
F

IP, 
In

stituto 
ac

io
nal de C

in
e y A

rtes A
udiov

isua
les e 

In
stituto N

ac
io

na
l d

e S
erv

ic
ios S

o
ciales para Jubi

lad
os y Pen

sio
nados). 

In
c

lu
y

e co
p

a
rtic

ip
ac

ió
n 

fe
d

e
ra

l d
e 

im
p

u
esto

s, 
p

re
co

p
a

rtic
ip

ació
n 

im
p

u
esto 

a 
las 

g
a

n
a

n
c

ias 
($ 4

4
0

,0 M
), bie

nes perso
na

les, m
o

notributo 
im

p
o

sitivo y sum
a fija para financiar desequilib

rios fisca
les. 

E
l E

sta
d

o
 d

eja
rá

 d
e reca

ud
a

r 
14

.8
9

2
 m

illo
n

es 
de 

p
eso

s 
p

o
r 

la
s 

exen
c

io
n

es 
o 

redu
cc

ió
n 

de im
p

uestos 

A
 u m

en
tan en $

l. 500 m
illones los subsidios 

E
l proyecto de presupu

esto 200
7 prevé qu

e el go


biern
o dejará de recaud

ar 
14

.892 m
illon

es de pesos 
po

r las exenc
io

nes o redu
ccio

nes de im
pu

estos qu
e 

ben
efician a c

iertas activ
id

ades o secto
res. E

sa ci
fra -

un 
1 O%

 de la recaud
ació

n de im
pu

estos nacio
nales proyectada-

equivale a 
1.522 m

illo
nes de pe

sos m
ás de los qu

e se prevén d
u

rante este año
. 

Po
r lo qu

e la pérdid
a de r ecaud

ació
n sería m

ayor, 
ya qu

e este año y a d
iferencia de

l criterio hasta aho
ra utilizado

, el M
inisterio de E

co
no

m
ía ex

plicó qu
e 

no se to
m

aro
n en cuenta los reg

ím
enes qu

e co
nce

den e
l diferim

iento del pago de im
pu

estos, la am
o

r
tizació

n acelerada en e
l im

pu
esto a las gananc

ias y 
la d

ev
o

lu
c

ió
n antic

ip
ad

a de c
rédito

s fiscales e
n e

l 
IY

A
. Y

 la razó
n sería qu

e la pérdid
a de recaud

ació
n 

a qu
e d

an lu
g

ar e
n los añ

o
s en 

q
u

e esto
s be

nefi-

-
1

1
.8

1
5

 
37.2

3
7 

3
1

,7
%

 
-

1.2
2

4 
2. 2

7
9

 
5

3,7
%

 
2. 6

1
5

 
1

9
.6

0
8

 
4

8
.3

7
2

 
4

0
,5

%
 

-
2

.1
9

2
 

4
.5

2
0 

4
8

,5
%

 
-

51
6 

1
.0

6
4 

4
8

,5
%

 
-

-
5

.5
8

7 
0

,0
%

 
-

-
1

6
.0

2
7 

0
,0

%
 

-
-

1
3

6 
0

,0
%

 
-

-
2

.1
7

6 
0

,0
%

 
-

-
2

.1
8

6
 

0
,0

%
 

2
.7

1
0

 
-

2.7
1

0
 

0
,0

%
 

72 
-

1
8

0
 

0
,0

%
 

-
2

7
9

 
9

3
0 

3
0

,0
%

 
1

0
6

 
-

5
7

1
 

0
,0

%
 

-
-

4
2

5
 

0
,0

%
 

-
1

.8
8

8 
1

2
.9

8
3

 
1

4
,5

%
 

4
0

3 
-

4
0

3 
0

,0
%

 
3

7
 

11
8 

1
.0

7
7

 
1

1
,0

%
 

5
.2

2
4 

-
3

1.2
71 

0
,0

%
 

1
1

.1
6

7
 

3
7

.6
3

9
 

1
7

0
.1

3
3

 
2

2
,1

%
 

c
ios se usufru

ctú
an será co

m
p

ensada co
n m

ayo
res 

pag
o

s d
e im

pu
estos en año

s poste
rio

res. 
¿N

o
 d

e
be ría e

l E
stado establece

r có
m

o lo hará y bajo qu
é 

fund
a

m
e

nto
s? 

L
os 

14
.8

9
2

 m
illo

nes de pesos -
qu

e equiva
len a

l 
2

,15
%

 
d

e
l P

B
I-

fig
uran 

en e
l presupu

esto en e
l 

rubro "gastos tribu
tarios". B

ajo esa fig
ura, po

r ejem


plo
, están a

lg
un

as exencio
nes de pro

m
oc

ió
n indu

s
tria

l o las 
rebajas de cargas patro

na
les, tanto las de 

pro
m

o
ció

n g
eo

g
rá

fica, las o
rig

in
adas po

r la L
ey de 

F
lex

ibilizac
ión 

L
abora

l co
m

o 
la reb

aja de apo
rtes 

pa
ra 

las py
m

es d
e m

eno
s d

e 8
0

 trab
ajad

o
res qu

e 
to

m
en perso

na
l nu

evo. 
L

a 
m

ayo
r parte de 

las exe
nc

io
nes co

rrespo
nd

en 
a im

pu
estos. D

entro de esa lista no se co
m

putan ni 
los intereses po

r la co
m

praventa de acc
io

nes ni 
las 

rentas finan
c

ieras y
a qu

e esas ex
enc

io
nes so

n de 
o

rd
e

n gene
ra

l establec
id

as po
r leyes, a d

iferenc
ia 

qu
e esto 

lo d
eterm

in
a el 

Po
der E

jecutiv
o sin 

inter
venc

ió
n d

el po
der respo

nsable po
r la C

o
nstituc

ió
n 

para hacerlo
. 

E
n e

l pr esupu
esto d

e
l 

2006
, e

l costo fisca
l d

e
l 

rég
im

en de in
versio

nes en bienes de capital e infra
estructura, qu

e casua
lm

ente para el ejerc
icio del año 

2007 no se to
m

a en cuenta, y hace un añ
o el m

ism
o 

tam
bién había sid

o estim
ad

o en 
1.500 m

illo
nes de 

pesos. 
Po

r supu
esto e

l im
p

acto d
e la 

inflac
ió

n no 
se co

nsidera, y en co
nsecuenc

ia este co
nge

lam
iento 

no tiene co
rresp

o
nd

enc
ia co

n lo qu
e aco

ntece en 
la rea

lidad. 

E
n 2006

, el costo fisca
l de

l rég
im

en de in
versio

nes en b
ienes de capita

l e in
fraestru

ctura, que para 
2

0
0

7
 no se to

m
a en cuenta, se estim

ó tam
bién en 

1.500 m
illo

nes de pesos. 
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eunión 44" 

La inflación 

L
a inflación estim

ada en el presupu
esto es del 7

%
 

al 1 1 %
, no se co

ntem
pla un

a partid
a para m

ejo
ras 

salariales. 
E

n un 
año

, la inflac
ió

n aum
entó 

la d
eud

a en 
u $s6

.820 m
illones 

La inflación es la suba sostenida del nive
l gene

ral de precios en un 
período determ

inad
o

. C
uand

o 
no todos los precios de los bienes y serv

icios de la 
eco

no
m

ía sub
en a ig

ual ritm
o se van genera nd

o 
ca m

bios de precios relativos, lo q
ue m

odifica la asig
n ac

ión de recursos. S
i se espera qu

e los precios de 
ve

nta pierd
an posicio

nes 
respecto de los costos, 

claram
e nte la rentabilid

ad de cualqu
ier inversión va 

a ser infe
rior a la de un escenario dond

e se espera 
qu

e los precios se m
u

evan igual qu
e los costos. 

L
os perjuicios de la inflación so

n letales: es el im


pu
esto no leg

islado m
ás regresivo

, el qu
e m

ás cas
tiga a las 

perso
nas de m

eno
res in

g
resos. A

dem
ás 

de su efecto letal so
bre los m

ás po
bres, h ay otras 

de rivac
io

nes de la inflació
n, co

m
o po

r ejem
plo, la 

evo
lución del stock de deud

a pú
blica. E

ntre junio 
de 20

05 y junio de 2006 si se analiza cuánto cam
bió 

la deud
a por inflació

n se aprecia qu
e se in

crem
entó 

un
os 6.820 m

illones de dó
lares por este co

ncepto
. 

P
o

r supu
esto qu

e co
ns id

erand
o todas 

las m
odifi

caciones el p asivo subió 4.184 m
illones de dó

lares. 
L

a variació
n del 1 PC

 ac
um

ulada en los últim
os 

12 
m

eses es del 10,4 po
r ciento. S

i el análisis se hace 
por ca tego

rías utilizadas por el IN
D

EC
, se pu

ede di
vidir el í ndice en tres partes: 

-
L

os estacionales, cuyo co
m

p
ortam

iento .varía se
g ún 

la estación del año
, se increm

entaro
n 4,1%

 en 
se ptiem

bre y 14,8%
 en los doce m

eses. 
-

L
os reg

ulados reg
istraron un 

alza del 0,5
%

 en 
sus precios en el m

es bajo estudio y acum
ulan 3

,3
%

 
en los ú

ltim
os 

12 m
eses. 

-
La inflación nú

cleo qu
e incluye el restante 70,6

3
%

 
de la canasta y posee gran im

p
ortancia analítica, ya 

qu
e se trata de la inflación subyacente, aum

entó 0,5%
 

en se ptiem
bre y 11,4

%
 en los últim

os doce m
eses. 

P
resupuesto 2005 

C
oncepto 

En
%

 del PIB
 

2
0

0
4

 
1 

2005 

G
an

ancias 
4

,91 
4

,77 
IVA N

eto de R
eem

bo
lsos 

6
,77 

6
,8 

D
erechos de Im

portación 
0

,72 
0

,73 
D

erechos de Exportación 
2

,4
3 

2,42 
T

asa de E
stad

ística 
0

,02 
0

,02 
C

om
bustibles 

0
,7

8 
0

,72 
C

réd
. y D

ébitos B
ancarios 

1,8 
1,8

3 
O

tros Im
puestos 

1,7
8 

1,74 
S

ubtotal T
ributa

rio
s 

19,21 
19,03 

C
ontribuciones 

3,4 
3

, 41 
T

otal 
22

,61 
22

,44 

E
n síntesis, está el pro

blem
a in

flac
io

nario y el 
p ro

blem
a de precios relativos. Para el prim

ero es vi
tal ir enco

ntrand
o la m

ejo
r sinto

nía entre crecim
ien

to de dem
a nd

a ag
regad

a y de ofet1a. 
Para qu

e crez
ca la ofe rta se requieren señales de precios relativos 
esta bles qu

e brind
en un

a rentabilid
ad al m

en
os igual 

al costo de o
portunid

ad del capita
l. Se está ante la 

neces id
ad de ir enco

ntrando 
un

a m
ejo

r m
icroeco


no m

ía qu
e a la vez le brind

e sostenibilid
ad al para

guas m
acroeco

nóm
ico qu

e hoy ex
iste, qu

e sin dud
a 

da un
a bu

ena co
bertura. 

La pauta salarial 2007 qu
e ponga co

m
o señ

al el 
gob

ie rn
o va a ju

gar un ro
l m

u
y im

p
o

rtante en m
a

te ria in
flacio

naria. 
D

e todos m
odos, las situ

ac
io

nes secto
riales so

n d
iferentes y la produ

ctividad 
debe ría em

p
ezar a jugar de m

anera m
ás visible en 

la evo
lu

ció
n sa

laria
l de varias activ

id
ades eco

nó
m

icas. 

P
resión trib

uta
ria 

A
 dife

rencia de los presupu
estos de los años an

terio
res, en éste se prese

nta un 
in

crem
ento en la 

presió
n tributa ria. 

P
resupu

esto 2007: sub
e la presión fiscal y em

iti
rán bo

nos por u$s 6.400 m
illon es 

E
l proyecto de presupu

esto 200
7 prevé que la pre

sió
n trib

utaria aum
entará el año próx

im
o del 23

,5
7

%
 

de
l PIB

 al 24,36%
 im

pu
lsada por un

a m
ayo

r recau
dac

ió
n de im

pu
estos co

m
o ganancias, 1 VA

 y co
n

tribu
ciones a la seg

urid
ad social. 

E
n total 

los ingre
sos fisca

les 
llegará

n a $
169.072

,9 m
illo

nes. 
E

l 
im

pu
esto a l as ganancias, !V

A
. 

las retencio
nes, el 

im
pu

esto al chequ
e y la co

ntribu
ción social, so

n los 
trib utos qu

e aum
entan su participac

ión. 
A

dem
ás, en la norm

a se autoriza al M
inisterio de 

E
co

nom
ía a em

itir bonos para cubrir las necesid
a

des de fin
anciam

iento del año próx
im

o por hasta $ 
20.024,5 m

illones, equivalentes a u$s 6.459 m
illones. 

C
abe ac

larar qu
e este es el to

pe por el cual el E
je

cutivo pod rá lanzar títulos al m
ercado, no el m

onto 
por el cual efec tivam

ente lo hará. 

P
resupuesto 2006 

P
resupuesto 2007 

En
%

 del PIB
 

En %
del PIB

 
;tU

U
:l 

1 
;tU

U
o 

;tU
U

o 
1 

;tU
U

7 

5
,17 

5
,01 

5
,27 

5
,36 

6
,5

3 
6

,44 
6

,88 
6

, 97 
0

,69 
0

,73 
0

,77 
0

,8 
2

,4
7 

2
,52 

2
,2

3 
2

,31 
0

,0
2 

0
,02 

0
,02 

0
,0

2 
1

,00 
0

,9
3 

0
,99 

0
,9

3 
1

, 77 
1,75 

1,82 
1,87 

1,60 
1,5

3 
1,54 

1, 58 
19,25 

18
,93 

19
,52 

19,84 
3, 41 

3,49 
4

,06 
4

,50 
22

,66 
22

,42 
23

,58 
24

,34 



oviem
bre 23 de 2006 

C
A

M
A

R
A

 
D

E 
D

IPU
T

A
D

O
S 

D
E

 LA
 

N
A

C
IO

N
 

165 

¿C
uál es el origen del superávi/? 

A
penas un tercio del superávit prim

ario corres
ponde al T

esoro. 
E

l aporte del T
esoro nacional al superávit prim

a
rio es cada vez m

enor. En lo que va del año
, el fisco 

só
lo contribuyó con el 

3
6

%
 del 

excedente de las 
cuentas públicas, m

ientras que el aporte de la A
d

m
in

istració
n

 N
acio

n
al 

de 
la 

S
eg

u
rid

ad
 S

o
cia

l 
(A

 
SE

S) fue del 51 %
. A

dem
ás, del total de 

1 1 .200 
m

illones de pesos ahorrados (el superávit financie
ro), el 

PA
M

I, la obra social de 
los jubilados, y los 

fondos fiduciarios aportaro
n 11 %

. 
E

n 
los últim

os años, la proporción del 
superávit 

financiero del 
país logrado gracias a la adm

inistra
ción pública nacional se fue reduciendo a paso ace
lerado. M

ientras en 2004 la proporción alcanzó 87%
, 

en 2005 se contrajo a 52%
, para bajar a la tercera 

parte en los prim
eros nueve m

eses de 2006. 
C

on el superávit prim
ario se verificó la m

ism
a ten

dencia. A
penas 6

0
%

 del 
excedente que no consi

dera el 
pago de intereses de la deuda fue originado 

por el T
esoro nacional. 

El dato no es m
enor, ya que en 

teoría el dinero 
en poder de los organism

os descentralizados (com
o 

el PA
M

I o la A
 

SE
S) no está a disposición del E

je
c utivo. Sin em

bargo
, en la práctica H

acienda obtie
ne financiam

iento em
itiendo títulos internos o di

rectam
ente utilizando el F

ondo U
nico de C

uentas 
O

ficiales (F
U

C
O

), donde coexisten las distintas 
cuentas bancarias de los organ

ism
os. 

T
am

bién fue relevante el aporte de los fondos fi
duciarios, en particular aquellos ligados a obras de 
infraestructura y desarrollo provincial, ya que en 
m

uchos casos hubo subejecución de 
los recursos 

previstos. 
S

egún datos oficiales, el ahorro neto del T
esoro 

en lo que va de 2006 llegó sólo a $4.075 m
illones, 

m
ientras que el organism

o de previsión social acu
m

uló $5.708 m
illones y el PA

M
I y los fondos fidu

ciarios,$ 1.2
1 O

 m
illones. 

En este contexto
, será relevante el aum

ento a los 
jubilados previsto para el año próxim

o
, que costará 

cerca de $4.100 m
illones y reducirá en form

a sus
tancial el excedente fiscal. Para m

antener la m
eta de 

superávit de 3, 2
%

 prevista para 2007 será necesa
rio un 

m
ayor esfuerzo del T

esoro, ya que el aporte 
de 

la seguridad social podría incluso dism
inuir aún 

m
ás si se producen fallos judiciales favorables a la 

clase pasiva. 
D

e hecho
, para 2007 se previó un alza de la re

caudación tributaria de 
14,2 %

, con 
lo que se ob

tendría $ 169.072 m
illones, m

ientras que los gastos 
de la seguridad social tendrían un 

increm
ento m

uy 
superior, de 29,3 %

. 
En el 

balance consolidado, tam
bién será m

en
o

r 
el aporte de las provincias, que cerrarán 2006 cerca 
del equilibrio financiero pero tendrán el año próxi-

m
o un déficit superior a los $4.000 m

illones (so
la

m
ente el desequilibrio de B

uenos A
ires y la C

apital 
superaría l o

s$
 3.000 m

illones). 
La diferencia entre lo que aporta el T

esoro y los 
organism

os descentralizados en 
relación al 

total de 
superávit surge del análisis sobre el esquem

a aho


rro-inversión que el gobierno difunde cada m
es. 

A
nles y después de 

K
irchn

er 

H
asta que N

ésto
r K

irchner asum
ió la P

residen
cia 

los funcionarios de 
la S

ecretaría de 
H

acienda, 
inc'tuso quienes continúan en 

funciones, com
o el 

secretario C
arlos M

osse (de licencia) y el subsecre
tario de P

resupuesto, R
aúl R

igo, brindaban una con
ferencia de prensa m

ensual para explicar los resul
tados fiscales. 

En la gestión del presidente K
irchn

er, los funcio
narios no otorgan explicación alguna de 

los resul
tados. La inform

ación se volvió m
ás escasa y hubo 

en consecuencia una pérdida de transparencia. 
Por otra parte el presupuesto realiza una estim

a
ción del superávit fiscal para las provincias que só

lo 
les perm

itirá pagar los 
intereses de la deuda públi

ca, quedando un 
resultado financiero de apenas el 

0,0
5

%
 del 

PB
I. T

odo lo cual arrojara luces rojas en 
las cuentas públicas provinciales las cuales queda
rán 

som
etidas a los criterios de com

pensación que 
podrá o no form

ular el 
Poder E

jecu
tivo sobre crite

rios que no están especificado dando lugar a un sen
dero de dudas en donde la subordinación del 

or
den federal será el eje vertebrador. 

E
l deslino del superávil fiscal 

El superáv
it fiscal prim

ario del gobierno nacional 
alcanzó en el 

prim
er sem

estre a $ 11.500 m
illones, 

aproxim
adam

ente 5,5%
 del PB

I, un nivel m
uy supe

rior al co
m

prom
etido con el 

FM
 l. Pero a este supe

rávit prim
ario hay que adicionarle el que obtuvie

ron las provincias, que fue de otros$ 5
.500 m

illones. 
La sum

a de los superávit prim
arios nacional y pro

vincial alcanzó entonces a m
ás de 8

%
 del 

PB
I, un 

nivel sin 
precedentes en 

la historia económ
ica m

o
derna de nuestro país. 

¿C
uál 

ha sido el destino de ese superávit prim
a

rio? A
nte todo se han 

pagado intereses por $
2

.700 
m

illones, por lo que todavía queda un excedente fis
cal de $ 14.300 m

illones. que tuvo básicam
ente dos 

destinos: 
a) Se increm

entaron 
las reservas internaciona

les y se canceló deuda de capital con organ
ism

os 
internacionales por aproxim

adam
ente $7.000 m

illo
nes, y 

b) Se increm
entó la capacidad prestable del sis

tem
a financiero por otros $7.000 m

illones aproxim
a

dam
ente. 

¿ H
a contribuido este com

portam
iento fiscal a con

traer la actividad económ
ica? E

n parte, sí. 
o ha 
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s ido contractivo en la m
edid

a qu
e el excedente fis

cal ha increm
entad

o la capacid
ad de crédito del sis

tem
a banca rio al 

secto
r privad

o (e
n este caso 

la 
capacidad de gasto pri vado

, dism
inuid

a po
r el su

peráv
it fisca

l, se ha vu
elto a repo

ner). 
Pero sí ha 

sid
o contractivo en la m

edid
a qu

e el excedente fis
cal se ha destinad

o a aum
entar las 

reservas 
inter

nacio
nales y a pagar deud

a co
n los organism

os in
ternacionales ( en este caso los 

recursos extraíd
os 

del sector privad
o, se fu

gan al ex
terior). 

U
na po

lítica fiscal 
ortodox

a ha sid
o el aspecto 

m
ás m

eritorio de la po
lítica económ

ica de los dos 
últim

os años. Es 
la qu

e perm
itió inicialm

ente esta
bilizar el tip

o de cam
bio y evitar qu

e, co
ntra las ex


pec

tativas g
en

era lizad
as, la g

ran 
dev

alu
ació

n se 
transform

ara en hip
erinflació

n. S
in 

lu
gar a dud

as 
podría haber sid

o m
uch

o m
ejor, si es qu

e los au
m

entos de recaudación se hubieran destinad
o a re

trotraer los paqu
etazos im

p
ositivos en lugar de au

m
entar el gasto público. Pero fu

e lo suficientem
ente 

prud
ente para no gastar todo y acum

ular s up
eráv

it 
prim

arios crecientes. Esta po
lítica perm

itió un
a só

li
da

.estabilid
ad cam

biaria qu
e dism

inu
yó 

la desco
n

fian
za y la fu

ga de capitales, co
ntribu

yend
o así a la 

fue rte reactivación eco
nóm

ica del 2003. E
l go

biern
o 

parece valorar tam
bién la fortaleza qu

e otorga, fren
te a las nego

ciac
iones 

intern
acionales, un

a política 
fisca

l qu
e perm

ite acum
ular reservas intern

ac
iona

les y "blind
ar" fin

ancieram
ente la eco

nom
ía. A

hora 
se an

im
a 

in
clu

so a am
agar con 

pag
arle al Fo

nd
o 

M
oneta rio sin esperar los refin

anciam
 ientos nego


ciados en el acuerd

o caído. 

L
as op

cion
es 

Pero, ¿cuál es el beneficio de seg
uir acum

uland
o 

reservas internacionales co
n s up

erávit fiscales? ¿E
s 

co
nv

eniente rep
aga

r la deud
a co

n el F
M

I 
y otros 

o
rga nism

os intern
ac

ionales m
ientras 

no tengam
os 

acceso a refinan
ciam

ientos? Es cierto qu
e un só

li
do nivel de reservas oto

rga co
nfianza al sector pri

vado, ay
ud

a a qu
e los aho

rros perm
an

ezca
n en el 

país y a qu
e el gasto privado y la activid

ad eco
nó

m
ica aum

enten. Pero el nive
l de reservas intern

a
cionales ya es lo suficientem

ente im
p

o
rtante co

m
o 

para apoyar la estabilid
ad cam

bia ria y la (lim
itada) 

confianza privada qu
e pu

ede generar este go
biern

o. 
Seg

uir acum
uland

o reservas o repag
and

o deud
a co

n 
el FM

I sería a puro costo, dad
o el efecto co

ntractivo 
de un 

sup
eráv

it fiscal qu
e se usa para esos fines. 

Este efecto no se notó hasta este año pu
es fu

e co
m


pensado en exceso po

r la fuerza reactivad
ora qu

e 
tuv

o la reversión de la fuga de capitales privados y 
los precios inte rn

ac
ionales de nu

estras ex
portac

io
nes. 

Pero ago
tados estos facto

res ex
traordin

arios, 
co

ntinuar co
n una ag

resiva po
lítica de acum

ulación 
de reservas o de repago de v en

cim
ientos del FM

I, 
podría llevarn

os a un
a recesión eco

nóm
ica. 

M
i prim

era reco
m

end
ación es entonces lim

itar de 
aquí en m

ás la acum
ulac

ión de reservas internacio-

nales a un
a estim

ación de los intereses qu
e se ter

m
in

arán renegociand
o para la deud

a en d
efa

ult y 
l og

rar un 
acuerd

o co
n e

l FM
I qu

e nos perm
ita 

r efin
anciar los vencim

ientos co
n esa entid

ad (tal 
co

m
o estaba prev

isto en el acu
erd

o o
rig

inal). S
i el 

esfuerzo ex
tern

o se lim
itara de esta m

anera, el go
biern

o enfrentaría las sig
uientes opciones de po

líti
ca fiscal: 

a) 
M

antener el sup
eráv

it fiscal ex
traordin

ario del 
prim

er se
m

estre, pero ev
itar su efecto co

ntractivo 
de dicand

o la m
ayo

r pa11e del m
ism

o a repagar deu
da interna (vencim

ientos de B
O

D
E

N
) o a acum

ular 
depósitos en el sistem

a bancario (qu
e term

in
a rían 

a um
entand

o el crédito al sector privado). 
La capa

c id
ad de gasto del secto

r privado, dism
inuid

a por 
el s up

eráv
it fiscal, se restituiría a trav

és del pago 
de los B

O
D

EN
 o del m

ayo
r nivel de crédito. E

l m
éri

to de esta po
lítica es qu

e co
ntribuiría a m

antener 
un

a tasa de interés baja. 

b) B
ajar los im

pu
estos hasta di 

m
inuir el superá

v
it prim

ario al nivel necesario para pagar los intere
ses qu

e ac
tu

alm
ente se paga

n y cubrir el deve
n

gam
iento (estim

ado) de los intereses so
bre la deuda 

en de.fa
ult. 

e) 
A

um
entar los gastos hasta dism

inuir el sup
e

rávit prim
a rio al 

m
ism

o niv
el sugerid

o en anterior
m

ente. 

C
ualquiera de las altern

ativas m
encio

nadas se
rá 

eq
uivalente para ev

itar qu
e el sector público co

n
tribu

ya de un
a m

anera inn
ecesariam

ente negativa a 
la activ

idad eco
nó

m
ica. Pero hay diferencias sus

tanciales entre estas o
pcio

nes en cuanto a su po
tencial de generar crecim

iento eco
nóm

ico en el m
e

diano plazo. S
i seg

uim
os este criterio, la peor opción 

es redu
cir el excedente fiscal a través de aum

entos 
adicionales del gasto público

, sea este gasto co
rrien

te o in
versio

nes de baja produ
ctividad

. E
s segura

m
en te la opción po

lítica m
ás atractiva en un año elec

to
ral, pero es 

la m
ás noc

iva 
para el crec im

iento 
eco

nó
m

ico. A
 la lu

z de las altern
ativas ex

istentes, 
a um

entar el gasto público significa perd
er la opor

tunid
ad de aum

entar el crédito al sector privado y 
m

antener baja la t asa de interés y/o significa m
an

tener un sistem
a im

p
ositivo qu

e es un 
im

pedim
ento 

gravísim
o para la ex

pansión de la eco
nom

ía form
al 

de m
ayo

r pro du
ctividad. 

H
ay q

ue bajar los im
p

uestos 

G
enerar las m

ejores co
ndiciones posibles para el 

crecim
iento sostenible debe ser el criterio decisivo. 

S
i así lo fuera, el go

bierno debería optar entre redu
cir el s up

eráv
it a través de bajas de im

puestos o 
m

antener el s up
eráv

it, pero ded icario fundam
ental

m
ente a aum

entar el crédito al sector privado. Tam


bién es posible co
ntem

plar una co
m

binación de am


bas po
líticas. 

Pero aunqu
e se trata de una m

ateria 
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opin
able, m

i seg
und

a recom
end

ac
ión es qu

e la re
du

cció
n de im

puestos debe tener priorid
ad pu

es se 
trata de un

a co
ndició

n necesaria para reestablecer 
los incentiv

os a favo
r de la inv

ersión en ac tiv
ida

des form
ales y produ

ctivas. S
i la po

lítica eco
nóm

i
ca reestableciera las co

ndicio
nes para la in

versió
n 

productiv
a e ficiente, los incentiv

os para la repatria
ció

n de capitales estaría dad
a y el crecim

iento del 
crédito podría ser sustituid

o por la inversión direc
t a. 

E
n cam

bio si los 
in

centivos para 
la in

ve
rsió

n 
produ

ctiv
a no están dados, el crecim

iento del cré
dito fin

anciará co
nsum

o o in
versio

nes de baja pro
du

ctivid
ad. 

H
uelga decir qu

e la co
nten

ción del gasto públi
co y las redu

ccio
nes 

im
p

ositiv
as 

so
n ese

nciales 
pero no suficientes. 

La po
lítica fiscal es un 

ingre
diente im

p
ortante qu

e debe ser co
m

plem
entado co

n 
po

líticas que rem
uevan el sesgo antiexpo rtador de 

nu
estro sistem

a arancelario
, creen reg

las de ju
ego 

com
petitiv

as y respeten los derechos de propied
ad. 

C
ada año, el presupu

esto nac
ional ex

presa las 
po

líticas a desarro
llar po

r el go
biern

o nacional, y 
entre e llas, la po

lítica de coordin
ación fiscal co

n las 
prov

incias. 
Este año, atento al ago

tam
iento del superávit fis

cal de prov
incias, es interesante ver cuál es el diag

nó
stico y las 

persp
ectivas qu

e el go
biern

o nac
io

nal ex
presa al respecto, cuáles so

n los 
instrum

entos 
de coo

rdin
ac

ión y asistencia a provincias qu
e se 

prevén, y cuál es el nivel de transferen
cias, de gas

tos y de o
bras públicas 

na cio
nales en cad

a juris
dicción. 

Estos elem
entos so

n indicativos de lo qu
e pien

sa hacer el go
biern

o nac
ional y so

n, en el caso de 
las 

tran
sferencias y la proyecció

n de
l escenario 

m
acroeco

nóm
ico

, elem
entos v

itales para la fo
rm

u


lac
ió

n de los propios presupu
estos provinciales. 

S
e d

eja
ro

n
 fu

era
 d

el p
resu

p
ueslo el m

a
n

ejo d
e 

$
12.000 m

illo
nes 

E
l presupu

esto 2007 qu
e deja afuera del co

ntro
l 

de la Secretaría de H
aciend

a m
ás de 12.000 m

illones 
de pesos, que co

rrespo
nd

e a los rec
ursos asig

na
dos a los fo

nd
os fidu

ciarios y a otros entes del E
s

tado, com
o la A

dm
inistración Federal de Ingresos 

Públicos (A
F

IP
). 

A
unqu

e el go
biern

o qued
ó obligado por la Ley de 

R
esponsabilidad Fiscal (L

R
F) a incluir en el presupu

es
to las partid

as tratad
as co

n m
ayo

r lax
itud

, el artículo 
19 del proyecto só

lo establece qu
e las entid

ades que 
se 

m
anejan 

po
r 

afuera 
d

eberán 
prese

ntar 
un 

cronog
ram

a al C
o

nsejo Federal de R
espo

nsabilid
ad 

Fiscal para avanzar en un proceso de inclusión. 
D

esde el E
jecutivo se de

fiend
en y aseg

uran qu
e 

la LR
F da lugar distintas interpretaciones sobre cuál 

debe ría ser el tratam
iento de estas entid

ades, y qu
e 

en alg
un

os casos, co
m

o co
n la A

F
IP, m

ayo
r co

n
tro

l vio
la ría la autarqu

ía de fun
cio

nes. 

C
o

n re
lación a los 

15 fond
os fidu

ciarios previs
tos, estos m

an
ejarán ingresos por $5.620 m

i !Iones, 
$53

0 m
illones m

ás qu
e este año. 

E
l resto respond

e 
a o

r ganism
os co

m
o el PA

M
I y el Instituto N

ac
ional 

de C
inem

atog
rafía y A

rtes A
udiov

isuales (IN
C

A
A

), 
qu

e están excluid
os del S

istem
a Integrad

o de Infor
m

ación Financiera (SID
IF). N

o se definió aún quié
nes deberán adherirse a este cronog

ram
a de inclu

sión, pero no se desca rta inco
rpo

rar en algún 
nivel 

a las universidad
es nac

ionales, ex
plicó una fu

ente 
oficial. 

A
sí, pese al m

and
ato im

pu
esto por el artículo ter

cero de la L
R

F, la proyección presupu
estaria de los 

fo
nd

os fidu
ciarios figura co

m
o un anexo de carác

ter info
rm

ativo, co
n m

eno
res detalles qu

e el 
resto 

de las 
partidas. Tam

p
oco se co

noce la prog
ram

a
ción de la ejecución trim

estral y m
ensual, ni 

la dis
tribu

ción de los gastos seg
ún 

proyectos o provin
ci as de destin

o. 
E

l m
anejo de los recursos de los fond

os fidu
cia

rios fue m
u

y criticado po
r la oposición y m

erec
ió 

reiterados cuestionam
ientos de la A

udito
ría G

e
ne

ral de la N
ación y o tras O

N
G

, que cu
estionaron el 

m
anejo discrecio

nal de recursos. 
E

n el proyecto de pr esupu
esto 2007 el fo

nd
o fi

du
ciario para el sistem

a de in
fraestru

ctura de trans
po rte, que finan

cia proyectos de infraestru
ctura vial 

y subsidios a rutas por peaje, recibió $
2

.67
8 m

illo
nes. Este fo

nd
o se nutre con 

un
a parte del im

pu
es

to a l os co
m

bu
stibles y de allí se originan las co

m


pensac
io

nes qu
e perm

iten 
al go

biern
o m

antener 
co

ngeladas 
las tarifas del transporte público. 

Le sig
ue en ord

en de im
p

ot1ancia el Fo
nd

o para 
el D

esa rro
llo Prov

incial (co
n $ 1.362 m

illones) qu
e 

pe rm
ite financiar los prog

ram
as de fin

anciam
iento 

o
rd

enado (PA
F). 

E
n tanto el Fo

nd
o de 

In
frae

stru
ctura H

ídrica 
contaría co

n $
3

6
9

 m
illones y el Fo

nd
o de T

rans
po

rte 
E

léctrico 
Fed

era
l co

n $
11

4 
m

illo
nes 

d
e 

ap
robarse el texto del Ejecutivo

. 

La coord
ina

ción fisca
l co

n las p
rovin

cias 

R
especto de 

las relac
io

nes 
fisca

les co
n las pro

v
in

cias, el m
ensaje describ

e la evo
lu

ción rec
iente 

del sector público prov
incial, destaca

nd
o la im

p
or

tancia de
l R

ég
im

en Federal de R
esponsabilidad Fis

cal instituid
o a partir de la ley 25.9

17, en tanto posi
bilita la co

nso
lid

ac
ión del 

m
arco de ord

enam
iento 

fisca
l y financiero en el cual deberán desenvo

lver
se la to

ta
lidad de las relac

io
nes interg

ub
ern

am
en

tales. 
R

especto de la redu
cc

ió
n del sup

eráv
it, se

ñala 
qu

e en el año 2005 se debe básicam
ente al aum

ento 
en los gastos salariales y al increm

ento en los gas
tos de capital para ate nd

er la in
versión en infraes

t ru
ctu

ra básica. 
E

l prim
er factor tiene por fund

am
ento la reco

m


posició
n general de los haberes, Juego de las 

fu
er-
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tes pérdidas de la capacidad adquisitiva de los m
is

m
os a partir de la devaluación de 2002. En particu

lar, se destacan los ajustes de los salarios docen
tes, derivados de 

la poi ítica del gobierno nacional, 
que fijó para los m

aestros un m
ínim

o de $740. 
En tanto

, el gasto de capital de las provincias al
canza su valor m

áxim
o en 2005 (respecto de la serie 

que arranca en 
1995), representando un 2,20%

 del 
PI B

. 
Para 2006 se espera un resultado prim

ario y finan
ciero superavitario del 0, 4

%
 y del 0

,0
5

%
 del 

PIB
, 

respectivam
ente. En este año

, los factores que pro
vocarían el alza de los gastos prim

arios nuevam
en

te serían los gastos sa
laria

les, la obra pública y las 
transferencias al sector privado y a m

unicipios. 
S

eñala asim
ism

o que 2006 recoge el 
im

pacto de 
la L

ey de F
inanciam

iento E
ducativo, así com

o tam


bién de decisiones propias de las provincias, e in
directam

ente de la política salaria
l adoptada por el 

gobierno nacional. 
R

especto del cum
plim

iento de los parám
etros del 

R
égim

en Federal de R
esponsabilidad Fiscal, se pre

vé que en 2006 las provincias se encuadrarían den
tro de las 

reglas que dispone dicho régim
en

, pre
sen

tan
d

o
 resu

ltad
o

s fin
an

ciero
s equ i 1 i brados o 

ligeram
ente superavitarios. 

L
as jurisdicciones que a la fecha han acordado 

un 
program

a de asistencia financiera en 
2006 son 

doce (B
uenos A

ires, C
órdoba, E

ntre R
ío

s, Jujuy, 
M

endoza, M
isiones, R

ío N
egro

, T
ucum

án
, C

orrien
tes, C

haco
, Form

osa y C
atam

arca), e involucran prés 
tam

os por un total de $4.083 m
illones. 

D
e acuerdo a las estim

aciones del go
bierno na

cional, el sector público provincial presentará en el 
año 2007 una senda de equilibrio o leve superávit, 
s itu

ación que se proyecta a m
ediano plazo. 

En 2007, continuarán los program
as de financia

m
iento para las provincias que requieran asistencia 

de m
odo de preservar la sustentabilidad del esque

m
a fiscal y financiero. 
A

sim
ism

o, se anuncian avances en 
la instrum

en
tación del R

égim
en de S

aneam
iento D

efinitivo de la 
S

ituación F
inanciera entre el E

stado 
aciona

l, las 
Provincias y la C

iudad A
utónom

a de B
uenos A

ires 
adheridas al 

R
égim

en F
ederal de R

esponsabi 1 idad 
Fiscal, cuyo objetivo consiste en 

la extinción de las 
obligaciones recíprocas que se encuentran pendien
tes entre am

bos niveles de gobierno. 

C
a

m
bios norm

a
tivos expresados en la ley de p

re
supu

esto 2
0

0
7 

E
l articulado del proyecto form

a
liza algunas de las 

iniciativas planteadas en el m
ensaje, referentes a las 

políticas nacionales de coordinación fiscal 
con 

las 
provincias. 

En particular, cabe destacar la m
odificación al ar

tículo 10 de la ley 25.917
, a partir del artículo 20 del 

proyecto de ley de presupuesto 2007, que posibili-

ta la exclusión de los gastos financiados con apor
tes no autom

áticos realizados por el gobierno na
cional a las jurisdicciones provinciales y a la C

iu
dad 

A
u

tó
n

o
m

a 
de 

B
u

en
o

s 
A

ires, 
que 

ten
ga

n 
asignación a erogaciones específicas, a los fine

s del 
cálcu

lo correspo
ndiente. 

E
sta m

odificación da cuenta de 
la preocupación 

del 
E

stado nacional 
por atenuar la rigidez de la ley 

y posibilitar tanto la asistencia para fines específi
cos com

o el cum
plim

iento del 
m

arco legal estable
cido

. 
Por su parte, el artículo 19 plantea un cronogram

a 
para el cum

plim
iento en m

ateria de presentación de 
inform

ación consolidada, de acuerdo a las pautas 
establecidas por el 

C
o

nsejo F
ederal de R

esponsa
bilidad Fiscal. 

A
sim

ism
o, en el artícu

lo 21 
se faculta al M

iniste
rio de E

conom
ía y Producción a estab

lecer las co
n

diciones para cancelar los pasivo
s em

ergentes a fa
vor de las provincias y la C

iud
ad A

utónom
a de 

B
uenos A

ires, originados en la cancelación de obli
gaciones tributarias nacion

ales con títulos de 
la 

deuda pública, correspondientes a los ejercicios 
2004, 2005 y 2006. 

E
n tanto, en el artículo 22 se faculta al M

inisterio 
de 

E
conom

ía y P
roducción a m

odificar las condi
ciones de reem

bolso de deudas provinciales con el 
Estado nac

ional. 
E

l artículo 60 autoriza al Poder Ejecutivo nacio
nal, a través del 

M
inisterio de E

co
nom

ía y Produc
ción, a negociar la reestructuración de l as deudas 
con acreedores oficiales del exterior que las provin
cias le encom

ienden
. 

D
e 

lo expuesto se desprende tanto la voluntad 
de avanzar en el saneam

iento de las relaciones fe
derales, com

o la preocupación de disponer de 
los 

instrum
ento

s norm
ativo

s necesarios a fin 
de aliv

iar 
la carga del end

eudam
iento provincial y la prese

r
vación del 

R
égim

en 
F

ederal de 
R

espon
sabilidad 

F
iscal. 

T
ra

n
sferen

cia
s a p

ro
vin

cia
s p

ro
yecta

d
a

s p
a

ra
 

2
0

0
7

 

L
as 

tran
sfe

ren
cias 

co
rrien

tes 
ascen

d
erían

 
a 

$ 11
.587.8 m

illon
es en 

2007. increm
entándose un 

6,9%
 respecto de 2006. Se destacan por su cuantía 

las d
estin

ad
as a prom

oción y asisten
c

ia 
soc

ial 
( 44

,8
%

 del total de transferencias corrientes), y para 
ga tos educativos ( 16,7 %

), las cuales se increm
en

tarían un 
14,3

%
 y 1 1 ,9%

 respectivam
ente. 

L
as 

tran
sfe

ren
cias de 

ca
pital 

ascen
d

erían
 

a 
$8.536,3 m

illones y se increm
entan en 

un 
3

%
 res

pecto de 2006, las cuales m
ayorm

ente tienen com
o 

destino los gobiernos provinciales y m
unicipales 

(76
,4 %

). A
diciona lm

ente cabe recordar que el 
M

i
nisterio de 

P
lanificación Federal, Inversió

n P
ública 

y S
ervicios co

ncentra proyectos de 
inversión (in

versión real) que igualm
ente im

pactan sobre el con-
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jun
to d

e provincias, m
ayorm

ente d
estin

ad
os a o

bras 
v

ia
l es y d

e in
fraestructura so

c
ia

l básica (aprox
im

a
d

am
ent e

$
 3

.5
0

0
 m

illo
nes). 

H
ay qu

e tener en cuenta q
u

e 
las tran

sferenc
ias 

de recursos d
e o

rigen nacio
na

l a pro
v

in
c

ias d
e dis

tribu
ció

n auto
m

áti ca (co
partic

ip
ació

n fed
eral y leyes 

esp
ec

ia
les) no so

n 
in

co
rpo

rad
as en e

l p
resupu

esto 
n acio

na
l, po

r lo tanto e
l n

ivel d
e tran

sfe
renc

ias a 
pro

v
in

cias es sig
n

ificativam
ente m

ayo
r. 

P
ara e

l año 
2

0
0

7 se estim
a qu

e e
l to

tal 
d

e recu
rso

s d
e o

rige
n 

nacio
nal d

e distribu
c

ió
n auto

m
á tica a pro

v
in

cias (co


particip
ació

n y leyes espec
iales) van a aum

entar un 
1 1 ,6

%
 respecto a 2

0
0

6
, a

lcan
zand

o un 
nivel ab

so


luto d
e $

4
6

.2
2

5
 m

illo
nes g

irad
os a pro

v
in

c
ias po

r 
esta v

ía. 

A
sistencia .financiera a pro1·incias para 2()()7 

E
l presupu

esto 20
0

7 asig
na $

6
.0

4
0

 m
illo

nes para 
los pr o

g
ram

as d
e asiste

ncia financiera a las p
rov

in
cias, lo cual representa un 

in
crem

ento d
e ap

rox
im

a
d

am
ente el 5

0
%

 respecto d
e la ejecuc

ió
n d

e
l ejerc

i
cio co

rriente. A
sim

ism
o, in

c
lu

y
e
$

 259
,9 m

illo
nes d

e 
p

eso
s e

n co
nce

pto 
d

e 
as

iste
n

c
ia 

fin
a

n
c

ie
ra 

p
ara 

o
b

ras 
p

úblicas. 

C
lasificac

ión geográfica de
l gasto 

E
n el cuadro sig

uiente, pu
ed

e o
bservarse e

l im


p
acto distributiv

o
 d

e
l presupu

esto 2
0

0
7

 y co
m

p
a

rar las va riacio
nes o

bservad
as respecto d

e
l co

rriente 
ejerc

ic
io

. 

A
d

m
inistració

n N
aciona

l. C
o

m
posició

n 
ge o

gráfica del g
asto en p

esos 
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T
A
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1

4
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F
uente: A

n
te

pro
y

ecto d
e 

presupu
esto

. 
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L
as provincias en las que se registraría un 

m
ayor 

crecim
ien

to
 del g

asto
 p

ú
b

lico
 nacional serían C

o


rrien
tes 

(+
2

9
,4

 %
), 

S
alta (+

21 ,8 %
), C

atam
arca 

(+
2

0
,6

%
) y S

anta Fe (+
2

0
%

). 

C.aptl.:ll 
fe.:Jernl 

C
l!ld.ld 

de 
Su·~r-

A
r
~
~
 

l
r,1n1il~r 

nciO
.$ 

C
o
u
i
e
n

r.-,~ 

A
 continuación se presenta la distribución de las 

tran
sferen

cias, d
esag

reg
ad

as en 
su

s co
m

p
o

n
en

tes 
corrientes y de capital: 

Tr .tn
,.for<.m

r.ins 
d

e
C

<'p
iiB

I 

1 005.7.:7 493 

lo
f,,l 

T
w
n
~
f
e
r
e
n

;:.i,u
 

.:,P..!:rOV~In<>a
=
w

d~e:_;6::;U:!:efl!!O~s:,;A:;::r!.J:r1!'~~-
-
-
-
_
_
;

6~0~l2;..:~=3..:.6~2..!..1_.LI.,919-930
.6<e6cz.3 _ 

_,.7-'9"-''3~:l_,G..!..7~::..';,:;30;,;:4:
_
_

1,..9"-'.2'-'l.:::..~ 

Pr<.h'li1{4H
ie C

.¡¡taro.;r¡c;. 
331 645 186 

l56 ')6
3 158 

.!f-11 6()3 ).H
; 

1 15%
 

2.37 
S

l6
.0

0
l 

7:U
607 M

 1 
). 6~7

. tf.) $
')4 

8
0

1
 &

l7 7
4

 1 
1€ 1 %

5
 ~
(!9 

9
6

9
 !;~

3
 1 !>O 

2,35%
 

.,:f',:;r<>~•:::·•OO=~<~:.Jd::;;e:.;E:!~>:,::tr~e,.:.Rl.':ó;>~s,
_
 _

_
_

_
_

_
_

 S:::;d:;:;A:..:.fi2~1.;:0::::G~9---:1..:.7;::;i5.;:,~.:..;7S._&:;::S'-"6:...._1;.;0~2o.:...:J:..::%.o;'..:.7~5S"--~2.d
7'~ 

Pr<>.-Í0<.1.1d>?
F<!fm

os;. 
.!9157.H

9
!l 

l€
6

9
0d

7J
I 

6
5
8
J
7EI~1

1 
1
5
~
 

P
rlr>l!K

. 
de S

an.!a C
rvz 

P
r<><~J~•1 d

~
 S

atll:) F
e 

P
ro< 

d
!! 

[
~
tr3 

tt..~ 
fuego.. 

/>nl:i•t>C
,; e l~lo~ de

l AIJ~'!Jt<:o S
or 

~
o
3

.s
.
w
.ast 

en1> J.;:JS
35 

1.94•4 

2 ~2\l e.as 124 
$34 5G

7.1
57 

2,0
~
 

1.3.3!1 1&
5 309 

3
,?

2
%

 

1
,6

1"'~ 

1 076 689 26S
 

~!10 O
O

!l 

2
7
7
~
0
5
7
 

6 749 O
:tt) 

32
7

5
7 {

,8
0

 150 
li S313.l3&

 91'3 
41 29J O

I'J 0&
9 

IO
O

.O
fr.o 

F
uente: A

n
tep

ro
y

ecto
 del 

p
resu

p
u

esto
. 

Lo
s recursos p

ro
p

io
s d

e la
s p

ro
vin

cia
s subieron 

124
,2

%
 entre 2001 y 2005 

L
a p

erfo
rm

an
ce d

e la recaudación propia en 
las 

p
ro

v
in

cias viene sien
d

o
 tan b

u
en

a co
m

o
 la recau

dación nacional. 
D

esde la devaluación
, sin tener en 

cuenta los ingresos coparticipados que m
ensualm

en
te 

recib
en

, 
lo

s 
recu

rso
s 

p
ro

v
in

ciales su
b

iero
n

 
124

,2
%

, algo m
enos que la recaudación de la A

F
IP

 
(que subió 162 %

). El aum
ento es im

portante, tenien
do en cuenta que, a diferencia de la N

ación
, las pro

v
in

cias no cu
en

tan
 

co
n

 
in

g
reso

s ex
trao

rd
in

ario
s 

co
m

o
 son 

las reten
cio

n
es a 

las ex
p

o
rtacio

n
es o el 

im
puesto al 

cheque. L
a inflación fundam

entalm
en

te, la m
ayor actividad eco

n
ó

m
ica, las subas d

e ta-

sas en 
algunas ju

risd
iccio

n
es, la buena perform

an
ce de lo

s precios de los co
m

m
odities en el 

caso de 
las provincias patagónicas y m

ejoras en 
las fiscali

zaciones, explican la excelente dinám
ica en 

los 
in

g
reso

s 
trib

u
tario

s. 
L

a 
m

ism
a ten

d
en

cia p
arece 

m
antenerse en 

lo q
u

e va de 2
0

0
6

, d
o

n
d

e las j uris
dicciones m

uestran tasas de variación interanual su
periores al 20

%
, a tono con el rum

bo de la recauda
ción nacional. 

P
ero la d

in
ám

ica de la recaudación 
no tiene la m

ism
a trayectoria en todas las 

provin
cias. H

ay lugares donde los aum
entos en 

los ingre
so

s p
ro

p
io

s en 
los 

ú
ltim

o
s tres añ

o
s su

p
eran

 
el 

200 %
 y otros donde no llegan al 

1 00
%

. D
onde m

ás 
reacción tuvo la recaudación propia a partir de ene
ro de 2002 fue en S

anta C
ruz, donde a fines de 2005 
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se estab
a recau

d
an

d
o

 3 78
%

 
m

ás d
e lo q

u
e h

ab
ía 

in
g

resado a las arcas de esa prov
in

c
ia en 200 l. L

os 
recu

rso
s p

ro
pio

s qu
e gen

eró esa ju
risdicció

n el año 
pasad

o represen
taro

n apen
as e

l 
1 %

 del to
tal de re

curso
s pro

pio
s recaudad

os p
o

r e
l co

n
ju

n
to d

e 
las 

pro
vincias, aunqu

e la participac
ió

n no es tan m
a

la 
si se tien

e
n en cue

nta d
os facto

res: e
n 2

0
0

1 só
lo 

recaud
ó 0

,4
%

 d
e

l to
tal prov

incia
l y po

r o
tro lad

o
, 

la po
blació

n de S
anta C

ru
z so

lo representa el 0
,5

%
 

d
el to

ta
l nac

io
nal. 

E
s decir, la particip

ació
n de esa 

prov
incia en la recaud

ació
n duplica la particip

ació
n 

qu
e tien

e en la po
blació

n to
tal del pa

ís. 
L

a seg
und

a 
p

ro
v

in
c

ia d
o

nd
e m

ás subió 
la reca

ud
ac

ió
n p

ro
pia 

en tres años fu
e T

ierra de
l F

uego: 
in

g
resaro

n $ 182 
m

illo
nes el año pasad

o
, 2

9
8

%
 m

ás de los in
g

resos 
lo

g
rad

os en 200
1. 

Ig
ual qu

e S
anta C

ru
z, la partic

i
pac

ió
n en e

l to
ta

l d
e recursos pro

pios prov
in

c
iales 

d
e esta ju

risdicció
n es m

u
y baja, pero su po

blació
n 

so
lo equivale a 0,2

7
%

 del total pa
ís. 

D
etrás de T

ie
rra del F

uego, los in
g

resos pro
pios en tres añ

os su
biero

n fu
erte en C

hubut (2
14 %

), Fo
rm

osa (2
00 %

) 
y S

alta co
n un 

in
crem

en
to de 

18
2

%
 frente a lo re

caudad
o en 2001

. E
n líneas gen

erales se pu
ed

e d
e

cir qu
e, entre 2001 y 200

5. 
E

n 17 prov
incias la recaud

ació
n pro

pia creció po
r 

enc
im

a d
el prom

edio. 
E

n seis ju
risdiccio

nes los re
curso

s aum
entaro

n po
r enc

im
a de la recau

d
ac

ió
n na

c
io

nal. 
L

as pr ov
in

cias d
o

nd
e m

ás subió la recaud
a

ció
n so

n aqu
ellas qu

e m
enos peso tienen en el to

tal 
de recaudació

n propia pro
v

incial. C
o

m
o sucede co

n 
la m

ayo
ría de 

las variables m
acro

eco
nó

m
icas pro

v
in

c
ia

les, e
l g

ru
eso

 d
e 

la recaud
ac

ió
n p

ro
pia pro

vin
c

ia
l se co

ncentra en cuatro ju
risdiccio

nes: p
ro

vin
c

ia d
e B

u
enos A

ires (38
, 1%

 
de

l to
ta

l), C
apita

l 
Federal (2

2
,6

%
), S

anta Fe (8
%

) y C
ó

rd
o

ba (7
,1 %

). 
D

esde 200
1 tanto pro

v
in

c
ia de B

u
enos A

ires co
m

o 
S

anta Fe m
ostraro

n tasas d
e aum

ento en su reca
u

d
ac

ió
n 

p
ro

pia q
u

e sup
eró a

l p
ro

m
edio 

p
ro

v
in

c
ia

l 
( 132

,6
%

 y 
132,1%

 respectiv
am

ente), en cam
bio 

la 
C

iud
ad de B

u
enos A

ires y C
ó

rd
o

ba estu
v

iero
n en

tre 
las ju

risdicc
io

nes d
o

nd
e m

eno
s aum

ento se re
g

istró (9
7 ,2

%
 y 1 07

%
, respectiv

am
ente). D

o
nd

e m
e

nos subió 
la recaud

ació
n desde 2

0
0

1 fu
e en E

ntre 
R

íos (94
,5 %

) y L
a 

Pam
p

a (96
, 7 %

). 
S

e reg
istraron 

tam
bién 

bajas tasas d
e c

rec
im

iento en C
o

rrie
ntes 

(103
,8

%
), S

an Juan (111
,7

%
) y S

antiago del E
stero 

( 111
,9

%
). 

R
eca

u
d

a
c

ión p
er cá

p
ita 

S
i se m

id
e la perfo

rm
ance d

e la reca
ud

ac
ió

n d
e 

cad
a pro

vin
c

ia co
n re

lació
n a su po

blació
n, la m

a
yo

r recaud
ació

n pro
pia per cápita la reg

istra la pro
v

in
c

ia 
d

e T
ierra d

e
l F

ueg
o

. E
l a

ñ
o 

p
asa

d
o 

cad
a 

fu
eg

uin
o ap

o
rtó un pro

m
edio anu

a
l de $ 1.798

, casi 
e

l triple de
l pro

m
edio pro

v
in

c
ia

l qu
e ascendió a só

lo 
$

6
0

5
 en 2005

. L
e sig

uen a T
ierra del F

uego la C
iu


dad d

e B
u

enos A
ires, co

n un 
apo

rte per cápita d
e 

$ 1. 786
, S

anta C
ruz

($
 l. 129), N

e
uqu

én ($ 1 .O 18
), S

an 
L

uis ($ 626
,8), C

hubut ($ 6
1 0), pro

vin
cia de B

uenos 

A
ires ($ 605). 

E
n el resto

, la recaudació
n anu

al po
r 

habitante se ubica po
r debajo de

l pro
m

edio
, siend

o 
las d

e 
m

e
no

r niv
e

l F
o

rm
o

sa, co
n ap

en
a

s $ 13
3

,4 
apo

rtado po
r cada habitante e

l año pasado en co
n

cep
to d

e trib
u

tos pro
v

in
c

ia
les, C

o
rrie

ntes co
n un 

apo
rte po

r habitante de $
173, C

h a
c
o

($
 192), Juju

y 
($ 195), S

antiago de
l E

stero ($
196), L

a R
ioja ($

2
0

4
), 

C
atam

arca ($
2

6
5

), S
an 

Ju
an ($

2
9

3
), S

a
lta ($

3
15), 

T
ucum

án ($ 3
83

), E
ntre R

ío
s($

 435 ), C
ó

rd
o

ba
($ 508), 

y M
end

o
za ($ 5

2
7

), L
a P

am
pa ($ 5

3
4

 ). 
R

ío 
e g

ro
 

($ 535), S
anta Fe

($ 58
1 ). 

L
os A

 TN
 les p

ertenecen a las provin
cias no a

l E
s

ta
d

o centra
l 

E
l go

biern
o tiene $

3
.5

0
0

 m
illo

nes de A
T

N
 para 

repartir discrecio
na

lm
ente. 

E
l go

bie rn
o ac

um
uló un

a caja de 3.5
00 m

illo
nes 

d
e peso

s e
n e

l Fo
nd

o 
d

e A
po

rtes d
e

l T
eso

ro N
a

cio
nal (A

T
N

) qu
e pu

ede dispo
ner en fo

rm
a disc

re
cio

na
l para asistir a los m

unic
ipios, alim

entad
a po

r 
los apo

rtes o
bligato

rios d
e la co

pa
rtic

ipació
n

, ga
nanc

ias y b
ienes perso

na
les. 

D
e esa sum

a, $
7

5
0

 m
illo

nes co
rresponderían a la 

pro
vin

cia de B
u

en os A
ires. E

s decir, un 
m

o
nto ape

nas in
ferio

r al end
eud

am
iento de $

9
0

0 m
illo

nes qu
e 

acaba de dec
idir la adm

inistració
n de Felip

e S
o

lá para 
poder cerrar las cuentas públicas de la provin

c
ia. 

L
a m

ism
a C

o
m

isió
n Federa

l de 
Im

pu
estos in

stó 
a

l go
biern

o nac
io

nal a repartir los recursos de A
T

N
 

a las pro
v

in
cias. L

os recursos qu
e integ

ran 
los A

T
N

 
p

ro
v

iene
n d

e div
ersas fu

entes. 
P

a
ra co

nfo
rm

a
r e

l 
fo

nd
o se to

m
a el 

1 %
 de la m

asa co
partic

ip
able, e

l 
2

%
 del im

pu
esto a las ga

nanc
ias y el 1 %

 del 
pro


du

c
id

o d
e

l im
pu

esto a 
los bie

nes pe
rso

na
les. P

o
r 

estos co
nceptos, se recaud

aro
n en pro

m
edio $ 1.2

50 
m

illo
nes anu

ales durante los últim
os tres año

s, pero 
só

lo se repartiero
n $

2
5

0
 m

illo
nes. 

L
as tran

sferen
c

ias se hacen a los m
unic

ipios a través d
e los g

o


biern
os pro

vin
c

ia
les y so

n co
ntro

ladas po
r e

l tribu
na

l de cuentas en cada jurisdicc
ió

n
. 

E
l M

inisterio del Interio
r posee en su presupu

es
to 

los fo
nd

os d
e A

T
N

, qu
e cada vez so

n m
ayo

res, 
p

ese a 
q

u
e 

d
esd

e 
la 

ca
rte

ra 
qu

e 
m

a
n

eja 
A

n
íb

a
l 

Fern
ánd

ez reco
noce

n qu
e ese din

ero es de las pro


v
in

c
ias. 
n térm

in
os prác ticos, los A

T
 

fo
rm

an parte de
l 

Fo
nd

o Ú
nico de C

uentas O
ficiales (F

U
C

O
) y, po

r lo 
tanto

, se co
m

putan en e
l cá

lculo de
l sup

erávit pri
m

ario nacio
nal. 

E
l d

in
ero se utiliza co

m
o un

a espec
ie de "caja chi

ca" del gob
iern

o para atend
er necesid

ades de fin
an

ciam
iento de m

ediano y largo plazo. 

L
a asig

n
a

tura p
en

d
ien

te 

L
a asig

natura pendiente es la de fo
rm

ular una re
fo

rm
a tributraria integral o

rientada a reducir los in


ce
ntivos a ev

adir, g
e

ne
ra

r gan
an

c
ia

s d
e co

m
p

eti
tiv

id
ad 

y a 
p

ro
m

o
v

e
r 

la 
in

v
e

rsió
n 

priv
ad

a y e
l 
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eunión 
44" 

crecim
iento del em

p
leo. L

os objetivos de la reform
a 

tributaria a incluir en e
l program

a actual siguen sien
d

o
 lo

s m
ism

o
s, y en to

d
o

 caso
 se han h

ech
o

 m
ás 

acu
c

ian
tes. 

L
os p

ro
b

lem
as q

u
e d

esen
cad

en
aro

n
 

la crisis del 
200

1 en su 
m

ayoría 
no só

lo no han perdido vigen
cia, sino que han sido actualizad

os y profundizados 
p

o
r la devaluación y el defa

u
lt. E

n aquel en
to

n
ces 

se m
arcaron 

los principales inconvenientes que ge
neraba la estru

ctu
ra trib

u
taria v

igente: 
S

e afecta la productividad: 
los 

incentivos a sub
facturar ventas y a o

p
e

rar en 
la inform

alidad gene
ran 

u
n

a d
estru

ctiv
a co

m
p

eten
cia d

esleal so
b

re las 
firm

as que procuran actuar en la form
alidad. L

as em


p
resas q

u
e ev

ad
en

 e
n g

en
era

l rein
v

ierten
 

m
u

ch
o

 
m

en
o

s, p
o

rq
u

e el 
tam

añ
o

 ó
p

tim
o

 para m
an

ten
erse 

en la inform
alidad es relativam

ente reducido. P
ero a 

su vez, las firm
as form

ales, afectadas por la co
m

p
e

ten
cia d

esleal y 
la 

p
érd

id
a de cu

o
tas d

e m
ercad

o
 

(dada la m
agnitud del 

m
ercado interno esto es rele

v
an

te en la gran m
ay

o
ría de secto

res) tam
p

o
co

 in
vierten 

ni 
d

isfru
tan

 de g
an

an
cias d

e p
ro

d
u

ctiv
id

ad
 

por acceder a la escala de producción m
ás adecuada. 

S
e afecta tam

bién la com
petitividad

: el círculo vi
cio

so
 d

e ev
asió

n
 y m

en
o

r p
ro

d
u

ctiv
id

ad
 se co

m


pleta p
o

r el 
lado de la fuerte presión tributaria q

u
e 

recae sobre las firm
as que operan en 

la form
alidad. 

P
ese a que la presión tributaria co

m
o

 porcentaje del 
P

IB
 no es elevada en la A

rgentin
a, las a

lícuotas de 
los 

im
p

u
esto

s (IV
A

, in
g

reso
s b

ru
to

s, g
an

an
cias) sí 

lo 
so

n
, cau

san
d

o
 este im

p
acto

 n
eg

ativ
o

 so
b

re 
la 

co
m

p
etitiv

id
ad

. 
E

stab
lecer un 

co
n

tin
u

o
 d

esd
e el 

trab
ajad

o
r asa

lariado hasta el trabajador eventual a los efectos de 
im

puesto a las ganancias, aportes ju
b

ilato
rio

s y ries
g

o
s de trabajo. 

E
so im

plica ro
m

p
er co

n
 el 

sistem
a 

actu
al, p

o
r el 

cual hay co
m

p
artim

en
to

s estan
co

s y 
regím

enes ab
so

lu
tam

en
te diferentes según el 

traba
jad

o
r sea asalariado, o au

tó
n

o
m

o
 o m

o
n

o
trib

u
tista, 

q
u

ed
an

d
o

 fuera d
e la fo

rm
alid

ad
 el 

seg
m

en
to

 m
ás 

n
u

m
ero

so
 d

e los trab
ajad

o
res q

u
e es el 

q
u

e 
logra 

co
n

trato
s ev

en
tu

ales o 
lo

s efectú
a p

o
r cu

en
ta pro

pia. 
P

ara lograr ese co
n

tin
u

o
 se req

u
iere un d

o
b

le 
esfuerzo: m

ayor rigor fiscalizador (exigencia de im


puestos al día para una serie de trám
ites cotidianos) 

por un lado y, por el otro
, incentivos concretos para 

aq
u

ello
s trab

ajad
o

res q
u

e se en
cu

en
tren

 en 
la for

m
alidad. 
E

l ajuste fiscal 
por m

edio de la inflación no sólo 
es d

eso
rd

en
ad

o
 sino q

u
e tam

p
o

co
 perm

itirá ir a un 
su

p
eráv

it p
rim

ario
 so

sten
ib

le. 
L

a 
in

flació
n

 ay
u

d
a 

pero no sustituye tareas de racionalización del gas
to ni de reform

a tributaria antievasión
, pro inversión 

y pro com
petitividad. 

H
ay q

u
e ten

er en cu
en

ta q
u

e se parte d
e un 

ni
vel e

l evado de déficit fiscal y que la inflación no va 
a lo

g
rar la licuación d

e g
asto

 público en la m
agni

tud q
u

e ciertos analistas suponían. E
s m

ás, el 
com


p

o
n

en
te fin

an
ciero

 del 
g

asto
 se v

erá au
m

en
tad

o
 

su
stan

cialm
en

te en el 
fu

tu
ro

 
a m

ed
id

a q
u

e el 
g

o


b
iern

o
 co

m
ien

ce a 
h

acer fre
nte a 

los serv
icio

s de 
los sig

u
ien

tes p
asiv

o
s g

en
erad

o
s por e

l de.fault, la 
devaluación y la pesificación asim

étrica: 
-

B
onos de com

pensación a bancos por pesi fica
ción asim

étrica y elim
inación del C

E
R

 en los créditos. 
E

l escenario posdevaluación y de.fa
ult ha 

m
arca

do la ap
arición de nu

evos im
puestos distorsivos de 

fácil 
recaudación

, co
m

o
 las retenciones a las expor

tacio
n

es, q
u

e ten
d

rán
 

un 
efecto

 fu
ertem

en
te an

ti
co

m
p

etitiv
o

 una vez q
u

e e
l tipo de cam

b
io real se 

haya aco
m

o
d

ad
o

 a 
un 

nu
ev

o
 eq

u
ilib

rio 
m

ás 
b

ajo
 

que el actual. 
L

a dinám
ica de la crisis ha hecho perder vigencia 

en cam
bio a otra notoria reform

a incluida en la pro
puesta original, la de securitizar los créditos fisca
les, especialm

ente los saldos técnicos de IV
A

, 
y de 

p
erm

itir su uso para can
celar cu

alq
u

ier d
eu

d
a im


p

o
sitiv

a
. L

a 
licu

ació
n

 d
e esto

s crédito
s p

o
r cau

sa 
d

e la d
ev

alu
ació

n
/in

flació
n

 
h

ace q
u

e ésta no sea 
m

ás una p
ro

p
u

esta relevante. 

C
o

n
sidera

ciones fin
a

les 

El 
proyecto de ley de presupuesto 2

0
0

7
 da cuen

ta del fin del cic
lo de sup

eráv
it sig

nificativos de pro
vincias. L

as razones U
ustificadas y justificables) tie

nen que ver con e
l esfuerzo fiscal de provincias para 

la recu
p

eració
n

 del 
p

o
d

er ad
q

u
isitiv

o
 de 

los sa
la

rios p
ú

b
lico

s, con e
l au

m
en

to
 necesario de la o

b
ra 

pública provincial para la creación de infraestructu
ra so

cial 
básica e in

fraestructura productiva (acom


pañando la fuerte po
lítica nacional de inversión pú

b
lica), y co

n
 

los d
esafío

s q
u

e 
im

p
lica la 

L
ey d

e 
F

inanciam
iento E

ducativo. 
E

n este m
arco

, el gobierno nacional prevé un hori
zonte d

e equilibrio presupuestario del sector provin
cias, entendiendo que ya los salarios provinciales han 
recuperado la pérdida de poder de com

pra que im
pli

có
 la devaluación de 2002 (de hecho, para el conso

li
dado de provincias los salarios prom

edio han supe
rado en un 

15
%

 la inflación acum
ulada 2002-2006), 

que el nivel de obra pública provincial es satisfacto
rio (sería deseable al 

m
en

o
s m

an
ten

er su 
participa

ción en 
la estructura de gastos provinciales) y que el 

esfuerzo de cum
plim

entar lo dispuesto por la L
ey de 

F
inanciam

iento E
ducativo es posible. 

D
e todos m

odos, la flexibilidad propuesta para la 
L

ey de 
R

esponsabilidad F
iscal. su

m
ad

a al 
financia

m
iento para reprogram

ar deudas provinciales, a las 
facu

ltades para realizar el saneam
iento definitivo de 

deudas y acreencias recíprocas entre N
ac

ión y pro
vincias y la posibilidad de reprogram

ar deudas do
m

ésticas (con el 
E

stado nacional) y en
co

m
end

ar al 
gobierno nacional 

la negociación de deudas provin
ciales internacionales, dem

uestran una actitud acti
va del g

o
b

iern
o

 nacional en 
d

efen
sa de la 

L
ey de 

R
esponsabilid

ad 
F

iscal y una vo
luntad de aco

m
p

a
ñam

iento a los gobiernos provinciales en 
la preser

vación del equilibrio fiscal. 
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E
sto

s o
b

jetiv
o

s v
an

 a ser p
o

sib
les en 

la m
ed

id
a 

q
u

e ex
ista u

n
a b

u
en

a co
o

rd
in

ació
n

 en
 

las d
ecisio


nes salariales, y q

u
e cad

a provincia asu
m

a esta eta
p

a d
e "sin

to
n

ía fina
" 

d
e las 

fin
an

zas p
ro

v
in

ciales, 
en el 

sentido q
u

e cad
a decisión d

e gastos tiene q
u

e 
realizarse en 

fu
n

ció
n

 
d

e 
los recu

rso
s d

isp
o

n
ib

les, 
d

ad
o

 q
u

e y
a no ex

iste un 
n

iv
el d

e ex
ced

en
tes fi

n
an

ciero
s o 

p
resu

p
u

estario
s q

u
e p

erm
itan

 am
o

rti
g

u
ar co

sto
s fiscales no p

rev
isto

s. 

6 

IN
S

E
R

C
IO

N
 S

O
L

IC
IT

A
D

A
 P

O
R

 L
A

 S
E

Ñ
O

R
A

 
D

IP
U

T
A

D
A

 M
A

R
C

E
L

A
 V

IR
G

IN
IA

 R
O

D
R

IG
U

E
Z

 

F
u

n
d

am
en

to
s del voto negativo d

e la señ
o

ra 
d

ip
u

tad
a al d

ictam
en

 d
e m

ay
o

ría d
e la C

om
isión 

d
e P

resu
p

u
esto

 y H
acien

d
a en los p

ro
y

ecto
s d

e ley 
d

e p
resu

p
u

esto
 g

en
eral d

e la ad
m

in
istració

n
 

n
acio

n
al p

ara el ejercicio
 fiscal 2007 

y m
o

d
ificato

rio
 del p

resu
p

u
esto

 2007 

E
l 

proyecto de ley p
resu

p
u

esto
 2007 no se ajus

ta a n
o

rm
as legales y co

n
stitu

cio
n

ales estab
lecid

as 
en nuestro d

iseñ
o

 institucional, v
io

lan
d

o
 p

rin
cip

io
s 

rep
u

b
lican

o
s b

ásico
s, p

ro
p

io
s d

e un 
estad

o
 d

e d
e

recho respetuoso d
e la división d

e p
o

d
eres y d

e los 
d

erech
o

s in
d

iv
id

u
ales. 

S
o

b
re la 

viola
ción de p

rin
cipios b

ásicos 
de un E

sta
do de derecho 

l. P
resupuesto y la g

arantía rep
u

b
lica

n
a

 de la di
visión d

e p
o

d
eres 

L
a N

ació
n

 A
rg

en
tin

a ad
o

p
tó

 para su g
o

b
iern

o
 la 

fo
rm

a rep
u

b
lican

a en virtud d
e lo d

isp
u

esto
 p

o
r el 

artículo 1 o d
e la C

onstitución N
acional. 

E
sta fo

rm
a d

e g
o

b
iern

o
, en

tre o
tras cu

estio
n

es, 
im

p
lica la n

ecesid
ad

 d
e co

n
tar co

n
 u

n
a clara divi

sión d
e poderes. P

or ello
, los diferentes poderes di

v
id

en
 

fu
n

cio
n

es y se co
n

tro
lan

 m
u

tu
am

en
te, co

n
s

titu
y

e
n

d
o

 
un 

v
e
rd

a
d

e
ro

 
siste

m
a
 

d
e 

fre
n

o
s 

y 
co

n
trap

eso
s d

estin
ad

o
 a ev

itar la acu
m

u
lació

n
 d

e 
p

o
d

er y la co
n

secu
en

te v
io

lació
n

 d
e d

erech
o

s y ga
rantías individuales. P

recisam
ente, u

n
o

 de los obje
tivos p

rin
cip

ales d
e este sistem

a es d
o

tar al 
diseñ

o
 

institucional d
e g

aran
tía co

n
tra la ex

cesiv
a co

n
cen


tració

n
 d

e p
o

d
er p

o
r p

arte d
e alg

u
n

o
 d

e sus ó
rg

a
nos. C

o
m

o
 so

stien
e G

elli "la fin
alid

ad
 p

erseg
u

id
a 

no es otra q
u

e evitar el 
d

esb
o

rd
e del p

o
d

er y el 
pe

lig
ro

 p
ara las 

lib
ertad

es p
erso

n
ales q

u
e su

scitaría 
la centralización en la to

m
a d

e d
ecisio

n
es públicas. 

P
o

r eso
 

la 
co

n
cen

tració
n

 d
e p

o
d

er es 
rech

azad
a 

en
érg

icam
en

te en el artícu
lo

 2
9

 d
e la C

o
n

stitu
ció

n
 

N
acio

n
al."' 

1 G
elli. M

aría A
ngélica. C

onstitució
n de la N

ación A
r

gentina
, com

entada y concordada. 
La Ley, 

B
uenos A

ires. 
2003. 2" edición. página 

19. E
n sentid

o sim
ilar ver: Ju

sto 
L

óp
ez, M

ario. M
anual de derecho político. B

uenos A
ires. 

D
epalm

a. 1994. 2" edición. pág
ina 391

. 

E
n este orden de ideas, siem

pre q
u

e se p
o

n
g

a en 
riesgo la concreta división de poderes diseñada cons
titu

cio
n

alm
en

te (tal co
m

o
 o

cu
rre en el 

proyecto d
e 

ley d
e presupuesto 2007), se pone en riesgo el 

debi
d

o
 resp

eto
 a las g

aran
tías d

e 
los h

ab
itan

tes d
e 

la 
N

ació
n

. C
o

m
o

 resaltó la propia C
o

rte S
u

p
rem

a, en 
relación con 

la interpretación d
e la división d

e po
deres y la disposición constitucional del artículo 29

, 
"

la fin
alid

ad
 d

e la n
o

rm
a ha sid

o
 siem

p
re im

p
ed

ir 
q

u
e, aleg

an
d

o
 m

o
tiv

o
s d

e u
rg

en
cia y n

ecesid
ad

, el 
P

o
d

er Ejecu
tiv

o
 asu

m
a facultades ex

trao
rd

in
arias y 

la su
m

a del 
p

o
d

er p
ú

b
lico

, lo q
u

e in
ev

itab
lem

en
te 

trae ap
arejad

a la 
v

io
lació

n
 d

e los d
erech

o
s fu

n
d

a
m

en
tales del 

h
o

m
b

re libre, q
u

e la p
ro

p
ia C

o
n

stitu


ción N
acional garantiza."

1 

D
e acu

erd
o

 con 
las co

n
sid

eracio
n

es q
u

e se 
pre-

. cisarán
, se co

n
clu

irá q
u

e la co
n

cen
tració

n
 d

e cier
tas facu

ltad
es en el 

P
o

d
er E

jecu
tiv

o
, p

ro
p

ias de 
la 

ram
a leg

islativ
a, co

n
ten

id
as en el 

p
ro

y
ecto

 d
e ley 

de p
resu

p
u

esto
 2007 im

plica una violación al 
prin

cipio republicano de la división d
e poderes. 

P
rueba d

e ello es la delegación d
e facultades para 

el jefe de G
ab

in
ete de reasignar partidas presupues

tarias a discreción
, la su

b
estim

ació
n

 d
e la recauda

ción im
positiva -

lo que im
plica la atribución d

e gas
tar recu

rso
s sin q

u
e el 

C
o

n
g

reso
 p

u
ed

a asig
n

ar su 
destino en un añ

o
 electoral en el q

u
e el clientelism

o 
político estará a la 

orden del día-
, la 

insistencia en 
cen

tralizar la 
m

ay
o

ría d
e los g

asto
s d

e infraestruc
tura a través d

e fid
eico

m
iso

s p
ú

b
lico

s, alejad
o

s d
e 

la cu
en

ta ú
n

ica d
el T

eso
ro

 y ex
cep

tu
ad

o
s d

e 
las 

n
o

rm
a

s g
en

erales d
e co

m
p

ras y co
n

tratacio
n

es, la 
falta d

e tran
sp

aren
cia y co

n
tro

l so
b

re eso
s g

asto
s 

señalados por la propia A
uditoría G

eneral de la N
a

ción
, a lo q

u
e se su

m
a la intención del gobierno d

e 
p

ro
rro

g
ar u

n
a ley d

e em
erg

en
cia eco

n
ó

m
ica cu

an


d
o

 ya no tien
e su

sten
to

, sien
d

o
 el 

propio g
o

b
iern

o
 

m
an

ifiesta ten
er in

d
icad

o
res m

acro
eco

n
ó

m
ico

s q
u

e 
hablan d

e un 
crecim

ien
to

 eco
n

ó
m

ico
 so

sten
id

o
, d

e 
un d

o
b

le su
p

eráv
it fiscal 

y de la 
b

alan
za com

ercia. 
R

eco
rd

am
o

s q
u

e co
n

sid
eram

o
s esta ley in

co
n

stitu


cional en su origen
, y p

o
r lo tanto inconstitucional 

sus su
cesiv

as p
ró

rro
g

as. 
P

o
r lo tan

to
, ¿cu

ál o
tra 

p
u

ed
e ser la razón d

e insistir con un 
C

o
n

g
reso

 m
ar

g
in

ad
o

 si 
n

o
 es 

la ap
eten

cia p
o

r la co
n

cen
tració

n
 

del 
p

o
d

er? 

2
. D

elib
eración pública en el diseño y san

ción del 
p

resu
p

u
esto 

In
icialm

en
te, d

eb
e ad

v
ertirse q

u
e la ap

ro
b

ació
n

 
del p

resu
p

u
esto

 es una decisión d
e en

o
rm

e relevan
cia para el 

país, pues en él 
se establecen las pautas 

del 
m

odelo social y eco
n

ó
m

ico
 ad

o
p

tad
o

 p
o

r éste. 

1 C
on

siderando sex
to del 

voto conjunto de lo
s jueces 

Petracchi y B
acqué. en la denom

inad
a --cau

sa 1 3" ('·F
allos .. , 

309: 1689): en 
ig

ual 
sentido dictam

inó 
Fayt en 

el 
caso 

"B
asilio A

tturo Lam
i 

D
ozo ... --Fa

llos ... 306:911. con
side

ra ndo séptim
o

. 
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R
eunión 

44" 

E
n 

m
ateria fin

an
ciera, 

resu
lta 

p
articu

larm
en

te 
relevante la participación activa del C

ongreso N
acio

nal, en cu
an

to
 es el 

p
o

d
er d

o
tad

o
 d

e m
ay

o
r legiti

m
idad d

em
o

crática y en él 
se en

cu
en

tran
 represen

tad
o

s los 
intereses de los d

iferen
tes secto

res de la 
so

cied
ad

. 
E

n este sen
tid

o
, la p

articip
ació

n
 del ór

g
an

o
 pluralista por ex

celen
cia es la m

ejo
r g

aran
tía 

co
n

tra los m
anejos discrecionales en cuestiones tan 

im
p

o
rtan

tes co
m

o
 

la asig
n

ació
n

 d
e recu

rso
s p

ara 
cubrir los gastos existentes y para cu

m
p

lim
en

tar las 
obligaciones contraídas por el E

stado nacional. P
o

r 
ello, se im

p
o

n
e la n

ecesid
ad

 d
e su

jetar to
d

a d
eci

sión presupuestaria y financiera, que regule la rela
ción entre gastos y recursos, al escru

tin
io

 y la dis
cu

sió
n

 en el 
sen

o
 legislativo d

e los rep
resen

tan
tes 

del 
pueblo. 

El C
o

n
g

reso
 de la N

ación es el ó
rg

an
o

 con legiti
m

ación dem
ocrática directa en el que se encuentran 

rep
resen

tad
as las v

o
ces de 

los d
iferen

tes secto
res 

d
e la so

cied
ad

 y, ad
em

ás, co
n

stitu
y

e el 
ám

b
ito

 d
e 

p
articip

ació
n

 d
e las 

p
ro

v
in

cias en
 

las cu
estio

n
es 

nacionales. E
ste criterio ha sido receptado por nues

tra p
ro

p
ia C

o
n

stitu
ció

n
 N

acio
n

al. 
E

n 
fo

rm
a clara, 

ésta dispone, en su artículo 75 
inciso 8, que corres

p
o

n
d

e al 
C

ongreso de la N
ación fijar anualm

ente el 
p

resu
p

u
esto

 g
en

eral de g
asto

s y cálcu
lo

 d
e recur

sos de la adm
inistración nacional, sobre la base del 

p
ro

g
ram

a g
en

eral d
e g

o
b

iern
o

 y el 
plan d

e inver
sio

n
es p

ú
b

licas. 
C

o
n

secu
en

tem
en

te, to
d

a d
ecisió

n
 q

u
e no respe

te esta facultad privativa del C
o

n
g

reso
 N

acional re
su

lta in
co

n
stitu

cio
n

al. 
L

a m
ism

a co
n

clu
sió

n
 su

rg
e 

de la interpretación arm
ó

n
ica de los artículos 99, 76 

y 2
9

 d
e la C

arta M
ag

n
a, q

u
e v

ed
an

 
la p

o
sib

ilid
ad

 
de q

u
e el 

P
o

d
er E

jecu
tiv

o
 se arro

g
u

e atrib
u

cio
n

es 
propias del P

oder L
egislativo. 

L
a atrib

u
ció

n
 de san

cio
n

ar el 
p

resu
p

u
esto

 g
en

e
ral d

e g
asto

s es central en
 n

u
estro

 sistem
a institu

cional y es una facultad privativa del 
P

o
d

er L
egis

lativo. E
sto es así por las siguientes razones: 

1. L
a participación activa d

e to
d

o
s los represen

tan
tes del 

p
u

eb
lo

 o
frece m

ayores g
aran

tías d
e q

u
e 

la decisión final 
asigne recursos para cu

b
rir gastos 

de una form
a m

ás im
parcial. 

2. 
E

l 
p

resu
p

u
esto

 es u
n

a h
erram

ien
ta in

d
isp

en


sable para satisfacer las obligaciones contraídas por 
el 

E
stado y p

ara efectiv
izar los d

erech
o

s co
n

sag
ra

dos en 
favor de to

d
o

s los habitantes de la N
ación. 

T
o

d
a d

ecisió
n

 q
u

e p
u

ed
a afectar d

erech
o

s de u
n

a 
fo

rm
a fu

n
d

am
en

tal d
eb

e em
an

ar del 
P

o
d

er L
eg

is
lativ

o
. 

3. L
a sanción de la 

L
ey de P

resupuesto por parte 
del C

o
n

g
reso

 de la N
ación garantiza el ejercicio del 

co
n

tro
l p

ú
b

lico
 so

b
re los g

asto
s d

e g
o

b
iern

o
, pro

pio de un 
sistem

a rep
u

b
lican

o
 co

m
o

 el 
nuestro es

tab
lecid

o
 en

 el artícu
lo

 
1 o d

e la C
o

n
stitu

ció
n

 N
a

cio
n

al. 
4

. C
onstituye la m

ejor form
a de evitar una excesi

v
a acu

m
u

lació
n

 d
e facultades en uno de los p

o
d

e-

res del 
E

stad
o

, co
n

 
los riesg

o
s q

u
e ello

 co
n

llev
a. 

L
a p

articip
ació

n
 activ

a del C
o

n
g

reso
 N

acio
n

al es 
funcional a la reducción del 

sistem
a hiperpresiden

cialista existente. 
5. C

onstituye la m
ejor form

a de garantizar el 
de

bido respeto a las m
inorías parlam

entarias. 

3. 
P

resupuesto. p
a

rticip
a

ció
n

 del C
o

n
g

reso y 
de

rechos h
u

m
a

n
o

s 

E
l 

p
resu

p
u

esto
 es u

n
a h

erram
ien

ta fu
n

d
am

en
tal 

a los fines de garantizar el pleno respeto a los dere
ch

o
s d

e 
lo

s 
h

ab
itan

tes. 
P

rácticam
en

te to
d

o
s 

lo
s 

derechos, sean civiles, políticos, eco
n

ó
m

ico
s y cul

tu
rales, req

u
ieren

 d
in

ero
 del 

erario
 p

ara ser satis
fechos y protegido

s. 
P

or ello es, que confiam
os en 

el 
C

o
ng

reso N
acio

n
al, la facultad d

e p
o

n
d

erar los 
diferentes intereses y discutir acerca de las m

ejores 
form

as de invertir los recursos existentes. T
anto m

a
yorías com

o m
inorías tienen el pleno derecho de dis

cutir y debatir aquellas decisiones que afectarán sus 
vidas y d

erech
o

s. N
ad

ie está d
isp

u
esto

 a d
ejar es

tos criterios en m
an

o
s de ó

rg
an

o
s u

n
ip

erso
n

ales y 
no deliberativos. M

en
o

s aún en 
las m

an
o

s del jefe 
de G

abinete, que ni 
siquiera está dotado de la 

legi
tim

idad popular. ¿P
o

r q
u

é el 
p

u
eb

lo
 arg

en
tin

o
, las 

m
ay

o
rías, las m

in
o

rías, d
eb

erían
 estar su

jetas a la 
v

o
lu

n
tad

 del je
fe

 de G
ab

in
ete y a 

su
s d

ecisio
n

es 
d

iscrecio
n

ales en
 cu

an
to

 a 
la reestru

ctu
ració

n
 de 

p
artid

as p
resu

p
u

estarias? 
H

ay q
u

e ser taxativos en este sentido: si 
el 

pre
s u

p
u

esto
 es n

ecesario
 p

ara satisfacer d
erech

o
s de 

los habitantes, el 
diseño total de éste debe realizar

se en 
un am

biente deliberativo
, que pondere los in

tereses d
e todos los posibles afectados por la deci

sión final. 
C

o
m

o
 so

stien
e N

in
o

, la d
em

o
cracia es 

n
o

rm
ativ

am
en

te v
alio

sa sólo si 
se ofrecen o

p
o

rtu


nidades de participación igualitaria en 
la discusión

, 
es d

ecir, só
lo

 si 
las v

o
ces de to

d
o

s 
los p

o
ten

cial
m

ente afectados por la decisión 
final 

están adecua
d

am
en

te 
rep

resen
tad

as. 
A

m
p

liar 
lo

s can
ales d

e 
participación

, p
ro

m
u

ev
e m

ayores y m
ejores posibi

lid
ades d

e acced
er a um

brales m
ín

im
o

s d
e protec

ción d
e d

erech
o

s. C
u

an
to

 m
ay

o
r es la p

o
sib

ilid
ad

 
de expresar intereses en 

la arena pública, m
ayor es 

la posibilidad de que la decisió
n final contem

ple de 
alguna form

a ese interés-' 
P

o
r ello

 n
u

estro sistem
a in

stitucional co
n

fía las 
d

ecisio
n

es m
ás relevantes en 

térm
inos de satisfac

ción y protección de derechos al P
oder L

egislativo. 
C

o
m

o
 señaló la C

o
rte 

ln
teram

erican
a de D

erechos 
H

u
m

an
o

s, " ... 
la 

protección de los derechos hum
a

n
o

s req
u

iere q
u

e 
los acto

s estatales q
u

e 
los afec

ten de m
anera fundam

ental no queden al arbitrio del 
p

o
d

er público
, sino que estén rodeados d

e un 
co

n


ju
n

to
 d

e g
aran

tías en
d

erezad
as a aseg

u
rar q

u
e no 

se vulneren los atributos inviolables de la persona
, 

' N
ino. C

arlo
s S .. La co

nstitu
ción de la dem

ocracia 
deliberativa. G

edisa. E
spaña. año 1997. 



oviem
bre 23 de 2006 

C
A

M
A

R
A

 
D

E
 

D
IP

U
T

A
D

O
S

 
D

E
 

L
A

 
N

A
C

IO
 

175 

d
en

tro
 d

e los cu
ales, acaso

 la m
ás relev

an
te ten

g
a 

q
u

e ser q
u

e las 
lim

itaciones se establezcan p
o

r una 
ley ad

o
p

tad
a p

o
r el 

P
o

d
er L

eg
islativ

o
, d

e acu
erd

o
 

co
n

 
lo estab

lecid
o

 p
o

r la C
o

n
stitu

ció
n

" 
(O

p
in

ió
n

 
C

o
n

su
ltiv

a
 

O
C

 
6

/86 
d

el 
9 

d
e 

m
ay

o
 

d
e 

1986
, 

co
n

sid
eran

d
o

s 22 y 24). 

4. 
P

resupuesto. 
co

n
tro

l d
el g

a
sto p

ú
b

lico
 y a

cceso
 

a la in
fo

rm
a

ció
n

 

L
a situ

ació
n

 actu
al 

resp
ecto

 d
e la tran

sp
aren

cia 
en 

la asig
n

ació
n

 d
e recu

rso
s p

ú
b

lico
s d

ista d
e ser 

ideal. 
E

l 
P

o
d

er E
jecu

tiv
o

 h
istó

ricam
en

te ha ten
id

o
 

una am
p

lia discrecionalidad respecto d
e la ejecución 

del p
resu

p
u

esto
, y este p

ro
y

ecto
 no h

ace m
ás q

u
e 

p
o

ten
ciarla

. L
a p

o
sib

ilid
ad

 de q
u

e el jefe d
e G

ab
i

n
ete d

isp
o

n
g

a d
e im

p
o

rtan
tes p

artid
as p

resu
p

u
es

tarias p
erm

ite su
straer del co

n
tro

l 
p

o
p

u
lar u

n
a d

e 
las funciones m

ás im
p

m
ian

tes del 
E

stado: 
la adm

i
n

istració
n

 d
e su

s recu
rso

s. 

E
n 

este o
rd

en
, so

stien
e E

k
m

ek
d

j ian 
q

u
e

, ... "e
l 

co
n

tro
l p

ú
b

lico
 d

e los g
asto

s y recu
rso

s d
e lo

s di
neros del 

E
stado es fundam

ental 
para el 

sistem
a re

p
u

b
lican

o
".4 E

n 
el 

m
ism

o
 sen

tid
o

, señ
ala B

ern
ard

 
S

ch
w

artz: si 
"

las eleccio
n

es resp
ecto

 d
e las poi íti

cas públicas son retiradas del proceso político
, tam


bién son retiradas del control 

popular. P
erm

itir q
u

e 
los rep

resen
tan

tes del 
p

u
eb

lo
 se saq

u
en

 d
e en

cim
a 

la resp
o

n
sab

ilid
ad

 respecto de las d
ecisio

n
es en te

m
as d

e políticas públicas en beneficio d
e los exper

tos ad
m

in
istrativ

o
s, es perm

itirles v
o

tar a favor del 
paternalism

o y en co
n

tra d
e la d

em
o

cracia". 5 

E
sto

s m
an

ejo
s d

iscrecio
n

ales se v
en

 
ap

o
y

ad
o

s 
p

o
r el 

n
u

ev
o

 proyecto d
e ley d

e p
resu

p
u

esto
 2007, 

q
u

e co
n

tin
ú

a u
n

a lín
ea d

e d
eb

ilitam
ien

to
 del ó

rg
a

no pluralista y deliberativo p
o

r ex
celen

cia -
el 

C
o

n
g

reso
 N

acio
n

al-, con el 
co

n
sig

u
ien

te av
asallam

ien


to d
e m

inorías parlam
entarias y d

e la ciu
d

ad
an

ía en 
g

en
eral. 

L
a falta d

e tran
sp

aren
cia y del 

co
n

tro
l del 

g
asto

 
p

ú
b

lico
 tien

e su correlato en 
la dificultad q

u
e tiene 

la ciu
d

ad
an

ía para lograr el acceso
 a la inform

ación 
en m

ateria d
e ejecu

ció
n

 p
resu

p
u

estaria
. C

o
m

o
 se

ñ
alan

 
V

ícto
r A

b
ram

o
v

ich
 y C

h
ristian

 C
o

urtis," "e
l 

acceso
 a la inform

ación p
ú

b
lica es un 

d
erech

o
 fun

d
ad

o
 en 

u
n

a d
e las características p

rin
cip

ales del 
g

o
b

iern
o

 republicano
, q

u
e es el 

de la publicid
ad d

e 
los acto

s d
e g

o
b

iern
o

 y tran
sp

aren
cia d

e la ad
m

i
nistración. E

sta característica se ex
p

lica a partir d
e 

los propio
s cim

ien
to

s del ejercicio del g
o

bierno re
p

rese
n

tativ
o

: la 
rep

resen
tació

n
 d

em
o

crática tie
ne 

carácter tem
p

o
ra

l, y el 
ejercicio d

e funciones públi
cas en n

o
m

b
re d

e la representación o
to

rg
ad

a p
o

r el 
p

u
eb

lo
 so

b
eran

o
 está ab

ierta al 
refren

d
o

 o escruti-

• 
E

km
ekdjian. M

iguel A
ngel, Tratado de derecho co

ns
titu

cional, t. IV
. Ed. D

epalm
a. B

uenos A
ires. página 467. 

; S
chw

artz, B
em

ard. ob. cit. 
"

A
bram

ovich
, V

íctor. y C
o

urtis, C
hristian, E

l acceso a 
la inform

a
ció

n com
o derecho. 

nio d
e la 

población en cu
y

o
 nom

bre se g
o

b
iern

a, a 
trav

és del v
o

to
. 

E
n este se

n
tid

o
, la p

u
b

licid
ad

 d
e 

los actos d
e g

o
b

iern
o

 co
n

stitu
y

e el 
m

ejo
r factor de 

control -
o bien d

e legitim
ació

n-
del ejercicio del po

d
er p

o
r p

arte d
e los rep

resen
tan

tes. 
E

l 
acceso

 a la 
in

fo
rm

ació
n

 so
bre la co

sa p
ú

b
lica p

o
sib

ilita a 
las 

p
erso

n
as o

p
in

ar con p
ro

p
ied

ad
 y veracidad

, co
n

tri
bu

yendo d
e tal 

m
o

d
o

 al 
debate público d

e las ideas 
q

u
e es g

a
ran

tía esen
cial del sistem

a d
em

o
crático

. 
L

es perm
ite, ad

em
ás, investigar los problem

as de la 
co

m
u

n
id

ad
, co

n
tro

lar a los m
andatarios y participar 

en la vida política del E
stad

o
". 

E
l 

proyecto d
e presupuesto 2007 dificulta el ade

cu
ad

o
 acceso a la inform

ación
, pues si 

el 
C

o
ngreso 

ap
ru

eb
a d

eterm
in

ad
a partida d

e gastos para un 
área 

con 
la posibilidad d

e q
u

e ésta sea redistribuida p
o

r 
el jefe d

e G
ab

in
ete, esto

 o
b

lig
a a los ciu

d
ad

an
o

s a 
dud

ar d
e lo q

u
e el 

propio presupuesto dice, debien
d

o
 presentar p

ed
id

o
s d

e acceso a la inform
ación q

u
e 

no siem
p

re se co
n

testan
 ad

ecu
ad

am
en

te, o a 
h

acer 
un 

seg
uim

iento m
uy cercano a las decisiones adm

i
nistrativas publicadas en el 

B
o

letín O
ficial. 

O
tra dificultad respecto del acceso

 a la inform
a

ción se vincula con la adm
inistración d

e los fondos 
fid

u
ciario

s
, p

u
es al 

estar d
esco

n
cen

trad
o

s en d
is

tin
to

s co
n

sejo
s d

e ad
m

in
istració

n
, los in

teresad
o

s 
d

eb
en

 
identificar q

u
ién

es 
los 

integran y el d
o

m
ici

lio en d
o

n
d

e están in
sta

lad
os, para luego d

irig
ir a 

cad
a uno de ellos sus pedido

s de acceso a la 
infor

m
ación. E

n los hechos, este ejercicio es su
m

am
en

te 
co

sto
so

 en térm
in

o
s d

e tiem
p

o
 y esfu

erzo
, Jo 

q
u

e 
h

ace d
esalen

tar cu
alq

u
ier intento. 

E
sto no es só

lo
 

un
a p

o
sibilidad

, de hech
o ha ocurrido durante 2005, 

poco antes d
e las elecciones legislativas. 

D
e acuer

d
o

 co
n

 
u

n
a n

o
ta p

erio
d

ística en 
la q

u
e cita infor

m
es d

e la O
 

G
 A

sociación A
rgentina d

e P
resupues

to (A
S

A
P
)
/ el 

29 d
e ag

o
sto

 d
e 2005, el je

fe
 d

e 
G

ab
in

ete transfirió 60 m
illones d

e pesos del 
F

ondo 
F

iduciario para el 
D

esarrollo P
rovincial a la provin

c
ia d

e B
u

en
o

s A
ires, pero la transferencia fue para 

g
asto

s co
rrien

tes, y no para infraestructura. 

E
l 

6 d
e o

ctu
b

re 2005
, p

o
co

 tiem
p

o
 an

tes d
e las 

e
lecc

io
nes legislativas de 2005

, p
o

r decisión ad
m

i
n

istrativ
a 637

/05
, n

u
ev

am
en

te d
ich

o
 fu

n
cio

n
ario

 
tran

sfirió 300 m
illo

nes d
e pesos para un plan d

e vi
v

ien
d

as a 
fin 

d
e 

asistir a g
o

b
e

rn
ad

o
res e 

in
ten


d

en
tes 

p
resu

n
tam

en
te a 

cam
b

io
 d

e co
n

seg
u

ir su
 

ap
o

y
o

 electoral. 

S
egún la inform

ación citada, a com
ienzos d

e 2005
, 

las p
artidas p

resu
p

u
estarias para el 

plan d
e vivien

das en m
unicipio

s eran d
e $ 900

.000 pesos, y el plan 
d

e viviendas en provincias era d
e 2.000 m

illones d
e 

p
eso

s. 
E

n 
sep

tiem
b

re de 2005
, el 

presupuesto des
tin

ad
o

 a g
o

b
ern

ad
o

res p
ro

v
in

ciales b
ajó

 a $ 1.600 
m

illones y el de m
unicipios su

bió a $ 188 
m

illones. 

7 D
iario ··L

a 
ación ... Se usaron los superpoderes día

s 
antes de las elecciones, nota de tap

a y pág
ina 6. 17 de julio 

de 2006. 
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E
sto se explica porque el 

P
oder E

jecutivo necesitó 
buscar en 

los 
intendentes m

ayor apoyo electoral 
ante la inm

inencia de las elecciones. 
En cuanto al 

debilitam
iento del 

control, m
ás allá 

de la discusión política sobre la conveniencia, o no
, 

de crear estos fondos, 
lo cierto es que constituyen 

una excepción al 
régim

en de adquisiciones del 
Es

tado y de contratación de obra pública. 
C

om
o señala un elaborado por la O

N
G

 F
undación 

P
oder C

iu
d

ad
an

o
/ "ex

isten fondos fiduciarios con 
distintas finalidades: algunos se crearon para finan
ciar obras públicas de infraestructura e hídricas a 
nivel nacional, provincial o local, otro para asistir 
financieram

ente a las provincias, otros para dar sub
sidios a em

presas concesionarias de servicios pú
blicos del 

E
stado, otros fondos para dar apoyo eco

nóm
ico a m

icro, pequeñas y m
edianas em

presas, o 
garantías financieras, o apoyar el 

desarrollo de la 
investigación o del 

1 
PI ... ". "E

n cuanto al 
m

arco 
norm

ativo de los fondos fiduciarios, un tem
a pen

diente es la falta de una norm
ativa que otorgue un 

m
arco general a los fideicom

isos de carácter públi
co, pues se rigen con una norm

ativa prevista para 
financiar inversiones del sector privado (ley 24.441 ). 
La m

ayor parte de los estudios realizados desde la 
sociedad civil, o m

ism
o el 

inform
e especial de 

la 
A

uditoría G
eneral de la N

ación, han puesto su foco 
en 

los aspectos presupuestarios (estaría acredita
do que en función de cierta subestim

ación en la pro
yección de la recaudación im

positiva del año fiscal 
siguiente, los 

fondos cuentan con m
ás dinero del 

que están autorizados por el C
ongreso para gastar). 

E
stos inform

es no 
han 

puesto énfasis aún en 
los 

criterios que se adoptan para im
pulsar obras u otor

gar subsidios o asistencia de algún tipo
. En el caso 

de los fideicom
isos para financiar obras públicas de 

infraestructura regionales en general, o hídricas en 
particular, cuando el 

beneficiario es algún 
E

stado 
provincial o local, se desconoce si se aplica la nor
m

ativa de obras públicas específica de la jurisdic
ción beneficiaria, que es la que tendrá que convo
car a licitación para adjudicar la obra, o alguna otra. 
En el caso de los fideicom

isos para financiar su
bsi

dios a concesionarios y contratistas del 
E

stado, al 
ser dinero público que pasa a m

anos privadas, si 
bien ese dinero debe utilizarse con fines específi
cos (ej.: fondo del gasoil), se desconoce bajo qué 
reglas el sector privado beneficiario gasta el dine
ro. 

L
os fideicom

isos de apoyo a m
icro

, pequeñas y 
m

edianas em
presas tam

bién dejan algunas dudas, 
pues tam

bién se desconocen con qué criterios se 
selecciona a los beneficiarios, si 

éstos son objeti
vos, o si 

bien
, si ex

iste un 
am

p
lio

 m
argen de 

discrecionalidad en 
m

anos de los consejos de ad-

'"lnfom
1e de Sociedad C

ivil en el m
arco de la Segunda 

R
onda del M

ecanism
o de Seguim

iento de la Im
plem

entació
n 

de la C
onvención 

lnteram
erican

a contra la C
orrupción'·. 

Fundación Poder C
iudadano. w

w
w

.poderciudadano.org 

m
inistración de 

los 
fondos". 

E
l inform

e concluye que esta falta de inform
ación 

produce fuertes sospechas so
bre la publicidad

, equi
dad y eficiencia los m

ecanism
os que se utilizan para 

distribuir recurso
s del erario

. 
U

na dificultad adicional es 
la falta de control de 

este C
o

ngreso dom
inado por una m

ayoría oficialista, 
refiriéndonos a la obligación que tiene el jefe de G

a
binete de presentar inform

es trim
estrales a am

bas 
C

ám
aras del C

ongreso sobre el 
flujo y uso de 

los 
fondos fiduciarios, detallando en su caso las tran

s
ferencias realizadas y las obras ejecutadas y/o pro
gram

adas (artículo 
14, segundo párrafo

, de la 
ley 

26.078
-

presupuesto 2006 y artículo 14 del proyec
to que aquí se cuestiona). U

n estudio realizado por 
dos organizaciones no gubernam

entales, concluyó 
que " desde el año 2003 el jefe de G

abinete tendría 
que haber presentado 1 O

 inform
es -

tres en '03, '04, 
'05 y uno en '06-

. Sin em
bargo, en base a la infor

m
ación sum

inistrada por la Jefatura de G
abinete y 

las co
m

isio
n

es de 
P

resu
p

u
esto y H

acienda del 
C

ongreso, podem
os afirm

ar que sólo se han presen
tado inform

es correspondientes al 
ejercicio ·os y 

referidos a períodos heterogéneos (prim
er cuatri

m
estre, prim

er sem
estre, tercer y cuarto trim

estre".Y
 

Para peor, ese m
ism

o inform
e concluyó que el C

on
greso dom

inado por el oficialism
o no se expidió so

bre ninguno de los inform
es presentados por la Je

fatura de G
abinete durante 2005. N

ada indica en el 
proyecto de presupuesto 2007 que esto vaya a cam


biar. 

5. 
F

ac
ul!ades privalivas del C

o
ng

reso N
acional y 

m
aleria

s vedadas al P
oder E

jeculivo 

C
om

o regla general, debe entenderse que el dic
tado de norm

as de carácter legislativo
, por parte del 

P
oder E

jecutivo, se encuentra vedado constitucio
nalm

ente. La C
arta M

agna contiene diversas cláu
sulas en apoyo de esta afirm

ación
, com

o lo son los 
artículos 29, 76 y 99

, inciso 3. 
D

e esta form
a, pese a que existen ciertas excep

ciones que analizarem
os a continuación, debe en

tenderse que el principio constitucional general con
sagra la prohibición por parte del 

P
oder E

jecutivo 
nacional de em

itir disposiciones de 
carácter le

gislativo. 
E

sta regla de carácter general debe regir la correcta 
interpretación de las norm

as, e im
pone la necesidad 

de prestar una particular atención ante supuestos 
de delegación legislativa o invasión de funciones 
por parte del 

E
jecutivo

, ya que estas situaciones se 
consideran a priori com

o "prohibidas". C
om

o se se
ñaló en el caso "D

elfino", " ... el C
ongreso no puede 

'' C
IPP

EC y C
E

PP (C
entro de 

Eva
lu~ció

n de Políticas 
Públicas. "C

ontrol de la ejecución de los fondos fiduciarios 
estatales: debilidades en la.presentación de inlom

1es del Poder 
Ejecutivo y su tratam

iento por el C
ongreso ... septiem

bre 
2006. autores: O

sear D
arío R

inaldi y D
am

ián Staffa. 
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d
e
le

g
a
r 

en
 

el 
P

o
d

er 
E

je
c
u

tiv
o

 
o 

en
 

o
tro

 
d

ep
artam

en
to

 de la ad
m

in
istració

n
, n

in
g

u
n

a de las 
atrib

u
cio

n
es o 

p
o

d
eres q

u
e le han sid

o
 ex

p
resa o 

im
plícitam

ente conferidos. E
s ese un 

principio uni
form

em
ente ad

m
itid

o
 co

m
o

 esencial para el 
m

ante
nim

iento e integridad del sistem
a de gobierno adop

tado por la C
onstitución y proclam

ado enfáticam
ente 

p
o

r ésta en el artículo 29 ... "."' 
E

l 
capítulo 11 (artículos 8°, 9°, 

1 O, y 
11) del 

pro
yecto de ley de presupuesto 2

0
0

7
 y su

s referencias 
(ex

p
ed

ien
tes 0

9
-JG

M
-0

6
), delegan facu

ltad
es en el 

jefe de G
abinete de M

inistros para am
pliar las parti

das p
resu

p
u

estarias, co
nstitu

y
en

d
o

 una franca vio
l ació

n a las d
isp

o
sicio

n
es co

n
stitu

cio
n

ales citadas. 
U

n
a v

ein
ten

a d
e artícu

lo
s rem

iten al 
articu

lo
 3

7
 y 

las facu
ltad

es d
eleg

ad
as al je

fe
 d

e G
ab

in
ete

, d
e 

m
o

d
o

 in
co

n
stitu

cio
n

al, d
ev

in
ien

d
o

 to
d

o
 el 

P
resu


p

u
esto

 d
e la N

ació
n

 es una g
ran

 falacia co
n

stitu


cio
n

a
l, p

u
es lo q

u
e esta m

o
d

ificació
n

 
leg

islativ
a 

p
ro

v
o

ca -
n

o
 só

lo
 la acu

m
u

lació
n

 
y el 

g
asto

 d
is

crecional d
e recursos, sin contro

l alguno-, sino una 
v

erd
ad

era v
u

ln
eració

n
 d

e las d
isp

o
sicio

n
es co

n
sti

tucionales. P
uede decirse que lo que verdaderam

en
te se pretende m

odificar son los principios constitu
cio

n
ales respecto a las facu

ltades de este C
ongreso

, 
y las que ah

o
ra se le otorgan al 

E
jecutivo. R

eitera
m

o
s, esta C

ám
ara n

o
 p

u
ed

e ab
d

icar de su 
m

isió
n

 
de legislar. L

a C
onstitución N

acional, así la obliga. 
N

ad
a ha cam

b
iad

o
 con respecto a los presupues

tos de añ
o

s anteriores. C
o

m
o

 señ
aláram

o
s d

u
ran

te 
el 

d
eb

ate del 
p

resu
p

u
esto

 de la ad
m

in
istració

n
 na

cional p
ara el 

ejercicio 2
0

0
5

, co
m

o
 los co

rresp
o

n


d
ien

tes a 
los añ

o
s an

terio
res.'' "

E
stam

o
s an

te un 
p

resu
p

u
esto

 b
ásicam

en
te in

co
n

stitu
cio

n
al. 

L
a de

legación legislativa sólo se puede hacer al 
presiden

te de la N
ació

n
, no a 

la ad
m

inistración p
ú

b
lica en 

g
en

eral, y ú
n

icam
en

te en
 situ

acio
n

es ex
cep

cio
n

a
les. 

E
l 

C
o

n
g

reso
 tien

e q
u

e estab
lecer las 

bases de 
la delegación leg

islativa y su plazo d
e d

u
ració

n
, y, 

ad
em

ás, d
eb

e h
ab

er un 
control 

p
o

r parte de la co


m
isión bicam

eral perm
anente que, au

n
q

u
e fue crea

da recientem
ente, poco p

o
d

em
o

s esperar de ella, ya 
que la ley 26

. 122 d
e este gobierno consagró la san

ción tácita o ficta
, contra lo dispuesto en el artículo 

82 de la C
onstitución 

acional. 
"E

n este caso
 nos en

co
n

tram
o

s co
n

 q
u

e la d
ele

gación se h
ace n

o
 só

lo
 al 

p
resid

en
te d

e la N
ació

n
 

sin
o

 tam
b

ién
 al jefe d

e G
ab

in
ete d

e M
in

istro
s y a 

quien este últim
o determ

ine. E
s decir, que term

inará 
d

ecid
ien

d
o

 so
b

re el 
p

resu
p

u
esto

 un 
funcionario de 

seg
u

n
d

a lín
ea, pasando así por en

cim
a de la volun

tad d
e 2

5
7

 diputados ... " 
A

 esto d
eb

em
o

s agregar que no se ha configura
d

o
 ni 

una sola situación de ad
m

in
istració

n
, p

o
rq

u
e 

'"
··Fallos". 

148:4
30. 

11 
D

iscurso de M
arcela R

odríguez en reunión 26 -
23" 

Sesión O
rdinaria celebrada el 4/1 1/2004 sobre presupuesto 

de la adm
inistración nacional para el ejercicio 2005. 

si 
co

n
sid

eram
o

s q
u

e to
d

a reasig
n

ació
n

 
p

resu
p

u
es

taria es una m
era m

ateria de adm
in

istració
n, enton

ces d
eb

eríam
o

s d
ejar to

d
o

 e
l p

resu
p

u
esto

 al P
o

d
er 

E
jecutivo. A

dem
ás, co

m
o

 se ha seña
lad

o, los datos 
del 

propio g
o

b
iern

o
 indican un crecim

iento eco
n

ó


m
ico so

sten
id

o
, p

o
r lo que tam

p
o

co
 p

u
ed

e se pue
d

e p
o

n
er co

m
o

 ju
stificativ

o
 la em

erg
en

cia pública. 
R

esulta obvio q
u

e la delegación prevista carece de 
una m

otivación fáctica suficiente. 
P

or últim
o

, cab
e destacar que la reform

a consti
tucional del año 

1994 incorporó
, m

ediante el 
inciso 

8 del artículo 75
, la o

b
ligación del C

ongreso de fijar 
e

l p
resu

p
u

esto
 de co

n
fo

rm
id

ad
 co

n
 el 

régim
en d

e 
coparticipac

ión federal previsto en e
l tercer párrafo 

del inciso 2 de ese m
ism

o artícu
lo

. A
hora bien

; co
m

o 
estam

o
s d

eleg
an

d
o

 la 
facultad 

leg
islativ

a tam
b

ién
 

estam
o

s in
cu

m
p

lien
d

o
 esa obligación

. 
" E

l 
proyecto de ley de presupuesto nacional para 

el ejercicio 2
0

0
7

 cuenta, co
m

o
 ya ocurrió con el del 

actual, con una nueva cesión de facu
ltad

es legisla
tivas al 

P
oder E

jecutivo. A
sí lo estab

l ece el artículo 
9

° d
e la iniciativa, en el q

u
e se faculta al 

m
inistro 

co
o

rd
in

ad
o

r a d
isp

o
n

er am
pliaciones en los créditos 

p
resu

p
u

estario
s de la ad

m
in

istració
n

 central, orga
nism

os d
escen

tralizad
o

s e instituciones de la segu
ridad social y financiarlos co

n recursos de todo tipo 
(afectación específica, propios y hasta do

nacio
nes). 

S
e trata del últim

o lím
ite 

que, en relación con e
l m

a
nejo discrecional del presupuesto, dejó en pie el P

o
d

er E
jecutivo d

esp
u

és d
e la polém

ica m
odificación 

del artículo 3
7

 de la 
L

ey de A
dm

inistración F
inan

ciera, que im
pulsó y sancionó hace poco m

enos de 
d

o
s m

eses y q
u

e cau
só

 la 
reacción en m

asa de la 
o

p
o

sició
n

, q
u

e caracterizó
 esas 

facu
ltad

es co
m

o
 

su
p

erp
o

d
eres.

12 
" 

C
o

m
o en

seg
u

id
a v

erem
o

s, la L
ey d

e S
u

p
erp

o


deres m
ás otras leyes im

pulsadas por e
l P

oder E
je

cu
tiv

o
 d

e 
la 

N
ació

n
,"

 al 
m

en
o

s 
d

u
ran

te 2
0

0
6

, 
confirm

an este esq
u

em
a o patrón de dudosa consti

tu
c

io
n

alid
ad

. 
E

jem
p

lo
 d

e la vocación de concentració
n de po

der a través d
e los m

an
ejo

s p
resu

p
u

estario
s fue el 

d
ecreto

 d
e n

ecesid
ad

 y urgencia 557
/05

, ab
so

lu
ta

m
en

te inconstitucional, p
u

es a través de é
l, el 

P
o

d
er Ejecu

tiv
o

 nacional 
m

o
d

ificó
 -

estan
d

o
 en 

fun
cio

n
am

ien
to

 el 
C

o
n

g
reso

 de la 
ación

-
la L

ey de 
A

utarquía Judicial. 
E

sto im
plicó que se quitaran a

l 
C

o
n

sejo
 de la M

agistratura la adm
inistració

n de 500 
m

illo
n

es d
e p

eso
s q

u
e estab

an
 para tran

sferirlo
s a 

la C
o

rte S
uprem

a de Justicia. D
ebe sum

arse tam
bién 

la sanción de la ley 26.080 de m
odificación de la ley 

12 h
ttp

:
//

w
w

w
.la

n
a
c
io

n
.e

o
m

.a
r

/c
c
o

n
o

m
ia

/ 
nota.asp 'lnota_

id=
842562 

11 Estas leyes fueron rechazadas por el bloque A
 R

l. por 
su violación al disel'io con

stitucional. Las observaciones. di
s idencias y argum

entaciones pueden relevarse en las distin
tas sesiones de la H

C
D

N
. consu

ltándose en w
w

w
.hcdn.g.o

v.ar 
y w

w
w

.senado.g.ov.ar 
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R
eunión 

44" 

del C
o

n
sejo

 d
e la M

agistratura q
u

e im
plicó la elim

i
nación d

e la rep
resen

tació
n

 d
e m

in
o

rías p
arlam

en


tarias y d
e o

tro
s secto

res (ab
o

g
ad

o
s, acad

ém
ico

s y 
jueces) en el órgano d

e gobierno del P
oder Judicial. 

P
o

r su 
p

arte, 
y 

lu
eg

o
 d

e d
o

ce añ
o

s d
e d

eb
ate, 

se san
cio

n
a la ley 2

6
.1

2
2

 d
e rég

im
en

 
legal d

e los 
d

ecreto
s d

e necesidad y urgencia, d
e delegación 

le
gislativa y d

e p
ro

m
u

lg
ació

n
 parcial d

e leyes. E
l 

di
p

u
tad

o
 A

d
rián

 
P

érez,
14 ad

elan
tab

a q
u

e ... "d
esp

u
és 

d
e d

o
ce añ

o
s d

e d
eb

ate resp
ecto

 d
e cuál d

eb
ía ser 

la reglam
entación del artículo 99 d

e la C
onstitución 

N
acional llegam

os al texto q
u

e estam
o

s tratando
, q

u
e 

no m
e cab

e n
in

g
u

n
a d

u
d

a q
u

e es la peor reglam
en

tación q
u

e p
o

d
ríam

o
s d

ar". 

L
a ley 2

6
.1

2
2

 estab
lece q

u
e no hay p

lazo
 y q

u
e 

el 
silen

cio
 co

n
v

alid
a. A

h
o

ra tam
b

ién
 se ag

reg
a la 

n
o

v
ed

ad
 d

e q
u

e el 
silen

cio
 d

e u
n

a so
la d

e las C
á

m
aras co

n
v

alid
a. ro

m
p

ien
d

o
 ya no só

lo
 el 

sistem
a 

republicano sino tam
bién la bicam

eralidad existente 
en n

u
estro

 país. 

A
 

la reg
lam

en
tació

n
 d

e los d
ecreto

s d
e n

ecesi
dad y u

rg
en

cia hay q
u

e su
m

ar los ya m
en

cio
n

ad
o

s 
su

p
erp

o
d

eres del jefe d
e G

ab
in

ete o
to

rg
ad

o
s p

o
r ley 

2
6

.1
2

4
, con atribuciones para d

isp
o

n
er d

e lo
s recur

so
s p

ú
b

lico
s co

m
o

 q
u

iera, y las facultades am
plísi

m
as q

u
e o

to
rg

am
o

s al 
p

resid
en

te d
e la N

ació
n

 m
e

diante la L
ey d

e E
m

ergencia E
co

n
ó

m
ica 25.561, d

ad
o

 
q

u
e p

u
ed

e legislar en m
ateria fin

an
ciera, cam

b
iaría 

y so
cial sin n

in
g

u
n

a restricció
n

. P
u

ed
e llevar ad

e
lan

te la ren
eg

o
ciació

n
 co

n
 to

d
as las em

p
resas pri

v
atizad

as sin q
u

e p
ase p

o
r el 

P
arlam

en
to

. L
ey q

u
e 

seg
u

ram
en

te se p
ro

p
o

n
d

rá p
ro

rro
g

ar n
u

ev
am

en
te. 

F
inalm

ente, la ley 26.135 d
e ratificación de la de

legación leg
islativ

a en 
el 

P
o

d
er E

jecutivo, 15 v
u

elv
e 

a ev
id

en
ciar la v

o
cació

n
 

h
ip

erp
resid

en
cialista d

e 
este g

o
b

iern
o

 al 
ex

ten
d

er las facu
ltad

es d
eleg

ad
as, 

p
ro

lo
n

g
an

d
o

 
u

n
a larg

a m
o

ra d
esd

e la refo
rm

a d
e 

constitucional d
e 

1994. 
E

l 
d

esp
recio

 p
o

r el 
control del 

P
o

d
er L

egislativo 
se explica con el artículo 3

° d
e la ley 2

6
.1

3
5

 q
u

e apro
b

ó
 las n

o
rm

as d
ictad

as en u
so

 d
e facu

ltad
es d

ele
gadas entre los añ

o
s los añ

o
s 2

0
0

4
 y 2

0
0

6
, o

m
itien


d

o
 cu

m
p

lir co
n

 el 
co

n
tro

l 
p

rev
io

 d
e 

la C
o

m
isió

n
 

B
icam

eral P
erm

an
en

te, d
e co

n
fo

rm
id

ad
 con el 

inci
so 12 del artículo 100 d

e la C
onstitución. 

E
n co

n
clu

sió
n

, d
e la 

reseña d
e las iniciativas le

g
islativ

as citad
as, se ev

id
en

cia la in
o

b
serv

an
cia d

e 
estas d

isp
o

sicio
n

es co
n

stitu
cio

n
ales, q

u
e ya co

n
fi

g
u

ran
 un 

m
o

d
o

 d
e d

iseñ
o

 
in

stitu
cio

n
al, b

asad
o

 en 
la en

d
ém

ica v
io

lació
n

 a 
n

u
estra C

o
n

stitu
ció

n
 N

a
cio

n
al. 

P
or el 

contrario, so
sten

em
o

s q
u

e según el 
artícu

lo 
7

6
 d

e la C
o

n
stitu

ció
n

 N
acio

n
al, an

tes referen
-

" C
itas textuales de algun

os pátT
afos del diputado A

drián 
Pérez. B

uenos A
ires, 2 de julio de 2006 

15 C
itas textuales de alguno

s párrafos de la diputada 
M

arcela .1. R
odríguez. B

uenos A
ires. 16 de agosto de 2006 

ciad
o

, só
lo 

p
o

d
rán

 d
eleg

arse ciertas facu
ltad

es 
le

g
islativ

as al 
P

o
d

er E
jecutivo "en

 aq
u

ellas m
aterias 

d
eterm

in
ad

as d
e ad

m
in

istració
n

 o d
e em

erg
en

cia 
p

ú
b

lica con plazo fijado para su ejercicio
 y d

en
tro

 
d

e las 
b

ases d
e la 

d
eleg

ació
n

 q
u

e el 
C

o
n

g
reso

 es
tab

lezca". 
A

sí, la d
eleg

ació
n

 
leg

islativ
a d

eb
e está 

su
jeta a los sig

u
ien

tes requisitos: 

l. S
ó

lo
 pueden d

eleg
arse facultades al 

p
resid

en


te d
e la N

ació
n

, no así a la ad
m

in
istració

n
 p

ú
b

lica 
en g

e
neral. 

2. S
e ad

m
ite só

lo
 en 

d
o

s su
p

u
esto

s ex
cep

cio
n

a
les:'~> m

aterias d
eterm

in
ad

as d
e adm

inistración o de 
em

erg
en

cia pública. 

3. 
E

l C
o

ngreso d
eb

e estab
lecer las bases, es de

cir, fijar la política legislativa que deberá respetar el 
P

o
d

er E
jecutivo en su actividad norm

ativa.
17 

4. L
a ley delegante d

eb
e fijar un plazo para el ejer

cicio de la facultad 
legislativa delegada." 

5. 
P

o
sterio

r co
n

tro
l 

p
o

r p
arte d

e 
la 

C
o

m
isió

n
 

B
icam

eral P
erm

anente.
19 

A
 la par, se ha señ

alad
o

 q
u

e "e
l C

o
n

g
reso

 d
eb

e 
definir la m

ateria d
e la delegación y sum

inistrar un 
patrón o criterio claro

 para g
u

iar al 
E

jecutivo, a la 
v

ez q
u

e d
eb

e p
rev

erse un 
tiem

p
o

 lim
itado, p

asad
o

 
el 

cual las facu
ltad

es co
n

ced
id

as p
u

ed
an

 ser recu
perad

as por aquél". "E
l prim

ero de tales lím
ites im


p

o
rta q

u
e no será ad

m
isib

le u
n

a sim
ple delegación 

legislativa al 
P

o
d

er E
jecu

tiv
o

, q
u

e no co
n

ten
g

a las 
p

au
tas para su

 accio
n

ar".
20 A

 su 
v

ez, se ha d
ich

o
 

q
u

e "en un sistem
a representativo es función d

e los 
rep

resen
tan

tes del 
p

u
eb

lo
 efectu

ar las d
ecisio

n
es 

d
ifíciles q

u
e so

n
 n

ecesarias p
ara fijar las p

o
líticas 

p
ú

b
licas significativas. C

u
an

d
o

 el C
o

n
g

reso
 d

eleg
a 

sus poderes en fo
rm

a global, con la sola lim
itación 

d
e un v

ag
o

 están
d

ar d
e interés p

ú
b

lico
, está ab

d
i

can
d

o
 su trabajo d

e realizar las d
ecisio

n
es difíciles 

so
b

re las políticas p
ú

b
licas"

2
1 

D
e esta form

a, es claro q
u

e la atribución d
e san

cio
n

ar el 
p

resu
p

u
esto

 es u
n

a atrib
u

ció
n

 
p

riv
ativ

a 
del 

C
o

ngreso d
e la N

ació
n

 (seg
ún 

lo dispuesto ex-

"' San
tiago (h

.). A
lfon

so
. La delegación legislativa en 

la reciente práctica in
stitu

cional argen
tin

a. publicado en 
·'L

a Ley ... 27 de agosto de 2004. 18. 
17 ldem

. 
'" ldem

. 
"' C

o
m

plem
en

tariam
ente. sel'iala el artículo. 

1 OO. en su 
inciso 12. que corresponde al jefe de G

abinete de M
inistros 

refrendar los decretos que ejercen facultades delegadas. los 
que estarán sujetos al control de la C

om
isión B

icam
eral Per

m
anente. 
'" R

osatti, H
oracio D

: 
B

arra. R
odolfo C

: G
arcia L

em
a. 

A
lberto M

: 
M

asnatta. H
éctor: Paixao. E

nrique: Q
uiroga 

L
avié. 1-lum

berto. La reform
a de la C

onstitu
ción explicada 

p
o

r m
iem

bros de la 
C

om
isión de 

R
edacción. 

R
ubin

za
l

C
ulzoni. B

uenos A
ires. 1994. páginas 398-404. 

11 Schw
artz. B

ernard. A
dm

inistrative Law
. A

. C
asebook. 

L
ittle, B

row
n and C

om
p

any. 
1994. página 118. 
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presam
ente p

o
r el artículo 75

, inciso 8
, d

e la C
onsti

tución N
acio

n
al y p

o
r el 

p
rin

cip
io

 d
e legalidad del 

g
asto

 p
ú

b
lico

), 22 
q

u
e só

lo p
o

d
ría d

eleg
arse bajo un 

estricto cu
m

p
lim

iento d
e los requisitos en

um
erad

o
s 

p
reced

en
tem

en
te. N

in
g

u
n

o
 d

e los requisitos previs
tos se en

cu
en

tra satisfech
o

 en 
el 

caso
 del 

p
ro

y
ecto

 
d

e ley d
e p

resu
p

u
esto

 2007. 
D

eb
e en

ten
d

erse q
u

e 
d

ich
o

 p
ro

y
ecto

 es in
co

n
stitu

cio
n

al, to
d

a v
ez que: 

L
a delegación d

irecta d
e facultades legislativas a 

fu
n

cio
n

ario
s d

e la ad
m

in
istració

n
 p

ú
b

lica, distintos 
del presidente d

e la N
ació

n
, está ab

so
lu

tam
en

te ve
d

ad
a co

n
stitu

cio
n

alm
en

te
. E

n 
este sentid

o
, una de

leg
ació

n
 d

irecta al jefe d
e G

ab
in

ete d
e 

M
in

istro
s 

-
tal co

m
o

 la efectu
ad

a p
o

r el 
proyecto en análisis

no es p
erm

isib
le co

n
stitu

cio
n

alm
en

te
. 

N
o

 se h
a p

ro
b

ad
o

 feh
acien

tem
en

te la co
n

fig
u

ra
ción d

e alg
u

n
o

 d
e los su

p
u

esto
s ex

cep
cio

n
ales q

u
e 

habilitan la d
e

leg
ació

n
 legislativa. 

E
s a to

d
as luces 

in
su

ficien
te ad

u
cir razo

n
es d

e co
n

v
en

ien
cia a 

los 
fines d

e d
o

tar a
l jefe d

e G
ab

in
ete d

e M
in

istro
s d

e 
las co

m
p

eten
cias p

ro
p

ias del 
P

o
d

er L
egislativo

. E
n 

este sen
tid

o
, 

B
id

art C
am

p
o

s efectú
a u

n
a serie d

e 
co

n
sid

eracio
nes so

b
re las ex

cep
cio

n
es co

n
ten

id
as 

en 
el artícu

lo 76 actu
al: "p

ese a las am
b

ig
ü

ed
ad

es 
en el 

léx
ico

 del tex
to

 co
n

stitu
cio

nal 
refo

rm
ad

o
 ( ... ) 

no es razo
n

ab
le su

p
o

n
er q

u
e 

la C
o

n
stitu

ció
n

 d
eja 

o
p

ció
n libre para usar d

e la delegación Iegislativa"
Y

 
E

s ev
id

en
te q

u
e estas ex

cep
cio

n
es d

eb
en

 ser inter
p

retad
as restrictiv

am
en

te, p
recisam

en
te p

o
rq

u
e so

n
 

ex
cep

cio
n

es y no la regla g
en

eral. 
S

i se reconociera 
q

u
e la am

p
liación p

resu
p

u
estaria (m

ateria d
eleg

ad
a 

en el 
p

ro
y

ecto
) es una cu

estió
n d

e ad
m

in
istrac

ió
n

 
en los térm

inos del artícu
lo 76

, perderían to
d

o
 sen

tid
o

 las cláu
su

las co
n

stitu
cio

n
a

les citad
as y

a q
u

e 
p

rácticam
en

te to
d

o
 el 

p
resu

p
u

esto
 p

u
ed

e co
n

fig
u


rar m

ateria delegable, lo q
u

e se en
fren

ta a la idea d
e 

q
u

e n
u

estro
s co

n
stitu

y
en

tes q
u

isiero
n

 d
ejar en m

a
nos del C

o
n

g
reso

 --ó
rg

an
o

 plural p
o

r excelencia-
la 

facu
ltad

 
p

riv
ativ

a d
e san

cio
n

a
rlo. A

sim
ism

o
, d

en


tro
 d

e u
n

a in
terp

retació
n

 
restrictiv

a d
e 

las ex
cep


c

io
n

es a la prohibición p
o

r parte del 
P

o
d

er E
jecuti

v
o

 d
e em

itir d
isp

o
sicio

n
es d

e carácter leg
islativ

o
, 

no 
b

asta la m
era ex

isten
cia d

e u
n

a cu
estió

n
 d

e ad


m
in

istració
n

 p
ara h

ab
ilitar la d

eleg
ació

n
 sin

o
 q

u
e 

d
eb

e ju
stificarse con m

u
y

 b
u

en
as razo

n
es p

o
r q

u
é 

el jefe d
e G

ab
in

ete p
o

d
ría en

fren
tar en m

ay
o

r y m
e

jo
r m

edida que el 
L

eg
islativo ese tipo de cuestiones. 

22 C
om

o señaló la C
orte Suprem

a de la N
ación: ·'Es de 

la esencia m
ism

a del sistem
a econ

óm
ico con

stitucion
al que 

rige en la N
ación y en tod

as 
las provincias que form

an y 
qu

e se halla con
sign

ado en las ex
presas disposiciones con

s
titucionales. que el poder de disponer de los dineros públi
co

s reside en el departam
ento legislativo del gobiern

o. aun 
cuando correspond

a al 
Ejecutivo. por la naturaleza de sus 

funcione s, hacer efectivas las disposicion
es de aqu

ér· (C
S

.JN
. 

·'F
allo

s··, 
148:81

, 
ca

so 
··D

e
llepiane 

c/provincia 
ele 

T
ucum

án .. ). 

" 
B

idat1 C
am

pos. G
enn

án, D
erecho constitu

ciona
l a

r
gentin

o. t. V
I, ·'La refom

1a con
stitu

cional de 
1994 .. , Ediar, 

B
uenos A

ires. páginas 342-343. 

M
en

o
s d

iscu
sió

n
 m

erece aún 
la 

im
p

ro
b

ab
le idea 

d
e q

u
e p

u
d

iera existir una situación de em
erg

en
cia 

pública q
u

e habilitara la presente delegación. C
o

m
o

 
sostiene A

rzuaga, la em
erg

en
cia pública es una "si

tuación fáctica ex
cep

cio
n

al q
u

e altera negativam
ente 

a la so
cied

ad
 o alg

u
n

o
 d

e sus sectores, im
pidiendo 

la 
co

n
creció

n
 del 

b
ien

 co
m

ú
n

 al 
d

esestab
ilizarla 

institucional, eco
n

ó
m

ica o so
cialm

en
te. D

e allí q
u

e 
la em

erg
en

cia p
ú

b
lica no es un

a m
ateria, sin

o
 u

n
a 

circu
n

stan
cia im

p
rev

isib
le o q

u
e sien

d
o

 prev
isible 

es inevitable, d
e tal 

m
anera que ella podrá referirse 

a distintas m
aterias". 2" C

laram
en

te, resulta co
m

p
le

jo
 acred

itar u
n

a situ
ac

ión d
e em

erg
en

c
ia 

p
ú

b
lica 

para fundar la presente delegación legislativ
a, cuan

d
o

 el 
m

ism
o proyecto d

e ley d
e presupuesto 2007 y 

los d
ato

s p
erio

d
ístico

s p
u

b
licad

o
s p

o
r fu

en
tes g

u


bernam
entales reve

lan un superávit prim
ario y liqui

d
ez su

fic
ien

te
. D

e h
ech

o
, son seg

u
id

as las o
casio


n

es e
n q

u
e el 

señ
o

r p
resid

en
te y el 

señ
o

r jefe d
e 

G
ab

in
ete explicitan e

l "buen m
o

m
en

to
" que está vi

v
ien

d
o

 la N
ació

n
. S

ería una contrad
icción plantear, 

p
o

r un 
lado

, la estab
ilid

ad de las cu
en

tas n
acio

na
les; y, por el 

otro
, la em

erg
en

cia pública con el 
fin 

d
e legalizar la delegación de facultades. 

E
l 

p
ro

y
ecto

 cu
estio

n
ad

o
 no estab

lece las b
ases 

d
e la d

eleg
ació

n
 

ni 
e

l tiem
p

o
 de d

u
ració

n
 d

e ésta. 
E

l 
ejercicio

 p
resu

p
u

estario
 está su

jeto
 a 

un 
lím

ite 
d

e tiem
p

o
 y precisam

ente por ello es que el 
proyec

to d
eb

ió
 h

acer ex
p

líc
ito e

l tiem
p

o
 d

e d
u

ració
n

 d
e 

las funciones excepcionales de
legadas al jefe d

e G
a

b
in

ete. 

L
a C

om
isión B

icam
eral P

erm
anente encargada d

e 
m

o
n

ito
rear, su

p
erv

isar y ejercer el 
co

n
tralo

r nece
sario d

e la activ
id

ad
 

leg
islativ

a d
eleg

ad
a al 

P
o

d
er 

E
jecutivo. C

o
m

o
 indica el at1ículo 100, inciso 12, d

e 
la C

onstitución N
acio

n
a

l co
rresp

o
n

d
e al jefe de G

a
binete d

e M
inistros refrendar los decretos q

u
e ejer

cen
 facu

ltad
es d

eleg
ad

as, 
los q

u
e estarán

 su
jeto

s 
al control de la C

om
isió

n B
icam

eral P
erm

anente. 

E
ste artícu

lo
 p

lan
tea d

o
s co

n
v

iccio
n

es: 

L
a única delegación legislativa perm

isible es 
al 

p
resid

en
te d

e la 
N

ació
n

 y no a
l jefe d

e 
G

ab
in

ete d
e M

in
istro

s (d
e no ser así d

eb
e

ría ad
m

itirse e
l ab

su
rd

o
 su

p
u

esto
 d

e q
u

e el 
jefe de G

ab
in

ete, en cum
plim

ien
to d

e la obli
gación em

an
ad

a del artículo 
100

, in
ciso

 
12, 

refren
d

ara su
s p

ro
p

ias d
ecisio

n
es); y 

-
L

a C
o

m
isió

n
 

B
icam

era
l P

erm
an

en
te d

eb
e 

co
n

tro
lar el d

ictad
o

 d
e esto

s decretos. 

S
in em

b
arg

o
, la tan reciente creación d

e la C
o

m
i

sión B
icam

eral P
erm

anente hará difícil cu
m

p
lim

ien
to u

n
o

 d
e los 

req
u

isito
s co

n
stitu

cio
n

a
les d

e va
li

d
ez de la delegación legislativa. 

2' Salvad
ores de A

rzu
ag

a. C
arlos 1.. F

orm
ulacion

es. pro


posiciones y an
otaciones p

ara interpretar la delega
ción le

g
islativa

. ··L
a L

ey ... 
199

7-A
-9

77. 



180 
C

A
M

A
R

A
 

D
E

 
D

IP
U

T
A

D
O

S
 

D
E

 
L

A
 

N
A

C
IO

N
 

R
eunión 

44" 

L
a delegación prevista por el 

proyecto de ley de 
p

resu
p

u
esto

 2
0

0
7

 carece d
e su

ficien
te m

o
tiv

ació
n

 
fáctica. 

E
n este sen

tid
o

, tal co
m

o
 se so

stu
v

iera en 
el fallo "V

errochi, E
zio D

aniel c/P
oder E

jecutivo na
cio

n
al, A

d
m

in
istració

n
 N

acio
n

a
l d

e 
A

d
u

an
as",'' 

cu
an

d
o

 el 
P

o
d

er E
jecu

tiv
o

 asu
m

e fu
n

cio
n

es 
inhe

rentes al 
P

oder L
egislativo debe acreditarse una su

ficiente m
otivación fáctica'" q

u
e perm

ita ev
alu

ar la 
razo

n
ab

ilid
ad

 de este tipo d
e m

ed
id

as. Si 
bien di

ch
a d

o
ctrin

a se sen
tó

 a p
ro

p
ó

sito
 del 

an
álisis d

e 
un decreto de necesidad y urgencia y la interpreta
ció

n
 co

n
stitu

cio
n

al d
e las facu

ltad
es co

n
sag

rad
as 

en el 
artículo 9

9
, in

ciso 3
, es p

o
sib

le traspolarla a 
este caso

 d
ad

o
 q

u
e se d

iscu
te an

álo
g

am
en

te cu
es

tiones relativas a lo
s supuestos en 

lo
s cuales el 

P
o

d
er E

jecu
tiv

o
 p

u
ed

e asu
m

ir fu
n

cio
n

es 
leg

islativas 
( artícu

lo
 76 d

e la C
o

nstitu
ció

n
 N

acio
n

al). A
sim

is
m

o
, tanto el C

o
n

g
reso

 co
m

o
 el 

P
oder E

jecutivo de
berían acreditar fehacientem

ente una suficiente m
o


tiv

ació
n

 
fáctica 

p
ara 

h
a
b

ilita
r 

la 
d

ele
g

ació
n 

legislativa y evaluar la razonabilidad de ésta. 

A
 decir d

e la d
o

ctrin
a, la razonabilidad se deter

m
ina p

o
r "u

n
a equivalencia entre el 

hecho que ori
gina la norm

a jurídica cread
a y la prestación o san


ción de la n

o
rm

a"
. 27 

E
s claro

 q
u

e en este caso
 no 

se ha cu
m

p
lid

o
 d

ich
o

 requisito
, p

u
esto

 q
u

e no se 
d

em
o

stró q
u

e existan razones ju
stificato

rias de una 
resignación de co

m
p

eten
cias del 

P
o

d
er L

egislativo 
y su correspondiente traslado hacia el 

P
oder E

jecu
tivo. 

A
 

m
o

d
o

 
d

e 
c
o

n
c
lu

sió
n

 
so

b
re 

la 
in

c
o

n
stitu


cio

n
alid

ad
 d

e la delegació
n legislativa prevista por 

el 
pro

yecto
 im

p
u

g
n

ad
o

, d
eb

e d
estacarse lo señala

d
o

 p
o

r estu
d

io
s so

b
re transparencia presu

p
u

estaria 
que ju

stam
en

te criticaron este tipo de delegaciones. 
Y

a en el año 2006
, segú

n el 
lndice L

atinoam
ericano 

de T
ran

sp
aren

cia P
resu

p
u

estaria 2
0

0
3

, la A
rg

en
ti

na fig
u

ra co
m

o un
o d

e los p
aíses m

en
o

s tran
sp

a
ren

tes en esta m
ateria. L

a O
N

G
 

P
o

d
er C

iud
adan

o 
cita uno de las co

n
clu

sio
n

es d
e este inform

e: "E
n

 
A

rg
en

tin
a la in

terv
en

ció
n

 del 
L

eg
islativ

o
 está for

m
alm

ente prevista a po
steriori, así qu

e el 
E

jecu
tivo 

tiene d
iscre-cio

n
alid

ad
 en este sen

tid
o

, p
erju

d
ican


d

o
 así 

la tran
sp

aren
cia en 

la asig
n

ació
n

 d
e recu

r
sos. [ ... ] E

n estos últim
os años, y con m

otivo de la 
crisis eco

n
ó

m
ica, se co

n
ced

iero
n

 p
o

d
eres esp

ecia
les al 

E
jecu

tiv
o

, h
acien

d
o

 q
u

e esa d
isp

o
sició

n n
o

 
siem

pre se cum
pla. E

n la práctica, el 
P

oder E
jecuti

vo realiza m
ás m

odificaciones de las que está auto
rizado a hacer p

o
r ley". 

T
am

bién
, recu

erd
a q

u
e, en

tre las reco
m

en
d

acio


nes efectu
ad

as a n
u

estro
 p

aís, se en
cu

en
tra la d

e 
"m

ay
o

r cu
m

p
lim

ien
to

 a 
la L

ey de P
resu

p
u

esto
 po

r 

" ··Fallos··, 322: 1726. 
26 

C
o

nsiderando 
10

. 
voto 

de 
la 

m
ayo

ría. 
fallo 

··verrocchi··. ob
. cit. 

27 L
inares Q

uintana. Segu
ndo, Ti·atado de la ciencia del 

derecho con
stituciona

l a
rgentino y com

parad o. 

parte del 
Ejecu

tiv
o

, reduciendo la delegación de fa
cu

ltad
es del 

L
egislativo hacia el 

E
jecu

tiv
o

" (el 
re

saltado es nuestro
). O

tra debilidad relevada del es
tu

d
io

 es el 
fu

erte 
n

iv
el 

d
e 

d
iscrecio

n
alid

ad
 

del 
E

jecutivo para realizar m
odificaciones a la ley apro

b
ad

a p
o

r el 
C

o
ng

reso
 N

ac
ional y la escasa partici

pación del P
o

d
er L

egislativo en m
odificaciones sus

tanciales al 
presupuesto durante el 

ejercicio
.ZX 

D
e ig

ual form
a, ocurre en el año 2006

, 2Y
 seg

ún 
el 

índice de p
ercep

ció
n

 de co
rru

p
ció

n
 de tran

sp
aren


cia in

tern
acio

n
al, pue

s la A
rg

en
tin

a se estan
có

 en 
la lu

cha contra la corrupción
, sin superar desde 2003 

el 
puesto 93

. 
S

eg
ú

n
 

la 
F

u
n

d
ació

n
 

P
o

d
er C

iu
d

ad
an

o
, ex

isten
 

factores q
u

e explican el 
estan

cam
ien

to
 en 

lo
s últi

m
o

s tres añ
o

s, alg
u

n
o

s d
e 

los cu
ales se v

in
cu

lan
 

con las m
anifestac

iones que aquí realizo: 
-

D
ebilitam

iento del control político del C
ongreso. 

-
U

n uso ex
cesivo de las facultades legislativas 

de parte del go
biern

o
. 

-
C

arencia de m
ecanism

os efectivos que pro
m

ue
van 

la transparencia. 
-

L
entitud de la actuación judicial y prescripción 

de cau
sas d

e co
rru

p
ció

n
. 

-
A

u
sen

cia de u
n

a ley de acceso
 a 

la 
in

fo
rm

a
ció

n pública. 
-

In
cu

m
p

lim
ien

to
s en la 

n
o

rm
ativ

a so
bre finan

ciam
iento político. 

-
D

ebilitam
iento de los órganos de control. 

-
B

ajo nivel de co
m

p
ro

m
iso

 del sector privado y 
del sindicalism

o
 en la luch

a co
ntra la corrupción. 

6. 
Violació

n d
el artícu

lo 20 de la ley 2
./.156 

U
na cuestión adicional surge en el 

articulado del 
p

resu
p

u
esto

 es la in
c

lu
sió

n de artículos m
o

d
ifica

to
rio

s de ley
es, p

ro
c

u
ran

d
o

 así q
u

e d
ich

o
s artícu

lo
s ad

q
u

ieran
 

carácter p
erm

an
en

te
, v

io
lan

d
o

 el 
artículo 20

30 de la 
ley 24

.15
6

, de adm
inistración fi

n
an

ciera, 
co

n
fo

rm
e al 

cual 
las leyes de p

resu
p

u
es

to 
n

o
 p

u
ed

en
 co

n
ten

er d
isp

o
sicio

n
es d

e carácter 
perm

an
ente, ni 

m
od

ificar o derogar leyes vigentes. 

E
l citado artículo 20 estab

lece: "
L

as disposicio


n es ge
nerales co

n
stitu

y
en

 
las n

o
rm

as co
m

p
lem

en


tarias a la presente ley que regirán para cada ejerci
cio financiero

. C
o

ntendrán no
rm

as que se relacio
nen 

directa y ex
clu

sivam
ente con la ap

ro
b

ació
n

, ejecu
ción y ev

a
lu

ac
ión del 

p
resu

p
u

esto del 
q

u
e form

an 
parte. 

E
n co

n
secu

en
cia, no podrán co

n
ten

er dispo
sicio

nes d
e carácter perm

ane
nte, no p

o
d

rán
 refo

r
m

ar o dero
g

ar leyes vigentes, ni 
crear, m

o
d

ificar o 
su

p
rim

ir tributo
s u otros in

g
resos." 

" 
lndice L

atinoam
ericano de T

ransparencia Presup
ues

taria. U
na com

paración de 
1 O

 países. A
fio 2003. 

Inform
e 

A
rgentina. página 16. 
'"

··La N
ació

n··. 6-11
-2006. 

Pág
ina 9. 

Po
lítica. http:// 

w
w

w
.lanacion.com

.ar/politica/nota.asp?no
ta _id=

856117 
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Pese a ello, los artículo
s 9°, 17, 23

, 27, 28, 29, 41
, 

49, 6
1, 63, 64

, 66 67, 6
8, 69 y 87 deso

bed
ecen lo es

tab
lecid

o por dich
o artículo 20. 

Ejem
p

lo de ello, es el artícu
lo 19, que in

cum
ple 

co
n las disposicio

nes de 
los plazos d

e la 
L

ey de 
R

esponsabilid
ad Fiscal (2

004
), que en su artículo 3, 31 

disp
o

nía: "se realizarán las adecuaciones necesarias 
para inco

rp
o

rar al presupu
esto los fo

nd
os u o

rga
nism

os ya ex
istentes qu

e no co
nso

lid
en en el pre

supu
esto gen

eral o no estén so
m

etid
os a la 

reg
las 

gen
erales de ejecució

n presupuestaria, en el plazo 
m

áxim
o de dos (2) ejercicios fiscales sig

uientes, co
n

tado
s a partir d

e la v
igen

cia de la presente ley
". 

A
hora, se vio

la lo qu
e la propia ley establece al in

corp
o

rar en 
el c

itad
o artíc

ulo 
19

, 
lo sig

uiente: 
"A

qu
ellas jurisdiccio

nes partícip
es del R

ég
im

en Fe
deral 

de R
espo

nsa bi 1 id
ad 

Fiscal cread
o po

r la ley 
25.9

17 que tuvieran pendientes ad
ecuac

iones nece
sa rias para la inclu

sió
n de la to

talid
ad de los orga

nism
os o fond

os ex
istentes qu

e no co
nso

lid
en en 

el presupu
esto general, de acuerd

o co
n lo dispu

es
to en el artículo 3° de la citad

a ley, deb
erán presen

tar ante el C
o

nsejo Federal de R
esponsabilid

ad F
is

cal, durante el ejercicio 20
07

, un 
cron

og
ram

a de 
actividades qu

e co
ntem

ple la fin
alizació

n de dicho 
proceso de in

clusió
n". 

Ig
ualm

ente ocurre con lo fijado en el artículo 20, 
"A

 los efectos de la ev
alu

ació
n del cum

plim
iento 

del artículo 
1 O

 de la ley 25.9
17, serán excluid

os los 
gastos fin

anciados co
n apo

rtes no auto
m

áticos rea
lizad

os po
r el go

biern
o nac

io
nal a las jurisdiccio

nes pro
v

in
ciales y a la C

iudad A
utó

no
m

a de B
u

e
nos A

ires, qu
e te

ngan asig
n

ac
ió

n a ero
g

ac
io

nes 
específicas", sin co

nsiderar, ad
em

ás, el 
im

p
acto qu

e 
dicho cum

plim
ento acarreara a las eco

no
m

ías pro
v

in
ciales. 

Im
pacto sim

ilar, suced
e

rá co
n e

l a
rtíc

ulo 22 
"Facúltase al 

M
inisterio de E

co
no

m
ía y Produ

cció
n 

3
1 A

rticulo 3°: 
Las leyes de presupuesto general de las 

adm
inistraciones provinciales. de la C

iudad A
utónom

a de 
B

uenos A
ires y de la adm

inistración nacional contendrán la 
autorización de la totalidad de los gastos y la previsión de 
la totalidad de los recursos. de carácter ord

inario y extraor
dinario. afectados o no. de todos los organism

os centraliza
dos. descentralizados y fondos fiduciarios. A

sim
ism

o. infor
m

arán sobre las previsiones correspondientes a todos los 
entes autárq

uicos. los institutos, las em
presas y sociedades 

del Estado del sector púb
lico no financiero. Los recursos y 

gastos figurarán por sus m
ontos íntegros. sin com

pensacio
nes entre si. Se realizarán las adecuaciones necesarias para 
incorporar al presupuesto los fondos u organism

os ya exis
tentes que no consoliden en el presupuesto general o no 
estén som

etidos a las reglas generales de ejecución presu
puest aria. en el plazo m

áxim
o de dos (2

) ejercicios fiscales 
sig uientes, contados a partir de la vigencia de la presente 
ley. Lo dispuesto en el presente artícu

lo no im
plica alterar 

las leyes especiales en cuanto a sus m
ecanism

os de distribu
ción o intangibilidad. en cuyo caso no estarán som

etidas a 
las reglas generales de ejecución presupuestaria. 

a m
odificar las co

ndicio
nes de reem

bo
lso de las deu

das co
n el E

stado nacio
nal qu

e al 3 1 de diciem
bre 

de 2006 m
antienen las prov

incias y la C
iudad A

u
tó

no
m

a de 
B

u
enos A

ires asum
idas a trav

és de los 
co

nve
nios susc

rito
s en el m

arco 
de los d

ecretos 
29

7/2003
, 1.274/2003

, artíc ulo 3
1 de la ley 25.827 y 

artículo 26, prim
er párrafo de la ley 25

.9
17 y aqu

e
llas provenientes de la aplicació

n del dec
reto 743 

de fec
ha 28 de m

arzo de 200
3 y la ley 25.736

. L
a fa

cultad o
torgada se im

plem
entará en el m

arco de la 
aplicació

n del artículo 26 de la ley 25
.9

17, prim
er pá

rrafo
, de biend

o co
nsid

erarse a tales efectos 
la si

tuación financiera de la jurisdicció
n de qu

e se trate". 
Tam

bién el artículo 23 del proyecto, qu
e prop

one 
m

odificar el inciso
j) del artículo 74 de la ley 24.156

, 
q

ue fac
ulta al M

iniste rio de E
co

no
m

ía a cam
biar 

un
as co

ndiciones de reem
b

o
lso de deuda a provin

cias, co
ndicio

nes qu
e fu

ero
n acordad

as po
r decre

tos y leyes. (S
ustitú

yese el inciso j) del artículo 74
, 

de la ley 24.156 po
r el sig

uiente texto: "inciso j) em
i

tir o
pin

ió
n prev

ia so
bre las 

inver io
nes tem

p
o

rarias 
de fo

nd
os que realicen las entidad

es del secto
r pú

blico nacio
nal definid

as en el artículo 8° de la pre
sente ley, en institu

cio
nes fin

ancieras del país o del 
ex

terio
r, en los térm

in
os qu

e establezcan co
njunta

m
ente la S

ecretaría de H
aciend

a y la S
ecretaría de 

Finanzas del M
inisterio de E

co
no

m
ía y P

roducció
n". 

o es pretensió
n de este doc um

ento un 
an

álisis 
ex

haustiv
o de cada un

o de los artícu
los. só

lo se 
co

nsid
eran a m

odo de m
u

estra de un 
patró

n. qu
e 

se repite a lo largo de la apro
bac

ió
n de los presu

pu
estos nac

io
nales, en los ú

ltim
os añ

os, la v
igen

cia de ese artículo 20 no preva
lece so

bre estos 
ca

m
bios, po

r lo qu
e se está v

io
la nd

o el prece
pto 

co
nstitu

cional, referid
o a la divisió

n de poderes. 

C
o

nsideraciones finales 
Po

r las razo
nes enun

ciadas, 
nos o

po
nem

os a la 
apro

bac
ió

n del 
proyecto de L

ey de 
Presupu

esto 
2007

. E
ste proyecto es a todas 

luces inco
nstitu

cio
nal en cuanto delega ind

ebid
am

ente facultades pro
pias del Poder L

eg
islativo al Poder E

jecutiv
o, co

n 
la co

rrelativa vio
lació

n de num
ero

sas cláusulas co
ns

titu
cio

nales (artículo 
1 °; artículo 76

; artículo 75, 
incisos 8 y 2; artículo 29

, entre o
tros). 

E
ste proyecto respo

nde a un proceso paulatin
o 

destin
ado a am

pliar las 
fun

cio
nes de las agencias 

ejec
utivas en d

esm
edro d

el C
o

ng
reso 

ac
io

na
l, 

acentu
and

o nu
estro sistem

a hip
erpresid

encialista y 
redu

ciend
o las o

po
rtunid

ades de diálogo y delib
e

rac
ió

n, co
n la co

nsig
uiente v

io
lac

ió
n de garantías 

ciud
adanas y de las m

in
o

rías parlam
entarias qu

e en
cuentran num

erosas dificultad
es para alzar su vo

z. 
E

sta co
ntinu

a discrecionalidad se sostien
e y reafir

m
a en el nuevo proyecto de Ley de Presupu

esto 2007, 
qu

e co
ntinú

a un
a lín

ea de debilitam
iento del ó

rgano 
pluralista y delib

erativo por excelencia -e
l C

on
g

reso 
ac

io
nal -, co

n el co
nsig

uiente av
asa-llam

iento del 
Parlam

ento y de la ciud
adanía en general. 
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R
e unión 44a 

E
sta debilidad del C

o
ng

reso en el proceso pre
supu

estario lim
ita su rol 

co
m

o ám
bito de fo

m
ento 

de la transparen
cia presupuestaria

. A
 1 represe

ntar 
a los ciudad

a no
s y a las pro

vincias, los leg
islad

o
res so

n un vín
culo esencial entre la ciudadanía y el 

E
stad

o en la asignación de recursos. E
m

pero
, m

e
diante este proyecto, el C

o
ngreso 

acional no hace 
m

ás que abdicar sus fun
ciones y traslad

arlas hacia 
poderes unip

erso
nales y carentes de los beneficios 

de la delib
eración pública. 

P
or todas estas razo

nes es qu
e co

rrespo
nd

e el 
rechazo al proyecto de m

ención. 

7 

IN
S

E
R

C
IO

N
 SO

L
IC

ITA
D

A
 PO

R
 E

L
 SE

Ñ
O

R
 

D
IP

U
TA

D
O

 V
A

N
O

SSI 

F
undam

entos del voto negativo del señor diputado 
al dictam

en de m
ayoría de la C

om
isión de 

P
resupuesto y H

acienda en los proyectos de ley de 
presupuesto general de la adm

inistración 
nacional p

ara el ejercicio fiscal 2007 y 
m

odificatorio del presupuesto 2007 

V
oy a tratar de dar un

a visió
n testim

onial 
de lo 

qu
e he o

bse
rvado respecto del tratam

iento anu
al 

del 
presupuesto y las co

nclu
sio

nes a las qu
e voy a 

arrib
ar com

o co
nsec

uencia del análisis de esa vi
sión testim

o nial. 
Este año m

e toca asistir por decim
otercera vez al 

tratam
iento de la L

ey de Presupu
esto: ac

laro qu
e 

en períodos disco
ntinuos. 

T
uve un

a prim
era etapa parlam

entaria en otra par
te de m

i vida po
lítica, pero en total durante 13 opor

tunidades estu
ve presente en la san

ció
n de la L

ey 
de Presupu

esto y de otras 
leyes afin

es 
relac

io
na

d as con el gasto público, la inversión, etcétera, co
n 

m
uch

o
s debates. 

C
reo qu

e cabe aplicarle a lo qu
e estam

o
s asistien

d
o la afirm

ació
n d

el escrito
r co

lom
bian

o G
arc

ía 
M

árquez, cua nd
o afirm

a qu
e en 

m
uchas partes del 

m
und

o, pero esencialm
ente en L

atin
oam

érica, "la 
realid

ad supera a la m
ás febril de las im

aginaciones". 
Esto, qu

e es un
a fin

a ironía de este escritor, ocurre 
tam

bién en m
ateria leg

islativa y aco
ntece tam

bién 
co

ncretam
ente en m

ateria presupu
estaria. 

V
em

os 
un

a evo
lució

n en el co
nce

pto de presupu
esto

. Y
 

una transfo
rm

ac
ión de la form

a de in
strum

entarlo 
leg

islativam
ente, qu

e ni el m
ás aud

az de los pensa
do res que profundizó so

bre la teo
ría del presupu

es
to pud

o haber co
ncebid

o. E
l m

aestro B
ielsa 

hacía 
del tem

a del presupu
esto un 

capítulo m
u

y especial 
en la ens eñ

anza del derecho público, partiend
o de 

la base de aqu
ella vieja afirm

ación, válid
a y valede

ra, qu
e el C

o
ngreso sanciona m

u
chas leyes, pero la 

ley 
d

e 
l eyes es 

la 
L

ey 
d

e 
P

res
upu

esto
, po

r lo 
abarcativ

o y por las im
plicancias qu

e asum
e, a par

tir de qu
e tien

e por objeto reflejar toda un
a co

ncep
ción general 

en to rn
o a lo qu

e debe ser la adm
inis-

tración de los recursos qu
e dispo

ne el Teso
ro na

cio
nal y los teso

ros prov
inciales. 

E
l debate ac tu

al está circun
scrito al 

tem
a de los 

"s uperp
oderes" y a las delegaciones. Y

a ha habid
o 

debates so
bre esa índ

o
le, 

pero no v
in

culad
os co

n 
la defo

rm
ac

ió
n pato

lóg
ica qu

e estam
os percibien

do co
m

o un
a profundizació

n cada vez m
ayo

r de la 
parte negativa de lo qu

e pu
ede qu

edar de un
a ley 

de presupu
esto co

m
o norm

a válid
a y aplicable. Lo 

qu
e se discutía anteriorm

ente eran delegaciones qu
e 

dentro del 
Poder Ejec utivo, 

auto
rid

ades de m
ayo

r 
rango podían hacer en organism

os de m
enor jerar

quía, pero teniend
o siem

pre prese
nte qu

e el dele
gante puede rev

ocar lo qu
e ha co

ncedid
o al 

dele
gado, deb

e co
ntrolar y tener lím

ites en el tiem
p

o y 
debe estar lim

itado en el q
u

a
n

lu
m

 y en partid
as m

uy 
ceñidas. R

ecuerd
o qu

e en 198
7 hub

o un debate m
uy 

interesante y fru
ctífero en to

rn
o a este tem

a. 
pero 

nadie so
ñaba en esa época un

a delegación co
m

o la 
qu

e hoy se co
noce popularm

ente co
n el nom

bre de 
'·sup

erp
oderes", qu

e es aparentem
ente un

a inoce
n

te reform
a a un artículo de la L

ey de A
dm

inistra
ció

n F inanciera, pero qu
e tiene im

plicancias verda
deram

e nte g
igantescas (artículo 3 7 de la ley 24.156). 

E
l tem

a de fo
nd

o cuand
o se habla de la ley de 

leyes es determ
in

ar quién tiene 
incum

b
encia para 

fijar la orientación del gasto e inversió
n con los re

cursos qu
e el pueblo co

ntribu
ye a la form

ació
n del 

T
eso

ro nacional. S
i es un

a facultad de los represen
tantes del pu

eblo en la C
ám

ara de D
iputad

os y de 
los representantes de las auto

no
m

ías prov
in

cia
les 

en el Senado, o es algo qu
e se puede delegar total

m
ente en el Poder E

jecutivo, qu
e po

r la C
o

nstitu


ción 
acional ejec uta el presupu

esto (y eso está di
cho en cláus ulas cuyo sentid

o se quiere terg
iversar 

ahora). 
Pa ra alg

un
os "ejecutar" quiere decir hacer 

lo qu
e se quiera. Pero eso no es así. 

La doctrin
a tradicional, la doctrina de la separa

ció
n d

e los po
deres, la do

ctrin
a presupuesta rista 

cl ásica, la doctrina de la co
ncepción de lo que es 

un go
biern

o representativo, 
la doctrina dem

ocráti
ca para resum

irlo en un
a so

la palabra, o para ser 
m

as 
prec

iso: 
republicana y d

em
ocrática, sostiene 

qu
e las grand

es orientac
io

nes, y po
r lo tanto deci

dir en qu
é se debe gastar co

rrespond
e al Poder L

e
g

islativo
. S

i se va a gastar m
ás en edu

cac
ión qu

e 
en publicidad de go

bierno, si se va a gastar m
ás en 

sa
lud y v

iv
iend

a qu
e en gastos suntuarios. eso lo 

tiene qu
e decidir el L

eg
islativo. Y

 eso es lo qu
e debe 

cum
plir, es decir "ejecutar", el poder adm

inistrad
or, 

qu
e esta ju

stam
ente para dar cum

plim
iento a las le

yes qu
e sanciona el C

o
ngreso. 

Esto va unid
o co

n un
a carga pero tam

bién al re
co

nocim
iento qu

e el C
o

ngreso tiene. así co
m

o el Eje
cutivo

, la carga de cum
plir el presupu

esto: tien
e el 

C
o

ngreso qu
e sancionar en tiem

po oportun
o la L

ey 
de Presupu

esto
, un

a ley qu
e 

ea viable, qu
e pueda 

rea lm
ente po

nerse en práctica. 
E

s po
r eso que se 

han tratado de ev
itar los dos ex

trem
os: qu

e por un 
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lad
o el silencio d

el C
o

ng
reso sig

nifiqu
e la no ex

is
tencia d

e un 
presupu

esto
, y tener qu

e repetir el an
te

rio
r hasta tanto e

l C
o

n
g

reso
 san

cio
ne e

l nu
ev

o
. 

S
e citaba m

u
y bien al general D

e G
au

lle y su C
o

ns
titu

ció
n de la Q

u
in

ta R
epública, d

e la c
ua

l yo soy 
un ad

m
irad

o
r. 

D
e G

aulle fu
e m

u
y co

herente, no im


pro
v

isó: ya estaba dic
ho en e

l discurso d
e B

aye
ux 

d
e 1946

, es d
ec

ir, d
oce años antes d

e su reasun
ció

n, 
cuand

o él se re tira po
r prim

era vez d
el po

d
er. Y

 hay 
escritos d

e
l general 

D
e G

aulle, po
r ento

nces co
ro


nel, d

e la d
écad

a d
el 30: un

os sesud
os artículos so


bre la necesidad d

e la refo
rm

a co
nstitu

cio
nal d

el sis
te

m
a fran

c
és d

e 
la T

e
rce

ra 
R

e
p

ú
b

lica
, y 

c
u

and
o 

escrib
e sus m

em
o

rias hay un vo
lum

en entero d
edi

cado a las in
stitu

c
io

nes. 
M

em
orias tan o m

ejo
r es

critas qu
e 

las d
e C

hurchill; au
n

q
u

e a C
h

u
rc

hill 
le 

diero
n el 

P
rem

io N
o

bel d
e L

iteratura co
m

o "prem
io 

co
n

suelo
" p

o
rq

u
e 

n
o 

le 
h

ab
ían

 
d

ad
o 

e
l 

P
re

m
io 

N
o

be
l d

e la P
az, en cam

bio a D
e G

aulle qu
e tenía 

un 
leng

uaje m
u

cho m
ás decantad

o no le diero
n nin

g
ún 

prem
io N

o
b

el. 
P

ero es un
o d

e los g
rand

es es
tadistas d

e
l sig

lo
. 

E
n esa C

o
n

stitu
c

ió
n hay c

láu
sula po

r la qu
e e

l 
silen

cio d
e

l leg
islad

o
r auto

riza a la ap
ro

bac
ió

n po
r 

e
l Eje cutiv

o. 
E

sa c
láusula se a pi ica a un

a serie d
e 

no
rm

as para evitar la disco
ntinuid

ad en e
l fun

cio


nam
iento del 

E
stad

o y po
d

er aseg
urar la no

rm
al ad

m
inistrac

ió
n; aunqu

e lu
eg

o
 e

l P
arlam

ento pu
ed

e ra
tificar o rectificar, pero si no dice nad

a no pu
ed

e e
l 

E
stad

o qu
ed

arse sin 
presupu

esto. E
l ex

trem
o o

pu
es

to es e
l rech

azo
, liso

 y llan
o d

e
l presupu

esto
, qu

e 
en la A

r gentin
a tiene un no m

u
y fe

liz anteced
ente 

q
ue se pro

dujo entre 
1965 y 1966 en la presid

encia 
d

el d
o

cto
r lllia, co

n e
l proyecto d

e
l Ejecutivo

, y un
a 

m
a nio

bra parlam
entaria q

ue provocó un
a ace

lerac
ió

n 
d

el m
o

vim
iento co

nspirativ
o qu

e term
in

ó co
n el d

e
rribam

iento del go
biern

o co
n

stitu
c

io
na

l: 
un 

recha
zo 

liso
 y 

lla
no 

d
e

l presu
p

u
e

sto. 
H

a 
h

abid
o 

o
tras 

o
po

rtunid
ad

es en las qu
e e

l presupu
esto no ha co

n
te

m
plad

o gastos qu
e ex

cepc
io

na
lm

ente y po
r situ

a
c

ió
n d

e 
estad

o 
d

e 
n

ecesid
ad

 h
ay q

u
e 

afro
n

ta
r, y 

d
o

nd
e 

la 
fa

lta 
d

e 
a

p
o

y
o

 
p

a
rla

m
e

n
ta

rio 
po

nía 
e

n 
fig

urillas al 
p

resid
ente d

e turn
o a efectos d

e cum


plir sin 
tener los recurso

s sufic
ientes para e

llo. 
E

l 
caso

 es m
u

y fa
m

o
so

 y v
a

le la pena traerlo a co
la

ció
n

. S
irve para ver có

m
o la A

rgentin
a era creíble, 

y había co
nfiabilid

ad en e
l país en c

ie11os m
o

m
en

t o
s d

e la histo
ria. 

un
ca se no

s v
io en fo

rm
a per

m
anente co

m
o gente in

cum
plid

o
ra qu

e altera las re
g

l as 
d

e
l ju

eg
o

 
y 

q
u

e 
v

io
la 

lo
s 

c
o

m
p

ro
m

iso
s 

p
reex

istentes o la co
ntinuid

ad ju
ríd

ica. H
ub

o o
tros 

m
o

m
entos en la A

rgentina. E
l presid

ente era A
lvear, 

e
l m

inistro d
e H

aciend
a, no recuerd

o si en ese m
o


m

en
to era M

o
lin

a o H
errera V

ega; lo v
isita a

l p
resi

d
ente y 

le dice: 
hay un 

d
esfase en e

l p
resupu

esto 
qu

e no se pu
ed

e afro
ntar, un 

g
asto 

im
prev

isto qu
e 

había tenid
o lu

gar (va
le reco

rd
ar qu

e e
l presid

ente 
había sacad

o plata d
e su bo

lsillo cuand
o había v

i
sitad

o el país e
l prín

cipe de G
ales, y no hab

ía pa11i
d

as presupu
estarias p

a
ra un 

p
ro

to
co

lo tan co
sto

so
 

co
m

o ése y lo pagó d
e su bo

lsillo; y tam
bién hub

o 
presid

entes qu
e d

o
naro

n su sueld
o entero, co

m
ple

to, a so
cied

ad
es d

e bene
fice

ncia). 
E

nto
nces, el 

pre
s id

ente le preg
unta al m

inistro ¿Q
u

é hacem
o

s si no 
hay 

pa
rtid

a y no hay posibilid
ad qu

e e
l C

o
ng

reso
 

m
o

difiqu
e e

l presupu
esto po

rqu
e tenem

os m
ayo

ría 
en co

ntra en la C
ám

ara de S
enad

o
res? E

nto
nces e

l 
m

inistro 
le dice: acudir a un 

préstam
o tem

p
o

rario
, 

un 
em

p
réstito breve. 

E
l p

resid
ente m

edita un 
in

s
tante y le dice: "m

ande un cable a la banca a ver en 
qu

é co
ndicio

nes y po
r cuánto tiem

p
o nos d

arían un 
em

préstito", entendiend
o qu

e era hasta qu
e el C

o
n

g
reso, en e

l perío
d

o sig
uiente pudiera m

o
dificar esa 

situ
ació

n
. E

l m
inistro va a su d

espacho (en esa épo


ca no habí a
fa

x
 ni em

a
il) y m

and
a e

l cable. 
L

a ban
ca en ese e

nto
nces era 

L
o

n
d

res, natura
lm

en
te. 

L
a 

r espu
esta es in

stantánea. 
P

ara la A
rg

en
tina: ilim

ita
d

am
en

te, p
u

n
to

. N
o

 teníam
os qu

e po
nern

os d
e ro


dillas, 

la A
rgen

tin
a ten

ía crédito y se pud
o sup

erar 
esa situ

ació
n

. E
nto

nces la preg
unta, para ir co

ncre
tam

ente a
l hoy y aquí, es si 

tiene sentido e
l d

ebate 
qu

e e m
p

ezó ayer, sig
uió hoy y culm

inará co
n la vo

tació
n

, pasará a
l S

enad
o, re

pro
du

c
iénd

o
se co

n fi
g

u
ras 

c
h

in
escas 

e
l 

m
ism

o 
esc

e
n

a
rio

: 
disc

u
tir 

po
rm

eno
riza-d

am
ente la L

ey d
el Presupuesto, co

m
o 

se ha h echo to
d

os los años, pero aho
ra, co

n la m
al 

llam
ad

a 
L

ey d
e S

up
erp

o
d

eres o d
e hip

erp
o

d
eres o 

d
e sum

a d
e

l po
d

er público, q
ue perm

ite al je
fe d

e 
G

abin
ete, redistribuir, m

o
dificar. cam

biar librem
ente, 

las p
artid

as p
rev

istas a asig
n

ac
io

n
es co

nc
retas a 

cad
a m

in
ist erio, a cada rubro

. a cad
a ram

o. E
n rigo

r 
d

e verd
ad y co

m
o 

he dic
ho h

ace 
po

co
s d

ías, po


d
ríam

os redu
cir la L

ey d
e Presupu

esto a d
os a i1Ícu


los. A

rtíc ulo prim
ero, qu

e es lo qu
e la C

o
nstitu

c
ió

n 
indi ca cuand

o habla d
e presupu

esto: 
la estim

ac
ió

n 
d

e los recurso
s, es d

ec
ir e

l cá
lculo d

e los recursos 
qu

e in
g

resaran al teso
ro fed

era
l. 

A
llí y

a se m
iente, 

ya va
n v

a
rios a

ño
s qu

e se po
ne m

enos d
e lo qu

e 
se r eca

ud
a, ¿po

r qu
é? ¿

P
o

r hum
ildad

, po
r m

o
d

es
tia? N

o
, p

ara m
aneja

r librem
ente y dispo

ner libre
m

ente el sup
er plu

s d
e lo qu

e se recaud
a po

r enci
m

a d
e 

lo estim
ad

o y d
e 

lo c
ua

l tam
p

o
co

 se rind
e 

cuentas. 
Y

 c
uand

o se rind
e cuentas, 

la apro
bació

n 
d

e 
la rendic

ió
n d

e c
uen

tas tard
a años e

n llegar, e 
inc lu

so ya la gestió
n presid

enc
ia

l finiquitó o el 
pre

sid
ente m

urió o nadie se acuerd
a d

e esto. 
P

ero. su
po

ngam
os qu

e ahí se va a hacer un
a estim

ac
ió

n de 
rec

u
rsos qu

e ya sabem
os to

d
os qu

e va a ser en 
la 

realid
ad m

ayo
r y qu

e se va a dispo
ner lib

rem
en

te 
d

e eso. 
E

nto
nces, 

to
d

o e
l resto

 d
e

l a
rticulad

o se 
suprim

iría y se reem
plazaría po

r un
o qu

e diga "co
n 

to d
o eso, h ágase lo qu

e se quiera". 
L

isa y llanam
ente, ¿qu

é d
iferencia hay entre esta 

d
el egac

ió
n y las m

o
d

estas d
e

legac
io

nes d
e an

taño
? 

H
ay 

un
a dife

renc
ia qu

e está en la C
o

nstitu
c

ió
n 

y 
q

ue está esc
rita co

n 
san

g
re: 

e
l a

rtículo 
2

9
 d

e 
la 

C
o

nstituc
ió

n
. L

as d
e

legacio
nes se pu

eden 
hacer, se 

han h echo en la histo
ria argentin

a, están prev
istas 

en 
la C

o
nstitu

c
ió

n re
fo

rm
ad

a en 
1994 co

n c
ie

rtos 
lím

ites y requisitos co
m

o están previstos tam
b

ién 
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44
" 

en 
los d

ecreto
s d

e necesidad y urg
e

nc
ia. R

equisi
tos q

u
e no se cum

plen
, y hay ah

o
ra un

a co
m

isió
n 

bicam
eral ex

am
in

ad
o

ra qu
e po

r la co
m

p
osició

n qu
e 

tiene d
esd

e y
a está visto q

u
e se ha d

e tran
sfo

rm
ar 

e
n u

n
a estru

ctu
ra d

e co
nv

a
lidació

n
, es d

ec
ir d

irá 
" am

en
" 

haya o no necesidad y urgencia y haya ne
cesid

ad o no d
e una del eg

ació
n leg

islativa
. P

ero el 
artículo 29 po

ne el lím
ite, que es la sum

a d
e

l po
d

er, 
d

o
nd

e se deleg
a la to

talidad d
e

l po
d

er: 
eso es nulo

, 
y hay una pen

a equivalente (no es qu
e sea traició

n 
a 

la patria co
m

o se suele repetir, sin
o pen

a, la d
e

l 
C

ó
digo P

enal) a 
la d

e tra
ic

ió
n a 

la nac
ió

n, qu
e es 

ú
n

icam
en

te a
lzarse en arm

as en caso d
e g

uerra. 
L

a 
pena es g

rav
e po

r s upu
esto (acá se ha eq

u
ip

arad
o 

esa pena) po
rque e

l artículo 2
9

 traza un 
lím

ite que 
es m

u
y claro y m

u
y senc

illo, y ad
em

ás so
n pasibles 

d
e esa pena no só

lo 
los qu

e co
nced

en sin
o los q

u
e 

co
nsienten y eje

rcen eso
s po

d
eres d

e 
la sum

a d
e

l 
po

d
e

r deleg
ad

o
. 

P
ero 

hay alg
o m

ás, porqu
e o

bviam
ente el h echo 

d
e qu

e la d
el egació

n es en benefic
io d

e un 
fun

c
io


na rio, qu

e no es ni 
siquiera e

l presid
ente d

e la R
e

p
ú

b
lica

, es d
ec

ir q
u

e 
n

o 
es e

l titu
lar d

e
l P

o
d

e
r 

E
je

cu
tiv

o
, 

p
o

rq
u

e 
n

u
e

stro 
P

o
d

e
r 

E
je

cu
tiv

o
 

es 
u

n
ip

erso
nal, tenem

o
s un 

sistem
a 

presid
enc

ia
lista. 

E
x

isten 
los m

inistros, a d
iferencia d

e o
tras co

nsti
tucio

nes presid
enc

ialistas co
m

o la d
e F

iladelfia qu
e 

no 
los preve

ía. T
am

bién existe e
l "gabin

ete" y está 
regulado en la L

ey d
e M

inisterios, pero el P
od

er E
je

cutiv
o es unip

erso
nal, es el presidente d

e la R
epú

blica, no
s g

uste o no no
s g

uste. 
P

e
ro q

u
e un 

fu
n


c

io
n

a
rio

, 
q

u
e 

n
o 

es 
e

l 
P

o
d

e
r 

E
jec

u
tiv

o
, 

p
u

e
d

a 
disp

o
ner discrecio

na
lm

ente, co
m

o y
a se viene h

a
c

iend
o

, co
n un

a ley d
e sup

erp
o

d
eres qu

e ni 
se apli

có
 en plena crisis de

l 2
0

0
2

, ni 
hub

o en plena fogata 
o en plen

o in
cendio un

a ley sem
ejante a ésta, tiene 

o
tra secue

la d
e m

u
y m

ala enseñ
an

za d
esd

e el pun
to d

e vista d
e la po

lítica penal d
e

l país y de la ejem


plarid
ad

, o sea, d
e los p

aradig
m

as qu
e se irradian 

d
esd

e e
l po

d
er, h acia el pu

eblo
, hac

ia 
la so

c
ied

ad
. 

D
espu

és 
no 

n
o

s qu
eje

m
o

s si lo
s c

hico
s n

o
s p

re
g

untan ¿es cierto qu
e "to

d
o va

le", qu
e to

d
o se pu

e
d

e, qu
e cualquier cosa se pu

ed
e hacer? P

ero un fun
cio

nario d
el país ya está ex

im
id

o po
r antic

ip
ad

o del 
d

e
lito d

e m
alver sació

n d
e caud

ales público
s, es d

e
c

ir, qu
e to

d
o

s los d
em

ás fun
c

io
na

rio
s pu

ed
e

n se
r 

acusad
os y co

nd
enad

os po
r m

a
lversar caud

a
les pú

bli cos, pero hay 
un

o qu
e no: 

esta am
nistiad

o anti
cipad

am
ente

. "E
sta partid

a d
e 

100 m
illo

nes la saco 
acá y la m

and
o para allá, estos 2

0
0 m

illo
nes van para 

A
T

N
, van para el go

bern
ad

o
r tal, van para el inten

d
ente ta

l", van para quien sea, e
l am

igo o e
l no am

i
go fulano de tal, el o

rganism
o equis, i g

riega o zeta. 
E

sto es terrible. P
o

dría haberse hecho
, para prev

er 
las em

ergenc
ias, las co

ntin
genc

ias, un 
siniestro

, un 
te rrem

oto
, com

o el terrem
o

to de S
an Ju

an
 d

el '44. 
H

ubiera sid
o m

ás razo
nable h ace

r lo qu
e se h

a he
cho, po

r ejem
plo

, en e
l o

rd
en d

e la C
iud

ad d
e B

u
e

n
o

s A
ires, y 

se h
ace en 

o
tro

s 
p

a
íses. E

stá 
e

n 
la 

C
o

nstitu
ció

n, inclu
so en países lim

ítro
fes (países d

e 

l os cua
les no

s burlam
os a v

eces, po
rqu

e dec
im

os 
qu

e 
no tiene 

la calid
ad 

in
stitu

c
io

nal 
qu

e ten
em

os 
no

so
tro

s, 
n

o
s b

u
rla

m
o

s d
e 

P
a

ra
g

uay
, d

e 
P

e
rú 

y 
o

tr o
s) qu

e tienen previsio
nes y, 

po
r lo m

enos, d
os 

p
rev

isio
nes, qu

e 
resp

etan 
la 

p
a

u
ta d

e 
la 

raz
o

na
bilid

ad
, qu

e se infiere d
el artículo 2

8 d
e la C

N
 y qu

e 
es un

a d
o

ctrin
a qu

e le ha perm
itid

o elab
o

rar a la C
o

r
te en m

ás d
e cien añ

os e
l fund

am
ento para declarar 

la inco
nstitu

cio
na

lid
ad d

e las leyes cuand
o su co

n
tenid

o no g
uard

a d
ebid

o respeto a 
la 

p
ro

p
o

rc
io

na
lidad entre e

l m
edio e

legid
o y e

l fin 
perseg

uid
o

: si 
el m

edio el eg
id

o es pro
po

rc
io

nal al fin qu
e hay qu

e 
a

lca
nza

r, hay r azo
nabi 1 id

ad. 
si el 

m
edio es despro


po

rcio
nad

o no hay razo
nabilid

ad
. Y

 eso
s d

os lím
i

tes qu
e se sue

len fijar so
n: se pu

ed
en tran

sferir par
tid

as p
ero po

r tiem
p

o d
eterm

inad
o y po

r un 
lím

ite, 
qu

e es un to
pe d

e po
rcentaje d

entro d
el presupues

to n acio
nal. A

qu
í no se respeta ni 

lo un
o ni 

lo o
tro

. 
Y

 lo qu
e m

ás llam
a 

la atenc
ió

n, lo qu
e nos trans

po
rta d

e la república a la m
o

narquía es qu
e esta ley 

es para sie m
pre: la refo

rm
a a la 

ley 24.156
, en este 

artíc ulo 3
7

, es para siem
pre. es un

a preten
sió

n m
o


n

árqui ca, d
e aquí a 

la ete
rnid

ad
, pu

es a 
perp

etui
d

ad se po
d

rá hace
r lo qu

e se quiera. 
Y

o preg
unto 

ento
nces si 

no estam
os pasand

o po
r a

lto e
l artíc

u
lo 

1 o d
e la C

o
nstitu

c
ió

n N
ac

io
nal. qu

e al 
enun

c
iar 

nu
estro r ég

im
en d

e g
o

biern
o argentin

o habla d
e la 

fo
rm

a republicana, qu
e co

m
pre nde las se

is fam
osas 

características co
nstitu

yentes d
e esa 

fo
rm

a a teno
r 

d
e las inm

o
rtales d

e
finic

io
nes d

e A
ristó

bulo del 
V

a
lle, en la A

rg
en

tin
a y d

e H
am

ilto
n, M

adiso
n y Jay 

en "
E

l Fed
era

lista", en lo
s alb

o
res d

e la nac
io

na
li

dad estad
o

unid
ense

, qu
e se co

lo
ca

ro
n co

m
o 

no
tas 

distintivas y div
i so

rias entre la R
epública y la m

o


na
rquía, entre la república y e

l auto
ritarism

o
. E

sta 
ley es pa ra siem

pre, salvo qu
e el país decida lo co

n
tra rio y o

tro C
o

ng
reso

 vo
te la d

erogació
n

. 
C

reo qu
e d

ebo d
ar cum

plim
iento a lo qu

e se m
e 

ha en co
m

end
ad

o po
r el blo

qu
e y seña

lar d
os id

eas 
a m

anera d
e co

nc
lu

sió
n, q

u
e están radicad

as en la 
so

c
ied

ad: 
prim

ero
, creo qu

e hay en la soc
ied

ad ar
ge

ntina un
a tend

enc
ia a to

lerar q
ue los g

o
bern

an
tes, sea cua

l sea e
l sig

no po
i ítico al qu

e pertenez
can

, co
n

fund
a

n e
l pecu

lio 
p

rivad
o co

n e
l e

ra
rio

, 
po

rqu
e e llos están para cuidar el erario y no lo pue

den m
a

neja
r co

m
o 

pec
ulio privad

o. 
S

i lo hic
iero

n 
d

u
rante 12 años, en alg

ún lu
g

ar rem
o

to d
e

l país, m
u

y 
resp etable co

m
o cua

lquier o
tro rin

có
n d

el país, es 
un

a co
sa; pero e

l pu
eblo arge

ntin
o en su co

njunto 
tiene el d

eber de to
m

ar co
nciencia d

e qu
e el erario 

no se pu
ed

e m
anejar co

m
o el peculio privad

o. E
l era

rio d
e

l E
stado no es lo m

ism
o qu

e el peculio d
e las 

p
erso

nas q
u

e 
pu

ed
e

n 
ir a

l casin
o y g

astarse un
a 

fo
rtun

a y pu
ed

en co
m

prar y vend
er lo que quieran

: 
so

n sus actos privad
o

s, q
ue co

rrespo
nd

en a la a
u

to
no

m
ía d

e la vo
luntad

. L
os go

bern
antes no tienen 

auto
no

m
ía d

e la v
o

luntad p
ara hacer lo qu

e q
u

ie
ran

, pu
es en el co

nstitu
cio

nalism
o hay lim

itac
io

nes 
a

l po
d

er ig
ua

lm
ente o

blig
ato

rias, no só
lo p

ara los 
g

o
bern

ad
os sin

o tam
bién 

para los go
bern

antes. 
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Y
 

la seg
und

a 
m

ed
itac

ió
n es qu

e 
h

ay aq
u

í 
un

a 
co

n
tradicc

ió
n m

u
y g

rand
e e

ntre d
os a

firm
acio

n
es 

qu
e se sostienen frívo

lam
ente, 

im
púdicam

en
te y a 

diario: 
sa

lim
o

s de la crisis, ya estam
os fu

era de la 
crisis, se va acaband

o la crisis, se term
in

ó la crisis, 
y m

ientras tan
to se inv

o
can 

perm
an

entem
en

te no
r

m
as de excepc

ió
n so

bre la base de la crisis. S
e va a 

p
ro

rro
g

ar la e
m

erg
encia d

e nu
evo: 

n
o estam

os en 
20

01
, 200

2, 200
3; estam

os en 2007 llegando al 2008 
y no se pued

e 
in

vo
car la crisis co

m
o un

a habitu
a

lidad
, po

rqu
e la crisis d

a lu
g

ar a m
edidas restricti

vas, ano
rm

ales, tem
p

o
rarias, m

ientras d
u

re la crisis. 
C

om
o diría H

um
berto E

co, a lo m
ejo

r estam
os incu

rrien
d

o
 ya en 

una fa
lla cu

ltu
ral m

u
y g

ra
nd

e, pu
es 

de tanto hablar de crisis vam
os a po

ner en crisis al 
co

ncep
to m

ism
o de crisis. 

C
reo

 qu
e es ho

ra de re
aju

star e
l co

n
cep

to de crisis, y reservar e
l m

edica
m

ento para la crisis, po
rqu

e si no el día qu
e se to

m
e 

un
a 

asp
irin

a 
n

o 
calm

a
m

o
s lo

s m
a

les o 
p

equ
e

ñ
os 

m
ales qu

e se sienten cuand
o 

un
o se ve o

bligado a 
to

m
ar un

a aspirina
: h

ab
rá qu

e hace
r c

iru
g

ía, cad
a 

vez m
ayo

r, y cuanto m
ayo

r sea la c
iru

g
ía, y m

ás g
ra

ves sean las m
edidas d

e em
ergenc

ia, só
lo nos qu

e
da un 

re
fug

io de esperanza: 
qu

e e
l intérprete fin

a
l 

d
e la C

o
nstitució

n
, el tribun

a
l d

e ga
rantías co

nsti
tu

c
io

n
a

les, qu
e es 

la C
o

rte S
upre

m
a, d

iga: 
no se 

pu
ede m

entir m
ás, si bie

n e
l leg

islad
o

r pu
ede p

ro


rro
g

ar un
a em

ergenc
ia, cuand

o ya no hay crisis. no 
h

ay c
risis y 

no 
h

ay em
erg

e
n

c
ia

. ¿A
lg

un
a v

ez lo 
hizo? S

í, en 1924, en plena república, la C
o

rte en e
l 

caso
 M

ango v
s. 

T
raba, dijo qu

e era 
in

co
nstitu

c
io


na

l m
antener o pro

rrogar la L
ey de E

m
ergencia qu

e 
había sid

o sancio
nad

a en 
19

1 7 en plena g
uerra m

un
dial y a causa de la crisis habitacio

nal en la A
rgen

tin
a, y se fulm

in
ó la ley po

rqu
e la C

o
rte dijo qu

e ya 
se había acab

ad
o 

la crisis. ¿T
en

d
rán los ju

eces de 
hoy, atrib

u
to

s de en
ergía ju

risdicc
io

na
l sufic

ien
te 

"para po
ner so

bre la m
esa" y dec

ir lo m
ism

o
? D

ejo 
el interrogante: 

so
n ellos los qu

e tienen qu
e hablar. 

E
n síntesis, señ

o
r 'presidente, creo lo sig

uiente: 

1°. C
ito a G

arcía M
árqu

ez en el 
sentid

o de qu
e a 

veces 
la r ea

lid
ad pu

ed
e sup

erar a 
la m

ás fe
bril de 

las 
im

ag
in

acio
nes. C

o
m

o si fueran pocas las de
le

gac
io

nes 
legislativ

as a favo
r de

l je
fe de

l G
a

bin
ete 

qu
e auto

rizó la llam
ada L

ey de S
up

erp
oderes, el pre

supu
esto para el 200

7
 in

clu
ye m

ás delegac
io

nes de 
las cuales resultan particularm

ente cuestio
nables las 

de los artículos 9° y 1 l. E
n el prim

er caso hasta cabe 
preg

untarse si co
n esta no

rm
a -q

ue co
m

o todo pre
supu

esto es de valid
ez anual-

no están d
ero

g
and

o 
la de

legac
ió

n a p
erp

etuid
ad qu

e dispu
so

 la L
ey d

e 
S

up
e

rp
o

d
eres. 

2°. E
n cuanto a

l artíc
ulo 

1 1, parece un c
histe o 

un
a b

ro
m

a dispo
ne

r qu
e 

las fa
cu

ltad
es o

to
rg

ad
a 

al jefe de G
a

bin
ete podrán ser asum

id
as po

r el Po
der Ejecu

tivo nacio
nal, cuand

o tod
os sabem

os y en
tend

em
os qu

e en un 
sistem

a presid
encialista, e

l ti
tular es e

l presidente, m
ien

tras qu
e la Jefatu

ra d
e 

G
abin

ete es un ó
rgano aux

iliar. 

3°. U
na vez m

ás se incurre en la co
ntradicc

ió
n del 

do
ble d

iscurso. Po
r un 

lado se dice qu
e ya está su

perad
a la crisis y po

r el o
tro se in

siste co
n los po

deres de em
ergencia. 

4° 
L

a preg
unta del m

illó
n sig

ue pendiente: ¿quién 
fija la o

rientac
ió

n del gasto y de las in
versio

nes qu
e 

se atie
nd

en co
n los rec

ursos qu
e el 

pueblo co
ntri

bu
ye a fo

rm
ar y qu

e sus re
prese

nta
ntes apru

e
ban 

en el 
C

o
ng

reso
? 

5°. Parecería qu
e la respu

esta de
l actual go

biern
o 

es co
nsiderar al C

o
ng

reso co
m

o un sim
ple "sugeren

te" al qu
e se pu

ede to
m

ar en cuenta o no, al tiem
p

o 
de d

ispo
ner de esas cuantiosas sum

as. T
am

bién pa
r ece un

a "hum
o

rada" el artículo 2° de
l proyecto en 

cuanto hace la estim
ac

ió
n del cálculo de recursos para 

e
l año e

ntrante, ya qu
e tod

os sabem
os qu

e en los 
últim

os tiem
p

os los ing
resos reales de

l T
eso

ro nacio
nal so

n bastante superio
res a los estim

ad
os, lo cual 

perm
ite un

a m
ayo

r dispo
nibilidad a piacere. E

sto aleja 
cada vez m

ás al presupu
esto de ser la "ley de leyes", 

tal co
m

o la co
ncibiero

n los C
o

nstitu
yentes. 
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F
u

n
d

am
en

to
s del voto afirm

ativ
o

 d
e la señ

o
ra 

d
ip

u
tad

a al d
ictam

en
 d

e las com
isiones 

d
e R

ecu
rsos N

atu
rales y C

o
n

serv
ació

n
 

del A
m

b
ien

te H
u

m
an

o
 y d

e P
o

b
lació

n
 y D

esarro
llo

 
H

u
m

an
o

 en el p
ro

y
ecto

 d
e ley del señ

o
r d

ip
u

tad
o

 
B

o
n

asso p
o

r el q
u

e se estab
lece el R

égim
en 

d
e P

resu
p

u
esto

s M
ín

im
o

s A
m

b
ien

tales 
p

ara la P
ro

tecció
n

 d
e los B

osq
u

es N
ativo

s 

Y
a va rios o

rado
res qu

e m
e antecediero

n en el 
uso 

d
e la palabra, ex

presaro
n c

laram
ente cuál 

es la si
tu

ac
ió

n d
e 

nu
estro

s 
bo

sq
u

es 
n

ativ
os. 

S
intética

m
ente: depredados. E

sto no es alarm
ism

o
, todos los 

in
fo

rm
es oficiales y ex

trao
ficiales, so

n abso
lutam

en
te 

co
in

c
id

e
n

tes co
n esta 

afirm
ació

n
. 

o
s qu

ed
a 

poco bosqu
e nativo, m

enos del 30
%

 de lo qu
e po


seíam

os hace 80 años. D
ism

inuim
os d

rásticam
ente 

nu
estro va

lo
r estratég

ico
: la bio

diversidad
, po

nem
os 

en riesgo el presente y e
l futuro de los argentin

os. 
H

abíam
os acum

ulado durante m
ilenio

s una sup
er

fic
ie fo

resta
l ace

pta
ble. 

E
spec

ies autócto
nas y al

g
unas exó

ticas ad
aptadas po

r centurias, pero cuan
d

o 
la ig

no
ra

nc
ia, la 

in
cap

ac
id

ad
, la trivia

lid
ad

, la 
so

berbia y m
u

y especialm
ente la vo

racidad sin 
lím

i
tes se co

m
bin

an
, ya no 

hay lím
ites y ah

o
ra nu

es
tro

s bo
squ

es están situac
ió

n d
e rem

ate. P
o

r ex
plo


tac

ió
n desm

edid
a 

y sin sustitu
c

ió
n co

m
o es el caso 

de
l qu

ebracho po
r la ex

tracc
ió

n de
l tanin

o. 
H

oy se 
están sacrificand

o piezas de 3
0

 o 
m

enos centím
e

tros d
e diám

etro
. E

spec
ies d

e ex
trao

rdin
ario va

lo
r 

so
n qu

em
ad

as o arrancad
as para dejar espacio a la 

soja o 
la ganad

ería en lo q
ue ha dad

o en llam
arse 

ex
pansió

n de 
la fro

ntera ag
ro

pec
uaria, sacrifica

nd
o 

la fro
ntera silvíco

la. 
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U
na situació

n q
u

e, aunqu
e parezca m

entira, es fo
m

entada co
n lín

eas de crédito y fav
o

recida co
n la 

ab
so

luta falta de leg
islació

n p
ro

tectiv
a o peo

r aün
, 

po
rque alguna leg

islació
n ex

iste, co
n la ab

so
luta fa

l
ta d

e co
n

tro
l y resp

o
nsab

ilid
ad

 d
e la 

m
ayo

ría del 
ap

a
rato 

po
lítico

 y ju
d

ic
ia

l. 
L

os po
co

s qu
e se ani

m
an a pro

testar, qu
erellar o dar pelea, term

inan sien
d

o per seg
uid

os, m
a

ltratad
os, am

enazad
os. 

L
u

eg
o

, 
lo

s cam
p

o
s p

e
lad

o
s so

n arrasad
o

s 
p

o
r 

las ag
uas, pierd

en su fertilid
ad

, m
o

dificand
o e

l cli
m

a s ev
eram

en
te, despro

teg
iend

o 
la faun

a y ex
pul

sand
o a m

iles de cam
p

esin
os y ab

o
rígenes. E

l cic
lo 

co
m

ien
za cuand

o el sue
lo se altera po

r la presencia 
d

e n
u

evo
s sem

b
rad

íos y la 
in

sufic
iente ca

pac
idad 

d
e las nu

ev
as siem

b
ras d

e 
reco

ger la can
tid

ad
 d

e 
ag

ua y produ
c

ir las trasfo
rm

acio
nes y evap

o
rac

io


n
es q

u
e p

ro
d

u
cía un 

bo
squ

e (n
o es lo 

m
ism

o 
un 

árb
o

l qu
e una p

lan
ta d

e po
ro

to
s), dism

in
u

c
ió

n d
e 

la actividad bio
g

enética llev
a a

l ca
m

bio d
e

l c
ic

lo 
hidro

ló
g

ico, qu
e actú

a co
m

o un 
bum

erán e inicia el 
pro

ceso q
u

e a m
ediano o larg

o
 plazo term

in
a ind

e
fectiblem

ente co
n un

a c
rec

iente desertizac
ió

n am


bie
nta

l 

A
lg

un
as pro

v
in

c
ia 

han to
m

ad
o m

edid
as, pero a 

to
d

as luces resultan in
sufic

ientes. L
a 

id
ea d

e pro
piedad co

m
o derecho abso

luto
, aun a destruir la tie

rra, el 
futuro y el 

presente de tod
os no

sotros, suele 
ser m

u
y fértil en e

l terreno ju
d

icia
l. 

L
os estudios de im

p
acto am

biental que ex
igen en 

alg
unas leg

islac
io

nes prov
in

ciales so
n de baja efec

tiv
id

ad 
po

rqu
e en g

enera
l lo

s rea
lizan 

los m
ism

os 
técnicos qu

e está
n interesad

os en e
l desm

o
nte. 

Po
r 

eso antic
ip

o nu
estra postura en el sentid

o de m
o

di
ficar e

l tex
to pro

pu
e to po

r esta ley en direcc
ió

n a 
qu

e en e
l estudio de 

im
p

acto am
bienta

l, interven
ga

n n
ecesariam

ente 
las 

univ
e

rsid
ades pú

b
licas d

e 
nu

estro pa
ís. E

n a
lg

un
os caso

s se han suspendid
o 

los perm
isos d

e desm
o

nte po
r plazo

s breves, pero 
la falta de una leg

islac
ió

n nac
io

na
l favo

rece la co
n

tinuidad d
e 

los em
p

rendim
iento

s so
b

re tod
o cuan

do se trata de tierras privadas o privatizad
as. D

e m
ás 

está dec
ir qu

e las suspe
nsio

nes llegan siem
pre tar

d
e 

y so
n 

p
o

ste
rio

res a 
p

ro
fu

n
d

o
s d

a
ñ

o
s ya 

rea


lizad
os. 

P
o

r esto esta ley es esenc
ia

l a efectos d
e antic

i
par, prevenir, ev

itar los daños sin 
im

p
edir la ex

plo
tació

n sustentable, pero ad
em

ás, perm
itiend

o. C
uan

d
o esto ya ha sucedid

o, tareas d
e rem

ediació
n co

n 
replantío

, refo
restac

ió
n y recu

p
erac

ió
n d

e 
la áreas 

afectad
as. E

s dec
ir, acc

io
nes rem

ediales y no só
lo 

pro
hibitivas, co

n
fo

rm
e a 

las zo
n

ifica
c

ió
n qu

e 
las 

pro
pias p

ro
vincias d

e
be

rá
n realizar e

n 
base a 

un 
m

o
ni-to

reo adecuad
o. 

L
uego será e

l tiem
p

o d
e

l un 
ap

ro
v

e
c

h
am

ie
nto 

distin
to

, 
rac

io
na

l, so
ste

nible y 
su

ste
n

ta
ble 

q
u

e 
resg

u
a

rd
e 

nu
estro 

p
a

trim
o

nio 
y 

perm
ita a la vez 

e
l desarro

llo d
e un

a eco
no

m
ía ra

c
io

nal. S
eg

u
ra

m
ente e

l c
ue

rp
o d

e g
uard

a
bo

squ
es 

sufic
ie

ntes y p
re

pa
rad

o
s g

e
n

erará 
fu

e
ntes d

e tra
bajo y m

ejo
rará sin 

dud
a las situ

ac
io

nes histó
ricas 

de in
cendio fo

restal, intencio
na

l o no. L
a dem

ocra
tizació

n de la reg
ulació

n m
ediante la particip

ac
ió

n 
de la co

m
unid

ad será o
tro elem

ento definito
rio

. E
n 

to
d

a 
C

e
n

tro
a

m
é

rica. 
esta 

p
a

rtic
ip

ac
ió

n 
h

a sid
o 

d
efinito

ria a la 
ho

ra de cuid
ar. 

pro
teg

er y am
pliar 

las riqu
ezas 

fo
resta

les. In
c

lu
so e

n a
lg

un
os pa

íses 
esta 

reg
ulac

ió
n y co

n
tro

l ha sid
o

 as
ig

nad
a a 

las 
co

m
unid

ades indíg
e

nas q
ue añad

en a su ex
perien

c
ia, 

intereses co
n

c
reto

s e
n la p

rese
rv

ac
ió

n d
e 

la 
á

reas b
o

sco
sas co

m
o 

fuente d
e v

id
a p

ara sus co


m
unid

ad
es. U

n caso d
estaca

ble en este se
ntid

o es 
H

o
n

d
u

ras. 
C

o
m

o digo, alg
un

as prov
in

cias, pocas, han to
m

a
do precauc

io
nes, en o

tras, la m
ayo

ría, la precau
ció

n, 
e

l cuid
ado y la pro

tecc
ió

n
, no só

lo de los árb
o

les, 
es sin duda una id

ea exó
tica. N

o ex
iste o

tra posible 
interpretac

ió
n

, a la vista de lo sucedid
o. 

P
o

r ejem


plo S
a

lta, C
haco y o

tras v
ienen desafectand

o e
l S

is
tem

a d
e Á

reas Pro
t eg

id
as para vend

erlas a particu
lares. L

a se
lva ped

e
m

o
ntan

a d
e 

las Y
un

gas es un 
ejem

plo trág
ico. 

E
n e

l no
rte d

e nu
estro pa

ís las áreas desm
o

nta
d

as en los últim
os 

1 O
 años sup

eran las 150 m
il hec

táreas en chaco, casi 300 m
il en S

antiago de
l E

stero 
y o

tras 200 m
il en S

alta. 
Po

r d
o

nd
e lo m

irem
os, el 

actu
a

l proceso tien
e eno

rm
e g

ravedad y ha ex
pues

to nu
estra frag

i 1 id
ad co

m
o pa

ís para pro
teg

ern
os y 

c
uid

a
rn

o
s. 

A
d

v
ierto po

r las ex
posic

io
nes d

e a
lg

un
os leg

is
lado

res qu
e m

e antecediero
n qu

e tam
bién ex

iste un
a 

inte
rpretac

ió
n to

ta
lm

e
nte disto

rsiva respecto d
e 

la 
pro

pied
ad qu

e efectiv
am

ente tiene
n las p

rov
in

cias 
de sus recursos naturales. 

E
sta es un

a cuestió
n qu

e 
no está en discusió

n
. E

s co
nstitu

cio
nal. es parte de 

nu
estro 

fed
era

lism
o

, es parte d
e nu

estra histo
ria y 

es tam
b

ié
n parte de nu

estra co
nc

ienc
ia c

iudad
a

na. 
L

o qu
e m

e preo
c

up
a, lo qu

e m
e produ

ce m
u

ch
as 

dud
as en estas ex

presio
nes, es esta id

ea q
u

e apa
rece sub

yacente en el discurso y qu
e rem

ite m
ás a 

la se
n ac

ió
n d

e qu
e c

uand
o se habla d

e 
rec

urso
s 

prov
in

c
ia

les es casi un 
sin

ó
nim

o d
e ha

blar d
e re

c
ur os "p

ro
pied

ad
" 

d
e 

los fun
cio

nario 
de turn

o. 
d

e 
lo

s po
lítico

s d
e turn

o. d
e

l g
o

bern
ad

o
r. 

d
e sus 

a
m

ig
o

s, d
e su

s neg
o

c
ios. Y

 esto es p
recisam

ente 
lo qu

e esta ley v
iene a reco

rd
arle: so

n recursos pro


v
in

c
ia

les, d
e las provinc

ias, de sus pu
eblos, de sus 

territo
rio

s y no p
o

testad discrec
io

na
l d

e 
lo

s m
an

datarios, de 
los fun

c
io

narios. d
e nu

estros serv
id

o


res qu
e hoy ap

arecen co
m

o am
os y seño

res, co
m

o 
du

e
ño

s d
e 

nu
estra

s 
riqu

ezas, d
e 

nu
estro

s sue
los, 

d
e 

nu
estro

s 
b

o
sq

u
es. 

d
e 

nu
estro

s 
rec

urso
s 

n
a

tura
les. 

Po
r eso in

sisto, nu
estra C

o
nstitu

ció
n 

acio
na

l ha 
sid

o sabia y o
po

rtun
a a

l establecer la po
testad d

e 
la 

ació
n, de este C

o
ng

reso para fijar los presupu
es

tos m
ínim

os qu
e pro

tejan
, qu

e preserven 
el 

dere
cho a un 

am
biente sano para el desa

rro
llo hum

ano 
en q

ue 
las activ

id
ad

es pro
du

ctivas no co
m

p
ro

m
e

tan a las generacio
nes futuras (cosa qu

e claram
en-
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te ocurre co
n la ta

la indiscrim
inada) o

bligand
o tam


bién a reco

m
p

o
ner el dañ

o cau
sad

o. 
E

stá claro qu
e 

si no hubiera habid
o anteced

entes de
l descuid

o, e
l 

a
bu

so
 y e

l sa
qu

eo
 a 

nu
estro

s rec
urso

s natu
ra

les, 
ese artículo 41 

p
ro

bablem
ente no hubie

ra sid
o es

crito
. T

am
bién la C

o
nstitu

ció
n 

ac
io

nal reafirm
a qu

e 
las a

uto
rid

ad
es está

n o
blig

ad
as, re

itero, o
bligadas 

a p
ro

teg
er eso

s d
erecho

s y la 
u ti 1 izació

n rac
io

na
l 

de los recursos naturales así co
m

o la d
iversid

ad b
io

ló
g

ica. 
Y

 v
uelvo so

bre lo ex
presado a

l co
m

ienzo de es
tas palabras: co

rrespo
nd

e a la 
ació

n dictar las no
r

m
as qu

e establezcan lo
s presupu

estos m
ínim

os de 
pro

tecc
ió

n am
bienta

l y a 
las pro

v
in

c
ias sanc

io
na

r 
las q

u
e las co

m
plem

e
nte

n, sin 
qu

e esto a
ltere 

las 
ju

risdiccio
nes locales, co a qu

e qu
ed

a abso
lutam

en-

te c
lara y ratifi cada en este proyecto de ley qu

e de
batim

os. 

Pero in
sisto

, estos presupu
estos m

ínim
os so

n los 
reca

ud
os im

prescindib
les para qu

e e
l bien tutelado 

no se po
nga en riesgo

, no 
resulte afectado

. P
resu

pu
est os m

ínim
os para aseg

urar e
l derecho a un am


biente sa

no
, pa

ra aseg
ura

r q
ue 

no 
habrá 

uso irra
c

io
n

a
l d

e los rec
u

rso
s n

atu
ra

les 
(co

sa qu
e y

a ha 
o

currid
o en d

em
asía) y no

, co
m

o a
lg

un
os p

reten
d

en "m
ínim

a p
ro

tecc
ió

n de
l am

biente" ésta es un
a 

c
lara d

isto
rsió

n en la interp
retac

ió
n qu

e alg
un

os le
g

uleyo
s interesad

os hacen d
e nu

estra c
lara C

o
nsti

tu
ció

n 
acio

na
l. 

N
o

 se trata de pro
tecc

ió
n m

ínim
a 

s in
o de prin

c
ipios m

ín
im

os para aseg
urar la pro

tec
c

ió
n qu

e no debe ser m
ínim

a sin
o razo

nable, seg
u

ra, y efectivam
ente protecció

n
. 

~
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